
 
Mayo, 2010 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  
PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 
 

Resumen Ejecutivo 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IN
FO

R
M

E 

 

  

Número de Informe:  089-4152085 

Distribución: 

10 copias - Xstrata Tintaya S.A. 
1 copia - Golder Associates Perú S.A.  

Preparado para: 

Xstrata Tintaya S.A. 
Av. San Martín N°301 
Vallecito, Cercado 
Arequipa - Perú  

000311



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 i 

 

ÍNDICE DEL RESUMEN EJECUTIVO 

1.0 INTRODUCCIÓN ....................................................................................................................................................1 

2.0 MARCO LEGAL DEL EIA ......................................................................................................................................5 

3.0 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.............................................................................................................8 

4.0 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA ....................................................................................................15 
4.1 Áreas de Estudio de Línea Base Ambiental ..........................................................................................15 

4.2 Áreas de Influencia Ambiental...............................................................................................................15 

4.2.1 Definición de Áreas de Influencia Ambientales para el Componente Mina ........................16 

4.2.2 Definición de Áreas de Influencia Ambientales del Mineroducto........................................20 

4.3 Definición de Áreas de Influencia Socio - Económicas .........................................................................24 

4.4 Proceso del EIA y Participación Ciudadana ..........................................................................................31 

4.4.1 Principales Preocupaciones en Temas Ambientales:.........................................................31 

4.4.2 Principales Preocupaciones en Temas Sociales:...............................................................32 

4.5 Métodos de Evaluación de Impactos.....................................................................................................33 

4.6 Política Ambiental y Social de Xstrata Copper ......................................................................................34 

5.0 CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL ÁREA DEL PROYECTO.................................................................36 
5.1 Componentes del Área Las Bambas.....................................................................................................36 

5.1.1 Componentes Físicos.........................................................................................................36 

5.1.2 Componentes Biológicos....................................................................................................45 

5.2 Componentes del Área del Mineroducto ...............................................................................................51 

5.2.1 Componentes Físicos.........................................................................................................51 

5.2.2 Componentes Biológicos....................................................................................................55 

5.3 Planta de Molibdeno y Filtro ..................................................................................................................61 

5.3.1 Componentes Físicos.........................................................................................................61 

5.3.2 Componentes Biológicos....................................................................................................61 

6.0 COMPONENTES DEL PROYECTO.....................................................................................................................62 
6.1 Área Las Bambas..................................................................................................................................66 

6.1.1 Tajos Abiertos ....................................................................................................................66 

6.1.2 Pilas de Mineral de Baja Ley..............................................................................................66 

6.1.3 Pilas de Suelo Superficial...................................................................................................66 

6.1.4 Botaderos de Material Estéril .............................................................................................67 

6.1.5 Chancado Primario y Transporte Mediante Faja................................................................67 

000312



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 ii 

 

6.1.6 Planta Concentradora ........................................................................................................68 

6.1.7 Depósito de Relaves ..........................................................................................................68 

6.1.8 Instalaciones Auxiliares......................................................................................................69 

6.2 Área del Mineroducto ............................................................................................................................72 

6.3 Planta de Molibdeno, Planta de Filtro y Área de Almacenamiento de Concentrado .............................73 

6.3.1 Planta de Molibdeno...........................................................................................................73 

6.3.2 Planta de Filtro ...................................................................................................................73 

6.3.3 Almacenamiento de los Concentrados...............................................................................73 

7.0 POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES.......................................................................................74 
7.1 Área Las Bambas..................................................................................................................................74 

7.1.1 Componentes Físicos.........................................................................................................74 

7.1.2 Componentes Biológicos....................................................................................................84 

7.2 Área del Mineroducto ............................................................................................................................89 

7.2.1 Componentes Físicos.........................................................................................................89 

7.2.2 Componentes Biológicos....................................................................................................93 

7.3 Planta de Molibdeno, Planta de Filtros y Almacén de Concentrados ....................................................99 

7.3.1 Componentes Físicos.........................................................................................................99 

7.3.2 Componentes Biológicos.................................................................................................. 100 

7.4 Impactos Sociales ............................................................................................................................... 100 

7.4.1 Socio-Economía............................................................................................................... 100 

7.4.2 Estética Visual.................................................................................................................. 107 

7.4.3 Tráfico .............................................................................................................................. 108 

7.4.4 Arqueología...................................................................................................................... 108 

7.4.5 Áreas Naturales Protegidas ............................................................................................. 109 

7.5 Reasentamiento .................................................................................................................................. 109 

7.5.1 Objetivo ............................................................................................................................ 109 

7.5.2 Marco Legal ..................................................................................................................... 110 

7.5.3 Descripción de la Comunidad Afectada, Fuerabamba .....................................................110 

Organización Social y Política ............................................................................................................. 112 

7.5.4 Evaluación de Impactos ................................................................................................... 113 

7.5.5 Derechos de Reasentamiento.......................................................................................... 114 

7.6 Análisis Costo Beneficio ...................................................................................................................... 114 

000313



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 iii 

 

8.0 MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES................... 116 
8.1 Aire...................................................................................................................................................... 116 

8.2 Ruido................................................................................................................................................... 118 

8.3 Suelo ................................................................................................................................................... 119 

8.4 Hidrología ............................................................................................................................................ 120 

8.5 Calidad de Agua Superficial ................................................................................................................ 120 

8.6 Vegetación .......................................................................................................................................... 123 

8.7 Fauna Silvestre ................................................................................................................................... 123 

8.8 Ecología Acuática................................................................................................................................ 124 

8.9 Mineroducto y Transporte de Concentrado ......................................................................................... 125 

8.10 Plan de Monitoreo Ambiental .............................................................................................................. 129 

9.0 RESUMEN DE LÍNEA BASE SOCIAL ............................................................................................................... 136 
9.1 Área de Estudio Local del Área Las Bambas ......................................................................................136 

9.1.1 Historia ............................................................................................................................. 136 

9.1.2 Perfil de las Comunidades ............................................................................................... 136 

9.1.3 Tierra y Agua.................................................................................................................... 137 

9.1.4 Medios de Subsistencia e Ingresos.................................................................................. 138 

9.1.5 Educación y Salud............................................................................................................ 140 

9.1.6 Pobreza............................................................................................................................ 141 

9.1.7 Percepciones ...................................................................................................................141 

9.2 Área de Estudio Local del Área del Mineroducto.................................................................................142 

9.2.1 Organización Económica y Subsistencia ......................................................................... 142 

9.2.2 Condiciones Socio-Económicas.......................................................................................144 

9.2.3 Percepciones ...................................................................................................................144 

10.0 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS ....................................................................................................... 146 
10.1 Plan de Mitigación Social .................................................................................................................... 147 

10.1.1 Programa de Reasentamiento con Desarrollo Humano Sostenible (RECODEH) ............ 147 

10.2 Plan de Inversión Social ...................................................................................................................... 148 

10.2.1 Programa de Desarrollo Estratégico ................................................................................ 148 

10.2.2 Programa de Desarrollo Productivo ................................................................................. 148 

10.2.3 Programa de Desarrollo Social ........................................................................................ 148 

10.3 Plan de Monitoreo ............................................................................................................................... 148 

10.3.1 Monitoreo del Proceso del RECODEH............................................................................. 148 

000314



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 iv 

 

10.3.2 Monitoreo del Programa de Gestión de Quejas y Reclamos............................................148 

10.3.3 Monitoreo Social Participativo .......................................................................................... 149 

10.3.4 Monitoreo Ambiental ........................................................................................................ 149 

10.4 Plan de Comunicaciones..................................................................................................................... 149 

10.4.1 Programa de Comunicación Interna................................................................................. 149 

10.4.2 Programa de Comunicación Externa................................................................................ 149 

10.4.3 Gestión del Plan de Relaciones Comunitarias .................................................................149 

11.0 PLAN DE CIERRE.............................................................................................................................................. 164 

12.0 CONCLUSIÓN.................................................................................................................................................... 168 

13.0 ACCESO DE LA POBLACIÓN AL RESUMEN EJECUTIVO Y AL CONTENIDO DE LOS ESTUDIOS 

AMBIENTALES .................................................................................................................................................. 171 
 

TABLAS 

Tabla 1: Localidades del Área de Influencia Directa (AID) del Proyecto Las Bambas.......................................................26 

Tabla 2: Parámetros de Diseño de Botaderos...................................................................................................................67 

Tabla 3: Parámetros de Diseño de Depósitos de Relaves ................................................................................................69 

Tabla 4: Áreas de Préstamo..............................................................................................................................................71 

Tabla 5: Resumen de Beneficios Macroeconómicos....................................................................................................... 101 

Tabla 6: Componentes, Estaciones y Parámetros del Plan de Monitoreo Ambiental ...................................................... 130 

Tabla 7: Cronograma de Inversión del Plan de Relaciones Comunitarias (en Nuevos Soles) ........................................ 150 

Tabla 8: Plan de Mitigación ............................................................................................................................................. 151 

Tabla 9: Plan de Relaciones Comunitarias - Inversión Social ......................................................................................... 156 

Tabla 10: Cronograma del Plan de Relaciones Comunitarias - Inversión Social............................................................. 162 

 

FIGURAS 

Figura 1: Mapa de Ubicación...............................................................................................................................................4 

Figura 2: Imagen Satelital e Instalaciones del Proyecto Minero Las Bambas ...................................................................11 

Figura 3: Trazo del Mineroducto del Proyecto Minero Las Bambas ..................................................................................12 

Figura 4: Áreas de Influencia Ambiental de Recursos Terrestres Área Las Bambas ........................................................18 

Figura 5: Áreas de Influencia Ambiental de Recursos Acuáticos Área Las Bambas .........................................................19 

Figura 6: Áreas de Influencia Ambiental de Recursos Terrestres Área del Mineroducto...................................................22 

Figura 7: Cruces de Cursos de Agua con el Futuro Mineroducto ......................................................................................23 

Figura 8: Área de Influencia Indirecta Social – Área de Estudio Regional Social ..............................................................28 

Figura 9: Áreas de Influencia Directa Social – Área de Estudio Local del Área Las Bambas............................................29 

Figura 10: Áreas de Influencia Directa Social – Área de Estudio Local del Área del Mineroducto ....................................30 

000315



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 v 

 

Figura 11: Instalaciones del Proyecto en el Área Tintaya..................................................................................................65 

Figura 11: Instalaciones del Proyecto en el Área Tintaya..................................................................................................65 

Figura 12: Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido – Área de Las Bambas ............................................... 131 

Figura 13: Ubicación de Estaciones de Monitoreo de Agua Superficial y Manantiales y Estaciones para 
Seguimiento Ecológico – Área de Las Bambas.............................................................................................. 132 

Figura 14: Áreas Claves para Monitoreo de Ecología Terrestre – Área de Las Bambas ................................................ 133 

Figura 15: Estaciones de Monitoreo de Calidad de Aire y Ruido – Área de Mineroducto ............................................... 134 

Figura 16: Áreas Claves para Monitoreo de Ecología Terrestre – Área de Mineroducto................................................. 135 

Figura 17: Configuración del Proyecto Minero Las Bambas en Post-Cierre.................................................................... 167 

 

000316



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 1 

 

1.0 INTRODUCCIÓN 
Este documento constituye el Resumen Ejecutivo del Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) del Proyecto Minero Las Bambas (el Proyecto) y presenta de 
manera compilada el marco legal aplicable, la descripción del Proyecto, la 
definición de sus áreas de influencia, la metodología utilizada para la evaluación 
de impactos ambientales y sociales (incluyendo el proceso de consulta), la 
descripción de las características ambientales y socio-económicas actuales (líneas 
base ambiental y social).  Asimismo, se presentan los resultados de la evaluación 
de los posibles impactos ambientales y sociales, y las medidas de control y 
mitigación propuestas incluidas en el plan de manejo ambiental, el plan de 
relaciones comunitarias y el plan de cierre conceptual.  El EIA ha sido preparado 
de acuerdo con lo requerido por la legislación Peruana. 

El Proyecto Minero Las Bambas es un proyecto minero de cobre y molibdeno 
propuesto por Xstrata Tintaya S.A. (Xstrata).   

El Proyecto propone la construcción y operación de instalaciones en tres áreas 
distintas; el Área Las Bambas donde se ubican los tres yacimientos que serán 
minados a cielo abierto, la planta concentradora, los botaderos de material estéril, 
el depósito de relaves, los campamentos y demás instalaciones auxiliares; el Área 
del Mineroducto donde se propone la construcción del mineroducto, un acceso de 
servicio y una línea de transmisión para abastecer de energía a las estaciones de 
bombeo asociados al mineroducto; y el Área de Tintaya donde se ubican la planta 
de molibdeno, la planta de filtro del concentrado de cobre y el área de 
almacenamiento temporal de estos concentrados dentro de la huella de la 
Operación Tintaya, los cuales constituyen los productos finales del Proyecto que 
serán transportados vía una extensión de la vía férrea existente hacia el Puerto de 
Matarani para su exportación.  

El Área Las Bambas se ubica en el Departamento de Apurimac en los Andes de la 
zona centro-sur de Perú, aproximadamente 75 km al sur-suroeste de la ciudad de 
Cusco, 300 km al noroeste de la ciudad de Arequipa y 150 km al noroeste de la 
operación Tintaya (Figura 1). La explotación minera tomará lugar totalmente 
dentro del Área Las Bambas y abarca los yacimientos cupríferos de Chalcobamba, 
Ferrobamba y Sulfobamba, y las concesiones mineras que el INGEMMET otorgue 
en el área de no admisión de petitorios de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Opción de Transferencia y el Decreto Supremo N° 009-2004-EM que 
son en la actualidad objeto de exploración avanzada por parte de Xstrata.  En el 
alcance de este EIA se incluye el mejoramiento y la ampliación de la ruta de 
Challhuahuacho – Curanco y la construcción de la extensión hasta Ccontahuire 
para mantener acceso entre estas comunidades.  

El concentrado de cobre y molibdeno, producto obtenido a través del 
procesamiento metalúrgico por flotación de los minerales de los diferentes 
yacimientos, será transportado a través de un mineroducto enterrado de 
aproximadamente 206 km de longitud hasta las Plantas de Molibdeno y Filtro 
ubicadas dentro del Área de Tintaya, donde se ubican las instalaciones de la 
Operación Tintaya y el Proyecto Antapaccay.  

El Área del Mineroducto atraviesa en su recorrido los distritos de Challhuahuacho, 
Mara y Haquira pertenecientes a la provincia de Cotabambas, departamento de 
Apurimac; y los distritos de Colquemarca, Chamaca y Velille en la provincia de 
Chumbivilcas, así como también los distritos de Coporaque y Espinar en la 
provincia de Espinar, estas dos últimas provincias pertenecientes al departamento 
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de Cusco.  Las elevaciones varían de 2 959 a 4 758 metros sobre el nivel del mar 
(msnm).  La definición del trazo del mineroducto se determinó en conjunto con las 
comunidades campesinas ubicadas a lo largo de la ruta, teniendo en 
consideración que el acceso de servicio del mineroducto será de uso público y 
será asfaltado al tercer año de la etapa de operación del Proyecto. 

Las instalaciones ubicadas en el Área Tintaya producirán concentrados de 
molibdeno y cobre; y conjuntamente con el área de almacenamiento de 
concentrados están ubicadas en el distrito y provincia de Espinar, departamento 
de Cusco; en área de propiedad de Xstrata Tintaya S.A. El concentrado de 
molibdeno se transportará en camiones a través de la ruta de transporte actual de 
la Operación Tintaya hasta el puerto de Matarani.  El concentrado de cobre se 
transportará a través de ferrocarril también desde el área de Tintaya hasta el 
puerto de Matarani (un tercero, Orient Express, será la empresa encargada de la 
construcción y transporte de concentrados a través de la vía férrea).  El puerto se 
ubica 120 km al Suroeste de Arequipa y 1 070 km al Sur de Lima.  Las 
instalaciones existentes del Puerto Matarani, son de propiedad de un tercero 
(Terminal Industrial del Sur S.A. – TISUR) y éstas serán utilizadas para el 
almacenamiento y embarque de concentrado para su exportación. 

Las reservas de mineral del Proyecto corresponden a aproximadamente 
877 millones de toneladas con una ley promedio de cobre de 0,72% y de 
molibdeno de 169 ppm. 

El costo de capital inicial de este Proyecto se estima en aproximadamente 
3 795 millones de dólares americanos.  La etapa de construcción del Proyecto 
tendrá una duración aproximada de 3 años, seguidos de 18 años de operaciones, 
luego de los cuales se procederá con el cierre final.  El Proyecto empleará un 
promedio de 3 800 personas durante la construcción y aproximadamente 
1 350 personas durante la etapa de operación. La construcción del Proyecto se 
llevará a cabo entre los años 2011 y 2014, la operación será desde el año 2014 
hasta el  2031 y el cierre final será a partir del año 2031. 

El Proyecto comprenderá el minado en tres tajos abiertos en forma progresiva.  El 
material estéril generado desde los tajos se dispondrá en cuatro botaderos.  El 
mineral será transportado en camiones hacia una estación de chancado desde la 
cual será transferido mediante una faja transportadora en superficie hacia la 
Planta Concentradora.  La Planta Concentradora estará localizada 
inmediatamente aguas arriba del depósito de relaves, donde se dispondrán los 
relaves espesados generados en la planta.  La capacidad de procesamiento 
esperada de la Planta Concentradora es aproximadamente 140 000 toneladas de 
mineral por día. 

La producción promedio anual de concentrado de cobre con una ley promedio de 
alrededor de 35% será aproximadamente 880 000 t/año durante un período de 
operaciones mínimo de 18 años  Por lo tanto, la producción promedio anual de 
cobre fino para ese período será del orden de 314 000 t/año. 

En alcance de este EIA abarca la construcción de una extensión del camino 
Challhuahuacho-Curanco hasta Ccontahuire para mantener acceso entre estas 
comunidades las cuales se ubican dentro del área Las Bambas.  Asimismo, este 
EIA considera la ruta de acceso de servicio entre el área Las Bambas y el área 
Tintaya, la cual será construirá dentro del mismo derecho de vía donde se ubicará 
el mineroducto.  Esta ruta servirá como uno de los accesos principales al Proyecto 
durante sus etapas de construcción y operación.  Esta ruta de servicio será de uso 
público y será asfaltado a partir del tercer año de la etapa de operación.  Se 
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utilizará también la carretera existente entre Las Bambas – Dv Capacmarca – 
Dv Paruro sólo para el transporte del personal desde Cusco. 

El Proyecto traerá consigo beneficios socioeconómicos a nivel local y regional 
durante las etapas de construcción y operación.  Los principales beneficios serán 
el aporte fiscal al Gobierno Regional de Apurímac con el pago del Canon Minero y 
regalías mineras; el incremento en las oportunidades de empleo y negocios a nivel 
local; la implementación de programas de capacitación e inversión en 
infraestructura básica local; el fortalecimiento de capacidades agropecuarias; entre 
otros.  De los US$ 3 795 millones de inversión total del Proyecto, el monto que se 
estima a gastar en el Perú es de aproximadamente $US 1 500 millones. 

Asimismo, Xstrata, durante su etapa de exploración del Proyecto, ha venido 
financiando, y en algunos casos, implementando actividades en favor del 
desarrollo económico y social del área de influencia directa, así como a nivel 
regional.  Uno de los mecanismos de financiamiento es el Fondo Social Las 
Bambas – FOSBAM, que es una asociación civil sin fines de lucro que tiene como 
objetivo financiar proyectos de inversión destinados al desarrollo sostenible de las 
poblaciones de la zona de influencia del Proyecto.  Hasta que el Proyecto 
comience a generar ingresos, Xstrata tiene comprometido con el gobierno 
contribuir con fondos al FOSBAM, con un monto de US$ 65 millones.  Estos 
fondos, combinados con contribuciones adicionales del gobierno, están siendo 
desembolsados en proyectos de inversión social, principalmente con el fin de 
aumentar la productividad en el sector agrícola y expandiendo infraestructura, en 
las comunidades y distritos de las provincias Grau y Cotabambas.   Las decisiones 
de gasto son tomadas por los gobiernos locales, con aportes de Xstrata. 

Las siguientes actividades, aun cuando están también relacionadas con el 
Proyecto, no se incluyen en el alcance de este Estudio de Impacto Ambiental (EIA) 
pues serán propiedad de terceros y serán evaluadas en EIAs separados: 

 Línea de Transmisión Eléctrica: se suministrará energía eléctrica a Las 
Bambas desde la sub-estación del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional 
(SEIN) existente en Cotaruse a lo largo de una nueva línea de transmisión 
eléctrica de 220 kV y de una longitud de 130 km.  La ruta de la nueva línea de 
transmisión es Cotaruse, Antabamba, Virindo y Las Bambas. 

 Extensión de la Línea Férrea: el concentrado de cobre (y en un futuro 
posiblemente el de molibdeno) una vez filtrados se transportarán en 
ferrocarril desde el área Tintaya hasta el puerto de Matarani mediante la 
siguiente ruta: 

 desde el área de Tintaya hasta Pillones a través de una extensión de la 
vía férrea actual; y 

 desde Pillones hasta la Bahía de Islay a través de la vía férrea existente. 

 Recepción, Almacenamiento y Embarque de Concentrados de Cobre y 
Molibdeno: la descarga de los concentrados de cobre y molibdeno se 
realizará en el puerto de Matarani en las nuevas instalaciones en la Bahía de 
Islay a ser desarrolladas por TISUR para almacenamiento, recuperación y 
carga en las embarcaciones. 
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2.0 MARCO LEGAL DEL EIA 
La Ley General del Ambiente (Ley Nº 28611), es la norma ordenadora del marco 
normativo legal para la gestión ambiental en el Perú.  Dicha norma establece los 
principios y normas básicas para asegurar el efectivo ejercicio del derecho a un 
ambiente saludable, equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, el 
cumplimiento del deber de contribuir a una efectiva gestión ambiental y de 
proteger el ambiente, con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la población 
y lograr el desarrollo sostenible del país. 

Conforme a lo establecido en la Ley Nº 28611 y en el Reglamento para la 
Protección Ambiental de las Actividades Minero Metalúrgicas, aprobado mediante 
Decreto Supremo (D.S.) Nº 016-93-EM, los proyectos de inversión pública o 
privada que vayan a ejecutarse dentro del territorio nacional y que son 
susceptibles de causar impactos ambientales significativos de carácter negativo, 
dentro de los cuales se incluyen los proyecto mineros nuevos, requieren la previa 
realización y aprobación de un EIA, por la autoridad competente.  La autoridad 
competente para la aprobación de los EIA de los proyectos de inversión en 
minería, es el Ministerio de Energía y Minas (MINEM), a través de la Dirección 
General de Asuntos Ambientales Mineros (DGAAM).  En cumplimiento de estas 
disposiciones se presenta el EIA del Proyecto Minero Las Bambas. 

Asimismo, las principales normas legales que se han utilizado como referencia 
durante la elaboración del EIA se indican a continuación:  

Normatividad General 

 Constitución Política del Perú de 1993. 

 Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada,  Decreto Legislativo 
N° 757. 

 Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, Ley N° 28296 y su 
Reglamento, Decreto Supremo N° 011-2006-ED. 

 Reglamento de Investigaciones Arqueológicas, Resolución Suprema 
N° 004-2000-ED y modificado por la Resolución Suprema N° 012-2006-EM. 

 Ley General de Comunidades Campesinas, Ley N° 24656. 

 Ley de la Inversión Privada en el Desarrollo de las Actividades Económicas 
en las Tierras de Territorio Nacional y de las Comunidades Campesinas y 
Nativas, Ley N° 26505. 

 Acuerdo 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre 
Poblaciones Indígenas, Resolución Legislativa N° 26253. 

 Ley de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, 
Ley N° 28256 y su reglamento, Decreto Supremo N° 021-2008-MTC. 

 Obligación de Elaborar y Presentar Planes de Contingencia, Ley N° 28551. 

 Sobre las opiniones técnicas, Decreto Supremo N° 056-97-PCM, modificado 
por el Decreto Supremo N° 061-97-PCM. 

 Ley General de Salud, Ley Nº 26842. 

 Código Penal, Delitos contra la Ecología, Titulo XIII, Decreto Legislativo 
Nº 635. 
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Normatividad Sectorial 

 Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley General de Minería, Decreto 
Supremo N° 014-92-EM. 

 Reglamento para Procedimentos Mineros, Decreto Supremo N° 018-92-EM 
modificado por Decreto Supremo N° 052-92-EM. 

 Reglamento de Protección Ambiental para las Actividades Minero-
Metalúrgicas, Decreto Supremo N° 016-93-EM, y su modificatoria por el 
Decreto Supremo N° 053-99-EM. 

 Los Niveles Máximos Permisibles (NMP) para emisiones de gases y 
partículas generadas por el desarrollo de las actividades minero metalúrgicas, 
Resolución Ministerial N° 315-96-EM/VMM. 

 Norma que regula los Niveles Máximos Permisibles (NMP) aplicables a los 
efluentes líquidos generados por las actividades minero-metalúrgicas, 
Resolución Ministerial N° 011-96-EM/VMM. 

 Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero, Decreto 
Supremo N° 028-2008-EM y la Resolución Ministerial N° 304-2008-EM/DM. 

 Decreto Supremo N° 042-2003-EM, cuyos formatos de declaración fueron 
aprobados mediante Resolución Ministerial N° 356-2004-MEM/DM. 

 Ley que regula el Cierre de Minas (LCDM), Ley N° 28090 y su Reglamento, 
Decreto Supremo N° 033-2005-EM. 

 Ley que regula los Pasivos Ambientales de la Actividad Minera, 
Ley N° 28271, modificado por el Decreto Legislativo N° 1042 y su 
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 059-2005-EM, modificado 
por el Decreto Supremo N° 003-2009-EM. 

 Lineamientos para la elaboración de planes de contingencia, Resolución 
Directoral N° 13-2000-EM/DGM. 

 Reglamento de Seguridad e Higiene Minera, Decreto Supremo 
N° 046-2001-EM. 

 Procedimiento para la aprobación de los EIA, Decreto Supremo 
N° 061-2006-EM. 

Normatividad Ambiental 

 Ley General del Ambiente, Ley N° 28611. 

 Ley de Recursos Hídricos, Ley N° 29338. 

 ECA para la calidad de agua, Decreto Supremo N° 002-2008-MINAM. 

 Ley del SEIA, Ley N° 27446, modificado por el Decreto Legislativo N° 1078 y 
su Reglamento, Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM. 

 ECA del aire, Decreto Supremo N° 074-2001-PCM y Decreto Supremo 
N° 003-2008-MINAM. 

 Reglamento de ECA para Ruido, Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

 Ley General de Residuos Sólidos, Ley N° 27314, y su Reglamento, Decreto 
Supremo N° 057-2004-PCM. 

 Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N° 27308. 
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 Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Decreto Supremo 
N° 014-2001-AG. 

 Categorización de Especies Amenazadas de Flora Silvestre, Decreto 
Supremo Nº 043-2006-AG. 

 Dispositivo vigente que categoriza las especies amenazadas de fauna 
silvestre, Decreto Supremo N° 034-2004-AG. 

 Ley de Áreas Naturales Protegidas, Ley N° 26834. 

 Convenio sobre Diversidad Biológica, Resolución Legislativa N° 26181. 

 Ley Orgánica para el Aprovechamiento Sostenible de los Recursos Naturales, 
Ley N° 26821. 

 Ley sobre la Conservación y Aprovechamiento sostenible de la Diversidad 
Biológica, Ley N° 26839. 

 

000323



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 8 

 

3.0 BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
El Proyecto comprende instalaciones que se ubicarán en tres áreas distintas tal 
como se presenta en las Figuras 2 y 3 y se lista a continuación: 

 Área Las Bambas (consistente en la mina, la planta concentradora e 
instalaciones auxiliares). 

 Área del Mineroducto (donde se ubicará el mineroducto, el acceso de servicio 
y la línea de alta tensión para las estaciones de bombeo). 

 Área de Tintaya (donde se ubicarán las Plantas de Molibdeno y Filtro y el 
Área de Almacenamiento de Concentrados). 

El Área Las Bambas se ubica entre los distritos de Challhuahuacho, Tambobamba 
y Coyllurqui en la Provincia de Cotabambas y el Distrito del Progreso en la 
Provincia de Grau, en el departamento de Apurímac.   El Área del Mineroducto 
atraviesa en su recorrido los distritos de Challhuahuacho y Haquira pertenecientes 
a la Provincia de Cotabambas, departamento de Apurímac; y los distritos de 
Colquemarca Chamaca y Velille en la Provincia de Chumbivilcas, así como 
también los distritos de Coporaque y Espinar en la Provincia de Espinar, estas dos 
últimas provincias pertenecen al departamento de Cusco.  Las plantas de 
molibdeno y filtros y el almacén de concentrados se ubican en el Área de Tintaya, 
distrito y provincia de Espinar, departamento de Cusco, dentro de la propiedad de 
Xstrata Tintaya S.A. 

El Área Las Bambas se ubica en los Andes de la zona centro-sur de Perú, 
aproximadamente 75 km al sur-suroeste de la ciudad de Cusco. El Área Las 
Bambas estará conectada mediante el área del Mineroducto la cual constituye un 
corredor de 206 km de longitud con el área Tintaya que se ubica 
aproximadamente 300 km al noroeste de la ciudad de Arequipa.  Recientemente, 
el Proyecto Antapaccay, el cual corresponde a una extensión de la operación 
Tintaya, ha sido sometido a un proceso de evaluación de impacto ambiental y el 
EIA correspondiente viene siendo revisado por la Autoridad. 

El área del Proyecto, la cual comprende a las tres áreas mencionadas 
anteriormente, se extiende entre las cordilleras oriental y occidental de los Andes 
del Sur peruanos dentro de la cuenca hidrográfica del Atlántico que desagua 
finalmente en el Río Amazonas a través del Río Apurimac.  La mayor parte de las 
instalaciones de mina ubicadas en el Área Las Bambas drenan hacia el Río Santo 
Tomás, con algunas instalaciones drenando hacia el Río Vilcabamba.  Ambos ríos, 
Santo Tomás y Vilcabamba desembocan finalmente en el Río Apurímac. Las 
elevaciones en el área Las Bambas oscilan entre 3 800 y 4 600 metros sobre el 
nivel del mar (msnm). 

Se usarán dos vías principales para el acceso al Proyecto, desde la ciudad del 
Cusco y desde el Puerto de Matarani.  El acceso desde Cusco será a través de la 
carretera Cusco, Dv Paruro, Dv Capacmarca, Las Bambas la cual se mejorará 
para el transporte del personal desde Cusco durante las etapas de construcción y 
operación. El acceso desde Matarani será a través de la carretera asfaltada 
Matarani – Arequipa – Imata la cual conecta con la carretera afirmada Imata – 
Yauri que llega al área de Tintaya. Desde el área Tintaya se propone la 
construcción del un acceso de servicio a lo largo de un derecho de vía en donde 
también se instalará el mineroducto. Este derecho de vía llegará desde Yauri 
hasta el Área Las Bambas pasando por las cercanías de los centros poblados de 
Velille, Haquira y Chalhuahuacho y aprovechando caminos existentes en la 
medida de lo posible pero también involucrará la construcción de nuevas 
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secciones de carretera.  Este acceso de servicio se usará para el transporte de 
maquinaria pesada y suministros entre el puerto de Matarani y el Área Tintaya. 
Este acceso será de uso público y será asfaltado a partir del tercer año de la etapa 
de operación.   

El Proyecto extraerá mineral de tres depósitos de cobre (con valores de molibdeno 
y oro) tipo skarn: Ferrobamba, Chalcobamba y Sulfobamba. El mineral será 
chancado, molido y tratado por flotación en una planta concentradora en el área 
Las Bambas, luego trasladado hacia la Planta de Molibdeno en el área de Tintaya, 
para producir concentrados de cobre y de molibdeno que serán transportados por 
tren (en el caso del cobre) y camiones (en el caso del molibdeno) hasta el puerto 
de Matarani.   

Las reservas de mineral se estiman en aproximadamente 877 Mt con una ley 
promedio de cobre de 0,72% y de molibdeno de 169 ppm. El Proyecto empleará 
en promedio 3 800 personas durante la etapa de construcción, llegando a alcanzar 
un máximo de 6 500 personas durante el pico de la construcción.  Durante la 
etapa de operación se emplearán aproximadamente 1 350 personas.  La etapa de 
construcción del Proyecto se llevará a cabo entre los años 2011 y 2014 (3 años), 
la operación será desde el año 2014 hasta el año 2031 (18 años) y el cierre final 
será a partir del año 2031. 

Los productos finales, concentrados de cobre molibdeno, se obtendrán a través 
del procesamiento del mineral por medio de una nueva Planta Concentradora 
diseñada bajo el concepto Concentrador Estándar de Xstrata Copper y una nueva 
Planta de Molibdeno.  El mineral se procesará a través de una secuencia de 
chancado primario convencional, molienda, flotación, remolienda, espesamiento 
para su transporte a través del mineroducto.  No hay instalaciones industriales 
existentes en o cerca del área Las Bambas que puedan utilizarse para facilitar el 
desarrollo del Proyecto, por lo cual considera construir todas las instalaciones de 
soporte necesarias.  

El concentrado que llegará al Área de Tintaya será sometido a un proceso de 
flotación para la separación de concentrados de cobre y molibdeno, los cuales 
serán espesados y filtrados para su transporte por tren y camión respectivamente.  
La descarga de los concentrados de cobre y molibdeno se realizará en el puerto 
de Matarani en las nuevas instalaciones en la Bahía de Islay a ser desarrolladas 
por TISUR para almacenamiento, recuperación y carga en las embarcaciones.  El 
puerto está ubicado en la Bahía de Islay, a unos 120 km al oeste de la ciudad de 
Arequipa y 1 070 km al sur de la ciudad de Lima (Figura 1).   

Los terrenos superficiales donde se ubican la instalaciones mineras principales del 
Proyecto pertenecen a las comunidades de Fuerabamba, Huancuire y Pamputa.  
En adición a estas comunidades, el Proyecto requiere aproximadamente 900 ha 
para ubicar el mineroducto, acceso de servicio y mantenimiento e infraestructura 
asociada; el Reservorio Challhuahuacho y la pista de aterrizaje.  Parte de esta 
tierra corresponde a propietarios privados, sin embargo, aproximadamente 700 ha 
de ésta forma parte de  19 comunidades a lo largo de la ruta del mineroducto, tres 
comunidades en el área del reservorio y dos comunidades en el área de la pista 
de aterrizaje.  Las conversaciones actuales con las comunidades afectadas 
indican que los derechos de uso serán proporcionados a Xstrata para el 
mineroducto, la pista de aterrizaje y las carreteras, pero que las tierras que se 
necesiten para el reservorio serán compradas.  

Para los componentes mineros, el 23 de enero de 2010 se firmó el Acuerdo de 
Reasentamiento entre Xstrata y la comunidad campesina de Fuerabamba, en el 
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cual se establece que la comunidad permutará en favor de Xstrata 4 774 ha a 
cambio de 8 700 ha que Xstrata deberá otorgar en favor de la comunidad. Se 
requerirán terrenos de las comunidades Pamputa y Huancuire para la explotación 
de los yacimientos Chalcobamba y Sulfobamba, sin embargo, debido a que estas 
tierras serán recién necesarias entre el año 7 y el año 12 de la etapa de operación, 
aun no se han iniciado las negociaciones sobre estos terrenos. 

Se realizará cierre temporal o un mantenimiento de las instalaciones y accesos 
construidos durante la etapa de exploración en las áreas de Chalcobamba y 
Sulfobamba para evitar su degradación por el ambiente durante el tiempo que se 
requiera antes del inicio de la explotación de estos yacimientos.  No se realizará 
un cierre definitivo de las instalaciones de la etapa de exploración en aquellas 
áreas que están consideradas para desarrollar o construir futuras instalaciones 
para la etapa de operación. 

El cierre de mina empezará el año 2031 una vez que se culmine con las 
actividades de minado en los tajos abiertos. Se contempla el cierre progresivo de 
los Tajo y Botadero Sulfobamba desde el año 15.  El cierre de las instalaciones del 
Proyecto al final de la etapa de operación implica el desmantelamiento o 
demolición de instalaciones, la rehabilitación de áreas intervenidas, el cubrimiento 
de los botaderos de material estéril y del depósito de relaves y su posterior 
revegetación, además de otras actividades.  Los objetivos finales del uso de los 
terrenos e instalaciones que perduren durante la etapa de post-cierre del Proyecto 
serán desarrollados más adelante con los grupos de interés. 

Se realizaron varios estudios para evaluar los requerimientos del Proyecto en lo 
referido al uso de agua y energía, tal como se discute en las siguientes secciones. 
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Mapa Base: Eagle Mapping, 2003
Centros Poblados: Levantado en campo por Xstrata, 2009
Red Vial: MTC 2008
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Base Topográfica : Eagle Mapping (2002)
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Manejo de Agua 
Las necesidades de agua potable en el Área Las Bambas serán cubiertas con los 
recursos hídricos de los Ríos Ferrobamba y Challhuahuacho y mediante la 
utilización de plantas de tratamiento de agua para la producción de agua potable 
con estándares apropiados para consumo humano.  El tratamiento de aguas 
servidas dará lugar a un efluente que se utilizará en actividades de construcción y 
para el control de polvo durante la etapa de operación. 

Se necesitará agua fresca para uso industrial principalmente para soportar las 
actividades de construcción, y durante la etapa de operación para el 
procesamiento del mineral y el control de polvo. Durante la etapa de operación, el 
agua será recuperada y re-utilizada en la planta concentradora desde el rebose 
del espesador de relaves y desde el depósito de relaves, reduciendo así el 
requerimiento de agua fresca de fuentes externas.  Las fuentes externas de agua 
consideradas para el Proyecto son las siguientes: 

 Agua de contacto capturada en las áreas de los yacimientos Sulfobamba, 
Chalcobamba y Ferrobamba, incluyendo los tajos abiertos y botaderos de 
material estéril; y 

 agua de no contacto de los reservorios de agua fresca (Challhuahuacho y 
Chuspiri) que colectan agua del Río Challhuahuacho y la laguna 
Jalansircocha. 

Las aguas de “contacto” y “no contacto”, serán tratadas separadamente en la 
mina.  Las aguas de “contacto” (aguas subterráneas y superficiales que han sido 
expuestas a las zonas intervenidas por el Proyecto) serán recolectadas y 
utilizadas en el procesamiento del mineral y otras actividades del Proyecto.  No 
habrá descarga de agua de contacto al medio ambiente durante la etapa de 
operación.  Las aguas de “no contacto” serán desviadas hacia los cursos de agua 
ubicados aguas abajo de las instalaciones, siendo los principales el Río Pamputa y 
el Río Ferrobamba. 

Suministro de Energía 
La energía requerida por el Proyecto será suministrada a través de una línea de 
alta tensión de 220 kV de doble circuito proveniente de la subestación existente de 
Cotaruse ubicada en el Departamento de Apurimac, aproximadamente a 320 km al 
norte de la ciudad de Arequipa.  Esta línea de alta tensión se conectará a la 
subestación eléctrica del Proyecto la cual estará ubicada en el Área Las Bambas, 
adyacente a la ubicación de la Planta Concentradora. La Subestación de Cotaruse 
pertenece al Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) de Perú y está 
ubicada entre las subestaciones de Mantaro y Socabaya.  Los permisos 
requeridos por esta línea de alta tensión (incluyendo el EIA) serán tramitados por 
el tercero a cargo de su construcción y explotación. 

Análisis de Alternativas 
El EIA describe varias alternativas consideradas para ciertas instalaciones del 
Proyecto cuya ubicación, configuración o características operacionales pueden ser 
relevantes para los propósitos de los potenciales impactos ambientales o sociales. 
El análisis de alternativas ha incorporado criterios de ingeniería, costo relativo, y 
criterios ambientales y sociales. 
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Teniendo presente lo anterior, el análisis de alternativas que se presenta a 
continuación fue realizado para los siguientes componentes del Proyecto: 

 Ubicación de botaderos; 

 ubicación del Depósito de Relaves; 

 métodos de manejo de relaves; y 

 ruta de transporte de los concentrados. 

Para efectos de comparación y análisis de las distintas alternativas, se han 
considerado criterios y bases de diseño equivalentes.  Cada alternativa se evaluó 
cualitativamente con los mismos criterios de ingeniería, costos, ambientales y 
sociales. 

El resultado del análisis de alternativas propuso para el Proyecto cuatro botaderos 
de material estéril (uno para Ferrobamba, uno para Sulfobamba, y dos para 
Chalcobamba), un depósito de relaves espesados en la cuenca del Río 
Ferrobamba, y el transporte del concentrado desde Área Las Bambas hasta el 
Puerto de Matarani vía el Área Tintaya. 
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4.0 DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA 

4.1 Áreas de Estudio de Línea Base Ambiental 
Dos áreas de estudio fueron definidas en el año 2006 para los propósitos de la 
caracterización ambiental de línea base del Área Las Bambas teniendo en cuenta 
la información disponible en ese momento sobre la posible ubicación de las 
instalaciones: el Área de Estudio Local (AEL) y el Área de Estudio Regional (AER). 

Las dos áreas establecidas se distinguen por su extensión y, por lo tanto, en el 
grado de detalle de los estudios realizados para la colección de información de 
línea base.  Si bien la mayoría de los estudios detallados se llevaron a cabo en el 
AEL, esta área se extendió incluso bastante más allá de la huella propuesta para 
las instalaciones en el Área Las Bambas a fin de garantizar la adquisición 
temprana de datos que pudieran adaptarse a cualquier posible modificación del 
Proyecto previa a la fase de evaluación de impactos. 

Para el Área del Mineroducto se definieron áreas de estudio únicas de acuerdo a 
cada disciplina específica.  No se ha empleado el concepto de áreas locales y 
regionales para este componente.  Para las rutas de acceso al Proyecto existe 
también un área de estudio de rutas que se aplica sólo a la disciplina de tráfico. 

Estas áreas de estudio no corresponden necesariamente a la influencia directa o 
indirecta del Proyecto, las cuales son definidas en función a los impactos 
potenciales del Proyecto según los resultados de las evaluaciones de impactos, y 
se describen a continuación. 

4.2 Áreas de Influencia Ambiental 
Se definieron áreas para la evaluación de los impactos directos e indirectos del 
Proyecto en los componentes ambientales y sociales.  Estas áreas de influencia 
fueron determinadas a partir de la Huella del Proyecto (HP), la cual comprende los 
terrenos sobre los que se encuentran ubicadas las futuras instalaciones del 
Proyecto.  Las áreas de influencia son definidas en función a lineamientos 
nacionales, internacionales, resultados de las evaluaciones cuantitativas de 
impactos potenciales y experiencia profesional en proyectos similares. 

A continuación se presentan las definiciones de las distintas áreas utilizadas para 
la evaluación de los potenciales impactos ambientales y sociales del Proyecto: 

 Área Las Bambas: El área donde se encontrarán directamente emplazadas 
las principales instalaciones del Proyecto (Figura 2).  La HP está basada en 
los diseños de ingeniería, más una franja de amortiguamiento de 50 m 
alrededor de los componentes de mina para dar cabida a cualquier cambio 
que pueda ocurrir durante la fase de diseño final.  

 Área del Mineroducto: El área incluirá el derecho de vía en el cual se 
ubicará el mineroducto, el futuro acceso de servicio, la línea de transmisión 
eléctrica hacia las estaciones de bombeo y el espacio requerido para la 
construcción e instalaciones auxiliares.  La huella propuesta para la etapa de 
construcción abarcará un ancho total de 30 m en los tramos planos o en 
talud, 50 m en algunos cruces de agua y entre 200 m y 350 m en la ubicación 
de las estaciones bombeo, las estaciones de monitoreo de presión, 
dependiendo de la sinuosidad de las áreas.  
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 Área de Tintaya: se refiere al área donde se ubican las instalaciones de la 
Operación Tintaya y su expansión el Proyecto Antapaccay. El Proyecto 
propone la construcción de las instalaciones de las Plantas de Molibdeno y 
Filtro y el Área de Almacenamiento de Concentrados en esta área industrial.  
Esta área es de propiedad de Xstrata Tintaya S.A. 

 Límite de Propiedad Proyectado: Consiste en los límites de los terrenos 
propiedad de Xstrata y será utilizado para limitar el acceso de la población a 
las actividades e instalaciones del Proyecto. Esencialmente es el área dentro 
del cual se aplican las restricciones de acceso al público por temas de salud y 
seguridad. Durante las etapas tempranas de la operación abarcará toda la 
sub-cuenca del Río Ferrobamba pero se expandirá a medida que se inicie la 
explotación de los tajos de Chalcobamba y Sulfobamba (a partir del año 7 y 
año 12 de la etapa de operaciones).  

 Área de Influencia Directa (AID): Esta es el área donde se espera que 
ocurran la mayoría de los impactos directos del Proyecto. Por lo tanto, la 
mayoría de los análisis de evaluación de impactos se enfocarán en el AID. La 
extensión del AID variará con cada disciplina de acuerdo a lo que se indica 
en las siguientes secciones.  

 Área de Influencia Indirecta (AII): Está definida como el área fuera del AID 
donde existe la posibilidad de que ocurran impactos menores no medibles o 
donde se ubican componentes ambientales o sociales sensibles fuera del 
AID.  La definición de un AII proporcionará el contexto de los efectos 
potenciales del Proyecto desde una perspectiva más regional o ecológica. 

Las áreas de influencia (directa e indirecta) se han definido por recursos y de 
manera separada para las distintas áreas ocupadas por el Proyecto, de la 
siguiente forma:   

 Áreas de influencia terrestre.  Se han definido áreas de influencia comunes 
para los recursos ambientales terrestres: geomorfología, suelos, uso de la 
tierra, flora, fauna y biodiversidad. 

 Áreas de influencia de los recursos acuáticos.  Se han definido áreas de 
influencia comunes para los recursos acuáticos: ecología acuática, calidad de 
aguas superficiales, hidrología e hidrogeología. 

No ha sido necesario definir un área de influencia ambiental para los componentes 
ubicados en el Área de Tintaya debido a que las instalaciones de la planta de 
molibdeno, planta de filtros y área de almacenamiento de concentrados se 
encuentran dentro del área industrial proyectada para la Operación Tintaya, la cual 
es propiedad de Xstrata Tintaya S.A.; y tal como se indica en la Sección 7.3 del 
Resumen Ejecutivo, los impactos ambientales no se incrementarán respecto de 
esta área industrial propuesta. 

4.2.1 Definición de Áreas de Influencia Ambientales para el 
Componente Mina 

Áreas de Influencia de Recursos Terrestres 
Se han definido áreas de influencia comunes para los recursos ambientales 
terrestres: geomorfología, suelos, uso de la tierra, flora, fauna y biodiversidad.  
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Área de Influencia Directa Terrestre  

El AID terrestre (AIDt) fue seleccionada para incluir todos los posibles efectos 
directos debido a la construcción, operación y cierre del Proyecto, incluidos los de 
la huella más los principales efectos por el polvo, emisiones y ruido sobre los 
recursos terrestres, cambios en el drenaje y establecimiento de las especies 
invasivas.  

El AIDt ha sido delimitada de la siguiente manera (Figura 4): 

 1 km de amortiguamiento alrededor de la HP central, que es donde se 
propone ubicar los nuevos componentes asociados con la explotación y 
procesamiento de Las Bambas, incluyendo tajos, Depósito de Relaves, 
botaderos, Planta Concentradora e infraestructura de soporte;   

 100 m de amortiguamiento alrededor del Reservorio Challhuahuacho y la ruta 
que lo conecta a mina; 

 100 m de amortiguamiento alrededor del aeródromo propuesto y la cantera 
No. 7; 

 100 m de amortiguamiento en la nueva sección del camino de evitamiento 
entre Coranco y Ñahuiña. 

Área de Influencia Indirecta Terrestre 

El AIIt permitirá, según sea necesario, una evaluación de los efectos potenciales 
para ser debatidos en el contexto regional y ecológico, particularmente, para los 
suelos, la flora y el hábitat de la fauna.  

El AII terrestre (AIIt) ha sido definida de la siguiente manera (Figura 4): 

 5 km de amortiguamiento alrededor de la HP central (4 km alrededor del 
AIDt).  

 100 m de amortiguamiento alrededor del Reservorio Challhuahuacho y la ruta 
que lo conecta a mina; 

 100 m de amortiguamiento alrededor del aeródromo propuesto y la cantera 
No. 7; 

 100 m de amortiguamiento en la nueva sección del camino de evitamiento 
entre Challhuahuacho y Ñahuiña. 

Áreas de Influencia de los Recursos Acuáticos 
Se han definido áreas de influencia comunes para los recursos acuáticos: ecología 
acuática, calidad de aguas superficiales, hidrología e hidrogeología.  

Área de Influencia Directa Acuática 

El AID acuática (AIDa) ha sido definida para incluir las cuencas donde podría 
haber potenciales impactos, apreciables o medibles, en los recursos acuáticos, 
como resultado de las actividades del Proyecto, incluyendo: la huella del Proyecto 
para el componente de mina, el cono de depresión de aguas subterráneas, así 
como impactos aguas abajo al flujo y calidad de aguas.  
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El AIDa incluye partes de las sub-cuencas de Ferrobamba, Pamputa y 
Pumamarca y los ríos Tambo, Récord y Challhuahuacho (Figura 5).  El límite 
aguas abajo en el drenaje Este es la confluencia de los ríos Challhuahuacho y 
Pumamarca. El límite aguas abajo en el drenaje Oeste es la confluencia de los 
ríos Pamputa y Anchapillay.  

Área de Influencia Indirecta Acuática 

El AII acuática (AIIa) se extenderá aguas abajo del AIDa donde no se esperan 
impactos substanciales o medibles.  El AIIa no es utilizado en hidrogeología pues 
los efectos potenciales fuera del AIDa estarán sólo relacionado con cambios en la 
hidrología y ecología acuática (Figura 5). 

4.2.2 Definición de Áreas de Influencia Ambientales del 
Mineroducto  

Las áreas de influencia ambientales han sido definidas basadas en la huella del 
mineroducto más una zona de amortiguamiento. La huella del mineroducto incluye 
el ancho de la excavación de la zanja para el tendido del mineroducto, áreas 
requeridas para construcción (incluyendo áreas para el almacenamiento de 
materiales y disposición de equipos), estaciones de bombeo, abastecimiento de 
energía, una ruta de construcción/mantenimiento y cualquier componente 
adicional como campamentos de construcción.   

Las áreas de influencia son lo suficientemente amplias para permitir un posible 
ajuste del alineamiento que permita, de ser el caso, minimizar los impactos 
ambientales.   

Áreas de Influencia de Recursos Terrestres del Mineroducto 

Área de Influencia Directa Terrestre 

El AIDt para recursos terrestres del mineroducto comprenderá la huella del 
mineroducto más una zona de amortiguamiento de 100 m a cada lado de la huella. 
El ancho del AIDt considera que se llevarán a cabo actividades de construcción a 
lo largo de las rutas existentes y que el mineroducto será en su mayoría enterrado 
bajo la ruta de mantenimiento (Figura 6). 

Área de Influencia Indirecta Terrestre 

El AIIt para recursos terrestres del mineroducto se extenderá en 1 000 m a ambos 
lados de la huella del mineroducto.  Esta zona de amortiguamiento permitirá que 
los impactos del Proyecto sean observados en un contexto más regional, 
incluyendo la identificación de posibles ajustes menores al alineamiento para 
minimizar impactos, así como también cualquier componente sensible fuera del 
AIDt (Figura 6). 

Áreas de Influencia de los Recursos Acuáticos del Mineroducto 

Área de Influencia Directa Acuática 

El AIDa para los recursos acuáticos del mineroducto será restringida a los lugares 
de los cruces de cursos de agua por el trazo de mineroducto (Figura 7).  El AIDa 
incluirá una distancia máxima de 30 m aguas arriba de la huella del mineroducto, 
la huella misma (30 m) y una distancia máxima de 170 m aguas abajo de la huella 
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(230 m en total).  El área de enfoque del AIDa incluye más distancia aguas abajo 
de la huella con respecto a la distancia aguas arriba, debido a que los efectos se 
producirán más en la dirección del flujo de agua.  El ancho del AIDa será distinto 
para cada cruce, por lo que está limitado por el ancho promedio del cauce 
(determinado en los estudios de línea base). 

Área de Influencia Indirecta Acuática 

El AIIa para los recursos acuáticos del mineroducto será restringida a los lugares 
de los cruces de cursos de agua por el trazo de mineroducto y incluirá una 
distancia máxima de 100 m aguas arriba de la huella del mineroducto, la huella 
misma (30 m) y una distancia máxima de 870 m aguas abajo de la huella (1000 m 
en total).  El área de enfoque del AIIa incluye más distancia aguas abajo de la 
huella con respecto a la distancia aguas arriba, debido a que los efectos se 
producirán más en la dirección del flujo de agua.  Esta zona de amortiguamiento 
permitirá evaluar en un contexto más regional los posibles impactos del Proyecto, 
además de permitir ajustes al alineamiento, de ser el caso. 
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Base Topográfica : Eagle Mapping (2002)
Proyección: UTM Zona 18S  Datum: WGS84 
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Base Topográfica : Eagle Mapping (2002)
Capitales: INEI, 2007
Cruces de Cursos de Agua: GOLDER, 2010
Proyección: UTM Zona 18S  Datum: WGS84 
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4.3 Definición de Áreas de Influencia Socio - 
Económicas 

Se definieron áreas de estudio nacional, regional y local para los estudios de línea 
base social. 

La evaluación de impactos socio-económicos consideró el área de estudio 
nacional para los impactos macro-económicos del Proyecto.  Adicionalmente, por 
la distinta naturaleza de impactos, el área de estudio regional fue considerada 
como Área de Influencia Indirecta y el área de estudio local fue considerada como 
Área de Influencia Directa tal como se explica a continuación: 

El área de estudio nacional es Perú, e incluye las Regiones de Apurimac y Cusco. 
Se prevé que el Proyecto tenga impactos positivos a nivel nacional relativos en el 
rendimiento macroeconómico. 

El área de estudio regional o área de influencia indirecta se presenta en la 
Figura 8 e incluye: 

 En Apurimac, i) la Provincia de Cotobambas, y cinco de sus distritos -- 
Challhuahuacho, Coyllurqui, Tambobamba, Mara y Haquira; y ii) la Provincia 
de Grau, y uno de sus distritos – Progreso; y 

 en Cusco, i) la Provincia de Chumbivilcas, y tres de sus distritos – Chamaca, 
Colquemarca y Velille; y ii) la Provincia de Espinar, y dos de sus distritos – 
Coporaque y Espinar. 

Los efectos del Proyecto a nivel del área de estudio regional se relacionan 
principalmente con las oportunidades económicas – empleo, capacitación, 
adquisición de bienes y servicios, y principalmente la inversión social posible 
gracias a los pagos actuales y previstos de Xstrata en varios mecanismos de 
financiación de inversión social. 

El área de estudio local o área de influencia directa para los propósitos del 
Proyecto Las Bambas se ha definido de la siguiente manera: 

 Las 18 comunidades campesinas, - sin incluir a Fuerabamba, comunidad que 
ha sido tratada de manera independiente en el EIA dado el proceso de 
reasentamiento - en las proximidades cercanas y/o río abajo del Área Las 
Bambas – Allahui, Arcospampa Congota, Carmen Alto de Challhuahuacho 
(Challhuahuacho), Ccahuapirhua, Ccasa, Cconccacca, Chicñahui, Chuicuini, 
Choquecca Antio, Chumille, Hualluyoc Upina, Huanacopampa, Huancuire, 
Manuel Seoane Corrales (Manuel Seoane), Pamputa, Pumamarca,  Quehuira 
y Sacsahuillca (ver Figura 9); 

 la capital de distrito de Challhuahuacho, cuya área y población prácticamente 
se superpone con la de la comunidad campesina Carmen Alto de 
Challhuahuacho; 

 las 19 comunidades campesinas con tierras a lo largo del Área del 
Mineroducto entre Las Bambas y Tintaya – han sido identificadas, en base a 
la ruta actual del mineroducto, como Ccayao, Chila, Choaquere y Urubamba  
en Provincia de Cotobambas; Ahuichanta Huisuray, Ccollana, Ccocha, 
Charamuray, Huacoto, Huaylla Huaylla, Idiopa Ñaupa Japu Urinsaya,  
Tincurca-Lacaya y Tuntuma en la Provincia de Chumbivilcas; Sepillata, 
Tacrara y Urinsaya en la provincia de Coporaque; y Anansaya Ccollana, 
Huarca y Huisa en la Provincia de Espinar (ver Figura 10); y 
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 las cuatro capitales de distrito a lo largo del Área del Mineroducto – Haquira, 
Colquemarca, Velile y Coporaque (que también aparecen en la Figura 10). 

Las localidades en el área de estudio local o área de influencia directa son 
aquellas donde es posible que las personas experimenten impactos ambientales y 
socio-económicos del Proyecto relacionados con oportunidades económicas, 
efectos socio-económicos por cualquier cambio medioambiental, adquisición de 
tierras y derechos de uso, cambios en el tráfico y/o socio-culturales.  Así mismo, 
se prevé que estas localidades se beneficiarán de la inversión social del Proyecto 
durante su vida útil. Cabe resaltar que existe un potencial distinto para el impacto 
en el área de estudio local. Las comunidades campesinas en las proximidades 
más cercanas al sitio de la mina son consideradas como las más afectadas 
potencialmente. Consecuentemente, en estas comunidades, se enfatiza la línea 
de base socio-económica y la evaluación de impacto siguientes. 

Con respecto a las localidades a lo largo de la ruta del mineroducto, aparte de los 
beneficios de inversión social continuos, los únicos efectos previstos de 
trascendencia del Proyecto se relaciona con: i) adquisición limitada de derechos 
de uso de tierras para construir el mineroducto y el acceso de servicio; ii) 
perturbaciones durante la construcción del mineroducto y el acceso de servicio, 
que tengan una duración de no más de un mes en cualquier ubicación; y iii) 
aumento en el tráfico.   

Adicionalmente, se ha propuesto además un área de estudio separada para 
abordar el tema de la reubicación de población.  El área de estudio de reubicación 
es la comunidad campesina de Fuerabamba. Xstrata ha acordado con la 
comunidad que la totalidad de las posesiones de tierras se transferirá al Proyecto, 
a cambio de tierra alternativa y otros beneficios que se están negociando como 
parte de un plan de reubicación. 

La población de las 18 comunidades alrededor del Área Las Bambas se estima en 
aproximadamente 7 500 personas.  La población de las 19 comunidades 
campesinas a lo largo del Área del Mineroducto se estima en aproximadamente 
6 000 personas.  La población total de las cuatro capitales de distrito es de 
aproximadamente 6 300 personas. 

El Área de Influencia Directa (AID) se ha dividido a su vez, en dos áreas en 
función de los impactos potenciales identificados para cada caso (ver Sección E2 
Evaluación de Impactos Socio-Económicos) y  está constituida según se muestra 
en la Tabla 1 por: 

 AID1, conformada por 8 comunidades de la zona del Proyecto Las Bambas y 
una capital de distrito, y en donde se han identificado los mayores impactos 
potenciales; y 

 AID2, conformada por 10 comunidades de la zona del Proyecto Las Bambas 
con impactos potenciales leves y por 19 comunidades más 4 centros 
poblados de la zona del mineroducto, en donde se esperan impactos leves 
y/o temporales.   

No existen comunidades campesinas en el área del emplazamiento directo de la 
planta de molibdeno y filtros, o en el área de almacenamiento de concentrados, 
debido a que éstas se ubican en propiedad privada perteneciente a Xstrata 
Tintaya S.A., dentro del área industrial de la Operación Tintaya, en el distrito y 
provincia de Espinar, departamento de Cusco. Debido a los impactos sociales 
mínimos identificados en la Sección F2 (Volumen F del EIA) y los criterios 
anteriormente mencionados, el distrito se considera como parte del Área de 
Influencia Indirecta (AII). 
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Tabla 1: Localidades del Área de Influencia Directa (AID) del Proyecto Las Bambas 

Niveles de AID 

Según Impactos 

Potenciales 

Localidades Región Provincia Distrito Zona Mina 
Zona 

Mineroducto 

Centros Poblados Chalhuahuacho 

Carmen Alto de Challhuahuacho 

Quehuira 

Chuicuni 

Chalhuahuacho 

Manuel Seoane Corrales 

Pamputa 
Coyllurqui 

Huancuire 

Cotabambas 

Tambobamba Pumamarca 

AID1 
Comunidades Campesinas 1 

Apurimac 

Grau Progreso Cconccacca 

 

Apurimac Cotabambas Haquira Haquira 

Colquemarca Colquemarca 
Chumbivilcas 

Velille Velille 
Centros Poblados 

Cusco 

Espinar Coporaque 

 

Coporaque 

Allahui 

Choquecca Antio 

Chumille 
Tambobamba 

Hualluyoc Upina 

Ccasa 

Chicñahui 

Huanacopampa 

Sacsahuillca 

Chalhuahuacho 

Ccahuapirhua 

Apurimac Cotabambas 

Mara Arcospampa - Congota 

 

Haquira Ccocha 

Choaquere 

AID2 

Comunidades Campesinas 

Apurimac Cotabambas 

Chalhuahuacho 

 

Ccayao 
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Niveles de AID 

Según Impactos 

Potenciales 

Localidades Región Provincia Distrito Zona Mina 
Zona 

Mineroducto 

Chila 

Huaylla Huaylla 

Ccollana Chumbivilcas Velille 

Tuntuma 

Tacrara 

Sepillata Espinar Coporaque 

Urinsaya 

Urubamba 

Ahuichanta 

Huisuray 

Idiopa Ñaupa 

Japu Urinsaya 

Huacoto 

Chumbivilcas Colquemarca 

Charamuray 

Chumbivilcas Chamaca 
Tincurca - 

Lacaya 

Anansaya 

Ccollana 

Huarca 

Cusco 

Espinar Espinar 

Huisa 

Nota: 1 La comunidad de Fuerabamba tiene un tratamiento independiente dentro del EIA, y no se considera parte de esta AID, dado su programa de reubicación.  

Fuente: Elaboración Golder. 
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Base Topográfica : Eagle Mapping (2002)
Proyección: UTM Zona 18S  Datum: WGS84 
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4.4 Proceso del EIA y Participación Ciudadana 
Las actividades para el proceso del EIA empezaron a efectuarse en el año 2009.  
Dentro de estas actividades la Participación Ciudadana es un elemento clave 
antes, durante y después de la elaboración del EIA, de acuerdo con lo requerido 
por la legislación nacional y recomendado por estándares internacionales.  Las 
actividades de Participación Ciudadana tienen la finalidad de informar a la 
población involucrada respecto de los avances y resultados en la elaboración del 
EIA del Proyecto y del marco normativo que regulará la evaluación del estudio 
ambiental por parte de la autoridad competente. 

Se llevaron a cabo dos rondas de talleres participativos donde se recopilaron las 
principales preocupaciones de los pobladores: 

 La primera ronda de talleres participativos en el Área Las Bambas se realizó 
los días 5 y 6 de marzo de 2009 en las localidades de Challhuahuacho y 
Huancuire,  como capital de distrito y comunidad campesina (CC) 
respectivamente del área de influencia directa del Proyecto. 

 La primera ronda de talleres participativos en el Área del Mineroducto se 
realizó los días 7, 8, 9 y 10 de diciembre de 2009 en los distritos de 
Colquemarca, Velille, Coporaque y Haquira respectivamente, por tratarse de 
las áreas de influencia directa del Proyecto en el ámbito del mineroducto. 

 La segunda ronda de talleres participativos en el Área Las Bambas fue 
convocada para los días 1, 2 y 3 de setiembre de 2009 en el distrito de 
Challhuahuacho, la CC de Fuerabamba y la CC de Huancuire. 

 La segunda ronda de talleres participativos en el Área del Mineroducto se 
realizó los días 6, 8, 9 y 10 de febrero de 2010 en los distritos de Haquira, 
Colquemarca, Velille y Coporaque respectivamente. 

Para el caso de las sedes de Colquemarca, Velille y Coporaque los talleres fueron 
programados y liderados por la DREM Cusco, mientras que para la sede Haquira 
los talleres fueron programados y liderados por la DREM Apurimac. 

Antes de la ejecución de las rondas de talleres participativos, se realizó un 
proceso de convocatoria que contempló la publicación de afiches informativos y la 
transmisión de spots radiales con la finalidad de fomentar la asistencia de la 
población a estos talleres. 

Estas reuniones confirieron al Proyecto información importante para enfocar 
adecuadamente la evaluación de impactos y formular las medidas de mitigación y 
planes de manejo correspondientes.  Los temas de preocupación identificados 
durante el proceso de participación ciudadana han sido discutidos a lo largo del 
EIA y se listan a continuación. 

4.4.1 Principales Preocupaciones en Temas Ambientales: 

 Impacto ambiental: efectos y magnitud de los impactos ambientales 
percibidos en el presente y los que podrían ocurrir en el futuro en el suelo, el 
aire, el agua y los recursos de flora y fauna, así como las consecuencias que 
estos efectos producirían sobre la calidad de vida, la economía y el bienestar 
social. 

 Agua superficial y subterránea: medidas de manejo para la cantidad y 
calidad del agua. 
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 Línea base: en relación a la metodología empleada así como la demanda o 
consulta sobre algunos resultados obtenidos, en su mayoría, en cuanto a las 
condiciones hidrobiológicas y la calidad y cantidad de las fuentes de aguas 
existentes. 

 Plan de manejo ambiental: sobre las medidas de manejo ambiental y de 
prevención a implementar durante el desarrollo del Proyecto. 

 Descripción del Proyecto: en relación al trazo final del acceso de servicio 
para el mineroducto, los aspectos técnicos, el tiempo de construcción, la 
ejecución del Proyecto, el tiempo de vida de la Operación Minera Las 
Bambas y las características de los minerales a explotar. 

4.4.2 Principales Preocupaciones en Temas Sociales: 

 Aspectos socio-económicos: afectación de los terrenos privados por la 
construcción de la carretera de acceso y de servicio del mineroducto o por los 
impactos ambientales deducibles del Proyecto. 

 Responsabilidad social: en relación a los beneficios que se obtendrán 
durante la operación del Proyecto, programas de desarrollo a implementar 
(productivos, de salud, de infraestructura, etc.), montos de inversión 
destinados a los distritos de influencia, las comunidades beneficiadas y la 
duración e intensidad de estos beneficios, durante las distintas etapas del 
Proyecto. 

 Empleo: la demanda de puestos de trabajo priorizando a los habitantes de la 
región, posibilidades de empleos directos o indirectos, número y perfil de los 
trabajadores requeridos por la empresa, los niveles de capacitación 
solicitados para la contratación y los programas que, en este sentido, está 
desarrollando el Proyecto; la permanencia de los puestos de trabajo durante 
el desarrollo del Proyecto; y, los programas proyectados en relación a las 
posibilidades empresariales (o de trabajo indirecto) que se generarán durante 
la operación del Proyecto. 

 Compensación económica: por derecho de paso en beneficio de los 
pobladores debido a la construcción del mineroducto y al acceso de servicio. 

 Estudio de Impacto Ambiental: duración, etapas y participación de la 
población para la elaboración del EIA; las consecuencias de que el EIA no 
sea aprobado; y el proceso de divulgación de la información contenida en el 
EIA. 

 Participación ciudadana: respecto al concepto y las características del 
proceso de participación ciudadana en la elaboración del EIA y el proceso de 
divulgación de la información resultante. 

 Demanda de apoyo social: demanda de inversión social en sus localidades 
con proyectos o capacitaciones destinadas a la educación, a la mejora 
económica y al cuidado del medio ambiente. 

El EIA tomó en consideración las condiciones de línea base, la descripción del 
Proyecto, los resultados de las consultas públicas, los requerimientos regulatorios 
nacionales y las políticas de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de Xstrata. 
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4.5 Métodos de Evaluación de Impactos 
La información de línea base ha sido adquirida para una variedad de disciplinas 
físicas, biológicas y sociales, para permitir que los impactos potenciales directos e 
indirectos del Proyecto sean evaluados, y se implementen las medidas de 
mitigación necesarias para minimizar impactos negativos y optimizar beneficios. 

La evaluación de impactos ha utilizado metodologías estándar aceptadas 
internacionalmente y por los reguladores, las cuales contemplan cuatro pasos 
principales: 

 Identificación de temas clave a través de consultas y experiencia profesional. 
Esto incluye la identificación de las actividades del Proyecto que puedan 
contribuir a cambios ambientales y sociales. 

 Descripción de medidas de mitigación inherentes al diseño del Proyecto; 
estas medidas han sido desarrolladas durante el análisis de alternativas y las 
discusiones adicionales entre los equipos de ingeniería y de EIA a través de 
los procesos de planificación del Proyecto. 

 Análisis de impactos y caracterización de efectos residuales. 

 Cuando sea necesario, identificación de medidas de mitigación y programas 
de monitoreo adicionales para evaluar y hacer seguimiento al desempeño. 

La mitigación se aplica para las etapas de construcción, operación, cierre y 
post-cierre del Proyecto para minimizar o eliminar los potenciales efectos adversos 
y, donde sea posible, reforzar la calidad ambiental y los beneficios sociales.  Las 
medidas de mitigación, manejo y monitoreo ambiental y social se presentan en el 
Plan de Manejo Ambiental (PMA) y el Plan de Relaciones Comunitarias (PRC) 
respectivamente.  El EIA usa las siguientes herramientas y procedimientos para 
analizar y abordar los efectos potenciales: 

 Información cuantitativa y cualitativa sobre las condiciones ambientales y 
socio-económicas existentes; 

 herramientas de predicción (modelos) y métodos para describir cuantitativa y 
cualitativamente las condiciones ambientales y socioeconómicas futuras; 

 evaluación cuantitativa y cualitativa de la importancia de los efectos 
potenciales, incluyendo referencias a los objetivos de manejo, las condiciones 
de línea base y los puntos de vista del proponente y los grupos de interés; 

 evaluación del efecto de las características de diseño propuestas y de los 
planes de manejo sobre los potenciales efectos adversos; y 

 caracterización de los efectos residuales potenciales y sus consecuencias 
para el entorno ambiental y social. 

El diseño ambiental y social del Proyecto es clave para la estrategia de mitigación 
de los impactos potenciales.  El equipo de ingeniería ha trabajado con los 
científicos ambientales y sociales durante la planificación del Proyecto para 
desarrollar soluciones a los potenciales impactos ambientales y sociales.  
Entonces las técnicas de mitigación se desarrollaron al comienzo del proceso de 
diseño para abordar los potenciales efectos sobre los componentes físicos, 
biológicos y sociales.  Se propone continuar  la comunicación con el equipo de 
ingeniería hasta alcanzar el diseño final del Proyecto, para continuar con la 
optimización del diseño y la minimización de los impactos. 
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4.6 Política Ambiental y Social de Xstrata Copper 
Las siguientes políticas corporativas servirán para que Xstrata alcance los 
objetivos de desarrollo sostenible para el Proyecto: 

 Declaración de los Principios Comerciales de Xstrata PLC. 

 Política de Compromiso Social Corporativo de Xstrata PLC. 

 Política de Manejo de Riesgos de Xstrata PLC. 

 Estándares de Salud, Medio Ambiente, Seguridad y Comunidad y Proceso de 
Aseguramiento de Xstrata PLC. 

 Pacto Mundial de las Naciones Unidas. 

 Principios en Desarrollo Sostenible del Consejo Internacional en Minería y 
Metales (ICMM, por sus siglas en inglés). 

 Definición de Objetivos de Xstrata Copper. 

 Política Ambiental de Xstrata Copper. 

 Política en Salud y Seguridad de Xstrata Copper. 

 Política Comunitaria de Xstrata Copper. 

 Política de Manejo de Riesgos de Xstrata Copper. 

 Políticas en Recursos Humanos de Xstrata Copper. 

 Australian Minerals Industry Framework para Desarrollo Sostenible – Valor 
Perdurable. 

La Política Comunitaria se proporciona en el documento “Política Sostenible”.  Al 
seguir esta política Xstrata Copper tiene por objetivo conseguir lo siguiente:  

 Compromiso con las comunidades locales, a quienes se les consulta y 
comunica regularmente, tanto de manera formal como informal. 

 Utilizar procesos de comunicación transparentes y consultivos para 
comprometerse con sus grupos de interés principales y proporcionar 
retroalimentación con respecto a las inquietudes o problemas que se han 
suscitado. 

 Registro, monitoreo y abordaje de problemas comunitarios y quejas en forma 
sistemática, oportuna y efectiva. 

 Llevar a cabo su compromiso y comunicaciones con las comunidades con la 
debida consideración y respeto de los intereses, culturas, historia, valores y 
costumbres locales. 

 Establecer procesos justos y equitativos para el compromiso con las 
comunidades locales, incluyendo donde sea relevante el consentimiento de 
las comunidades que hayan sido previamente informadas y que tengan el 
libre poder de decisión. 

 Comunicar e informar en forma regular sobre el desempeño en lo 
concerniente a objetivos económicos, sociales, de seguridad, de salud 
ocupacional y medio ambiente. 

 Proporcionar información en una forma que sea culturalmente apropiada, 
fácilmente entendible y que esté localmente disponible. 
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 Desarrollar y dirigir actividades de compromiso social corporativo (CSI, siglas 
en inglés) y programas en línea (Internet) de participación con las 
comunidades de acuerdo con la política y directrices de CSI de Xstrata, las 
cuales se encuentran ubicadas en la siguiente dirección web:  
http://www.xstrata.com/sustainability/policies/csi. 

 Contribuir al desarrollo de comunidades sostenibles, enfatizando la creación 
de  capacidades locales y colaboraciones dentro de los proyectos y 
operaciones. 

 Fortalecer y diversificar la economía local y regional al apoyar a negocios y 
productos locales. 

 Proporcionar empleo apropiado y oportunidades de desarrollo comercial para 
la gente local. 

 Fomentar el conocimiento y entendimiento de los proyectos y operaciones de 
Xstrata por parte de las comunidades. 
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5.0 CARACTERÍSTICAS AMBIENTALES DEL ÁREA 
DEL PROYECTO 

5.1 Componentes del Área Las Bambas 
5.1.1 Componentes Físicos 

Geomorfología 
El área del proyecto se encuentra ubicada entre los 3 800 a 4 650 msnm en el 
área divisoria de las cuencas de los ríos Santo Tomas (hacia el Este) y 
Vilcabamba (hacia el Oeste) ambos pertenecientes a la cuenca del Río Apurímac. 
El área está caracterizada por presentar un relieve montañoso y colinoso con 
pendientes que varían desde fuertes y moderadas a suaves.  En las partes altas, 
próximas a las divisorias de aguas, los valles son amplios mientras que en las 
zonas de altitud media a baja, son cerrados, con un comportamiento acumulativo-
erosivo, con predominancia de formación de terrazas aluviales la cual se alterna 
con socavación lateral. 

En el AEL se han sido identificadas un total de 15 unidades geomorfológicas. 
Estas unidades han sido clasificadas según sus rasgos físicos determinantes y 
diferenciables en el conjunto. Para cada unidad se describen detalladamente sus 
características principales, así como su distribución geográfica, su asociación 
litológica y su relación con los riesgos geológicos inventariados. 

La evaluación estadística de peligros geológicos y geo-hidrológicos indica que la 
erosión fluvial constituye el más común de los peligros geológicos identificados, 
representando el 31%  del total, mientras que en segundo lugar está la caída de 
rocas con un 28%. 

Caracterización Geoquímica 
El objetivo del programa de caracterización fue evaluar las características 
geoquímicas con respecto al potencial para generación de drenaje ácido de roca 
(ARD, por sus siglas en inglés) y/o lixiviación de metales (LM) de los materiales 
geológicos que se producirán durante el ciclo de vida de la mina, incluyendo: 
material estéril, relaves, mineral de baja ley, mineral y material de préstamo para 
construcción.  El programa de ensayos incorporó un conjunto integral de pruebas 
geoquímicas estándares e incluyó análisis de: 402 muestras de material estéril, 
mineral de baja ley, y mineral, 4 muestras de relaves, y 31 muestras de material 
de préstamo.   

Material Estéril 

En los años 2007 y 2009 se recolectaron muestras de material estéril.  En general, 
el programa se diseñó para recolectar muestras representativas a partir de los 
tonelajes esperados (aproximadamente 1,500 millones de toneladas), así como 
para captar la variabilidad espacial de los tipos de roca dentro del espacio 
ocupado por los tajos y los botaderos donde se dispondrá del material.  El 
programa de muestreo considera una ley de corte de 0,5% de cobre para el 
mineral, y 0,25% de cobre para el mineral de baja ley. 

Las conclusiones clave del programa de caracterización de material estéril 
comprenden: 
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Depósitos Ferrobamba y Chalcobamba  

Se espera que el material estéril y los tajos abiertos de los depósitos de 
Ferrobamba y Chalcobamba no sean Potencialmente Generadores de Acidez 
(PAG por sus siglas en inglés).  Aunque la acidez tal vez no sea un problema 
significativo en el caso del material estéril de los depósitos de Ferrobamba y 
Chalcobamba, la lixiviación neutra de metales tiene el potencial de generar 
impacto en los cuerpos de agua circundantes si no se manejan de modo 
apropiado.  Durante las operaciones, la escorrentía y la filtración de estos 
botaderos de material estéril se recolectarán y reciclarán a la planta 
concentradora.  El monitoreo a largo plazo de la calidad del material estéril y el 
agua determinará si la lixiviación de metales será una preocupación potencial 
respecto de los lagos que se formarán en los tajos durante el post-cierre.  Los 
impactos potenciales asociados con la lixiviación de metales se abordarán en la 
evaluación de la calidad de agua. 

Depósito Sulfobamba  

Se espera que aproximadamente 30% a 40% del material estéril del depósito de 
Sulfobamba sea PAG y tenga el potencial de lixiviar metales.  Se ha desarrollado 
una estrategia de manejo para mitigar este punto.  El material estéril PAG de 
Sulfobamba se identificará y se ubicará en el mismo tajo Sulfobamba en donde 
será inundado por el lago que se formará durante la etapa de post-cierre, 
evitándose de manera efectiva la oxidación de sulfuros. 

Mineral de Baja Ley y Mineral 

El minado hasta su procesamiento será limitado.  El mineral de baja ley se apilará 
durante periodos más prolongados, durante la etapa de operaciones.  Aunque la 
mayoría de las muestras de los depósitos de Ferrobamba y Chalcobamba 
recolectados indican que el mineral de baja ley no será PAG, existe el potencial de 
que fracciones de él sean PAG.  No se recolectaron muestras de mineral de baja 
ley del depósito de Sulfobamba; no obstante, basándose en los resultados de las 
muestras de mineral, las muestras de mineral de baja ley podrían ser PAG.  El 
sistema de manejo de agua se ha diseñado para capturar la escorrentía y filtración 
de las pilas de mineral y mineral de baja ley, las cuales serán por completo 
recirculadas a la planta concentradora, sin permitirse descargas al ambiente.  Al 
inicio de la etapa de cierre, el mineral de baja ley se habrá procesado, y nada de 
éste permanecerá apilado. 

Relaves 

La caracterización geoquímica de los relaves del mineral de Chalcobamba y 
Ferrobamba indica que aunque no se espera que los relaves sean PAG, la 
descarga de cobre, hierro y zinc puede ser relativamente elevada en la escorrentía 
y el lixiviado de la presa de relaves.  Los resultados del análisis químico del  
sobrenadante (agua de proceso que se acumula en la laguna del depósito de 
relaves), indican que las concentraciones de cobre y hierro fueron mayores que 
los criterios peruanos o de la Corporación Financiera Internacional (IFC por sus 
siglas en inglés) para efluentes, o ambos.  

No hubo muestras de relaves de Sulfobamba disponibles en el momento de la 
preparación del EIA, pero se realizarán pruebas geoquímicas una vez que los 
relaves sean producidos.  Sin embargo, se ha reconocido el potencial de 
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generación de ácido y lixiviación de metales para los relaves de Sulfobamba.  De 
tal manera, se ha diseñado el plan de mina para desarrollar el depósito de 
Sulfobamba en una secuencia tal que estos relaves no serán los últimos que se 
depositarán en el Depósito de Relaves, y los relaves de Ferrobamba y/o 
Chalcobamba se depositarán encima, limitando tanto el ARD como la lixiviación de 
metales de los relaves de Sulfobamba. 

Suelos y Capacidad de Uso de Tierras 
Los tipos de suelos identificados en el AEL pertenecen a cinco órdenes: Entisols, 
Andisols, Mollisols, Histosols e Inceptisols. En general, los suelos son superficiales 
a moderadamente profundos, con niveles de materia orgánica que varían entre 
altos y bajos (disminuyendo con la profundidad) y niveles variables de gravillas, 
gravas y guijarros en el perfil edáfico.  Los suelos presentan condiciones de pH 
que varían de extremadamente ácida a ligeramente ácida, encontrándose algunos 
suelos neutros e incluso básicos (Huayjo, Campamento, Challaque, Alturas y 
Tambo). 

La influencia de la roca madre se aprecia en los valores de pH. Los suelos 
derivados de rocas intrusivas (Intrusivo, Ferrobamba), volcánicas ácidas 
(Volcánico), cuarcitas (Cuarcita y Tomoco) y lutitas (Duro) exhiben valores de pH 
ácidos; en cambio, los suelos (Huayjo, Challaque, Alturas, Escohorno y Tambo) 
influenciados por rocas calcáreas muestran un pH mayor. 

Las capas superficiales muestran los colores más oscuros del perfil debido a su 
mayor nivel de materia orgánica humificada. Las texturas que predominan son 
franca y franco arenosa, encontrándose también suelos duros con contenidos 
significativos de arcillas debido a que provienen de rocas arcillosas como las 
lutitas.   

Según la profundidad efectiva, los suelos son de muy superficiales a profundos, 
predominando los superficiales (25 a 50 cm) y los moderadamente profundos (50 
a 100 cm). El top soil de los tipos de suelos ubicados en las zonas de exploración 
(Intrusivo, Ferrobamba, Sulfobamba y Chalcobamba) se caracterizan por 
presentar una condición extremadamente ácida a muy fuertemente ácida, con 
niveles altos de materia orgánica, contenidos altos a bajos de fósforo disponible y 
medios a bajos de potasio disponible.  

De acuerdo con la clasificación por capacidad de uso mayor, se identificaron tres 
grupos: Tierras Aptas para Cultivos en Limpio (A), Tierras Aptas para Pastos (P) y 
Tierras de Protección (X).  

Hidrogeología 
Para obtener un entendimiento de la hidrogeología en el Área Las Bambas, se 
instaló un total de 71 pozos de monitoreo de agua subterránea en depósitos 
glaciares, de rocas caliza, intrusiva y volcánica suprayacentes.  Se llevaron a cabo 
pruebas en estos pozos para estimar los parámetros hidráulicos y se tomaron 
muestras para evaluar la calidad del agua subterránea.  Además, se realizó un 
monitoreo del caudal de los ríos y manantiales durante la época seca para 
determinar las tasas de infiltración en las diferentes litologías. 

En general, la geología del basamento del área incluye rocas clásticas y 
carbonatadas plegadas manera moderada a abrupta del Cretácico que forman el 
techo de un batolito granodiorítico principal de la era Terciaria (Eoceno).  Las 
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secuencias del Cretácico en el área del Proyecto se presentan como retazos de 
techo preservados en el batolito.  Los estratos del Cretácico y el batolito de 
granodiorita han salido a la superficie debido a la combinación del levantamiento, y 
fallamiento de bloques y su erosión.   

Los flujos volcánicos piroclásticos del Pleistoceno tardío se originaron a partir de 
centros volcánicos al sur y los depósitos de terrazas en las secciones inferiores de 
los valles fluviales, que yacen en discordancia profunda en las secuencias 
sedimentarias erosionadas e intrusivas.  

Subcuenca del Río Record  

El Río Ferrobamba descarga en el Río Record, a corta distancia aguas arriba del 
reservorio de agua fresca del Río Chalhuahuacho y el manantial Challhuapuquio.  
Esta subcuenca contiene la mayoría de las instalaciones de la mina y se puede 
dividir en lo que se refiere a la geología que controla el flujo de agua subterránea, 
la presencia de manantiales y los niveles de agua subterránea.  La mitad superior 
de la subcuenca está conformada por rocas intrusivas cuyas secciones altas están 
erosionadas por glaciares, quedando la roca fresca sin mucha meteorización lo 
que promueve la escorrentía y limita la infiltración, y las secciones más bajas se 
encuentran meteorizadas y presentan algunos depósitos glaciares que 
proporcionan una mayor infiltración y capacidad de almacenamiento para la 
descarga de agua subterránea a largo plazo.  La sección inferior de la subcuenca 
contiene un bloque de caliza que se extiende desde el Río Ferrobamba hasta el 
adyacente Río Tambo.  La caliza tiene altas tasas de infiltración y suelo limitado o 
cobertura glaciar junto con conexiones a grandes manantiales vía karst.  La 
mineralización del depósito Ferrobamba está asociada con depósitos de skarn 
controlados estructuralmente relacionados con las intrusiones ígneas del Eoceno 
tardío en esta caliza. 

El Río Ferrobamba pierde agua en sus tramos inferiores ya que fluye sobre el 
bloque de caliza y la mayor parte del agua infiltrada vuelve a emerger en los 
manantiales que se encuentran antes de la confluencia con el Río Record.  El 
promedio de flujo base de época seca estimado para el Río Ferrobamba se 
encuentra entre 250 L/s y 300 L/s, conformado aproximadamente por 170 L/s en el 
Río Ferrobamba y 100 L/s a 150 L/s que fluye a un sistema de agua subterránea 
más profundo en la caliza y que descarga en el manantial Challhuapuquio que 
tiene un flujo promedio de aproximadamente 650 L/s. 

Subcuenca del Río Pamputa  

Esta cuenca contiene el resto de las instalaciones de la mina con los dos tajos, 
Chalcobamba y Sulfobamba, ubicados dentro de depósitos intrusivos cerca del 
límite de la cuenca y rodeados por terrenos de caliza y roca intrusiva mezclada a 
lo largo de algunas morrenas y depósitos fluvio-glaciares y aluviales significativos.  
Las áreas de los tajos son dominadas por rocas intrusivas, y presentan tasas de 
filtración bajas similares a la parte superior de la subcuenca del Río Ferrobamba.  
Los manantiales grandes ubicados en los contactos de rocas caliza – intrusiva 
también están presentes en la parte superior del Río Pamputa y la parte superior 
del Río Anchapillay.  Estos manantiales están asociados con tasas altas de 
infiltración a través las superficies de caliza expuesta.  

Se realizó un total de 218 pruebas de permeabilidad en el área, con variaciones 
entre la caliza altamente y poco permeable, considerando algunos de los niveles 
de agua subterránea más profundos en pozos de monitoreo y manantiales 
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grandes en roca caliza.  La roca volcánica piroclástica y la roca intrusiva fresca 
actúan esencialmente como barreras para el flujo de agua subterránea.  Las 
volcánicas piroclásticas están limitadas a los valles del Río Record y Río Tambo, 
formando acuitardos que restringen el movimiento vertical del agua subterránea, 
confinando al acuífero aluvial enterrado debajo del valle del Río Record.   

Las areniscas y rocas de cuarcita probablemente tienen permeabilidad baja a 
moderada, mientras que la lodolita de la Formación Mara forma un acuitardo de 
permeabilidad baja.  Las morrenas glaciares, depósitos aluviales y los suelos 
saprolíticos granulares (intrusiva intemperizada) por lo general tienen una 
permeabilidad baja a moderada.   

La calidad del agua subterránea del área del Proyecto es fresca, neutra a 
ligeramente alcalina, mineralizada con varias concentraciones de sólidos disueltos 
totales (SDT) que varían por lo general entre 50 y 250 mg/L, dependiendo de la 
formación encajonante.  El tipo de calidad de agua subterránea varía entre agua 
con bicarbonato de calcio dura en caliza, a agua con bicarbonato de calcio 
comparativamente blanda, y agua con cloruro o sulfato ocasional asociada con los 
conjuntos de rocas intrusivas.  El agua en los depósitos superficiales tiende a 
variar entre estas calidades, basándose en la composición del material clástico 
que conforman los depósitos. 

Las concentraciones de metales pesados disueltos fueron típicamente bajas, 
aunque ocurrieron algunas excedencias del Estándar Nacional A-1, en particular 
trazas ocasionales de arsénico en agua subterránea de las rocas intrusivas. 

Hidrología 
El Proyecto cuenta con cuatro estaciones meteorológicas locales: Fuerabamba, 
Pamputa, Huanacopampa y Progreso con cuatro años de registros (2006-2009). 
Entre otras, cuenta también con 10 estaciones regionales entre ellas la estación 
Tambobamba la más cercana al Proyecto con registros de 15 años y considerada 
la más adecuada para establecer la distribución mensual de la precipitación total 
anual y la tendencia de este parámetro en el Área Las Bambas en el largo plazo. 
La precipitación media anual para el Área Las Bambas ha sido estimada en 
1 219 mm. 

En el Área Las Bambas las temperaturas promedio fluctuaron entre los valores de 
6,8 ºC (Pamputa) a 9,0 ºC (Fuerabamba).  La temperatura máxima horaria alcanzó 
su mayor valor de 14,2 ºC (enero, 2007) en la estación Huanacopampa; mientras 
que la temperatura mínima horaria más baja fue de 1,9 ºC (setiembre, 2007) en la 
estación Huanacopampa.  En cuanto a las estaciones locales, el mayor valor 
promedio mensual de temperatura se registró en la estación Fuerabamba de 
10,6°C en los meses de noviembre y diciembre; mientras que el menor valor fue 
de 4,8°C en Pamputa en el mes de julio.  Se observa que las temperaturas 
promedio son mayores entre los meses de octubre a abril, y descienden a partir 
del mes de mayo.  El mes de julio es considerado el mes más frío del año. 

En el Área Las Bambas la humedad relativa promedio diaria fluctuó entre los 
valores de 62% (Fuerabamba y Huanacopampa) a 64% (Progreso).  No existen 
fluctuaciones importantes entre los valores de humedad entre estaciones, siendo 
el promedio para el área de 63%.  La humedad relativa promedio máxima para la 
zona alcanzó el valor de 90% en el mes de diciembre, periodo durante el cual la 
cobertura nubosa es mayor y las precipitaciones se incrementan.  Mientras que la 
humedad relativa promedio mínima descendió hasta el valor de 10% en los meses 
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de agosto y noviembre.  De acuerdo a lo observado, las humedades relativas se 
incrementan desde el mes de noviembre hasta marzo, mes a partir del cual 
empiezan a disminuir debido al incremento de la insolación y disminución de la 
cobertura nubosa.  Julio y agosto son considerados los meses más secos del año. 

La velocidad promedio diaria del viento registrada en las estaciones locales fluctuó 
entre los valores de 1,2 m/s a 2,2 m/s.  De acuerdo a la escala Beaufort, estos 
vientos son definidos como ventolinas y brisas muy débiles (< 3,4 m/s).  Los 
valores máximos de velocidad promedio diaria, que llegan a 5,5 m/s 
(Huanacopampa), corresponden a la definición de brisas débiles.  Las velocidades 
se incrementan desde el mes de mayo, alcanzando los mayores valores entre los 
meses de julio, agosto y setiembre, mes a partir del cual empiezan a decrecer.  
Los mayores valores de velocidades se registran en horas de la tarde por las 
diferencias de calentamiento térmico. 

Se observa que alrededor del 83% de la precipitación total anual se espera que 
ocurra entre los meses de noviembre y marzo considerada como época húmeda 
mientras que alrededor del 5% entre los meses de mayo y setiembre considerada 
como época seca.  Los meses de abril y octubre se presentan como meses de 
transición.  De otro lado, se espera que el mes más lluvioso del año sea el mes de 
enero mientras que los más secos sean los meses de junio y julio. 

Los estudios hidrológicos estuvieron enfocados en las áreas que serían 
directamente intervenidas por el Proyecto, las partes altas de las cuencas de los 
ríos Santo Tomás y Vilcabamba, en particular las subcuencas de los ríos 
Ferrobamba, Tambo, Record, Chahuahuacho y Pamputa. 

Como parte del estudio de línea base hidrológico se instalaron cinco estaciones 
automáticas de monitoreo continuo de caudales mediante lectura de nivel con 
transductores de presión en los ríos Record, Challhuahuacho, Ferrobamba y 
Pamputa. 

El promedio del flujo anual estimado en el Río Ferrobamba antes de la confluencia 
con el Río Record es de 870 L/s.  El promedio de flujo mensual varía entre 80 L/s 
(octubre) y 2 300 L/s (febrero). 

El promedio del flujo anual en el Río Chalhuahuacho justo aguas abajo de la presa 
del Reservorio Challhuahuacho es de 9 100 L/s.  El promedio del flujo mensual 
varía entre 1 400 L/s (octubre) y 23 500 L/s (febrero) en esta ubicación para un 
año hidrológico promedio. 

El promedio del flujo anual en el Río Pamputa 2,5 km aguas abajo de la 
confluencia con el Río Anchapillay es de 1 700 L/s.  El promedio del flujo mensual 
varía entre 240 L/s (octubre) y 4 300 L/s (febrero). 

Usuarios de Aguas y Manantiales 
En el entorno del área de operación del Proyecto las fuentes principales de agua 
aprovechadas por las poblaciones  son los manantiales.  Existen en total 
326 fuentes de agua, de las cuales 317 son manantiales y nueve son derivaciones 
de agua de ríos. El agua es utilizada principalmente para consumo doméstico y 
actividades agropecuarias. 

En el entorno del reservorio de Challhuahuacho, se identificaron 173 fuentes de 
agua de los cuales 128 son manantiales.  El uso agropecuario y la pesca fueron 
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identificados como el uso más común  El uso doméstico fue el segundo uso más 
registrado. 

Calidad de Agua Superficial 
Para la caracterización de las condiciones de la calidad del agua superficial en el 
área de estudio del Proyecto se llevó a cabo un monitoreo de 97 estaciones 
distribuidas en siete subcuencas ubicadas en las cabeceras de las Cuencas del 
Río Santo Tomás y Río Vilcabamba; durante un periodo de dos años; desde 
setiembre de 2006 hasta agosto de 2008. 

Los resultados de la calidad del agua fueron analizados y comparados con los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) establecidos en el 
D. S. Nº 002-2008-MINAM; los cuales se encuentran definidos por categorías 
dependiendo de los usos de las fuentes de agua (poblacional y recreacional; riego 
de vegetales y bebida de animales; y conservación del ambiente acuático).  Así 
también para el selenio se utilizó los estándares referenciales para uso de 
conservación del ambiente acuático de la Agencia de los Estados Unidos para la 
Protección del Ambiente (EPA, por sus siglas en inglés) y las guías canadienses 
de calidad de agua del Concejo Canadiense de Ministros del Ambiente (CCME, 
por sus siglas en inglés).  Para el caso del molibdeno que no tiene ECA alguno se 
emplearon estándares referenciales de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS) y guías canadienses del CCME. 

Cuenca del Santo Tomás 

Dentro de la cuenca del Santo Tomás se encuentran las subcuencas de los Ríos 
Ferrobamba, Pumamarca, Palcaro y Récord-Punanqui.  En total, para los 
propósitos de los estudios de línea base se instalaron 60 estaciones de monitoreo. 

Se registraron valores de pH entre 5,8 y 9,8; denotando aguas de características 
entre ácidas y básicas.  Los valores de pH ácidos se reportaron en las aguas de 
las estaciones de monitoreo ubicadas en la subcuenca del Río Ferrobamba.  En 
cada estación de monitoreo al menos en una oportunidad los valores de pH se 
reportaron fuera del rango de los ECA. 

Los valores de conductividad eléctrica y sólidos totales disueltos (STD) oscilaron 
entre 11 µS/cm y 310 µS/cm y 10 mg/L y 403 mg/L, respectivamente; 
registrándose los valores más elevados en las aguas de las subcuencas del Río 
Palcaro y Río Récord-Punanqui. 

La mayoría de valores de sólidos suspendidos totales (SST) registrados a lo largo 
de esta cuenca estuvieron por debajo de los límites de detección.  Sin embargo, 
en las subcuencas de los Ríos Ferrobamba, Palcaro y Récord-Punanqui se 
detectaron concentraciones entre 3 mg/L y 602 mg/L, superando en algunas 
oportunidades el ECA.  Los valores elevados de SST estarían asociados al 
arrastre de sólidos suspendidos durante la época húmeda. 

Al menos en una oportunidad se reportaron concentraciones de metales totales 
(aluminio, arsénico, cadmio, cobre, hierro, manganeso, plomo y zinc) que 
superaron algunos de los ECA.  Así también, en las aguas de la subcuenca del 
Río Ferrobamba se registraron concentraciones de molibdeno total que superaron 
los estándares referenciales de las guías canadienses  para aguas destinadas a la 
agricultura. 
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La calidad del agua en la subcuenca del Río Ferrobamba, en comparación con el 
resto de las subcuencas estaría influenciada por el cuerpo mineralizado de 
Ferrobamba y pasivos ambientales existentes; tal como lo denotan algunas 
excedencias de cobre, hierro, manganeso, molibdeno, plomo y zinc y valores 
elevados de selenio.  Asimismo, la calidad del agua en la subcuenca del Río 
Récord-Punanqui estaría influenciada por una alteración geológica ubicada en la 
parte media. 

Cuenca del Río Vilcabamba 

Dentro de la cuenca del Río Vilcabamba se encuentran las subcuencas de los 
Ríos Pamputa, Trapiche y Pallca. En total se instalaron 37 estaciones de 
monitoreo para los estudios de línea base. 

Se reportaron valores de pH que oscilaron principalmente entre 5,7 y 9,4; 
denotando aguas de características ligeramente entre ácidas y básicas.  Sin 
embargo, en las aguas de la subcuenca del Río Trapiche si se reportaron valores 
de pH ácidos entre 3,9 y 4,5.  En cada estación de monitoreo al menos en una 
oportunidad los valores de pH se reportaron fuera del rango de los ECA. 

Los valores de conductividad eléctrica variaron entre 3 µS/cm y 511 µS/cm; 
mientras que las concentraciones de STD oscilaron entre 10 mg/L y 298 mg/L.  
Los valores más elevados de conductividad eléctrica y STD de toda la cuenca se 
registraron en la subcuenca del Río Pamputa. 

La mayoría de concentraciones de SST estuvieron por debajo de los límites de 
detección.  Los valores detectados variaron entre 26 mg/L y 2 550 mg/L; 
superando en algunos casos al ECA. En la subcuenca del Río Trapiche se 
registraron las concentraciones más elevadas de SST de toda la cuenca. 

En las aguas de la subcuenca del Río Pamputa se registraron al menos en una 
oportunidad concentraciones de metales totales (aluminio, arsénico, cadmio, 
cobre, hierro, plomo y zinc) que sobrepasaron los ECA.  La calidad de las aguas 
en la cabecera de esta subcuenca estaría influenciada por los cuerpos 
mineralizados de Chalcobamba y Sulfobamba existentes; tal como lo denotan 
algunos valores elevados de cobre y hierro. 

A lo largo de la subcuenca del Río Trapiche se reportaron concentraciones de 
metales totales (aluminio, arsénico, cadmio, cobre, hierro, manganeso, mercurio, 
plomo y zinc) superiores a los ECA.  Estas concentraciones de metales sumadas a 
las de SST estarían relacionadas a las actividades mineras artesanales de 
explotación de oro que se realizan en la zona. 

Al menos en una oportunidad, en las aguas de la subcuenca del Río Pallca se 
reportaron concentraciones de metales totales (aluminio, cadmio, hierro, 
manganeso y plomo) que sobrepasaron los ECA. En la cabecera de esta 
subcuenca la calidad del agua se encuentra influenciada por una alteración 
geológica ubicada al oeste del cuerpo mineralizado de Sulfobamba. 

Calidad de Aire 
Los parámetros de monitoreo se establecieron sobre la base de la legislación 
nacional, que incluye: partículas totales suspendidas (PTS), partículas con 
diámetro menor que 10 micras (PM10), los metales pesados en ambas fracciones 
(arsénico, cobre, mercurio y plomo) y gases (SO2, H2S, NO2, CO y O3).  Como 
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complemento necesario para la interpretación de los datos, se registraron en cada 
estación de monitoreo, variables meteorológicas como velocidad y dirección de 
viento y temperatura ambiental.  

Se contó con registros por un periodo de dos años en trece estaciones de 
monitoreo de la calidad de  aire. La ubicación de las estaciones se estableció en 
base a ubicación de las poblaciones más cercanas a la posible área de 
operaciones, considerando la ubicación de los principales componentes del 
Proyecto, incluyendo accesos. 

Los resultados de calidad de aire han sido comparados con los Estándares 
Nacionales de Calidad Ambiental (ECA) y con estándares internacionales (EI). 
Ninguna de las concentraciones registradas en las estaciones de monitoreo en el 
área del Proyecto excedió el ECA diario de PM10 (150 µg/m3) y PM2,5 (50 µg/m3).  
Las concentraciones de metales pesados mostraron valores por debajo de los 
límites de detección.  Las concentraciones máximas de todos los metales se 
encontraron muy por debajo de los ECA.  Las concentraciones máximas de los 
gases analizados estuvieron presentes en niveles muy bajos durante las tres 
campañas de monitoreo y por debajo de los ECA. 

Ruido 
Se obtuvieron registros de presión sonora por un periodo de dos años (desde 
agosto de 2006 a agosto de 2008).  Como estándares se han considerado los 
Estándares de Calidad Ambiental de Ruido dados en el DS-085-2003 PCM y los 
valores Guía del Banco Mundial. 

Se establecieron 12 estaciones de monitoreo de ruido dentro del AEL y el AER.  
La ubicación de las estaciones se realizó teniendo en cuenta los siguientes 
criterios: la existencia de poblaciones; la posible distribución de las futuras 
instalaciones del Proyecto; las vías existentes y proyectadas; y las características 
topográficas del área. 

En términos generales, se han reportado los niveles de presión sonora más altos 
durante el horario diurno (07:01 – 22:00) para todas las estaciones de monitoreo. 

Todas las estaciones de monitoreo registraron al menos en una ocasión, niveles 
de ruido que exceden el ECA y los valores Guía del Banco Mundial tanto para el 
horario diurno y nocturno. 

De acuerdo con los registros obtenidos en las ocho campañas de monitoreo de 
ruido de línea base se observa que las estaciones RU-04 (Progreso), RU-07 
(Haquira) y RU-08 (Tambobamba) presentan los niveles de ruido ambiental más 
altos encontrándose además por encima del ECA de ruido para una zona 
residencial.  Es importante aclarar que las estaciones mencionadas constituyen, 
en algunos casos capitales de distritos, o localidades urbanas, en las cuales se 
desarrollan actividades comerciales, razón por la cual se han considerado como 
zonas mixtas. 

Las estaciones de muestreo con menores niveles de presión sonora reportadas 
son RU-02, Pamputa; RU-06, Pumamarca; y RU-10, Pallca Picosayhuas.  Las 
principales fuentes de ruido en estas zonas son de tipo natural. 
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5.1.2 Componentes Biológicos 

Vegetación 
Para la evaluación de la línea base de vegetación para el Proyecto, se 
identificaron lugares óptimos para la caracterización de los tipos de vegetación 
presentes en el área de estudio, en los cuales se realizaron cuatro campañas de 
muestreo, 1ª campaña de muestreo (época seca, octubre de 2006),  
2ª campaña (época húmeda, marzo-abril de 2007), 3ª campaña (época seca, 
octubre de de 2007), y la 4ª campaña (época húmeda, mayo 2008).  Las 
campañas de muestreo se realizaron en diferentes épocas del año con la finalidad 
de registrar la diversidad y riqueza de la flora del AEL y AER. 

Los lugares óptimos se identificaron en base a las características de la vegetación, 
en base al método de selección subjetiva (Muller-Dombois y Ellenberg 1974; 
Barbour et al. 1987) considerando: 

 El menor grado de alteración humana (pastoreo, carreteras, caminos de 
herradura, poblados, caseríos, cultivos, terrenos abandonados, entre otros); 

 el menor grado de alteración natural esporádica (deslizamientos, huaicos, 
inundaciones); y 

 evitar grandes pendientes (mayores a 35º). 

No existe antecedente alguno detallado de la flora y vegetación del Área de 
Estudio; sin embargo, se pueden tomar algunos trabajos que describen la 
vegetación de todo el país como referencia, tales como Zamora (1996) y Oficina 
Nacional para el Estudio de los Recursos Naturales (ONERN 1976).  De acuerdo a 
la descripción de Zamora (1996), se clasifica el Área de Estudio en tres “regiones 
ecológicas”: Estepa Húmeda, Páramo o Puna Altoandina.  Por otro lado, de 
acuerdo a ONERN (1976), que utiliza el sistema de Holdridge (1947), en el Área 
de Estudio se encuentran dos “zonas de vida”: Páramo muy húmedo-Sub-alpino 
Subtropical (pmh-SaS) y Bosque húmedo - Montano Subtropical (bh-MS). 

La flora del área de estudio regional (AER) registra 201 especies de plantas 
vasculares, distribuidas en 152 géneros y 63 familias, estableciéndose 121 
transectos, de los cuales 69 se realizaron durante la época seca (octubre de 2006-
octubre de 2007) y 52 transectos durante la época húmeda (marzo-abril de 2007, 
mayo de 2008).  Los patrones de riqueza de especies (diversidad) y formas de 
crecimiento son similares a los de la flora del área de estudio local (AEL).  Sin 
embargo, y debido a que el AER evaluada llega a altitudes más bajas presentando 
ambientes más cálidos, aparecen otras familias, géneros y/o especies, así como 
otros tipos de matorrales y bosques secos.  También son muy frecuentes los 
elementos introducidos y cultivados.  La flora en estas áreas consiste 
principalmente de hierbas.  En el AEL se ha determinado la presencia de 388 
especies de plantas vasculares, distribuidas en 208 géneros y 76 familias.  Los 
pteridófitos (helechos verdaderos y afines) son la mayoría de helechos, los cuales 
son elementos representativos de la vegetación de roquedal y que habitan 
mayormente los intersticios rocosos.  También destaca la presencia de Isoetes 
andicola  (Isoetaceae) en las lagunas y bofedales y Azolla filiculoides (Azollaceae) 
en algunos cuerpos de agua. 

Basado en las características fisionómicas se han identificado los siguientes tipos 
de vegetación o formaciones vegetales en el AIDt: Pajonal (Alto y Corto), Matorral, 
Bofedal, Roquedales, Vegetación Acuática.  A continuación se ofrece una breve 
descripción de los ocho tipos de vegetación: 
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Pajonal, vegetación dominante, constituida por gramíneas de porte alto y corto.  
Esta vegetación está sometida a intenso pastoreo y frecuentes quemas 
intencionales. 

Matorral, vegetación caracterizada por la presencia de arbustos y subarbustos 
perennes y crece generalmente en zonas asociadas a rocas como las laderas y 
quebradas. 

Bofedal, es una vegetación exclusivamente herbácea dominada por plantas 
adaptadas a suelos saturados de agua. Ocupa los fondos de algunas quebradas, 
bordes de lagunas y otros cuerpos de agua con suelos pantanosos.  Los bofedales 
en la época seca y durante las sequías, se convierten en las únicas fuentes 
alimenticias para el ganado (Wilcox et al 1986). 

Roquedal, vegetación con una alta diversidad, debido a los distintos microhábitats 
que ofrecen.  Además de especies propias del Roquedal, también se encuentran 
especies del Pajonal, especialmente las poáceas (gramíneas), así como arbustos 
dispersos. 

Vegetación acuática, vegetación constituida mayormente por las plantas 
vasculares acuáticas que se encuentran en las lagunas y otros cuerpos de agua.  
Se forman en los bofedales y se registran especies de hidrófitas arraigadas 
sumergidas o arraigadas emergentes y flotantes. 

Se identificaron dos áreas clave representando el 3,4% del AEL, sin embargo, la 
mayor área se encuentra especialmente en el lado suroeste del área de estudio, 
en los alrededores del pueblo de Progreso, la cual está fuera del AIDt.  La 
siguiente área se observa entre Chalcobamba y Fuerabamba en el AIDt. 

En estas áreas se presentan las plantas endémicas Gentianella lobelioides 
(Gentianaceae) y Lupinus chrysanthus (Fabaceae); y, las especies con interés 
para la conservación son: Buddleja coriacea (Loganiaceae), Perezia coerulecens, 
Perezia pinnatifida y Senecio rhizomatus (Asteraceae). 

Los tipos de vegetación que presentaron este nivel de sensibilidad fueron Pajonal 
(Alto y Corto), Bofedal y la vegetación de Roquedal. 

Fauna 
La evaluación comprendió cuatro campañas realizadas en el área de estudio local 
(AEL): dos durante la época seca (del 25 de setiembre al 11 de octubre de 2006 y 
del 4 al 20 de octubre de 2007) y dos durante la época húmeda (del 22 de marzo 
al 09 de abril de 2007 y del 10 al 28 de Abril de 2008); adicionalmente se 
realizaron dos campañas en el área de estudio regional (AER): una durante la 
época húmeda (del 10 al 28 de abril de 2008) y la segunda durante la época seca 
(del 9 al 15 de agosto de 2008). 

El estudio de los mamíferos comprendió el registro de las especies de mamíferos 
mayores y menores.  Los primeros fueron detectados mediante avistamientos, 
entrevistas y evidencias indirectas (huellas, restos óseos, heces, etc.); mientras 
que los mamíferos menores fueron evaluados mediante métodos de captura.    Se 
establecieron un total de 243 transectos, 202 para el AEL y 41 para el AER; 
asimismo, 122 fueron evaluados durante la época húmeda y 121 durante la época 
seca.  
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En el área de estudio se registró un total de 23 especies de mamíferos 
comprendidas en once familias y cinco órdenes taxonómicos.  Se registró una 
especie introducida en estado silvestre, el caballo Equus caballus.  Los roedores 
fueron el grupo dominante (doce especies), seguidos por los carnívoros (cinco 
especies). 

Nueve especies son consideradas de importancia económica por ser fuentes de 
alimento, ser comerciables, ser utilizadas en la medicina tradicional o ser dañinas 
para el ganado o las aves de corral. Estas son: el Vampiro común, el Zorro andino, 
la Comadreja, el Zorrillo, el Puma, el Gato del Pajonal, el Venado de Cola Blanca, 
la Taruka y la Vizcacha.  El Ratón Vespertino Rojizo, Calomys sorellus, es la única 
especie endémica registrada en el área. 

Seis especies de mamíferos han sido seleccionadas como claves para manejo, 
por su importancia en el ecosistema y su relación con los pobladores, por su 
estado de conservación y por la factibilidad de ser monitoreadas.  Estas especies 
son: el Zorro andino, el Venado de Cola Blanca, la Taruka, el Ratón Campestre 
Moreno, el Ratón Orejón Pintado y la Vizcacha.  Hasta el momento la laguna 
Casanococha, Azuljaja y Sulfobamba son consideradas áreas prioritarias en base 
a su alta diversidad de mamíferos. 

Aves 

La evaluación ornitológica se realizó durante dos años entre octubre de 2006 y 
setiembre de 2008 y se dividió en seis periodos de trabajo de campo:  

 al final de la época seca (octubre-noviembre/2006),  

 durante la época húmeda (marzo/2007),  

 al inicio de la época seca (mayo-junio/2007),  

 en la época seca (agosto-setiembre/2007),  

 al inicio de la época seca (mayo/2008) y  

 en época seca (agosto-setiembre/2008). 

El área de estudio incluyó las principales áreas que son exploradas por el 
Proyecto, en un rango altitudinal que va desde los 3 700 msnm a los 4 700 msnm.  

Los muestreos se realizaron mediante técnicas tales como el conteo por puntos, 
censos totales, inventarios y capturas con redes niebla, según el tipo de hábitat en 
cada campaña.  En los hábitats terrestres se evaluaron trece zonas mediante 
censos por conteo por puntos, nueve zonas mediante redes-niebla y cinco zonas 
mediante inventarios de presencia/ausencia. En los hábitats acuáticos se 
evaluaron doce lagunas, seis bofedales y ocho sectores de ríos. 

Se registró un total de 95 especies de aves en las seis evaluaciones realizadas, 
pertenecientes a 30 familias; sin embargo, el 72% de estas especies pertenecen a 
sólo once familias. 

Durante las seis evaluaciones realizadas se registró la presencia de siete especies 
migratorias.  Estas aves migratorias fueron observadas en todas las campañas en 
números muy bajos. La presencia de estas especies es característica de los 
meses de agosto a mayo, aunque es frecuente la permanencia durante todo el 
año de unos pocos individuos. 
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Entre las aves registradas en el área de estudio, 23 especies tienen un estatus de 
conservación reconocido por políticas nacionales e internacionales. Estas aves 
representan el 24% de la avifauna registrada hasta la fecha en la zona. 

En base a las encuestas realizadas con los pobladores del área del Proyecto se 
supo que 28 especies de aves son consideradas de valor socio-económico o 
cultural.  Los principales usos que se dan a estas aves son: alimentación, 
medicinal y los relacionados con creencias y festividades. 

Se seleccionó a 11 especies clave analizando los siguientes atributos: sensibilidad 
a la perturbación, abundancia relativa y especialización al hábitat. 

Anfibios y Reptiles 

La evaluación herpetológica (anfibios y reptiles) de línea base abarcó un período 
de dos años y fue llevada a cabo en cuatro etapas, las cuales representan: 

 la época seca (agosto 2006);  

 la época húmeda (marzo 2007);  

 el final de la época seca (noviembre 2007); y 

 el final de la época húmeda (abril 2008).  

El área de estudio incluyó las principales microcuencas y las áreas que son 
exploradas por el Proyecto, en un rango altitudinal que va desde los 3 700 a los 
4 700 msnm. El muestreo fue realizado empleando la técnica de “Búsqueda por 
Encuentro Visual” (VES, por sus siglas en inglés), mediante transectos. 

Se registraron cuatro especies de anfibios y tres especies de reptiles. Durante los 
estudios realizados se evidenció la existencia de una rana acuática, perteneciente 
al género Telmatobius jelskii.  Además, se amplió el rango de distribución 
conocido de la lagartija Liolaemus ortizi, cuya localización es muy restringida y, 
antes de este estudio, era conocida sólo para las partes altas de los Andes del 
departamento de Cusco. La lagartija Liolaemus ortizi fue el reptil más abundante 
en los cuatro períodos de muestreo, mientras que la abundancia de los anfibios 
varió entre los períodos. 

De las especies registradas, tres anfibios se encuentran bajo una categoría de 
conservación y se registraron tres especies endémicas de Perú: dos lagartijas 
Liolaemus ortizi y Proctoporus sucullucu, y una rana acuática Telmatobius jelskii. 

Se evaluaron los hábitats de pajonal, matorral, vegetación de roquedal, bofedal, 
lagunas, riachuelos y orillas de riachuelos, resultando ser este último, el hábitat 
que presenta un mayor índice de diversidad para los anfibios y reptiles.  El hábitat 
más sensible es el bofedal por la importancia que tiene en el desarrollo de los 
anfibios.  La especie más sensible, de importancia tanto ecológica como 
económica, es la rana Telmatobius jelskii, la cual es consumida por los pobladores 
locales.  

Ecología Acuática 
El estudio de los ecosistemas acuáticos y peces comprendió el registro de 
descripciones del hábitat y características de las comunidades acuáticas de: 
perifiton, fitoplancton, zooplancton, macrobentos y peces. 
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En el transcurso de los dos años de estudio de la línea base se realizaron ocho 
campañas de campo, las cuales abarcaron las siguientes cuatro épocas: 

 Dos épocas de transición de seca a lluviosa (setiembre de 2006 y octubre de 
2007); 

 dos épocas de lluvias (enero de 2007 y enero de 2008); 

 dos épocas de transición de lluvias a seca (abril 2007 y 2008); y 

 dos épocas secas (julio de 2007 y julio de 2008). 

En estas ocho campañas se muestrearon un total de 64 estaciones, 60 lóticas 
(ríos y quebradas) agrupadas en diez cuencas: Anchapillay, Ferrobamba, 
Pamputa, Pallca, Palcaro, Pumamarca, Récord, Tambo, Trapiche y Vilcabamba; y 
cuatro lénticas (lagunas): Casanacocha, Charcascocha, Jalansiricocha y Llullucha. 

Características del Hábitat Acuático 

Los tramos de los ríos se diferenciaron en base a la presencia de tributarios aguas 
arriba. De acuerdo a esta clasificación, las estaciones de muestreo en el área de 
estudio comprendieron ríos y quebradas desde el primer orden (es decir, sin 
ninguna confluencia de tributarios aguas arriba) hasta ríos grandes del quinto 
orden. 

El rango de elevación de las estaciones de estudio varió entre aproximadamente 
2 400 msnsm en el Río Vilcabamba y 4 453 msnm en la Laguna Casanacocha. 
Las pendientes de las estaciones fluctuaron entre 0,6% y 12%. La mayoría de las 
estaciones (53%) presentaron un ancho mojado promedio de 1 a 5 m y solamente 
en 12% de las estaciones el ancho mojado promedio varío entre 10 y 16 m, 
correspondientes a las estaciones más alejadas de las nacientes de la cuenca. 

El potencial hidrógeno (pH), presentó una tendencia básica reportándose los 
valores más bajos antes y durante la época seca (promedios de 8,2 y 8,0), 
aumentado hasta 8,7 y 8,6 al inicio y durante la época de lluvias. Todas las 
cuencas presentaron concentraciones de oxígeno disuelto cerca de los límites de 
saturación, lo que indica buenas condiciones para la vida acuática. 

Perifiton 

La densidad promedio de perifiton en toda el área del estudio fue de 
437 027 ind./m2. Se encontraron diferencias significativas entre épocas, con 
densidades más altas registradas durante la época de transición de seca a lluviosa 
y en la época de lluvias. A nivel de cuencas, las densidades fueron similares, 
siendo la cuenca con mayor densidad de perifiton Pumamarca, y el río Vilcabamba 
la que tiene menor densidad. 

Con respecto a la riqueza de especies, existieron diferencias significativas entre 
épocas. La mayor riqueza se registró en la época seca, debido probablemente al 
proceso de colonización de especies en el perifiton. A nivel de cuencas, la riqueza 
más alta se registró en la cuenca del río Anchapillay y la más baja en la cuenca 
del río Tambo. La diversidad de la comunidad fue menor en la época de lluvia, sin 
embargo, se mantuvo en niveles altos durante las otras tres épocas del año. 

 

000365



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 50 

 

Macroinvertebrados Bentónicos 

Las cuatro épocas de estudio presentaron variaciones significativas en las 
densidades del macrobentos, y los mayores registros fueron obtenidos durante las 
dos épocas de transición con valores alrededor de 4 500 org./m2. Todas las 
cuencas presentaron densidades cercanas a 3 000 org./m2, siendo las cuencas de 
los ríos Palcaro y Pumamarca las que registraron las mayores densidades.  Sin 
embargo, la variación entre las cuencas no fue significativa.  La composición del 
macrobentos fue similar durante las cuatro épocas de estudio, con una 
predominancia de los órdenes Ephemeroptera, Diptera y Coleoptera.   

En las lagunas fueron identificados un total de 8 905 organismos bentónicos, 
provenientes de 24 muestras de las cuatro lagunas durante las ocho campañas de 
muestreo. 

Las mayores densidades para los macroinvertebrados bentónicos fueron 
registradas durante la época seca.  No se identificaron variaciones marcadas en la 
riqueza y la diversidad entre las épocas de muestreo.  No se observó una 
dominancia marcada de ninguno de los grupos taxonómicos en toda el área de 
estudio durante las diferentes épocas.  Sin embargo, los organismos de la familia 
Chironomidae (Diptera) fueron más abundantes en los afluentes de la Cuenca 
Cañipia, mientras que la presencia del orden Ephemeroptera fue escasa.  En el 
Río Huayllumayo (Subcuenca Apurimac) predominó la familia Chironomidae. 

Peces 

En los ríos y quebradas fueron evaluadas 60 estaciones en 353 muestreos 
registrándose 6 116 individuos pertenecientes a 13 especies de peces. La especie 
más abundante fue la trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss).  El género 
Astroblepus (bagre) destacó con un total de siete especies registradas. Durante la 
transición entre la época lluviosa y la época seca se registró el mayor número de 
especies (12), mientras que el mayor número de individuos fue registrado en la 
transición entre la época seca y la época lluviosa. Las especies encontradas en 
todas las épocas de muestreo fueron Oncorhynchus mykiss, Creagrutus 
ouranonastes, Astroblepus formosus, Astroblepus mancoi, Astroblepus sp.A, 
Astroblepus sp.B, Astroblepus sp.C y Orestias mundus. Por otro lado, la cuenca 
del Río Vilcabamba fue la que registró el mayor número de especies, mientras que 
el mayor número de individuos fue encontrado en la cuenca del Río Récord. 

Contenido Estomacal y Tejido Muscular de Trucha 

En base del análisis de contenido estomacal en 172 ejemplares de trucha, se 
determinó que la dieta incluyó 21 elementos alimentarios, teniendo mayor 
presencia los órdenes Ephemeroptera, Trichoptera, Coleoptera y Chironomidae. El 
orden Ephemeroptera fue el elemento dominante en todas las épocas y cuencas 
evaluadas. 

Durante el estudio se analizaron muestras de tejido muscular de 324 ejemplares 
de trucha capturadas en 52 estaciones. Los metales analizados fueron arsénico, 
cadmio, cobre, hierro, plomo, mercurio, selenio y zinc. Ninguna de las muestras 
analizadas contenía niveles superiores a los valores guía recomendados por la 
Agencia de Inspección Alimentaria de Canadá (Canadian Food Inspection Agency) 
para arsénico, plomo y mercurio.  Sin embargo, los niveles de concentración de 
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mercurio en la cuenca del río Trapiche fueron significativamente más altos de los 
registrados en las otras cuencas. 

5.2 Componentes del Área del Mineroducto 
5.2.1 Componentes Físicos 

Geomorfología 
El área de estudio constituye un corredor definido por la huella del mineroducto 
con una zona de amortiguamiento de 1 km. 

La morfogénesis del área está plenamente ligada al desarrollo geológico de los 
Andes, específicamente el área de estudio se enmarca dentro del ámbito de la 
Cordillera Oriental de los Andes, relativamente más reciente, consta sobre todo de 
rocas ígneas y sedimentarias que reflejan la fuerte actividad magmática y 
tectónica por la que pasó y que se manifiestan en sus aspectos morfológicos 
actuales.  

En el área de estudio, se han podido diferenciar hasta cinco macroambientes 
morfológicos o paisajes: primero destaca una franja montañosa alargada con 
topografía accidentada y fuertemente tectonizada; un amplio sistema colinoso que 
domina el área entre las montañas y las altiplanicies, una superficie plano 
ondulada denominada Altiplanicie, el sistema de valles que bajan desde las 
montañas hacia las altiplanicies y los profundos cañones formados por las 
sucesivas etapas de erosión fluvial y levantamiento tectónico subsiguiente.  Las 
unidades geomorfológicas incluyen fondos de valle aluvial y glacial, cañones, 
altiplanicies, sistemas de colinas y montañas.   

Los procesos morfodinámicos que se desarrollan en la actualidad en el área de 
estudio son de características diversas y difieren principalmente según el relieve, 
tipo de roca, suelos, clima y cobertura vegetal.   

Los procesos geomorfológicos que se han identificado son de erosión activa 
(surcos y cárcavas, deslizamientos activos, derrumbes y desprendimiento de 
rocas, reptación de suelos, escarpas activas, huaycos y desbordes fluviales) y de 
acumulación activa (formación de cauces y playones, terrazas bajas inundables, 
conos deyectivos). 
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Suelos y Capacidad de Uso Mayor de Tierras 
El área de estudio constituye un corredor definido por la huella del mineroducto 
con una zona de amortiguamiento de 250 m. 

En general, los suelos son muy superficiales a moderadamente profundos, las 
limitaciones a la profundidad efectiva la constituyen los altos contenidos de 
gravillas, gravas y  guijarros en los horizontes inferiores del perfil, así como la 
existencia de capas internas duras y saturadas. 

La fertilidad química de los suelos es de media a baja, predominando la clase 
baja, con niveles de altos a bajos de materia orgánica, contenidos de altos a bajos 
fósforo y potasio disponible; y contenidos de medios a bajos de nitrógeno mineral.  
Son de reacción extremadamente ácida a moderadamente básica, no son salinos, 
y la mayoría no muestra carbonatos (la excepción la constituyen los suelos 
Challaque, Urubamba y Ccocha). 

Las clases texturales más comunes son franca y franco arenosa, observándose 
también texturas gruesas (arenosas y arenas francas) y moderadamente finas 
(franco arcillosas). 

Respecto a las otras propiedades físicas, el horizonte A (primer horizonte mineral) 
presenta una estructura de tipo granular, el horizonte B (horizonte aluvial) de 
bloques y la capa C (material madre) no tiene estructura (grano simple y masivo).  
Los horizontes A y O (sobre la superficie del suelo) presentan los colores más 
oscuros del perfil (pardos muy oscuros y negros), en las capas internas 
predominan los colores pardos con tonalidades amarillentas, grisáceas y fuertes, 
así como colores grises. 

Los metales que se hallan en concentraciones totales altas en relación a los 
valores guía son arsénico, cadmio, cobre, plomo y tipo de zinc. De estos, el 
arsénico y el cobre son los que se hallan en mayor número de tipos de suelos 
(diez del total); luego se encuentran el plomo y cadmio en niveles altos en dos 
suelos cada uno y el zinc solo en uno.  

De acuerdo a la clasificación por Capacidad de Uso Mayor, las tierras son aptas 
para Cultivos en limpio, aptas para Pastos y de Protección. 

Hidrología 
Existe una relación entre altitud y precipitación media anual (PMA) diferente a lo 
largo del Área del Mineroducto.  La PMA varía entre 714 mm y 1 468 mm.  En 
general se observa que existe una reducción de la PMA desde Las Bambas en 
dirección hacia Antapaccay-Tintaya.  La época de lluvias empieza en noviembre y 
se prolonga hasta marzo, período en el cual en promedio, llueve entre el 81 y 85% 
de la PMA.  La época seca se ubica entre los meses de mayo y setiembre, período 
en el cual en promedio, llueve entre el 3 y 7% de la PMA.  Se espera que enero 
sea el mes más húmedo mientras que julio sea el mes más seco. 

La evaporación media anual (de lago) varía entre 714 mm cerca del área Las 
Bambas y 984 mm cerca del Área Tintaya.  Cerca de Las Bambas el mes con 
mayor evaporación es agosto mientras que el mes con menor evaporación es 
febrero. Cerca de Tintaya el mes con mayor evaporación es noviembre mientras 
que el mes con menor evaporación es junio. 

En la cuenca del Río Santo Tomás se identificaron 12 cruces; en la cuenca del 
Río Velille 17 cruces; en la cuenca del Río Qquero 14 cruces y en la cuenca del 
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Río Salado 4 cruces.  Hay un total de 48 cruces incluyendo el del Río Apurimac 
cuya cuenca contiene a todas las demás. 

De los 48 cruces identificados, 17 de ellos están asociados a cursos de agua 
mayores cuyos caudales medidos en la época seca oscilaron entre 3,4 L/s 
(Río Cañipia) y 3 810 L/s (Río Apurimac).  En la época húmeda no fue posible 
medir el caudal en algunos cursos de agua por razones de seguridad debido a la 
magnitud del caudal.  En los cursos donde fue posible medirlo, el caudal varió 
entre 202 L/s (Río Chocollo) y 3 630 L/s (Río Qquero). 

El ancho del cauce de los cursos de agua mayores en los 17 cruces principales 
varió entre 1,5 m y 135 m, y la profundidad entre 0,5 m y más de 2,0 m. 

Calidad de Agua 
El contenido de sólidos suspendidos totales varió desde resultados menores al 
límite de detección (LD) del método analítico del laboratorio (5 mg/L) hasta 
473 mg/L en la época húmeda y desde valores menores al LD hasta 267 mg/L en 
la época seca.  En la época húmeda, 14 valores (27%) superaron el  estándar de 
calidad ambiental (ECA) para conservación de ambiente acuático (25 mg/L), y en 
los ríos Challhuahuacho, Santo Tomás y Quellomayo se superó los 100 mg/L.  En 
la época seca, dos valores (12%) superaron el ECA para conservación de 
ambiente acuático y sólo en la Quebrada Tacllapampa se superó los 100 mg/L. 

En general los metales analizados estuvieron por debajo de los ECA.  El 43% de 
las muestras en época húmeda y el 18% en la época seca superaron el ECA de 
agua potable para Aluminio.  El 53% de las muestras en época húmeda y el 41% 
en la época seca superaron el ECA de agua potable para hierro; el 12% de las 
muestras en ambas épocas superaron alguno de los ECA para riego de vegetales 
y bebida de animales. 

Calidad de Aire 
Se definió un área de estudio de calidad del aire considerando las rutas de acceso 
y la huella del mineroducto con una zona de amortiguamiento de 1 km.  La 
excepción fueron tres estaciones (BAAI 08, BAAI 10 y BAAI 11) que se encuentran 
a una distancia máxima de 17 km debido a que éstas fueron ubicadas 
considerando una propuesta inicial para el trazo del mineroducto. 

Los parámetros de estudio se establecieron sobre la base de las regulaciones 
nacionales vigentes y fueron los siguientes: partículas con diámetro menor a 
10 µm (PM10), metales en la fracción PM10 (arsénico, cobre, mercurio, hierro y 
plomo) y gases (SO2, H2S, NO2, CO y O3). 

Las concentraciones registradas fueron comparadas con los Estándares 
Nacionales de Calidad del Aire (ECA) vigentes en el Perú; y los Estándares 
Internacionales de Referencia (EI). 

Se establecieron trece estaciones de monitoreo de calidad del aire dentro del área 
de estudio. Cabe señalar que todas las estaciones se encuentran ubicadas en el 
departamento de Cusco, con excepción de las estaciones BAAI 05 (Mara) y BAAI 
13 (Ccocha) que corresponden al departamento de Apurimac. 

Los resultados del monitoreo de los parámetros de calidad del aire mostraron lo 
siguiente: 
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 Las mayores concentraciones de material particulado PM10 se registraron en 
la estación BAAI 08 ubicada en el centro poblado de Oquebamba en la ruta 
de acceso.  Estas concentraciones no superaron el ECA de 24 horas de 
PM10 (150 µg/m3). 

 Las concentraciones de los metales pesados en la mayoría de estaciones se 
encuentran por debajo del Límite de Cuantificación (LC).  No se detectaron 
concentraciones de mercurio en ninguna de las estaciones de monitoreo.  
Las concentraciones máximas de 24 horas están por debajo de los 
estándares nacionales para los parámetros monitoreados y de los valores 
guía internacionales consultados. 

 Respecto a los gases, las mayores concentraciones se registraron en las 
estaciones BAAI 03 (Paccarectambo), BAAI 04 (Capaccmarca) y BAAI 11 
(Tienda Chayoc) que forman parte de la ruta de acceso; no se detectaron 
concentraciones medibles de ozono en ninguna de las estaciones de 
monitoreo.  Los Estándares de Calidad del Aire Nacionales no fueron 
superados. 

Ruido 
Se definió un área de estudio de calidad del aire considerando las rutas de acceso 
y la huella del mineroducto con una zona de amortiguamiento de 1 km.  La 
excepción fueron tres estaciones (BAAI 08, BAAI 10 y BAAI 11) que se encuentran 
a una distancia máxima de 17 km debido a que éstas fueron ubicadas 
considerando una propuesta inicial para el trazo del mineroducto. 

Se establecieron 13 estaciones de monitoreo de ruido en las mismas ubicaciones 
que las estaciones de monitoreo de calidad de aire. 

Para la evaluación del ruido ambiental del área de estudio se aplicaron los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido (ECA-Ruido) vigentes en 
el Perú. 

Los resultados de los niveles de presión sonora registrados en las 13 estaciones 
de monitoreo durante la campaña realizada muestran lo siguiente: 

 En términos generales, se han reportado los niveles de presión sonora más 
altos durante el horario diurno (07:01 a.m. – 10:00 p.m.) para casi todas las 
estaciones de monitoreo a excepción de las estaciones BARU-01 (Occopata) 
y BARU-06 (Hualpamayo), donde se presume que los niveles altos de ruido 
en el horario nocturno se deben principalmente al tránsito de vehículos 
livianos y pesados. 

 Se observa que en la mayoría de las estaciones de monitoreo (nueve de 13) 
se presentan excedencias al ECA Residencial para los dos horarios 
evaluados.  Las estaciones BARU-01 (Occopata), BARU-02 (Yaurisque), 
BARU-03 (Paccaretambo), BARU-04 (Capaccmarca), BARU-07 (Velille), 
BARU-08 (Oquebamba), BARU-11 (Tienda Chayoc), 
BARU-12 (Colquemarca) exceden el ECA de ruido para el horario nocturno.  
La estación BARU-05 (Mara) supera los estándares de ruido para el horario 
diurno y nocturno.  Cabe mencionar que las estaciones con niveles de ruido 
que exceden el ECA de ruido constituyen capitales de distritos o localidades 
urbanas, en las cuales se desarrollan actividades comerciales. 

 Las estaciones de muestreo con menores niveles de ruido son las estaciones 
BARU-06 (Hualpamayo), BARU-09 (Coporaque), BARU-10 (Pumapuquio) y 
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BARU-13 (Ccocha).  Las principales fuentes de ruido en estas zonas son de 
tipo natural (viento, lluvia, sonidos de animales silvestres), el aporte de 
niveles de presión sonora de tipo antropogénico es mínimo.  Por ello, las 
estaciones anteriormente mencionadas tienen también los valores más bajos 
de LN90 del monitoreo de ruido debido a la baja actividad antropogénica. 

5.2.2 Componentes Biológicos 

Vegetación 
El área de estudio para la línea base de biología terrestre fue definida por la huella 
del mineroducto considerando una zona de amortiguamiento de 5 km. 

El estudio realizado al área del proyecto arroja los siguientes resultados: 

 Se ha determinado la presencia de 270 especies de plantas vasculares en el 
área de estudio, distribuidas en 172 géneros y 62 familias.  

 Se han encontrado seis tipos de vegetación: Pajonal Alto, Pajonal Corto, 
Matorral, Vegetación de Roquedales, Bofedal y Vegetación Acuática. 

 El área de estudio corresponde principalmente a una zona de Pajonal de 
Puna (Pajonal Alto y Corto), la cual es vegetación alterada fuertemente por el 
sobrepastoreo y por la quema. 

 Las familias Asteraceae y Poaceae son las que cuentan con el mayor número 
de especies en el área de estudio, ambas con 46 especies. 

 Los números de especies de plantas encontrados por tipo de vegetación en 
el área de estudio local se mencionan a continuación en orden descendiente: 
Matorral (139 especies), Pajonal Corto (94 especies), Vegetación de 
Roquedal (62 especies), Pajonal Alto (31 especies), Bofedal (22 especies) y 
Vegetación Acuática (4 especies). 

 Las mayores coberturas fueron registradas para Festuca orthophylla, 
Nassella depauperata, Baccharis tricuneata, Festuca rigescens, Jarava ichu, 
Barnadesia sp. y Dodonaea viscosa. 

 En el área de estudio se registraron 15 especies amenazadas que han sido 
categorizadas de la siguiente manera: cuatro en Peligro Crítico (CR), una En 
Peligro (EN), seis Vulnerables (VU), dos Casi Amenazadas (NT) y dos Menor 
Preocupación (LC). 

 Se reportan 11 especies endémicas en el presente estudio: Flourensia 
polycephala (Asteraceae), Calceolaria myriophylla (Calceolariaceae), 
Gentianella lobelioides (Gentianaceae), Gentianella brandtiana 
(Gentianaceae), Lupinus chrysanthus (Fabaceae), Senna birostris 
(Fabaceae), Salvia striata (Lamiaceae), Caiophora cirsiifolia (Loasaceae), 
Jaltomata dilloniana (Solanaceae), Nassella ayacuchensis  (Poaceae) y Poa 
scabrivaginata (Poaceae), de las cuales siete son nuevos registros para la Se 
seleccionaron cinco especies clave de flora para el área de estudio: 
Flourensia polycephala (Asteraceae), Echinopsis maximiliana (Cactaceae), 
Senna birostris (Fabaceae), Jaltomata dilloniana (Solanaceae) y Festuca 
orthophylla (Poaceae). 

 Se seleccionaron dos áreas clave para la flora: el valle de Río Santo Tomás 
en el sector de Charamuray y Urubamba, donde se encuentran varias 
especies importantes, y las partes altas de la cordillera entre las lagunas de 
Huarmicocha, Sura-Sura (cercanas a la carretera) y las lagunas de 
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Quequecocha y Orcococha, zona representativa de cinco tipos de vegetación 
distintos. 

Fauna 
Para este estudio los muestreos de mamíferos fueron realizados en cuatro 
campañas, dos en la época seca (noviembre de 2008 y noviembre de 2009) y dos 
en la época húmeda (marzo de 2009 y enero de 2010).  Los muestreos de aves 
fueron realizados en tres campañas de campo, dos correspondientes a finales de 
la época seca (del 2 al 7 de noviembre de 2008 y del 1 al 6 de diciembre de 2009) 
y uno al final de la época húmeda (del 3 al 8 de abril de 2009).  Los muestreos de 
anfibios y reptiles fueron realizados al final de la época seca (noviembre de 2008 y 
2009), al final de la época húmeda (abril de 2009) y en la época húmeda (enero de 
2010). 

El área de estudio para las líneas base de biología terrestre fue definida por una 
franja de 5 km de ancho a cada lado de la línea del mineroducto (zona de 
amortiguamiento). 

Mamíferos 

La información colectada en el área de estudio determinó lo siguiente: 

 Se registro un total de 22 especies de mamíferos, lo que representa una 
riqueza considerable. Incluye 21 especies nativas y una introducida.  Los 
roedores (orden Rodentia) y los carnívoros (orden Carnivora) son los 
componentes principales en toda el área de estudio, ya que presentan una 
mayor riqueza de especies y han sido registrados en todas las localidades y 
tipos de hábitat evaluados. 

 Las especies de mamíferos más comunes que se registraron en el área de 
estudio son, para los mamiferos grandes: el Zorro Andino Lycalopex 
culpaeus, el Zorrillo Conepatus chinga, la Comadreja Mustela frenata y la 
Vizcacha Lagidium peruanum; y, para los mamíferos pequeños, el roedor 
Akodon subfuscus. 

 Los roedores Akodon subfuscus y Calomys sorellus estuvieron entre las 
especies de mamíferos pequeños con mayor abundancia.  

 La localidad que presentó la mayor diversidad es la de Huaylla, registrada en 
la época húmeda. Asimismo, el tipo de hábitat con mayor diversidad es el 
Pajonal, también en la época húmeda. 

 Las localidades evaluadas presentan dos grupos principales en base a un 
gran valor de similitud entre ellas. Así se tienen localidades agrupadas entre 
los 3 800 y los 4 700 msnm y otras localidades entre los 3 000 y los 3 900 
msnm.  Esta agrupación se apoya también en la separación de los tipos de 
hábitat por altitud.   

 Se registran durante el estudio cuatro especies protegidas por la legislación 
nacional y/o los convenios u organismos internacionales: el Zorro Andino 
Lycalopex culpaeus, el Gato del Pajonal Leopardus pajeros, el Puma Puma 
concolor y  la Taruka o Ciervo Altoandino Hippocamelus antisensis. 

 Se identificaron a diez especies de valor socioeconómico para los pobladores 
locales; estas comprenden a un murciélago, un roedor, un lagomorfo, dos 
cetartiodáctilos y cinco carnívoros. 
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 Se registró solo una especie endémica, el Ratón Vespertino Rojizo, Calomys 
sorellus, en el área de estudio. 

 Seis especies de mamíferos han sido seleccionadas como especies clave, 
por su importancia en el ecosistema y su relación con los pobladores, por su 
estado de conservación y por la factibilidad de ser monitoreadas. 

 Se han identificado a dos áreas clave para mamíferos, ubicadas en las 
localidades de Ccocha, Charamuray, Ccollana y Huaylla Huaylla. 

Aves 

Los resultados del estudio muestran lo siguiente: 

 Se registró un total de 99 especies de aves pertenecientes a 29 familias.  La 
composición general de la avifauna encontrada fue semejante a fines de la 
época seca y en la época húmeda. 

 Los ambientes terrestres contienen mayor variedad de especies que los 
ambientes acuáticos.  En las evaluaciones realizadas se registraron 
77 especies de aves de hábitats terrestres pertenecientes a 20 familias, 
mientras que en los hábitats acuáticos se registraron 22 aves pertenecientes 
a nueve familias. 

 En ambas épocas de muestreo (época seca y época húmeda), las familias 
con mayor número de especies fueron, en orden descendente, los 
mosqueros (Tyrannidae), los semilleros y espigueros (Emberizidae), los 
horneros (Furnariidae), los patos (Anatidae), las palomas (Columbidae), los 
playeros (Scolopacidae) y los picaflores (Trochilidae) y las golondrinas 
(Hirundinidae). 

 En la época seca, las aves más frecuentes y con mayor densidad relativa 
promedio fueron el Gorrión Cuellirrufo, Zonotrichia capensis, y el Fringilo 
Pechicenizo, Phrygilus plebejus, mientras en la época húmeda las aves más 
frecuentes fueron el Gorrión Cuellirrufo, Zonotrichia capensis, el Carpintero 
Andino, Colaptes rupicola y el Fringilo Pechicenizo, Phrygilus plebejus. 

 El número de individuos registrado durante las dos campañas fue 
marcadamente diferente, En la época seca se registraron 465 individuos y en 
la época húmeda 129 individuos.  Esto se debe principalmente a la presencia 
durante la época seca de numerosos individuos de la Huallata  
Chloephaga melanoptera y el Pato Cordillerano, Lophonetta specularioides. 

 Entre las aves registradas en el área de estudio, 23 especies están 
registradas bajo algún estatus de conservación reconocido por regulaciones 
nacionales y/o internacionales.  Estas aves representan 23% de la avifauna. 
Por ende, la proporción de especies de interés para la conservación en el 
área de estudio es elevada. 

 Durante las evaluaciones se registraron seis especies de aves migratorias. 
Cuatro de ellas son aves acuáticas, migrantes neárticos que pertenecen a la 
familia Scolopacidae (playeros).  Las dos especies restantes son aves 
terrestres: la Golondrina Risquera, Petrochelidon pyrrhonota, un migrante 
neártico y un migrante austral, la Dormilona Cinérea, Muscisaxicola cinereus. 

 Se han seleccionado cinco especies clave de aves, de las cuales tres 
corresponden a hábitats terrestres: el Minero Común, Geositta cunicularia, el 
Canastero Gargantilistado, Asthenes humilis, y el Canastero Cordillerano, 
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Asthenes modesta, y dos a hábitats acuáticos: el Pato Barcino,  
Anas flavirostris, y el Ganso Andino, Chloephaga melanoptera. 

 Las áreas clave seleccionadas para aves a lo largo del área de estudio son el 
área de Charamuray-Colquemarca, donde el ensamblaje de aves es muy 
representativo de las zonas arbustivas altoandinas del Sur del Perú y el 
Bofedal Huaylla Huaylla, que representa un recurso valioso para las aves 
acuáticas de la zona. 

Anfibios y Reptiles 

En base a la información obtenida en el área de estudio, se determinó lo siguiente: 

 Se registraron cuatro especies de anfibios y tres especies de reptiles.  Todos 
los anfibios son anuros (sapos y ranas), incluyendo el sapo, Rhinella 
spinulosa, y las ranas, Gastrotheca marsupiata, Pleurodema marmoratum y 
Telmatobius jelskii.  En el caso de los reptiles registrados se incluyen las 
lagartijas Proctoporus sucullucu, Liolaemus sp. y Stenocercus sp. 

 Los hábitats con mayor riqueza de herpetofauna fueron las orillas de 
riachuelos o ríos con la presencia de cinco especies.  La especie presente en 
la mayoría de hábitats fue Liolaemus sp.  Esta especie también fue la más 
abundante en ambas estaciones. 

 Los matorrales son los hábitats que presentaron índices de diversidad de 
Shannon-Wiener y Simpson más altos.  El índice de similitud de Sørensen 
fue mayor para los bofedales y lagunas, debido a que comparten casi todas 
sus especies, y fue menor para los riachuelos debido a que no comparten 
ninguna especie con los otros hábitats. 

 Todos los anfibios registrados tienen desarrollo indirecto (con estadío de 
larva); sin embargo, Gastrotheca marsupiata incuba sus huevos antes de 
liberar las larvas a un cuerpo de agua adecuado. En cuanto a los reptiles, 
Liolaemus sp. es vivíparo, mientras que Proctoporus sucullucu y Stenocercus 
sp. son ovíparos. 

 El microhabitat de los anfibios post metamórficos es terrestre, excepto en 
Telmatobius jelskii, que es la única especie que tanto en la etapa larval como 
post metamórfica es acuática.  Todos los reptiles registrados son terrestres. 

 Los reptiles tuvieron una marcada diferencia en su distribución en altitudes, 
diferencia asociada al hábitat.  Proctoporus sucullucu y Stenocercus sp. están 
presentes en altitudes bajas y asociados a matorrales y roquedales; mientras 
que Liolaemus sp. está presente en las partes más altas y asociado a 
pajonales y otros hábitats adyacentes. 

 De todas las especies registradas, la rana Telmatobius jelskii, la lagartija 
Procotoporus sucullucu y posiblemente la lagartija Liolaemus sp., son 
especies endémicas de Perú.  El sapo Rhinella spinulosa es la única especie 
listada en el Decreto Supremo Nº 034-2004-AG, en la categoría de Casi 
Amenazado; Telmatobius jelskii se encuentra listada por la IUCN en la misma 
categoría.  

 Según la información disponible, Telmatobius jelskii es consumida por los 
pobladores locales en al menos dos localidades, Ccocha y Charamuray. 

 Se ha seleccionado a Telmatobius jelskii y Liolaemus sp. como especies 
clave, y los hábitats en donde se encuentran como áreas clave.  Asimismo, 
se incluyó como área clave a un bofedal, lugar en donde se registró la 
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presencia de renacuajos de Pleurodema marmoratum, especie importante 
por su contribución en la transferencia de biomasa y energía entre los 
hábitats terrestres y acuáticos. 

Recursos Acuáticos 
Debido a la gran cantidad de quebradas y depresiones pequeñas que fluyen 
únicamente durante los eventos de lluvia, para la evaluación se consideró 
solamente los ríos y quebradas que figuran en la Red Hídrica de las Cartas 
Topográficas Nacionales y/o presentan condiciones adecuadas como hábitats 
para peces. 

Se realizaron tres campañas de muestreo: entre febrero y abril de 2009 (época de 
lluvias) en octubre de 2009 (época seca) y en enero de 2010 (época de lluvias). 

El trazo propuesto para el mineroducto atraviesa las cuencas de los ríos Santo 
Tomás, Velille, Qquero y Salado, los cuales drenan hacia el Río Apurimac, 
perteneciente a la vertiente hidrográfica del Océano Atlántico.  En total, se 
identificaron 48 lugares donde el trazo del mineroducto cruza cursos de agua 
superficiales, de los cuales 17 son cruces mayores (>25 km2 en área de drenaje 
aguas arriba del cruce) y 31 son cruces menores. 

Características del Hábitat Acuático 

En las zonas del cruce con el trazo propuesto del mineroducto, más de la mitad 
(52%) de los cursos de agua presentaron el ancho del cauce promedio menor a 
6 m.  Solamente 10 cruces (21%) registraron un ancho del cauce promedio mayor 
de 15 m.  Los tres cruces con el mayor ancho del cauce promedio en la zona del 
cruce fueron los ríos Challhuahuacho (70 m), Apurimac (135 m) y Cañipia (180 m). 

En promedio las corridas y los rápidos aportaron el 61% y el 28%, 
respectivamente, a la composición del hábitat evaluado.  Las caídas y cascadas 
en conjunto contribuyeron solamente el 8% al hábitat total.  Las pozas fueron 
registradas en cantidades bajas (2% del hábitat total) y solamente en nueve (19%) 
de las estaciones muestreadas.  Los tipos de sustrato dominantes fueron los finos, 
las gravas y los cantos rodados. 

Peces 

En total, se realizaron 82 muestreos de peces (18 entre febrero y abril 2009, 19 en 
octubre 2009 y 45 en enero 2010) a lo largo del trazo propuesto del mineroducto.  
Se registraron 1 478 peces en total, pertenecientes a cuatro géneros y siete 
especies de peces identificadas: Astroblepus formosus, A. mancoi, Oncorhynchus 
mykiss (trucha arco iris), Orestias agassizii, O. mundus, O. cf. agassizii y 
Trichomycterus aff. rivulatus.  No se registraron peces en 13 estaciones (28% del 
total cruces muestreados), de las cuales todas fueron cruces menores. 

Considerando todas las estaciones muestreadas, el género más abundante fue 
Trichomycterus, contribuyendo con el 42% al total de peces registrados en todas 
las estaciones muestreadas.  El segundo grupo más abundante fue el género 
Orestias, que contribuyó con el 39 % al total.  Las truchas y el género Astroblepus 
presentaron aportes menores, con 18% y 1%, respectivamente.   

Las truchas fueron capturadas en todas las cuencas evaluadas, a excepción de la 
Cuenca Salado, sin embargo se tienen registros de ésta especie en dicha cuenca 
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de acuerdo a la información de la Línea Base del Proyecto Antapaccay – 
Expansión Tintaya (Golder 2009). 

Especies Clave 

Las especies clave son aquellas especies, géneros o grupos funcionales que 
influyen sobre la integridad de los ecosistemas, y, por consiguiente, tienen 
injerencia en el valor social, cultural y/o económico de un área.  Para los cursos de 
agua que cruzan la huella del mineroducto, las especies clave de peces incluyeron 
las siguientes: la trucha, Oncorhynchus mykiss; el bagre, Astroblepus sp.; el bagre 
Trichomycterus aff. rivulatus; y el grupo Orestias evaluadas. 
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5.3 Planta de Molibdeno y Filtro 
Los componentes ambientales del Área Tintaya son descritos de manera detallada 
en el EIA del Proyecto Antapaccay – Expansión Tintaya presentado por Xstrata 
para al Ministerio de Energía y Minas en Diciembre del 2009.  Esta sección 
presenta un breve resumen de las características ambientales del sitio propuesto 
para la construcción de las Plantas de Molibdeno y Filtro, cuya ubicación 
propuesta es adyacente a la ubicación de la Planta Concentradora de Antapaccay, 
totalmente dentro de la huella de este proyecto y dentro de las propiedades de 
Xstrata. 

5.3.1 Componentes Físicos 
La zona propuesta para la construcción de las instalaciones del Proyecto se 
encuentra parcialmente intervenida por las actividades de la Operación Tintaya y 
será intervenida aún más para la construcción de las instalaciones del Proyecto 
Antapaccay. 

El relieve del sitio consiste principalmente de terrenos ondulados con lomadas de 
poca altura y pendientes menores a 10º.  En las zonas donde todavía existe suelo 
natural, éste tiene una textura de arena franca a franco limosa, con contenido de 
materia orgánica de alta a baja, y con pH ácido de fuerte a muy fuerte.  La capa de 
suelo superficial tiene una profundidad que varía entre 15 cm y 27 cm. 

El sitio se ubica en la parte alta de la cuenca del Río Salado, donde no hay ningún 
curso de agua importante cuyo régimen hidrológico pudiera ser alterado. En esta 
zona tampoco se han identificado afloramientos de agua subterránea en forma de 
manantiales. 

En lo referido a la calidad de aire y ruido, la estación más cercana al sitio (APA-06) 
registró concentraciones de material particulado y gases por debajo de los ECA 
aplicables en el Perú y niveles de presión sonora también por debajo de los ECA 
aplicables en el Perú para los horarios diurno y nocturno.   

5.3.2 Componentes Biológicos 
El sitio propuesto para la construcción de las instalaciones presenta vegetación de 
tipo Pajonal, cuya composición está dominada por gramíneas de porte alto y corto, 
el cual ya ha sido parcialmente intervenido por la Operación Tintaya. 

En los pajonales se ha registrado la presencia de hasta 13 especies de fauna y 
constituye el tipo de vegetación con mayor diversidad de especies debido a su 
gran extensión.  Las especies de fauna dominantes en los pajonales están 
constituidas por mamíferos pequeños del orden rodentia, pero también se ha 
registrado la presencia de mamíferos del Orden Carnívora.  En lo referido a la 
avifauna, aunque fueron registradas 14 especies en el hábitat de Pajonal, sólo una 
especie de ave fue registrada en los pajonales que se ubican dentro de las 
propiedades de Xstrata, probablemente por encontrarse intervenido.   

Debido a la ausencia de cuerpos de agua superficial, en el sitio no se ha 
registrado la existencia de hábitat acuático.  El desarrollo del Proyecto 
Antapaccay, de manera conservadora, propone la remoción de toda la vegetación 
del sitio y por consiguiente el desplazamiento de la fauna residente para dar paso 
a la construcción de sus instalaciones. 
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6.0 COMPONENTES DEL PROYECTO 
El Proyecto será desarrollado principalmente en tres áreas: el área de minado 
donde se ubican los tajos abiertos, los botaderos de Material Estéril, la planta de 
procesamiento de mineral, el depósito de relaves e instalaciones auxiliares, 
denominada Área Las Bambas (Figura 2), el área donde se instalará el 
mineroducto y una línea de transmisión que abastecerá de energía a las 
estaciones de bombeo asociadas al mineroducto, y donde se construirá una 
carretera que servirá para servicio del mineroducto y acceso al Proyecto 
denominada Área del Mineroducto (Figura 3), y el área donde se ubicarán las 
plantas de molibdeno y de filtros y los edificios para almacenamiento y carguío de 
concentrados, denominada Área Tintaya (Figura 11). 

Se estima que el Proyecto necesitará un promedio de 3 800 empleados durante la 
etapa de construcción de 3 años, alcanzando un máximo de 6 500 empleados 
durante el pico de la construcción.  

Se espera que para el tercer año de la etapa de operación se alcance un estado 
operativo estable, momento en el cual estarán trabajando aproximadamente 1 350 
empleados y contratistas en el Proyecto, de los cuales aproximadamente 35% 
serán pobladores del área de influencia directa social. 

 A continuación se listan las obras y actividades para cada área, así como los 
componentes que serán construidos para el funcionamiento de la operación 
minera, y que son parte del alcance de este EIA.  La Figura 2 muestra las 
instalaciones en las tres áreas del Proyecto. 

Actividades e Instalaciones en el Área de Las Bambas 

 extracción de mineral desde tres tajos abiertos; 

 tajo Ferrobamba; 

 tajo Chalcobamba; 

 tajo Sulfobamba; 

 disposición de residuos mineros y no-mineros en: 

 pilas de suelo superficial; 

 pilas temporales de mineral de baja ley; 

 botaderos de Material Estéril (uno en las cercanías del Tajo Ferrobamba, 
dos cerca del Tajo Chalcobamba y uno cerca del Tajo de Sulfobamba); 

 procesamiento de mineral en las siguientes instalaciones: 

 planta de chancado; 

 faja transportadora; 

 pila de mineral grueso; 

 instalaciones de molienda y trituración; 

 circuito de flotación de sulfuros; 

 circuito de espesamiento de concentrado; 

 circuito de espesamiento y disposición de relaves; y 
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 manejo de relaves en una instalación que incluye: 

 una presa de contención; 

 un depósito de relaves ; y 

 una laguna para el manejo de agua de relaves y contacto 

 manejo de agua fresca en las siguientes instalaciones: 

 reservorio de agua fresca Chalhuahuacho 

 reservorio de agua fresca Chuspiri; 

 actividades de soporte en las siguientes instalaciones auxiliares: 

 ensayos en los laboratorios químico y metalúrgico; 

 manejo de explosivos en el área de almacenamiento de nitrato de amonio 
y explosivos; 

 manejo de insumos en las instalaciones para almacenamiento de 
insumos de la Planta Concentradora; 

 manejo de combustibles en las instalaciones para almacenamiento y 
distribución de combustibles, lubricantes, llantas y partes; 

 servicio y reparación de maquinaria en el taller de mantenimiento para 
equipos mineros; 

 manejo de residuos en instalaciones de manejo de residuos; 

 prevención de incendios a través del sistema de protección y detección 
de incendios; 

 transporte en caminos internos; 

 abastecimiento de energía mediante el sistema de distribución de la 
energía eléctrica; 

 comunicaciones mediante la línea de telecomunicaciones; 

 alojamiento y alimentación de trabajadores en los campamentos y 
comedores; 

 trabajos de oficina en las oficinas administrativas de operaciones; 

 prestación de servicios de salud en el centro médico.; y 

 transporte aéreo en el aeródromo de Huanacopampa que se construirá 
sobre la pista de aterrizaje existente en la comunidad del mismo nombre. 

Actividades e Instalaciones en el Área del Mineroducto 

El concentrado de cobre y molibdeno en pulpa (en adelante el concentrado 
Cu-Mo) se transportará hacia las Plantas de Molibdeno y Filtro ubicadas cerca de 
la Planta Concentradora de Antapaccay en el área Tintaya de la siguiente manera 
y haciendo uso de las siguientes instalaciones: 

 Transporte en forma de pulpa a lo largo de una tubería enterrada, de 206 km 
de largo; 

 bombeo del concentrado desde cuatro estaciones de bombeo, una en Las 
Bambas y tres estaciones intermedias, cada una con 3 bombas de 
desplazamiento positivo (PDP), dos en operación y una en reserva;  

 en caso de emergencia, descarga del concentrado en piscinas ubicadas en 
cada una de las estaciones de bombeo intermedias; 
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 tendido de una línea de energía eléctrica para el abastecimiento de las 
estaciones de bombeo; y 

 construcción de un acceso a lo largo del derecho de vía del mineroducto para 
que sirva para la construcción y servicio del mismo y para que sea usado 
como acceso al Área Las Bambas desde el Área Tintaya. Este acceso se 
convertirá en acceso público y será asfaltado a partir del tercer año de la 
etapa de operación. 

Actividades e Instalaciones en el Área Tintaya 

El concentrado Cu-Mo llegará en la estación terminal ubicada en el Área Tintaya y 
recibirá el siguiente procesamiento en las siguientes instalaciones: 

 El concentrado de molibdeno se separará del concentrado de cobre en un 
circuito de flotación de limpieza; 

 los concentrados limpios de cobre y molibdeno serán espesados y filtrados 
para su almacenamiento temporal en un edificio cerrado; 

 el concentrado de molibdeno será empacado en maxi-bolsas para su 
transporte a puerto en camiones; y 

 el concentrado de cobre será almacenado temporalmente en pilas para su 
carguío en vagones de tren para su transporte a puerto. 

 instalaciones de carguío de concentrado de cobre en vagones y de 
molibdeno en vagones o camiones. 

Se realizará cierre temporal o un mantenimiento de las instalaciones y accesos 
construidos durante la etapa de exploración en las áreas de Chalcobamba y 
Sulfobamba para evitar su degradación por el ambiente durante el tiempo que se 
requiera antes del inicio de la explotación de estos yacimientos.  No se realizara 
un cierre definitivo de las instalaciones de la etapa de exploración en aquellas 
áreas que están consideradas para desarrollar o construir futuras instalaciones 
para la etapa de operación.  
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6.1 Área Las Bambas 
6.1.1 Tajos Abiertos 
El plan de minado en el Área Las Bambas incluirá el desarrollo de tres tajos 
abiertos.  El Tajo Ferrobamba tendrá una huella final de aproximadamente 311 ha, 
el Tajo Chalcobamba de 130 ha y el Tajo Sulfobamba de 75 ha.  Los tajos se 
excavarán mediante la conformación de una serie de bancos, los que hacen 
necesaria la construcción de un conjunto de rampas, taludes y bermas.  Los 
criterios de diseño serán los siguientes: 

 Altura de Banco: 15 m (H) para banco simple y 30 m para 
banco doble 

 Angulo de Talud Total: 34° ( y ángulo de cara de banco de 
65° ( 

 Profundidad de los Tajos: 855 m para el Tajo Ferrobamba,  
435 m para el Tajo Chalcobamba, y  
360 m para el Tajo Sulfobamba 

 Ancho de Rampa: 35 m, basado en un camión típico de 
300 t. 

 Ancho Mínimo de Expansión: 70 m por ambos costados y 45 m por un 
sólo costado, considerando un radio de 
carguío de  30 metros 

 Pendiente de Rampa: Máximo 10 % 

 Altura de Berma: Mínimo 1,7 m. 

La construcción de los tajos se llevará a cabo en fases, cuatro para el tajo 
Ferrobamba, dos para el tajo Chalcobamba y una para el tajo Sulfobamba. 

6.1.2 Pilas de Mineral de Baja Ley 
Se ha planificado la instalación de dos áreas de almacenamiento de mineral de 
baja ley: una al oeste de la primera chancadora primaria en las cercanías del Tajo 
Ferrobamba, y el otro al este de la segunda chancadora primaria en las cercanías 
del Tajo Chalcobamba.  Éstas tendrán como propósito permitir la acumulación 
temporal de mineral durante eventos de paralización de la Planta Concentradora o 
de la Faja Transportadora Overland.  Además, estas áreas permitirán la 
acumulación y manejo de mineral de baja ley, los que se irán mezclando con 
minerales de mejor calidad, a fin de que la mezcla se mantenga dentro del rango 
de calidades permitidas por el diseño de la planta concentradora.  Las pilas de 
almacenamiento tendrán una altura máxima entre 50 m y 150 m. 

6.1.3 Pilas de Suelo Superficial 
EL desarrollo progresivo de los tajos requiere a la remoción del suelo natural y su 
acumulación entre el Tajo Chalcobamba y el Botadero Ferrobamba. De la misma 
manera se almacenarán los suelos del Depósito de Relaves y de los accesos 
alejados.  Este material será almacenado hasta la etapa de cierre del Proyecto, 
puesto que servirá para la re-vegetación de sectores intervenidos según sean 
definidos en el Plan de Cierre.  Además, se contempla el uso de este suelo como 
material de cobertura de los botaderos de material estéril.  
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6.1.4 Botaderos de Material Estéril 
Para el diseño de los botaderos de material estéril se tuvieron en consideración las 
siguientes características del emplazamiento minero: la disponibilidad del área 
(topografía, extensión de la concesión minera y propiedad de los terrenos 
superficiales), la ubicación potencial de las chancadoras primarias, la ubicación de 
otra infraestructura, la ubicación del depósito de relaves y el diseño de los tajos 
abiertos. 

En virtud de lo anterior y para optimizar las distancias de transporte, se ha 
planificado la construcción de cuatro botaderos, uno para Ferrobamba, dos para 
Chalcobamba y uno para Sulfobamba, con los parámetros de diseño que se 
presentan en la Tabla 2: 

Tabla 2: Parámetros de Diseño de Botaderos 

Parámetro Valor 

Altura máxima – Ferrobamba 

                         – Chalcobamba 

                         – Sulfobamba 

370 m 

310 m 

160 m 

Altura máxima de banco 50 m 

Angulo de reposo  37° 

Talud Global 27º 

Ancho de berma entre bancos 30 m 

Densidad promedio (material chancado) 1,8 t/m3 

Huella Final 

Botadero Ferrobamba 389 ha 

Botadero Chalcobamba Norte 92 ha 

Botadero Chalcobamba Noreste 104 ha 

Botadero Sulfobamba 88 ha 

m: metros. 
o: grados. 

t/m3: toneladas por metro cúbico. 
ha: hectáreas. 

6.1.5 Chancado Primario y Transporte Mediante Faja 
El Proyecto contempla la construcción de dos estaciones de chancado primario 
con sus respectivos sistemas de transporte de mineral chancado a la Planta 
Concentradora mediante faja transportadoras.  La primera estación de chancado 
primario se ubica al suroeste del Tajo Ferrobamba y al este de la Planta 
Concentradora.  El mineral triturado se transportará hasta la Planta Concentradora 
mediante una faja transportadora overland. Una segunda estación de chancado 
primario será construida al noroeste de la Planta Concentradora durante el año 5 
de la etapa de operación para chancar el mineral proveniente del Tajo 
Chalcobamba y posteriormente del Tajo Sulfobamba. Desde esta estación se 
transportará el mineral chancado hacia pila de mineral grueso en la Planta 
Concentradora mediante una segunda faja transportadora. 

000383



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 68 

 

6.1.6 Planta Concentradora 
El mineral triturado se almacenara en una pila de acopio de gruesos con 
capacidad total de 420 000 t. El mineral grueso servirá de alimentación para el 
circuito de molienda donde será molido hasta obtener los tamaños de partícula 
necesarios para permitir la liberación de los minerales valiosos de cobre y 
molibdeno.  El mineral molido en forma de pulpa será clasificado en ciclones 
(gruesos y finos), y el material será conducido al circuito de flotación, en donde 
será sometido a distintos ciclos de flotación y limpieza.  El concentrado Cu-Mo 
final procedente de la tercera limpieza será conducido a un espesador. Una 
fracción importante del agua utilizada en el procesamiento metalúrgico será 
recuperada a través del rebose (overflow) del espesador que fluirá por gravedad 
hacia la poza de acumulación de agua para proceso. 

6.1.7 Depósito de Relaves 
El depósito ha sido diseñado para almacenar 875 Mt de relaves secos. Los relaves 
se confinarán en un depósito empleando un esquema de disposición de relaves 
espesados, siendo necesario construir una presa de contención que contenga el 
relave al interior del depósito. 

La presa será construída con material de relleno compactado, obtenido 
principalmente del material estéril proveniente del Tajo Ferrobamba, el cual no 
tiene potencial de generación de drenaje ácido de roca (DAR).  La presa principal 
se ha diseñado con el método de crecimiento aguas abajo y crecerá 
progresivamente durante la etapa de operación del Proyecto. 

El área aproximada de toda la instalación será de 844 ha, considerando la presa y 
el embalse.  El depósito posee un sistema de captación y manejo de aguas 
naturales de no contacto que permite minimizar el ingreso de escorrentías a la 
instalación, desviando esta agua y descargándolas aguas abajo del depósito para 
incorporarlas al cauce del Río Ferrobamba.  Las características de diseño del 
Depósito de Relaves se presentan a continuación en la Tabla 3: 
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Tabla 3: Parámetros de Diseño de Depósitos de Relaves 

Parámetro Valor 

Capacidad de almacenamiento 

de relaves 
875 Mt 

Densidad promedio 1.5 t/m3 

Pendiente de depositación del 

relave 

0-5 años: 0%-0.5 %  

6-8 años: 0.5%-2%   

8 -17,6 años: 2% 

Volumen total 403 Mm3 

Volumen Laguna de 

Operación (mínimo) 
25 000 m3 

Huella final 844 ha 

Material de construcción de la 

presa 
Enrocado (material estéril tomado del Tajo Ferrobamba) 

OBE, Sismo de diseño 

Operacional  

Periodo de retorno: 475 años 

Aceleración máxima en superficie: 0,27 g 

MCE, Sismo máximo creíble  
Periodo de retorno: 2 475 años 

Aceleración máxima en superficie: 0,45 g 

Mt: millones de toneladas 
t/m3: toneladas por metro cúbico 
%: porcentaje 
Mm3: millones de metros cúbicos 
msnm: metros sobre el nivel del mar 
m: metros 
ha: hectáreas 
g: gravedad. 

El volumen total de relleno necesario para la presa de relaves alcanza 
aproximadamente a 200 millones de metros cúbicos (Mm3). La presa tendrá una 
altura total de 220 m medidos verticalmente bajo el coronamiento respecto del 
fondo del cauce del Río Ferrobamba. 

La planta de espesamiento de relaves consiste de tres unidades operacionales y 
una instalación anexa: 

 La planta de floculante; 

 la planta de espesamiento; 

 la planta de recirculación de agua; y 

 una unidad anexa de suministro de energía y recepción de señales de 
control. 

En los primeros años de operación del depósito, los relaves serán depositados 
gravitacionalmente. Aproximadamente a partir del año 9 de la etapa de operación, 
debido a las condiciones topográficas y a la carga hidráulica disponible a la salida 
de los espesadores de relave, será necesario transportar el relave hacia el 
depósito mediante el empleo de bombas centrífugas. 

6.1.8 Instalaciones Auxiliares 
Se suministrará energía eléctrica a Las Bambas desde la sub-estación del Sistema 
Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN) existente en Cotaruse a lo largo de una 
nueva línea de transmisión eléctrica de 220 kV y de una longitud de 130 km.  La 
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ruta de la nueva línea de transmisión es Cotaruse, Antabamba, Virindo y Las 
Bambas. 

Se instalará un nuevo depósito de combustibles y un almacén para los lubricantes 
(nuevos y usados) a fin de abastecer a los equipos mineros.  El criterio de diseño 
es disponer de instalaciones que permitirán almacenar una cantidad suficiente 
para abastecer a las distintas operaciones por un periodo de hasta 5 días.  Las 
obras principales comprenden una instalación de almacenamiento para lubricantes 
y refrigerantes de motores, una instalación de almacenamiento y distribución de 
combustible diesel pesado e instalaciones para almacenamiento y distribución de 
combustible diesel ligero. 

Se construirán patios destinados al manejo de explosivos.  Éstos contarán con el 
área suficiente y con medidas de seguridad adecuadas para el almacenamiento de 
materias primas y accesorios de voladura en polvorines, la preparación de 
explosivos y servicios administrativos. 

Los explosivos serán suministrados por un contratista especializado, el que 
suministrará el nitrato de amonio y otros elementos necesarios.  Asimismo, será 
responsable del manejo de los polvorines, la administración, la preparación, el 
transporte y la entrega de explosivos en los frentes de perforación.  Las 
instalaciones contarán con suficiente capacidad para almacenar el producto 
necesario para 15 días de operación continua, además de sistemas de puesta a 
tierra, pararrayos y medidas contra incendios. 

La fuerza laboral máxima (pico) durante la etapa de construcción del Proyecto 
será de 6 500 personas.  Al inicio de esta fase se requerirá dos campamentos de 
construcción principales; uno al sur este de la ubicación de la primera chancadora 
primaria con una capacidad para 1 000 camas y otro al noroeste de la ubicación 
de la Planta Concentradora con una capacidad para 2 000 camas.  El rango de la 
altitud es de 3 860 y 4 270 msnm respectivamente para cada campamento.  Un 
campamento permanente similar al campamento de construcción con capacidad 
para 1 000 camas se ubicará al sur este del tajo abierto de Ferrobamba a una 
altura de 3 950 msnm, cerca a la caseta de vigilancia.  Se levantará a inicios del 
Proyecto para usarse, en forma parcial, como campamento de construcción para 
el personal senior y de supervisión (500 camas).  Parte del campamento de 
construcción se mantendrá operativo durante los primeros años de la etapa de 
operación del Proyecto, como instalación para contratistas y para tareas de 
entrenamiento del personal.  

El Proyecto considera la habilitación de los siguientes accesos internos en la 
cuenca Ferrobamba:  

 Nueva ruta de acceso de 14,5 km de largo desde la ruta existente entre 
Ccontahuire y Challhuahuacho hacia la Planta Concentradora.  Esa ruta se 
usará como acceso a la Planta Concentradora, la chancadora primaria, los 
campamentos y algunas secciones de la faja transportadora overland.  La 
carretera de acceso que se encuentra dentro de un amplio corredor de 14 m 
de ancho el cual proporciona suficiente espacio para la nueva tubería 
subterránea de abastecimiento de agua, el mineroducto y las líneas eléctricas 
de 33 kV. 

 Nueva ruta de acceso desde la Planta Concentradora hacia el taller de 
mantenimiento, el sistema de transporte y distribución de relaves, el sistema 
de recuperación de agua, las instalaciones auxiliares de la mina y el 
reservorio de agua fresca Chuspiri. 
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 Nuevas rutas de mantenimiento siguiendo las fajas transportadoras overland 
desde la Planta Concentradora hasta las chancadoras primarias de los tajos 
Ferrobamba y Chalcobamba.   

 Nueva ruta de acceso interno conectando el tajo abierto de Sulfobamba con 
el tajo abierto de Chalcobamba y el taller de mantenimiento.  

 Una nueva sección del desvío Ccontahuire – Challhuahuacho al norte de la 
huella del Proyecto permitiendo conectar la sección existente con la 
población de la comunidad de  Ccontahuire. 

 Mejoramiento de la ruta de acceso existente al aeródromo. 

Adicionalmente, se construirán caminos provisionales para permitir el acceso al 
campamento de construcción, oficinas de construcción y almacenes.  Se 
implementarán algunos caminos secundarios para interconectar estas áreas, 
siempre dentro de la propiedad de Xstrata. 

Ciertas áreas de préstamo o canteras serán las fuentes de diferentes materiales 
de construcción que se emplearán para suelos de baja permeabilidad, drenajes y 
relleno estructural.  En la Tabla 4 Se presenta la información sobre el volumen de 
material disponible en cada una de las canteras: 

Tabla 4: Áreas de Préstamo 

N° de 
Cantera 

Cantera 
Área Estimada 

(m2) 

Volumen Estimado 

(m3) 

1 
Embalse de Relaves, Rio 
Ferrobamba 

18 000 0 000 

2 
Aguas abajo de la Presa de 
relaves, Rio Ferrobamba 

104 000 
205 
000 

3 
Aguas arriba del tajo 
Ferrobamba, Rio 
Ferrobamba 

11 000 3 500 

4 
Aguas abajo del tajo 
Ferrobamba, Rio 
Ferrobamba 

141 000 
354 
000 

5 
Cola del embalse de la 
presa de agua fresca, Rio 
Challhuahuacho 

25 000 1 500 

6 
Aguas arriba - aguas debajo 
de presa de agua, Rio 
Challhuahuacho 

50 000 3 000 

7 
Aguas arriba del pueblo de 
Challhuahuacho, Rio Record 

447 000 
750 
000 

m2: metros cuadrados. 

m3: metros cúbicos. 
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6.2 Área del Mineroducto 
El concentrado Cu-Mo se transportará a lo largo de un mineroducto que consiste 
en una tubería enterrada de 206 km de longitud que empieza en los tanques de 
almacenamiento de concentrado ubicados en el Área Las Bambas hasta los 
tanques de almacenamiento receptores ubicados en las instalaciones de la Planta 
de Molibdeno en el Área Tintaya.  El mineroducto consta de una estación de 
bombeo inicial en la Planta Concentradora en el Área Las Bambas, tres estaciones 
intermedias de bombeo, cuatro estaciones intermedias de monitoreo de presión y 
una estación terminal ubicada en las Plantas de Molibdeno y Filtro en el Área 
Tintaya. Cada estación de bombeo contará con almacenamiento adecuado de 
agua, instalaciones de lavado de emergencia y almacenamiento de concentrado.  

El derecho de vía (ROW, por sus siglas en inglés) temporal es el área requerida 
para desarrollar los trabajos en la etapa de construcción, con el mismo ancho que 
se define para el corredor de construcción, o huella, (30 m).  El ROW permanente 
es el área requerida para brindar seguridad y permitir el mantenimiento del 
mineroducto y la carretera de servicio y acceso al Proyecto.  Se determina en base 
a los planos conforme a obra y el ancho es entre 8 y 30 m.  Esta área se 
sobrepone al ROW temporal. 

El mineroducto está diseñado para transportar hasta 5 144 t/d de concentrado Cu-
Mo. El diseño se basa en el transporte de una pulpa con una densidad de sólidos 
de entre 50% a 65%.  La velocidad de flujo máxima de diseño es 
aproximadamente  193 m3/h y el mineroducto será empleado por 
aproximadamente 20 años y será operado por lotes de concentrado. 

Las estaciones de bombeo y de monitoreo de presión serán provisionadas con 
energía mediante una línea de transmisión proveniente de la subestación del Área 
Las Bambas. Se proporcionará energía en caso de emergencia mediante el uso 
de un generador en cada estación de bombeo y en la estación terminal. 

Se proporcionará agua de proceso desde el Área Las Bambas para cada estación 
de bombeo para el lavado de las tuberías de la estación, el lavado del 
mineroducto, la dilución de la pulpa y también agua fresca para el agua de sello de 
las bombas.  El agua de proceso también se empleará para vaciar y limpiar el 
mineroducto entre lotes. 

El Área del Mineroducto estará dotada de un sistema integrado de monitoreo 
automático y de interfaz humana para asegurar que las situaciones de 
emergencia, tales como averías o fugas, sean detectadas, contenidas y reparadas 
de manera eficiente. Este sistema de control incluye: 

 Sistemas de seguridad; 

 Sistemas de detección de fugas; y 

 Protección contra sobre presurización. 

El monitoreo incluirá medición de flujo, presión, densidad y temperatura en varios 
puntos a lo largo del mineroducto.  Paradas automáticas del sistema ocurrirán una 
vez detectada una falla en el sistema. 
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6.3 Planta de Molibdeno, Planta de Filtro y Área de 
Almacenamiento de Concentrado 

El mineroducto transportará el concentrado Cu-Mo hasta los tanques de 
almacenamiento de la Planta de Molibdeno, adyacente a la planta concentradora 
de Antapaccay en el Área Tintaya. 

6.3.1 Planta de Molibdeno 
Se bombeará el concentrado Cu-Mo desde los tanques de almacenamiento 
receptores hasta el tanque acondicionador donde se agregará ácido sulfúrico, 
CO2, hidrosulfito de sodio, diesel y agua. El concentrado de cobre y molibdeno 
acondicionado rebosará desde el tanque acondicionador hasta el circuito de 
flotación. 

El circuito de flotación generará dos concentrados limpios de cobre y molibdeno.  
El concentrado de molibdeno fluirá por gravedad al espesador de molibdeno 
donde se espesará al 50% para luego ser filtrado, secado y empacado dentro de 
las mismas instalaciones de la Planta de Molibdeno.  El agua de rebose del 
espesador de molibdeno se transferirá al tanque de agua de proceso para ser 
reutilizada en el sistema. 

La descarga inferior del circuito de flotación (concentrado de cobre) será espesado 
y será enviado a la Planta de Filtro para su filtrado y almacenamiento temporal en 
pilas en un edificio cerrado. 

6.3.2 Planta de Filtro 
La Planta de Filtro servirá para el filtrado del concentrado limpio de cobre 
proveniente de la Planta de Molibdeno. El concentrado espesado será bombeado 
hasta los filtros por lotes. Una vez filtrado, el agua extraída irá por gravedad hasta 
un tanque desde donde será reciclada.  La descarga de las tortas producidas en el 
filtrado se conducirá por fajas para hacia la pila de concentrado de cobre. Toda el 
agua que se recupere será reutiliza para el procesamiento de minerales de 
Antapaccay. 

6.3.3 Almacenamiento de los Concentrados 
Las tasas de producción de concentrados de molibdeno y cobre serán de 35 t/d, y 
2 960 t/d respectivamente.  Los concentrados comerciales de cobre y molibdeno 
se almacenarán en dos edificios cerrados distintos.    

El concentrado de molibdeno seco (con 10% de humedad) se almacenará en 
maxi-bolsas en un edificio con una superficie de 900 m2.  Las maxi-bolsas serán 
cargadas a camiones para su transporte al Puerto de Matarani. 

El edificio donde se almacenará el concentrado de cobre será capaz de contener 
hasta 20 000 t de concentrado seco de cobre (con 10% de humedad) y tendrá una 
superficie de 5 700 m2. Cargadores frontales se usarán para el carguío del 
concentrado de cobre en vagones de tren de 80 t de capacidad, los que 
transportarán el producto hasta el Puerto de Matarani. 

 

000389



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 74 

 

7.0 POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES Y 
SOCIALES 

La evaluación de impactos cumple con las prácticas peruanas y con las prácticas 
responsables a nivel internacional. Con el fin de planificar la evaluación de los 
impactos, fue importante desarrollar un entendimiento integral de cómo funcionan 
los diversos sistemas ecológicos en la naturaleza y su relación con las distintas 
disciplinas ambientales específicas y por supuesto con el Proyecto propuesto.   

Estas relaciones son evaluadas usando diagramas de enlace de la siguiente 
manera: 

 Identificación los componentes del Proyecto que puedan afectar un recurso 
ambiental (efecto directo). 

 Identificar otros componentes del ambiente o disciplinas que estén 
interrelacionados de manera indirecta al tema evaluado (efecto indirecto).  
Esto permite evaluar los impactos indirectos que el impacto sobre una 
disciplina puede generar sobre otra disciplina, tal como se describirá en las 
siguientes secciones. 

 Predecir los cambios en el ambiente que puedan resultar del Proyecto 
(efectos directos e indirectos). 

 

7.1 Área Las Bambas 
7.1.1 Componentes Físicos  

Geomorfología 
Las formas del terreno se modificarán por el desarrollo de las instalaciones 
principales del Proyecto.  Una vez finalizada la etapa de operación del Proyecto 
estas instalaciones generarán un impacto permanente sobre el relieve y las formas 
naturales del terreno.  Durante la etapa de cierre, se desmantelarán y demolerán 
muchas de las instalaciones y el terreno será rehabilitado a una condición similar a 
la natural, sin embargo las instalaciones como tajos, botaderos y el depósito de 
relaves, se convertirán en elementos permanentes de la geomorfología local. 

La evaluación de los impactos del Proyecto en la geomorfología se enfocó en 
evaluar la alteración de carácter irreversible en el largo plazo de las distintas 
unidades geomorfológicas presentes en el AID del Proyecto.  Durante los 
procesos de consulta no se identificaron preocupaciones específicas relativas a 
los impactos potenciales del Proyecto en las formas del relieve. 

En el Área Las Bambas el Proyecto generará un impacto de dirección negativa 
pues las formas naturales serán transformadas por las actividades de excavación 
y disposición de residuos mineros en superficie. En este sentido se observa que 
los componentes del Proyecto afectarán la distribución natural de las pendientes 
en el AID, incrementando las superficies tanto de pendientes altas y bajas, pero 
disminuyendo las superficies de pendientes moderadas.  El impacto es de 
moderada magnitud porque se afecta aproximadamente el 19% del relieve del 
AID, la extensión considerada  para la evaluación es local por que los impactos se 
restringen al AID, y la duración es de de largo plazo por tratarse de impactos que 
van a perdurar en el largo plazo, es decir durante la etapa de post-cierre del 
Proyecto. Como resultado, la consecuencia ambiental sería moderada. 
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Los cambios en la geomorfología pueden a su vez generar impactos indirectos 
sobre los suelos, hidrología, hidrogeología y estética visual, los cuales se 
describen en las respectivas secciones. 

Suelos y Capacidad de Uso Mayor de Tierras 
Los siguientes aspectos del Proyecto podrían potencialmente afectar de manera 
directa el recurso suelo y su capacidad de uso: 

 Pérdida de suelo y capacidad debido a su remoción y almacenamiento 
temporal; 

 degeneración del suelo debido a compactación y/o erosión; 

 disposición de residuos mineros, material estéril y/o relaves sobre el suelo 
directamente; y 

 contaminación con sustancias peligrosas durante la etapa de operación. 

Adicionalmente, los cambios en la geomorfología pueden generar impactos 
indirectos sobre el suelo y la capacidad de uso, debido a los cambios permanentes 
sobre las pendientes del terreno.  A su vez los cambios en el suelo y capacidad de 
uso pueden tener un efecto indirecto sobre la flora y vegetación. 

La evaluación de los impactos residuales del Proyecto consideró las medidas de 
mitigación y remediación que se van a implementar durante el desarrollo, 
operación y cierre del Proyecto.  Los objetivos de cierre del Proyecto proponen la 
rehabilitación de áreas disturbadas para que tengan una capacidad de uso como 
tierras de pastoreo.  

El análisis de los impactos que tendría el Proyecto al final de la etapa de operación 
muestra una reducción en la capacidad de uso del suelo de 46%.   

A través de la rehabilitación durante el cierre, se revertirán los impactos negativos 
ocurridos durante las etapas de construcción y operación.  El análisis del impacto 
residual que tendría el Proyecto en la capacidad de uso del suelo en la etapa de 
post-cierre muestra una reducción de 11%. 

El impacto al final de la etapa de operación es considerado como de consecuencia 
ambiental moderada, pues a pesar de ser de alta magnitud, esta restringido al 
AIDt y es parcialmente reversible. Durante la etapa de post-cierre, la consecuencia 
ambiental también se considera moderada pues a pesar que la magnitud del 
impacto ha sido mitigada considerablemente, los impactos residuales se prolongan 
en el largo plazo.    

Hidrología 
Los impactos potenciales del Proyecto en los caudales y disponibilidad de agua de 
los ríos han sido identificados como uno de los temas de preocupación principal 
para las partes interesadas y en especial para las poblaciones que habitan dentro 
del AID del Proyecto. 

Los siguientes aspectos del Proyecto podrían potencialmente afectar de manera 
directa el régimen de los cursos de agua y los niveles de sedimentos en ellos: 

 Preparación, limpieza y desbroce del terreno en la etapa de construcción; 
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 desvío y alteración del drenaje natural en las etapas de construcción y 
operación; 

 cambio en las características de la escorrentía de las áreas disturbadas; 

 desagüe de los tajos durante la etapa de operación, necesario para la 
explotación de los yacimientos; 

 utilización de agua de escorrentía proveniente de los botaderos y de las pilas 
de mineral de baja ley durante la etapa de operación para el proceso; 

 actividades de rehabilitación y cierre; 

 desvío del agua del Río Ferrobamba en la época húmeda para la inundación 
del Tajo Ferrobamba durante el cierre y primeros años de post-cierre; y 

 pérdida de agua por evaporación desde la superficie de los lagos que se 
formarán en los tajos durante el post-cierre. 

Adicionalmente, los cambios en la geomorfología pueden también generar 
impactos indirectos sobre la hidrología, debido a posibles modificaciones de los 
drenajes o áreas de captación. 

La estrategia de manejo de aguas del Proyecto contempla que el agua de contacto 
procedente de las instalaciones del Proyecto será enviada durante todo el año a la 
poza de decantación del Depósito de Relaves o a las pozas de agua de proceso 
que alimentan la Planta Concentradora. 

Las pozas de colección que serán utilizadas en el área de los yacimientos 
Sulfobamba y Chalcobamba durante la etapa de operación han sido diseñadas 
con capacidad para retener la escorrentía resultante de eventos de tormenta de 
hasta 24 horas de duración y 100 años de periodo de retorno.  Para efectos 
prácticos la probabilidad de descarga de agua de contacto al medio ambiente es 
muy baja. 

En el área del yacimiento Ferrobamba, cualquier exceso de agua de escorrentía 
de contacto como resultado de eventos extremos de precipitación será 
almacenado en el depósito de relaves e incluso en el interior del tajo abierto de ser 
necesario.  Por lo tanto, no habrá descarga de agua al medio ambiente durante la 
etapa de operación. 

Los principales componentes de interés del Proyecto en relación a la hidrología 
son los tajos abiertos, los botaderos de material estéril y el depósito de relaves.  El 
efecto neto de los cambios propuestos en el régimen de flujo de los cursos de 
agua inmediatamente aguas abajo del Proyecto fue evaluado usando un modelo 
de flujo para representar el balance de agua. 

La evaluación de la magnitud de cambio de caudal que se resume a continuación 
se basa en el cálculo de caudales medios anuales para un año seco con periodo 
de retorno de 20 años. 

Río Ferrobamba 

En la etapa de operación y durante los primeros nueve años de la etapa de post-
cierre la magnitud del impacto sería alta porque justo aguas arriba de la 
confluencia con el Río Challhuahuacho el caudal anual se reduciría entre 54% y 
65%.  La consecuencia ambiental del impacto se considera alta.  En la etapa de 
post-cierre, una vez se ha formado el lago del Tajo Ferrobamba, habría una 
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reducción de 3% en el caudal anual, correspondiente a una magnitud 
insignificante.   

Cabe anotar que en la época seca se espera una reducción total del caudal aguas 
abajo del Tajo Ferrobamba y un incremento significativo del caudal del río en el 
post-cierre (debido principalmente al agua de filtración del botadero y el Depósito 
de Relaves) que correspondería a una magnitud alta. 

El tramo en mención aguas abajo del Tajo Ferrobamba se localiza dentro de la 
propiedad de Xstrata donde el terreno y el uso de agua serán controlados y 
manejados por la mina.  Los habitantes actuales en esta área serán reubicados. 

Río Challhuahuacho 

En la etapa de operación, la magnitud del impacto sería moderada en el tramo del 
Río Challhuahuacho comprendido entre el Reservorio Challhuahuacho y la 
confluencia con el Río Pumamarca porque el caudal anual se reduciría entre 11% 
y 15%.  Aguas abajo de la confluencia sería baja porque el porcentaje estimado de 
reducción del caudal anual sería igual o menor a 10%. 

En el periodo de flujo bajo de 30 días al final de la época seca, la magnitud 
también sería moderada aguas arriba de la confluencia (reducción de caudal entre 
17% y 20%) y sería baja aguas abajo de la confluencia (reducción de 10%). 

El porcentaje de reducción del caudal medio mensual de la época seca variaría 
entre 37% al inicio y 21% al final, aguas arriba de la confluencia.  Aguas abajo de 
la confluencia variaría entre 26% y 17%.  En base a estos rangos de porcentaje de 
cambio, se considera que la magnitud de la reducción de caudal promedio de la 
época seca es moderada en el Área de Influencia Directa (AID). 

La extensión del impacto sería local y la duración contempla un mediano plazo 
porque la reducción se mantendría durante toda la etapa de operación.  La 
consecuencia ambiental en la etapa de operación se considera baja. 

En el post-cierre, la magnitud del impacto sería entre insignificante y baja en el 
tramo del Río Challhuahuacho comprendido entre el Reservorio Challhuahuacho y 
la confluencia con el Río Pumamarca (AID) porque el caudal anual se reduciría 
entre 6% y 7% durante el periodo de llenado del Tajo Ferrobamba pero 
aumentaría 3% en el post-cierre después de la formación del lago del tajo. 

En general, el caudal retornaría a los valores de línea base durante la etapa de 
post-cierre después que se produzca el rebose del lago del Tajo Ferrobamba 
hacia el Río Ferrobamba.   

Río Anchapillay 

En la etapa de operación la magnitud del impacto sería moderada porque si se 
toma en cuenta la parte alta del río, que corresponde a la Quebrada Huasijasa, el 
caudal anual se reduciría hasta 14%.  En la parte baja del río, la reducción sería 
de 6% (aguas arriba de la confluencia con el Río Pamputa). La consecuencia 
ambiental del impacto se considera baja en el AID. 

En la etapa de post-cierre, posterior a la formación del lago del Tajo Sulfobamba, 
habría una reducción de 1% en el caudal anual, correspondiente a una magnitud 
insignificante.  
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Río Pamputa 

En la etapa de operación, la magnitud del impacto sería moderada en la parte alta 
del Río Pamputa porque el caudal anual disminuiría 14%.  Cerca de la confluencia 
con el Río Anchapillay sería baja porque el porcentaje estimado de reducción del 
caudal anual sería 6%.  Los porcentajes de cambio en la época seca son 
similares.  La extensión del impacto sería local y la duración contempla un 
mediano plazo porque la reducción se mantendría durante toda la etapa de 
operación.  La consecuencia ambiental del impacto se considera baja en el AID. 

En general el caudal retornaría a los valores de línea base durante la etapa de 
post-cierre, especialmente después que se produzca el rebose de los lagos de los 
tajos. 

Hidrogeología 
Los impactos hidrogeológicos debido al desarrollo, operación y cierre del Proyecto 
en el Área Las Bambas tienen una influencia directa sobre algunos cursos de agua 
y manantiales en el área. Estos impactos son relacionados a la cantidad y calidad 
de agua, pero los impactos en la calidad de agua están evaluados en la siguiente 
sección.  

Río Record 

Los impactos hidrogeológicos potenciales directos en la subcuenca del Río Record 
están relacionados a: 

 La abstracción de agua subterránea para el desagüe del tajo Ferrobamba 
formará un cono de depresión en los niveles de agua subterránea alrededor 
del tajo y que impactará en la descarga de agua subterránea en el Río 
Ferrobamba, los manantiales en la sub-cuenca Ferrobamba y el manantial 
Challhuapuquio; 

 El tajo se inundará con agua durante la etapa de post-cierre y generará un 
rebose hacia el Río Ferrobamba lo que resultará en un aumento en el flujo 
base y cambio en la calidad de agua; 

 El desarrollo del Depósito de Relaves producirá filtraciones de agua de los 
relaves a través de todo el ciclo de vida de la mina. La captación de estas 
filtraciones durante la etapa de operación impactará en el flujo base en los 
cursos de agua. Durante la etapa de post-cierre estas filtraciones alcanzarán 
un estado de equilibrio relacionado con la recarga producida por la 
precipitación; 

 El contenido de agua en el botadero de material estéril va a incrementarse 
debido a la infiltración de precipitación. Las filtraciones durante la etapa de 
operación serán solo el 10% de la recarga impactando en el flujo base. Estas 
filtraciones van a incrementarse sustantivamente durante la etapa de post 
cierre. 

Adicionalmente, los cambios en la geomorfología, hidrología y suelos pueden 
también generar impactos indirectos sobre la hidrogeología, debido al efecto que 
la modificación de las geoformas, hidrología y suelos puede tener sobre la recarga 
de agua subterránea. 

Se desarrolló un modelo conceptual para predecir el impacto de estas 
instalaciones en términos hidrogeológicos a través de mapeo geológico e 
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interpretación, información de programas de perforación y ensayos 
hidrogeológicos, y estimaciones de tasas de infiltración y flujo base para las 
diferentes litologías. El modelo conceptual se utiliza para producir un modelo de 
agua subterránea en 3 dimensiones que sirve para predecir las tasas de desagüe 
y la extensión del cono de depresión.  

 Las tasas de desagüe del tajo Ferrobamba son estimadas hasta 220 L/s (sin 
incluir agua de escorrentía o precipitación). 

Las tasas de filtraciones desde el Depósito de Relaves y el botadero fueron 
calculadas y se espera que cambien substancialmente a través del ciclo de vida 
de la mina incluyendo las etapas de cierre y post-cierre. 

 Se estima que las filtraciones desde el Depósito de Relaves se incrementarán 
desde 50 L/s en Año 1 hasta un máximo de 140 L/s en Año 19 al fin de 
minado. Durante la etapa de post-cierre, el estado de equilibrio estimado es 
una tasa de filtración de 45 L/s.  

 La tasa de filtración desde el botadero durante el ciclo de vida de la mina va a 
aumentar hasta 6 L/s al final de la etapa de operación, Año 19. Cuando el 
botadero esté completamente saturado en el Año 25, se estima una tasa 
constante de 60 L/s durante la etapa de post cierre. 

El flujo interceptado y captado dentro del Depósito de Relaves y el botadero, o 
recirculado durante la etapa de operación es estimado en 300 L/s, potencialmente 
produciendo los siguientes impactos en flujo: 

 El flujo en el Río Ferrobamba se reduce hasta cerca de cero; 

 el flujo desde los manantiales en la subcuenca de Ferrobamba se reduce 
hasta cerca de cero; 

 el manantial Challhuapuquio puede experimentar una reducción de flujo de 
hasta 150 L/s, aproximadamente 23% de su descarga promedio de 650 L/s; y  

 el efecto en el Río Record en la estación de monitoreo SW-05, en el área de 
la presa de suministro de agua para la mina, es una reducción en el flujo 
base anual promedio desde 2 330 L/s hasta 2 020 L/s (alrededor de 13%).  

En la etapa de post-cierre, cuando el botadero esté saturado (Año 25), el Depósito 
de Relaves llegue a un estado de equilibrio y el tajo esté inundado (Año 29) los 
impactos en la cantidad de agua serán positivos incluyendo: 

 El flujo en los manantiales en la subcuenca de Ferrobamba regresará hasta 
por lo menos el flujo antes del comienzo del Proyecto; 

 se estima que el flujo en el Río Ferrobamba se incrementará hasta 170 L/s 
antes de la desembocadura en el Rïo Challhuahuacho; 

 se estima que el flujo en el manantial de Chalhuapuquio regresará o estará 
cerca a los flujos de línea base; y 

 el efecto en el Río Chalhuahuacho en la estación de monitoreo SW-05, en el 
área del reservorio de agua para la mina, genera un incremento menor en el 
caudal anual promedio desde 2 330 L/s hasta entre 2 340 a 2 390 L/s (0.5 a 
2.5%).   
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Rio Pamputa 

Los impactos hidrogeológicos potenciales en la subcuenca del Rio Pamputa están 
relacionados a: 

 El abstracción de agua subterránea para el desagüe de los tajos 
Chalcobamba y Sulfobamba formará un cono de depresión en los niveles de 
agua subterránea alrededor de los tajos, lo que impactará la descarga de 
agua subterránea en el Rio Pamputa y su afluente, el Rio Anchapillay, tanto 
en los manantiales como directamente en los cursos de agua; 

 El cierre de los tajos implicará su inundación y se producirá un rebose 
solamente en la estación de lluvias dado que durante la estación de estiaje la 
evaporación excederá los ingresos de agua al tajo. Sin embargo las 
filtraciones de agua subterránea desde el tajo continuarán a lo largo de todo 
el año;  

 El contenido de agua en los botaderos se va a incrementar cuando éstos 
crezcan debido a la infiltración de la precipitación. Las filtraciones durante la 
etapa de operación serán solamente alrededor de 10% de la recarga y se 
capturarán impactando en el flujo base. Estas filtraciones van a incrementar 
sustantivamente durante la etapa de post-cierre. 

Los impactos durante la etapa de operación están limitados al cambio de flujo 
base en el Rio Pamputa, lo cual representa una reducción del flujo base promedio 
en la época de estiaje de 33 L/s reduciendo este flujo hasta 345 L/s lo cual es 
equivalente de una reducción de 8% durante la etapa de operación. Esta 
reducción es causada por los siguientes motivos: 

 El flujo de agua subterránea que será bombeada desde el tajo Chalcobamba 
hasta la Planta Concentradora será alrededor de 14 L/s (aunque solo 7 L/s 
vienen de la cuenca del Rio Pamputa); 

 el flujo de agua subterránea del tajo Sulfobamba que se bombea a la Planta 
Concentradora es alrededor de 19 L/s (aunque solo 16 L/s vienen de la 
cuenca del Rio Pamputa); y 

 las filtraciones de los botaderos y el flujo base, que suman aproximadamente 
10 L/S serán colectados y bombeados a la Planta Concentradora.  

 

Los impactos durante en la etapa de post-cierre están relacionados a un 
incremento en el flujo base debido a que los botaderos estarán saturados y las 
filtraciones llegarán a su estado de equilibrio, aunque por otro lado, en los tajos se 
reducirá el flujo de agua subterránea que reporta al flujo base porque las pérdidas 
por evaporación serán mayores que los ingresos hacia el tajo.  Este incremento 
estimado se detalla a continuación: 

 Los botaderos de Chalcobamba producirán filtraciones de aproximadamente 
30 L/s durante la etapa de post-cierre, un incremento de 23 L/s por encima de 
los condiciones de flujo base de línea base.  

 El botadero de Sulfobamba producirá filtraciones de aproximadamente 14 L/s 
durante la etapa de post-cierre, un incremento de 11 L/s por encima de las 
condiciones de flujo base de línea base.  
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 Los tajos formarán lagos en la etapa de post-cierre y el de Chalcobamba 
tendrá una pérdida de 8 L/s en el periodo de estiaje y el de Sulfobamba una 
pérdida de 2 L/s en el mismo período,  

El resultado de estos efectos es un incremento en el flujo base en el Río Pamputa 
en la estación de monitoreo SW-04 de aproximadamente 25 L/s. El flujo base 
promedio en la estación seca va a subir desde 375 L/s hasta 400 L/s, lo cual 
representa un incremento de 7%.  

Calidad de Agua Superficial 
La calidad del agua ha sido identificada como un tema de preocupación principal 
durante los procesos de consulta, por las partes interesadas y en especial los 
pobladores que residen en el AID del Proyecto. Los efectos potenciales en la 
calidad de agua podrían presentarse durante todas las etapas del Proyecto 
(construcción, operaciones, cierre y post-cierre).  Sin el establecimiento de 
medidas de control o mitigación, los siguientes componentes y actividades tienen 
el potencial de afectar de manera directa la calidad del agua superficial y 
sedimentos en los cursos de agua corriente abajo: 

 preparación y limpieza del área; 

 filtraciones del material estéril; 

 Filtraciones y descarga del Depósito de Relaves; 

 filtraciones del material estéril que comprende la presa del Depósito de 
Relaves; 

 filtraciones de las lagunas de los tajos que se formarán en el post-cierre; y 

 derrames y descargas accidentales. 

De manera indirecta, la calidad del agua puede verse alterada debido a los 
cambios en geomorfología y suelos (incremento de procesos erosivos que puedan 
tener un efecto en los niveles de sólidos totales en suspensión en los cuerpos de 
agua), y los cambios en la hidrología e hidrogeología debido a las variaciones de 
caudal en el río y el flujo base de agua subterránea. 

La estrategia de manejo de aguas durante la etapa de operación contempla la 
separación de aguas de contacto (aquellas provienen o han tenido contacto con 
instalaciones del Proyecto) de aguas sin contacto (agua de escorrentía superficial 
que es colectada y derivada para que no tome contacto con las instalaciones del 
Proyecto) y el diseño de las instalaciones de manejo de aguas de contacto para 
evitar su descarga al medio bajo durante la etapa de operación. Durante la etapa 
de post-cierre se estima que habrán descargas de efluentes al medio provenientes 
de los lagos que se formarán en los tajos abiertos una vez que éstos hayan 
alcanzados sus niveles máximos de inundación y empiecen a rebosar. 

Debido a que durante la etapa de construcción los impactos potenciales son 
ocasionados por el arrastre de sedimentos en las áreas que son desarrolladas, las 
medidas de control de erosión son las que deben implementarse con mayor 
énfasis durante esta etapa del Proyecto. Durante la etapa de operación no se 
estima que ocurran impactos en la calidad de agua debido a los sistemas de 
contención de agua de contacto y recolección de filtraciones de las instalaciones 
principales del Proyecto. De esta manera, el análisis de impacto se ha enfocado 
en evaluar los cambios en la calidad de agua de los cuerpos de agua receptores 
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durante la etapa de post-cierre. Los principales hallazgos de la evaluación de 
impactos en la calidad de agua durante la etapa de post-cierre son los siguientes: 

 Los impactos residuales debido a los efluentes del Proyecto aumentarían las 
concentraciones de metales a valores más elevados que los de la línea de 
base en el Área de Influencia Directa (AID); 

 algunos aumentos en las concentraciones de metales serían más altos que 
los criterios de para agua potable y vida acuática; 

 las concentraciones de hierro y aluminio serían más altas que los criterios de 
agua potable, pero esto no debería representar un impacto real sobre la salud 
humana dado que los criterios para estos parámetros se basan en aspectos 
estéticos; 

 se pronostica impactos de baja magnitud para las ubicaciones de evaluación 
en el Río Challhuahuacho aguas arriba y aguas abajo del reservorio de agua 
fresca, en el AID; 

 se pronostica impactos de magnitud moderada para las ubicaciones de 
evaluación en el Río Ferrobamba entre el tajo y la confluencia con el Río 
Challhuahuacho, y para todas las ubicaciones de evaluación en los ríos 
Anchapillay y Pamputa; 

 se ha considerado que los impactos en todas las ubicaciones de evaluación 
tendrían extensiones geográficas locales, duraciones de largo plazo, efectos 
irreversibles, y frecuencias altas (es decir, continuas); y 

 las predicciones deberán verificarse con un monitoreo de calidad de aguas 
permanente y continuo que se inicie desde la etapa de construcción. 

La consecuencia ambiental de los impactos pronosticados en la calidad de agua 
superficial durante la etapa post-cierre se considera baja para el Río 
Chalhuahuacho, aguas abajo de la confluencia con el Río Ferrobamba y 
moderada para los Ríos Anchapillay y Pamputa.  

Calidad de Aire 
En relación a los impactos potenciales sobre la calidad del aire, se identificaron los 
siguientes aspectos importantes asociados con el proyecto: 

 Emisiones de polvo (como PM10) generadas por las actividades mineras, 
tales como voladuras, transferencia de materiales, movimiento de tierra con 
tractores tipo bulldozer, nivelación, erosión eólica de pilas de 
almacenamiento, tránsito de camiones para el transporte de materiales; y 
perforaciones (específicamente emitidas de los motores diesel empleados);  

 emisiones gaseosas de SO2, NOx y CO emitidas del escape de los vehículos 
de la flota de la mina y equipos de perforación; 

 emisiones fugitivas1 de PM10 generadas por el desgaste de frenos y 
neumáticos de los vehículos de la flota de la mina; 

 emisiones fugitivas de polvo generado por la planta de procesamiento de 
mineral; y 

                                                      

1  Emisiones fugitivas hacen mención a todas aquellas emisiones que no son emitidas desde una 
chimenea, vertedero u otro sistema funcionalmente similar.  
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 emisiones fugitivas de polvo fugitivo generado por las plantas de concreto. 

Los impactos sobre la calidad de aire, generados por las actividades del Proyecto, 
fueron estimados mediante la aplicación del modelo de dispersión de la Sociedad 
Meteorológica Americana y la Agencia de Protección Ambiental de los Estados 
Unidos (US EPA), AERMOD, utilizando datos de las fuentes específicas y 
meteorología local representativa.  Las tasas de emisión asociadas con las 
actividades del Proyecto fueron estimadas utilizando información disponible 
relacionada con los equipos y plan de minado, criterios de ingeniería, medidas de 
mitigación y factores de emisión publicados y utilizados frecuentemente (como los 
establecidos en el documento de compilación de factores AP-42 de la US EPA).  
La metodología y supuestos empleados en el modelamiento corresponden a 
procedimientos aprobados y utilizados por agencias reguladoras en la evaluación 
de proyectos del mismo tipo.   

Para la evaluación de los posibles impactos se consideraron las viviendas 
identificadas alrededor de la huella del Proyecto.  Como resultado de la 
evaluación, se constató que las concentraciones máximas estimadas de PM10 y 
gases en las viviendas ubicadas en las inmediaciones del Proyecto presentarán 
valores por debajo de sus respectivos ECA aplicables.  Del mismo modo, las 
concentraciones totales, las que incluyen las condiciones de base, estarán por 
debajo de los ECA.  Se estima que las consecuencias ambientales originadas por 
las actividades de construcción y operación del proyecto serán bajas. 

Ruido 
Durante el proceso del EIA se identificaron algunos temas de interés con respecto 
a los efectos del Proyecto en los niveles de ruido ambiental:  

 Las poblaciones en el AID del Proyecto podrían ser impactadas por el ruido 
ocasionado por las actividades de construcción que incluyen principalmente 
la preparación de áreas, movimiento de material desde canteras,  y la 
construcción de accesos; y 

 las poblaciones en el AID del Proyecto podrían ser impactadas por el ruido 
ocasionado por las actividades de operación que incluyen principalemte el 
minado en los tajos abiertos, el chancado del mineral, el transporte en 
camiones y disposición de material estéril y las operaciones de 
procesamiento de minerales. 

Se usó un modelo de predicción para evaluar los impactos asociados con las 
actividades de construcción y operación del Proyecto. 

La evaluación de los impactos basados en los criterios de evaluación de ruido 
establecidos para el Proyecto se ha realizado de manera conservadora.  Las 
consecuencias ambientales derivadas de los impactos de las actividades de 
construcción varían entre insignificante y baja.  Los mayores aportes de ruido de 
parte del Proyecto se perciben en las comunidades de las comunidades de 
Manuel Seoane y Chuicuni durante el horario diurno. Los aportes de ruido durante 
el horario nocturno no son perceptibles por estas comunidades. 

Durante la etapa de operación las consecuencias ambientales como producto del 
ruido generado por el Proyecto son insignificantes y no se espera que los aportes  
de ruido del Proyecto sean percibidos por los receptores sensibles considerados 
en la evaluación.  
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Las medidas de mitigación y los planes de monitoreo propuestos permitirán 
mantener los niveles de ruido de acuerdo a los valores pronosticados por el 
modelo para cada una de las etapas del Proyecto.  En la sección de 
socioeconomía se encuentran discusiones adicionales sobre el efecto del ruido en 
las personas. 

7.1.2 Componentes Biológicos 
Los impactos potenciales del Proyecto sobre los recursos de flora y fauna han sido 
identificados como una preocupación principal durante el proceso de consulta 
llevado a cabo para la elaboración del EIA.  Esta preocupación es particularmente 
importante para las poblaciones que residen en el AID del Proyecto la cual va más 
allá de los impactos  a sus recursos naturales, sino también como podrían afectar 
a sus actividades económicas y calidad de vida.   

Flora y Vegetación 
Se identificaron los siguientes temas con respecto a impactos potenciales directos 
del Proyecto en la flora y vegetación: 

 Disminución o alteración de los tipos de vegetación, debido al desbroce del 
sitio durante las fases de construcción y operación; 

 efectos potenciales sobre las especies de flora consideradas en algún estado 
de conservación según la legislación peruana, o sobre las especies 
endémicas; 

 efectos potenciales en las especies de flora utilizadas por la población; 

 introducción potencial de especies de plantas exóticas (no nativas) en el 
equipo que ingresa o por los trabajadores; y 

 mitigación de la pérdida de la flora y vegetación en el cierre, mediante la 
rehabilitación. 

Adicionalmente, los cambios en los componentes físicos (geomorfología, suelos, 
agua y aire) podrían generar impactos indirectos sobre la flora y vegetación.  Esto 
debido a los efectos potenciales de los cambios de la calidad del aire o polvo, los 
cambios en los suelos, y a los efectos indirectos potenciales debido a variaciones 
en los niveles del agua (agua superficial o agua subterránea); 

Los principales elementos de preocupación del Proyecto son los tajos, los 
botaderos de material estéril y el depósito de relaves, porque éstos son los 
componentes mayores que ocuparán las áreas más grandes donde actualmente 
existe vegetación natural.  Las vías de acceso, estaciones de chancado, puntos de 
transferencia de material e instalaciones de la planta concentradora también 
generan preocupación, incluso si se han desarrollado en áreas previamente 
alteradas, debido a las emisiones de polvo y gases de combustión que pueden 
producir. 

Se han identificado un total de 17 impactos que tendrá el Proyecto sobre la flora y 
vegetación de los cuales cuatro son considerados positivos y 13 son negativos.  
Los cuatro impactos positivos están vinculados a la generación o extensión de las 
coberturas de ciertos tipos de vegetación principalmente durante el periodo de 
post-cierre, siendo el pajonal el tipo de hábitat que gana mayor superficie De los 
13 impactos negativos, todos son altos, debido principalmente a que los hábitats 
de bofedal, roquedal, matorral y cuerpos de agua, serán afectados durante las 
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fases de construcción y operación y estos impactos perdurarán hasta después del 
cierre. 

Sobre los impactos potenciales del Proyecto en las especies raras, endémicas y 
en peligro, así como en las especies utilizadas por la población, se prevén 
impactos negativos durante las etapas de construcción y operación, presentando 
una consecuencia ambiental alta.  Para las etapas de cierre y post-cierre, el efecto 
es positivo para las especies A. compacta y L. chrysanthus, debido a su 
preferencia por los hábitats de pajonal, con los cuales serán restaurados las áreas 
disturbadas.  Los efectos para las demás especies son negativos y presentan una 
consecuencia ambiental alta debido a que sus hábitats no serán rehabilitados. 

En lo referido al potencial para la introducción de especies no nativas, se 
consideraron dos grupos de especies invasivas, las cuales ocasionarían un 
impacto negativo de consecuencia ambiental baja.  El impacto bajo indica que las 
especies exóticas invasivas aunque tienen la probabilidad de esparcirse por las 
actividades del Proyecto, el ambiente natural es hostil para estas especies y capaz 
de controlar dichos impactos, además la implementación de las acciones de 
mitigación y monitoreo permitirán minimizar la magnitud de estos impactos 
potenciales. 

Fauna 
Se identificaron los siguientes temas con respecto a los impactos potenciales 
directos del Proyecto en la fauna: 

 Disminución o alteración de los hábitats de la fauna silvestre debido al 
desbroce del terreno durante las fases de construcción y operación; 

 efectos potenciales sobre las especies de fauna listadas en alguna categoría 
de conservación de acuerdo a la Legislación Peruana, UICN (Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los Recursos 
Naturales), CITES (Convención sobre el Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Flora y Fauna), o sobre las especies endémicas; 

 efectos potenciales sobre las especies clave (por ejemplo, las ranas) debido 
a los cambios en la calidad del agua, los cuales fueron identificados como 
preocupaciones de partes interesadas durante las consultas públicas; 

 mortalidad potencial de la fauna durante el desbroce del terreno; 

 accidentes de tránsito provocados por el incremento de vehículos,  

 contacto con el Depósito de Relaves; 

 fragmentación de los hábitats por la construcción de caminos e instalaciones 
que limitan el desplazamiento; y  

 la rehabilitación de los tipos de vegetación y su mejora para proveer 
estructuras adicionales de hábitat durante operaciones y cierre pueden 
compensar la pérdida de hábitats durante el desbroce del terreno. 

Adicionalmente, los cambios en los componentes físicos (geomorfología, suelos, 
agua y ruido) podrían generar impactos indirectos sobre la fauna. Esto debido a 
efectos indirectos potenciales causados por la perturbación que causa el ruido 
generado por el Proyecto y debido a las variaciones en los niveles de agua que 
podrían perturbar el hábitat ribereño. 
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Los principales componentes del Proyecto que son motivo de preocupación para 
la fauna son los tajos que ocupan grandes áreas, los botaderos de material estéril 
y el depósito de relaves, los cuales ocupan extensas áreas con vegetación 
existente.  Los impactos en la fauna son derivados de los impactos por la pérdida 
de vegetación y hábitat los cual afectan la abundancia y variedad de especies, su 
integridad física y su desplazamiento.  

De las especies clave seleccionadas para evaluar los impactos potenciales en la 
fauna, se determinó que debido la pérdida y perturbación del hábitat 10 de las 11 
tienen impactos negativos durante las etapas de construcción y operación del 
Proyecto, y ocho impactos negativos durante las etapas de cierre y post-cierre del 
Proyecto.  Durante el post-cierre, se anticipa consecuencias ambientales altas por 
afectación del hábitat para las siguientes seis especies: 

 L. Peruanum (vizcacha), A. pictus (roedor), O. estella (picaflor andino), C. 
melanoptera (ganso), L. specularoides y T. jelskii (rana acuática) a escala 
local. 

En lo referido al desplazamiento de la fauna, se ha estimado que tiene una 
consecuencia ambiental baja.  Se reconoce que el Proyecto tendrá un impacto 
sobre el desplazamiento de la fauna en un grado menor, alrededor de las vías y 
las principales estructuras del Proyecto. 

En lo referido a la integridad física de la fauna, se ha determinado que la 
consecuencia ambiental varía entre insignificante y baja, y es producto 
principalmente de las actividades de desbroce en el emplazamiento y a la 
exposición de la fauna al tráfico de vehículos. 

En lo referido a la abundancia relativa de las especies de fauna, durante la etapa 
de operación los impactos son negativos para 10 de las 11 especies clave 
seleccionadas.  Después del cierre del Proyecto se estima que habrá impactos 
negativos en ocho de las 10 especies clave seleccionadas, de las cuales, cinco 
serán de consecuencia ambiental alta incluyendo la especie endémica T. jelskii 
(rana acuática).  

Desde una perspectiva regional, es importante señalar que incluso los impactos 
altos no serán notorios más allá del AID del Proyecto y probablemente no afectará 
la sostenibilidad de poblaciones de fauna regionales.  La disminución en la 
abundancia de las especies se espera que sea localizada y temporal. 

Ecología Acuática 
Existe preocupación en las poblaciones debido a la posibilidad de que los peces 
sean afectados por el Proyecto. Si bien es cierto que la pesca no es una actividad 
muy común en el AID, los peces son indicadores de la calidad del hábitat acuático.  
Por tal motivo, los siguientes aspectos relacionados a los impactos potenciales 
directos del Proyecto en la ecología acuática fueron evaluados: 

 Mortalidad directa de los peces y pérdida del hábitat acuático debido a la 
alteración física del sitio, durante las fases de construcción y operación del 
Proyecto; 

 el represamiento y retención de agua para su uso en la mina podría 
ocasionar disminución en los niveles de flujo aguas abajo de la presa, y 
adicionalmente, constituir un obstáculo para el movimiento y desplazamiento 
de los peces; y 
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 los derrames accidentales de combustibles, reactivos u otros materiales a lo 
largo de la ruta de acceso al Proyecto también pueden traer efectos 
potencialmente tóxicos en los ecosistemas acuáticos, dependiendo de la 
respuesta inmediata de Xstrata. 

Adicionalmente se identificaron los siguientes impactos indirectos causados por 
cambios en los componentes físicos: 

 pérdida o alteración del hábitat como consecuencia de cambios en los 
caudales de agua debido al manejo de agua de las operaciones del Proyecto, 
al bombeo de agua subterránea desde los tajos de la mina para el 
abatimiento del nivel freático y la construcción de canales de derivación de 
los flujos superficiales; 

 aumento de la erosión desde los sitios perturbados, especialmente durante 
las fases de construcción del Proyecto.  El aumento de los niveles de sólidos 
totales en suspensión (TSS) en ríos y quebradas puede disminuir la calidad 
del hábitat acuático y también tener impacto en la integridad de los peces y 
en la composición de las comunidades de macroinvertebrados bentónicos; y 

 la alteración de la calidad de agua superficial, como consecuencia de la 
descarga de efluentes provenientes del Proyecto durante la etapa de post-
cierre y el derrame accidental de sustancias peligrosas en el agua durante las 
etapas de construcción y operación. Estos eventos pueden perjudicar a las 
comunidades biológicas acuáticas, principalmente la integridad de los peces 
y la composición de sus tejidos, afectando la pesca para consumo humano 
en las localidades aledañas; y 

 La alteración directa del hábitat durante la construcción y operación tendría 
impactos negativos en los ríos y quebradas del AID, con consecuencias 
ambientales bajas; pero en las lagunas y reservorios, la consecuencia 
ambiental sería alta con efectos positivos.  Las consecuencias ambientales 
en el post-cierre también serían bajas para los ríos y quebradas, y altas con 
efectos positivos para los cuerpos de agua lénticos (lagos en los tajos 
inundados). 

Se espera que la calidad de agua no sea afectada durante las fases de lo cual 
ocasionará consecuencias ambientales insignificantes en los ríos, quebradas, 
lagunas y reservorios.  Bajo el escenario de descargas generadas por eventos 
extremos como precipitaciones muy fuertes y por períodos prolongados, el 
Proyecto implementará medidas de control tal como figura en su Plan de 
Contingencias. En las etapas de cierre y post-cierre, se prevé que el adecuado 
manejo y tratamiento de las descargas de los tajos y filtraciones de los botaderos y 
Depósito de Relaves, garanticen que los parámetros de preocupación (aluminio, 
molibdeno, selenio, cobre y plomo) no produzcan efectos en los cuerpos de agua 
dentro del AID.  Por lo tanto, se pronostica que las consecuencias ambientales 
serán bajas durante estas fases. 

Las actividades del Proyecto tendrán efectos positivos y negativos sobre la 
abundancia de las especies clave seleccionadas en el AID.  Las consecuencias 
ambientales serán negativas sobre los ríos y quebradas durante las etapas de 
construcción y operación; bajas para el macrobentos, la trucha y las Orestias, pero 
altas para los bagres.  Por otro lado, para el caso de las lagunas y reservorios las 
consecuencias ambientales serán altas pero con efectos positivos para la trucha y 
el género Orestias. 
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Para el post-cierre se espera que los cambios en la abundancia de las especies o 
grupos clave estén influenciados por la calidad del agua del hábitat acuático.  De 
esta manera, considerando que se realicen las medidas de mitigación adecuadas, 
se prevé que las consecuencias ambientales en los ríos y quebradas serán 
negativas pero bajas para macrobentos, trucha y bagre, y moderada para el 
género Orestias, mientras que para los lagos de los tajos inundados la 
consecuencia ambiental será alta con efectos positivos sobre estos ambientes 
lénticos. 

Se considera que el impacto residual sobre la concentración de metales en tejidos 
de trucha será negativo con consecuencias ambientales bajas en los cuerpos de 
agua dentro del AID. 

Biodiversidad 
La biodiversidad se estudia a nivel de dos escalas principalmente: especies y 
hábitats (paisaje).  Durante la línea base se mapearon los tipos de vegetación 
identificados para el AIDt y el AIIt del Proyecto.  Un total de 54 especies se listaron 
basados en el criterio de conservación según la legislación peruana, UICN y 
CITES incluyendo 16 especies de aves, 4 especies de mamíferos, 2 especies de 
anfibios una especie de reptil y 31 especies de flora. 

La diversidad del paisaje local se evaluó tomando en cuenta la composición y 
configuración de los tipos de hábitats en el paisaje y, también, se evaluó en 
términos de rareza y viabilidad (conectividad e integridad) tanto para el AIDt como 
para el AIIt. Los tipos de hábitat de Pajonal y Roquedal comprenden un 37% y 
28% del AIDt, respectivamente, y se consideran hábitats contiguos con una 
conectividad relativamente alta del paisaje.  Los tipos de vegetación restantes 
están mucho menos contiguos respecto a los cuerpos de agua y los matorrales 
que representan los hábitats menos comunes, comprendiendo un 6% o menos del 
área de AIDt.  Los hábitats de matorral y bofedal también son los más 
fragmentados en su distribución y tiene una conectividad muy baja. 

En el AIIt, los hábitats de Pajonal son los parches más contiguos, con alta 
conectividad del paisaje y comprenden el 61% del AIIt. Los hábitats de Roquedal 
son también comunes en el AIIt, y comprenden el 23% del área, aunque estos 
hábitats tienden a aparecer en pequeños parches que tienen menor conectividad. 
Los tipos de vegetación restantes están mucho menos contiguos respecto a los 
cuerpos de agua y los matorrales que representan los tipos de hábitat menos 
comunes, comprendiendo un 5% o menos del área del AIIt, que es 
proporcionalmente igual a lo observado en el AIDt.  

El análisis de impactos sobre las áreas clave de biodiversidad es baja en la 
consecuencia ambiental para mamíferos, aves,  anfibios y reptiles durante las 
etapas de construcción y operación, e insignificante para la flora.  Por otro lado, en 
la etapa de post-cierre, los efectos a largo plazo son bajos en la consecuencia 
ambiental para todos los taxones, con excepción de los anfibios y reptiles donde 
se espera que la consecuencia ambiental sea moderada. 

Un análisis de impactos sobre la biodiversidad a nivel de especies indica en 
general, una consecuencia ambiental baja para las especies listadas durante las 
etapas de construcción, operación y post-cierre, tanto en el AIDt y como en el AIIt. 
Una evaluación de los tres hábitats más importantes para la biodiversidad durante 
las etapas de construcción y operación en el AIDt indica una consecuencia 
ambiental alta para los ellos (pajonales, matorrales y roquedales).  En el post-
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cierre, las consecuencias ambientales seguirán siendo negativas y altas para dos 
de los tres tipos de hábitat (Matorral y Roquedal), mientras que los hábitats de 
pajonal experimentarán un impacto alto y positivo.  Las consecuencias 
ambientales para las etapas de construcción y operación en los hábitats con altos 
índices de diversidad de especies tendrán como resultado una consecuencia 
ambiental baja para los tres tipos de hábitat (pajonal, matorral y roquedal) al 
evaluar el AIIt.  En el post-cierre, las consecuencias ambientales seguirán siendo 
negativas y moderadas para los matorrales y roquedales.  El tipo de hábitat de 
pajonal será el único hábitat con alta biodiversidad de especies que experimentará 
una consecuencia baja y positiva en el post-cierre.  

Todos los impactos han sido evaluados en un contexto local; sin embargo, debe 
mencionarse que los hábitats en el AIDt se encuentran contiguos con hábitats 
similares al AIIt y más allá.  De esta manera, esta evaluación se basa en un 
enfoque muy conservador debido a que los impactos evaluados en una mayor 
escala, hasta la escala ecorregión, podría resultar con valores de impacto 
menores. 

7.2 Área del Mineroducto 
El trazo del Área del Mineroducto ha sido identificado como uno de los 
componentes del Proyecto de mayor interés para las poblaciones, en particular por 
el beneficio asociado a la construcción del acceso de servicio que seguirá 
aproximadamente el mismo trazo y servirá tanto como acceso al Proyecto desde 
el Área Tintaya como para darle servicio al mineroducto. 

7.2.1 Componentes Físicos  

Geomorfología 
Al término de la etapa de construcción, la geomorfología en el Área del 
Mineroducto habrá sufrido modificaciones en relación a la línea base. Estas 
modificaciones resultan de la construcción o ampliación de caminos para la 
instalación de la tubería del mineroducto, desvíos temporales de cursos de agua, 
extracción de material de las zanjas donde se instalará el ducto, movimiento y 
materiales de construcción y equipos, entre otras actividades. Si bien las 
modificaciones se darán en el transcurso de la etapa de construcción, la 
evaluación de los impactos considera que los impactos se prolongan durante la 
etapa de post cierre, asumiendo que la instalación del mineroducto será 
permanente y la ruta de acceso se mantendrá en el futuro para uso público. 

Los cambios en la geomorfología pueden a su vez generar impactos indirectos 
sobre los suelos, hidrología, hidrogeología y estética visual, los cuales se 
describen en las respectivas secciones. 

El impacto residual generado por el cambio de las formas naturales debido a la 
construcción del mineroducto y el acceso de servicio, es negativo debido a que la 
modificación de las formas tiene el potencial de incrementar los procesos 
geomorfológicos naturales.   

La magnitud del impacto se considera moderada debido a que el 68% del trazo de 
la línea de conducción ha sido planteado por los valles, llanuras, altiplanicies y  
cima de colinas altas y bajas con diferentes niveles de disección, los cuales van a 
sufrir ligeros cambios en las formas naturales. El 32% atravesará montañas y 
cañones donde se generarán cambios puntuales e importantes en la topografía o 
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relieve natural durante la etapa constructiva y permanecerán durante la etapa 
operativa y luego del cierre. Él impacto será local, debido a que la extensión 
geográfica se limita al AID; de largo plazo ya que los cambios permanecerán 
después de la etapa de operaciones e irreversible, porque el relieve no volverá a 
su forma original. En base a la combinación de estos criterios, se concluye que la 
consecuencia ambiental es moderada. 

Suelos y Capacidad de Uso de Tierras 
Se consideraron los siguientes aspectos claves mientras se evaluaron los 
impactos del Proyecto: 

 Variaciones de la capacidad de uso de tierras a partir de las condiciones de 
línea base durante la construcción, operación y el consiguiente cierre y 
post-cierre; 

 cantidad de tierras afectadas o alteradas durante la construcción, operación y 
consiguiente cierre y post-cierre; y 

 considerar la   rehabilitación de las tierras alteradas como principal medida de 
mitigación. 

Adicionalmente, los cambios en la geomorfología pueden generar impactos 
indirectos sobre el suelo y la capacidad de uso, debido a los cambios permanentes 
sobre las pendientes del terreno.  A su vez los cambios en el suelo y capacidad de 
uso pueden tener un efecto indirecto sobre la flora y vegetación. 

La rehabilitación del derecho de vía estará constituida por medidas destinadas a 
limitar los impactos negativos en la capacidad de uso de tierras.  La mayoría de 
las medidas de mitigación diseñadas para minimizar las consecuencias negativas 
se implementarán durante, y poco después de la etapa de construcción del 
mineroducto.  Para esta evaluación, se presume que se construirá el acceso de 
servicio (o en algunos lugares se mejorará las carreteras existentes). 

El Plan de Cierre en el Área del Mineroducto implica que el acceso de servicio 
quedará para su uso público, por lo que se anticipa que las únicas actividades de 
cierre restantes estarán relacionadas con el desmantelamiento y de las 
instalaciones superficiales relacionadas con el mineroducto. 

La evaluación consideró la capacidad de uso de tierras de línea base en el AID, la 
cual indica las tierras en su mayoría son aptas para el uso agrícola de baja calidad 
y el pastoreo de calidad media a baja.  La evaluación consideró las medidas de 
mitigación y rehabilitación que se implementarán durante las etapas de 
construcción, operación y cierre del Proyecto. 

 Durante la etapa de construcción, la dirección del impacto residual sobre la 
capacidad de uso de la tierra es negativa ya que habrá una pérdida temporal de la 
capacidad de tierras. La magnitud es considerada alta en el análisis ya que existe 
una disminución de aproximadamente 21% en la capacidad de tierras a partir de 
las condiciones de línea base.  Se considera que la extensión geográfica del 
impacto será local para una duración de corto plazo ya que los cambios evaluados 
en la capacidad de uso de la tierra se presentarán durante la etapa de 
construcción.  Muchos de los impactos relacionados con la capacidad de tierras 
mediante serán mitigados mediante la aplicación de las mejores prácticas de 
manejo del suelo y rehabilitación.  En líneas generales, la consecuencia ambiental 
para el suelo y el uso de tierras durante la etapa de construcción es moderada. 
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Una vez concluida la etapa de operación e implementadas las medidas de 
mitigación durante la etapa de cierre, la dirección del impacto residual sobre la 
capacidad de uso de tierras es negativa ya que persistirá una pérdida de la 
capacidad de tierras en comparación con las condiciones de línea base.  En el 
análisis se considera que la magnitud será baja ya que la disminución será de 
aproximadamente 5% en la capacidad de tierras.  Se considera que la extensión 
geográfica del impacto será local ya se está circunscrito al Área del Mineroducto.  
La consecuencia ambiental para el suelo y la capacidad de uso de tierras durante 
el post-cierre es baja. 

Hidrología y Calidad de Agua Superficial 
Se evaluaron los impactos sobre la Hidrología y Calidad de Agua relacionadas con 
la construcción del mineroducto y el respectivo acceso de servicio.  Con este 
objetivo, se identificaron las actividades del proyecto que tuviesen el potencial de 
afectar de manera directa el régimen de los cursos así como la calidad del agua, 
las cuales incluyeron el desbroce del terreno en la etapa de construcción; el 
desvío y alteración del drenaje natural actual en las etapas de construcción y 
operación y los derrames y vertimientos accidentales.  Para el caso del 
componente de mineroducto, los cambios en la geomorfología, suelos y capacidad 
de uso tienen el potencial de afectar de manera indirecta la calidad de agua 
superficial debido al incremento de los procesos erosivos que podría generar un 
aumento de las concentraciones de sólidos totales en suspensión. 

La evaluación de impactos concluyó que la construcción de la vía y el mineroducto 
a través de cuerpos de agua que tengan un flujo a lo largo de todo el año podrían 
tener un impacto de alta magnitud en la calidad de agua debido principalmente al 
arrastre de sedimentos. Asimismo, se podría generar un efecto en los caudales de 
los cuerpos de agua en caso que se tenga que derivar el agua de su curso original 
de manera temporal. Sin embargo, estos efectos serían de muy corta duración 
(horas y días).  La extensión de los efectos será local, por lo tanto, las 
consecuencias ambientales serán moderadas.  Adicionalmente se prevé que el 
impacto durante la operación, el cierre y el post-cierre a lo largo del Área del 
Mineroducto en los cursos de agua sea de bajo a insignificante, siempre que se 
implementen las medidas de control de erosión y que las márgenes de los ríos 
estén efectivamente estabilizadas, dando como resultado una consecuencia 
ambiental de insignificante a baja. 

Calidad de Aire 
Para la evaluación de los posibles impactos sobre la calidad del aire en el Área del 
Mineroducto, se consideraron las actividades de construcción del mineroducto y 
de la carretera de acceso y servicio, y las actividades de transporte de insumos y 
materiales hacia el Área Las Bambas a través de este acceso; identificándose los 
siguientes aspectos importantes: 

 Emisiones fugitivas de polvo (PM10) generadas por las actividades de 
construcción y tránsito de vehículos.  Las actividades de construcción 
incluyen el desbroce de tierra, excavación, almacenamiento de material en 
pilas temporales, nivelación, voladuras, instalación del mineroducto, 
desplazamiento de camiones y equipos pesados a las áreas de construcción, 
así como transporte de materiales e insumos al Área Las Bambas; 

 emisiones fugitivas de polvo (PM10) generadas por las actividades de 
extracción de material de las posibles canteras.  Estas actividades incluyen el 
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desbroce de tierra, excavación, almacenamiento de material en pilas 
temporales, voladuras, clasificación del material de acuerdo a las 
dimensiones del mismo y llenado de camiones;  

 emisiones fugitivas de polvo (PM10) generadas por el tránsito de los camiones 
desde las canteras hacia las áreas de construcción; 

 emisiones gaseosas (tales como SO2, óxidos de nitrógeno (NOX) y CO) y de 
PM10 del escape de los vehículos de construcción, tales como camiones y 
equipos pesados; y 

 emisiones fugitivas de polvo y emisiones de motores de combustión 
(gaseosas y de PM10) de los vehículos tanto los de servicio (para el 
mantenimiento del mineroducto) como los de transporte de insumos y 
materiales al Área Las Bambas durante la etapa de operación. 

En lo referido a la carretera de acceso y servicio, se asume que ésta será 
asfaltada desde el Área Tintaya hasta el Área Las Bambas a partir del tercer año 
de la etapa de operaciones, por lo que se espera que los impactos más 
importantes se den durante ese periodo. 

Tomando en consideración la naturaleza de las actividades de construcción del 
mineroducto y del acceso de servicio de acceso y servicio, se espera que los 
impactos más altos se produzcan en las zonas adyacentes al área de 
construcción, hasta una distancia aproximada de 300 m a ambos lados del 
mineroducto y alrededor de las canteras. Más allá de los 300 m se espera que la 
magnitud de los impactos se reduzca significativamente.   

En relación a los impactos esperados durante la etapa de operación, durante los 
primeros tres años se espera que el efecto debido al tránsito de vehículos sobre el 
acceso de servicio (aun afirmado) esté restringido a ambas márgenes del acceso.  
Para el resto de la etapa de operación, en el cual el acceso de servicio estará 
asfaltado, se espera que los impactos sean bastante menores que los impactos 
esperados en los primeros años.  

Se realizó una evaluación cualitativa para abordar los potenciales impactos sobre 
la calidad del aire durante las actividades de construcción y operación del 
mineroducto y el acceso de servicio.  

Como resultado de la evaluación, se estimó que los impactos sobre la calidad del 
aire, generados por las actividades de construcción del mineroducto y el acceso 
de servicio y servicio serán negativos pero producirán consecuencias ambientales 
insignificantes.  Durante la etapa de operación, se espera que el impacto generado 
por las emisiones de PM10 durante el transporte de materiales hacia y desde el 
Área Las Bambas sea de consecuencia ambiental moderada durante los primeros 
tres años, y de consecuencia ambiental baja una vez que la carretera de acceso 
haya sido asfaltada.  En relación a la consecuencia ambiental producto de la 
emisión de gases de combustión por los camiones transitando sobre la carretera 
de acceso, se espera que sea entre insignificante y baja. 

Ruido 
Durante el proceso del EIA se identificaron algunos temas de interés con respecto 
a los efectos del Proyecto en los niveles de ruido ambiental: 
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 Las poblaciones en el área de estudio de aire y ruido podrían ser impactadas 
por el ruido relacionado a las actividades de construcción del mineroducto y 
de la carretera de acceso y servicio; y 

 las poblaciones en el área de estudio de aire y ruido podrían ser impactadas 
por el ruido relacionado a las actividades de tránsito de vehículos a lo largo 
de la carretera de acceso y servicio. 

Se realizo el cálculo de las emisiones de ruido de las actividades que se 
ejecutarían durante la etapa de construcción.  Asimismo, se usó un modelo de 
predicción para evaluar los impactos asociados con las actividades que se llevaría 
a cado durante la etapa de operación. 

La evaluación de los impactos basados en los criterios de evaluación de ruido 
establecidos para el Proyecto se ha realizado de manera conservadora.  Las 
consecuencias ambientales para las actividades de construcción y operación del 
mineroducto han sido de dirección negativa y entre insignificantes y bajas para los 
receptores sensibles considerados en la evaluación.  

7.2.2 Componentes Biológicos  

Flora y Vegetación 
Se identificaron las actividades propuestas por el Proyecto que tienen el potencial 
de generar impactos directos sobre la vegetación durante sus distintas etapas.  
Estas actividades incluyen: 

 Preparación de áreas para construcción: pérdida física o alteración de la 
vegetación debido a la remoción de suelos superficiales y el subsuelo; 

 acumulación de sub-suelo; almacenamiento o ubicación de sub-suelo sobre 
la vegetación existente; y 

 acumulación de suelo superficial: almacenamiento del suelo superficial, 
incluyendo a la vegetación, en lugares designados, el cual luego será 
utilizado para rehabilitar las áreas afectadas por el Proyecto. 

Los cambios en los suelos y calidad de aire tienen también el potencial de afectar 
de manera indirecta a la flora y vegetación.   

La mayoría de cambios ambientales debido al Proyecto, se producirán durante la 
etapa de construcción/operación; sin embargo, la rehabilitación de las áreas se 
dará inmediatamente a esta etapa  En el área donde se construirá el mineroducto 
se requerirá remover el suelo orgánico mediante el desbroce durante la etapa de 
construcción. 

Las variaciones en los caudales por efecto de la construcción pueden generar 
cambios en la vegetación de la zona, pudiendo hacerla cambiar hacia 
comunidades de plantas adaptadas a estos nuevos ambientes (más húmedos o 
más secos).  

El desbroce del terreno durante las actividades del Proyecto puede generar polvo, 
el cual si se deposita en grandes cantidades sobre las hojas de las plantas, harían 
disminuir la actividad fotosintética, la respiración y transpiración, afectando así el 
crecimiento normal y su reproducción.  La construcción del Proyecto será una 
fuente emisora de polvo, tal como las excavaciones y el tráfico vehicular.  El polvo 
también puede ser transportado por el viento desde las superficies expuestas.  
Aunque las prácticas de manejo responsable mediante el regadío de carreteras y 
de una rápida revegetación de las superficies expuestas limitarán los impactos en 
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el área cercana al Proyecto, se espera que sí se produzcan impactos residuales 
de polvo en la vegetación cercana al derecho de vía.   

Para la rehabilitación y revegetación de las áreas disturbadas, se utilizarán 
especies nativas con el fin de cubrir rápidamente las superficies expuestas y evitar 
la erosión.  No obstante, existe el riesgo de que especies invasivas, puedan 
ocupar el nicho ecológico antes ocupado por especies nativas, desplazando a 
éstas y creando una competencia ecológica entre las especies.  

Por medio de la consulta con los grupos de interés (Volumen A, Sección A4), y la 
revisión previa de las evaluaciones ambientales para proyectos similares en el 
Perú, se identificaron los siguientes temas de preocupación, respecto a la flora y 
vegetación: 

 Pérdida o alteración de los tipos de vegetación, debido al desbroce del sitio 
durante la etapa de construcción; 

 efectos potenciales sobre las especies de flora consideradas en algún estado 
de conservación según la legislación peruana, o sobre las especies 
endémicas; 

 efectos potenciales en la flora y vegetación basados en los cambios de la 
calidad del aire o polvo; y 

 mitigación de la pérdida de la flora y vegetación en el cierre, por medio de la 
rehabilitación. 

Las carreteras, puntos de transferencia de material e instalaciones de la planta 
también generan preocupación, incluso si se han desarrollado en áreas 
previamente alteradas, debido a las emisiones de polvo y aire. 

De los impactos sobre los tipos de vegetación evaluados, uno de los 14 impactos 
es considerado positivo.  De los 13 impactos negativos, 5 son moderados, 8 son 
bajos y 1 es insignificante, debido principalmente a que los efectos ocasionados 
por el Proyecto se darán principalmente durante la construcción/operación, la cual 
será a corto plazo.  Al cierre, que se producirá al corto plazo también, se 
recuperarán las áreas disturbadas con hábitats de pajonal, permitiendo la 
recuperación del ambiente; y, a largo plazo, se podrían recuperar otros tipos de 
hábitats, por el establecimiento de especies asociadas al retornar las condiciones 
iniciales. 

De las especies clave evaluadas; para las cinco especies clave identificadas 
(F. polycephala,  E. maximiliana, S. birostris, J dilloniana y F. orthophylla); se 
consecuencia ambiental baja, ya que los efectos serán a acorto plazo.  Para las 
etapas de cierre y rehabilitación, el efecto será positivo para la especie F. 
orthophylla, debido a su preferencia por los hábitats de pajonal, además de 
considerar que será una de las especies utilizadas para rehabilitar las áreas 
disturbadas.  Los efectos para las demás especies presentan una consecuencia 
baja debido, principalmente, a que la rehabilitación de los hábitats se realizará al 
corto plazo. 

De los dos grupos de especies exóticas y malezas evaluados, ambos tienen un 
impacto negativo bajo.  El impacto bajo indica que las especies exóticas invasivas 
aunque tienen la probabilidad de esparcirse por las actividades del Proyecto, el 
ambiente hostil es capaz de controlar dichos impactos, además de considerar que 
tanto la construcción/operación como el cierre se desarrollarán al corto plazo.  Así 
también, la implementación de las acciones de mitigación y monitoreo permitirán 
minimizar estos impactos. 
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Todos los impactos son evaluados a una escala local (AIDt); sin embargo, cabe 
resaltar que estos impactos se verían reducidos al ser evaluados a una escala 
mayor, ya que la flora y vegetación presente en el AIDt es similar a la registrada 
en el AIIt. 

Fauna 
Se identificaron los siguientes efectos potenciales directos se identificaron con 
respecto a la fauna: 

 Disminución o alteración de hábitats utilizados por la fauna silvestre debido al 
desbroce del área durante la etapa de construcción y operación; 

 fragmentación de hábitats a través de la construcción de vías e instalaciones 
que limitan el desplazamiento;  

 efectos en la fauna como consecuencia del tránsito vehicular; 

 efectos potenciales sobre las especies de fauna consideradas en algún 
estado de conservación según la Legislación Peruana, IUCN (Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza), CITES (Convención 
sobre el Comercio Internacional en Especies Amenazadas), o sobre las 
especies endémicas; 

 efectos potenciales sobre las especies (por ejemplo, las ranas), planteado 
durante las consultas públicas, debido a los cambios en la calidad del agua; y 

De manera indirecta los cambios en la hidrología y calidad de agua (cambio en los 
niveles del agua y cantidad de sólidos totales en suspensión) pueden tener efectos 
potenciales en los hábitats de la fauna. 

Los principales elementos de preocupación del Proyecto incluyen el que los 
animales puedan caer dentro de las zanjas durante la construcción, así como el 
incremento de las colisiones vehiculares sobre la fauna, como resultado del 
incremento de las vías de acceso.  Se prevé que la reducción del hábitat ocurrirá, 
sin embargo, se anticipa que será mínima debido al uso de senderos y vías 
existentes en toda su extensión y a la pequeña huella del Proyecto, considerando 
el ancho, en relación al hábitat circundante.  Así también se espera que la 
rehabilitación de las áreas disturbadas al cierre, permitan el incremento de los 
hábitats afectados durante la construcción. 

En un contexto mayor, es probable que los efectos disminuyan y no afecten la 
sostenibilidad de las poblaciones regionales.  Se espera que toda disminución en 
la abundancia de especies sea de carácter temporal debido a que el período de 
afectación de la fauna será acotado a la etapa de construcción. 

El único componente evaluado en relación al desplazamiento de la fauna, 
presenta una consecuencia ambiental baja. Se reconoce que el Proyecto tendrá 
un impacto sobre el desplazamiento de la fauna bajo, alrededor de las vías y las 
principales estructuras del Proyecto. 

De los dos componentes evaluados para la abundancia y distribución de la fauna, 
uno tiene una consecuencia ambiental insignificante (la mortalidad directa debido 
al desbroce del área) y el otro tiene una consecuencia ambiental baja (aumento de 
las colisiones entre vehículos y animales).  

Durante la etapa de construcción y operación, los efectos son.negativos para 
todas las especies clave con una consecuencia ambiental que va de insignificante 
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a moderada.  Estos impactos son de extensión local, de corto plazo, reversibles y 
bajos en frecuencia. 

Con respecto a la abundancia y distribución de la fauna, los efectos al cierre son: 

 Negativos, de magnitud moderada y una consecuencia ambiental baja para 
C. melanoptera, A. flavirostris y T. jelskii; 

 positivos, de magnitud baja y una consecuencia ambiental insignificante para 
L. culpaeus, L. peruanum, A. subfuscus, C. lepidus y C. sorellus.; y 

 positivos, de magnitud moderada y una consecuencia ambiental baja para H. 
antisensis, A. humilis, A. modesta y L. ortizi. 

La mitigación para la fauna principalmente incluirá: 

 Proporcionar a los empleados del Proyecto una capacitación referente al 
entorno local (flora y fauna), además de proporcionar guías sobre como 
reducir los efectos ambientales durante su estadía en la zona; 

 se establecerán límites de velocidad en áreas importantes para el 
desplazamiento de la fauna; 

 rehabilitar hábitats para restablecer especies nativas; a menos, que la 
consulta con los grupos de interés locales determinen un uso de la tierra en el 
cierre más apropiado (un plan de cierre completo se desarrollará y actualizará 
durante las operaciones del Proyecto); y 

 Para compensar los impactos, Xstrata participará en programas a nivel 
regional para proteger hábitats según sea posible. 

Ecología Acuática 
Las siguientes preocupaciones de la población fueron identificadas como impactos 
potenciales directos del Proyecto en el hábitat acuático en el área del Mineroducto: 

 Mortalidad directa de los peces durante la etapa de construcción; 

 alteración o pérdida del hábitat acuático debido a la alteración física 
(desbroce de la zona ribereña y del lecho de río) del sitio de cruce con el 
trazo de mineroducto durante las etapas de construcción, operación y 
cierre/post-cierre; y 

 transferencia potencial de especies nativas entre cuencas durante las 
pruebas hidráulicas de construcción de mineroducto. Por ejemplo, los bagres 
del genero Astroblepus de la Cuenca Santo Tomás pueden ser introducidos 
accidentalmente a la Cuenca Velille, donde pueden competir con los bagres 
del genero Trichomycterus. 

De manera indirecta estos impactos podrían tener un efecto sobre la ecología 
acuática: 

  alteración o pérdida del hábitat como consecuencia de cambios en los 
caudales de agua y/o calidad de agua durante las etapas de construcción, 
operación y cierre/post-cierre; 

 aumento de la sedimentación de los sitios perturbados, especialmente 
durante la etapa de construcción.  El aumento en las concentraciones de STS 
en ríos y quebradas puede disminuir la calidad del hábitat acuático y también 
generar un impacto en la integridad de los peces y en la composición de las 
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comunidades de macroinvertebrados bentónicos que son fuente de alimento 
para los peces; 

 incremento de la presión de pesca por pobladores locales y foráneos, debido 
al mejor acceso a los cursos de agua; y 

 la alteración de la calidad de agua superficial, como consecuencia del 
derrame accidental de sustancias peligrosas en el agua, pueden perjudicar a 
las comunidades biológicas acuáticas, principalmente la integridad de los 
peces, afectando la pesca para consumo humano en las localidades 
aledañas. 

Debido a que los impactos sobre la biota acuática y su hábitat son mínimos 
durante las etapas posteriores a la construcción, no se propone la realización de 
monitoreos durante estas etapas.  Sin embargo las medidas de mitigación 
contemplan la realización de inspecciones o monitoreos durante la etapa de 
construcción en lo que se refiere a calidad de agua, con la finalidad de verificar la 
eficacia de los controles de erosión y sedimentación, que podrían afectar el hábitat 
acuático y las comunidades biológicas acuáticas. 

Durante la etapa de construcción las consecuencias ambientales para la alteración 
del hábitat debido a las actividades del desbroce de la zona ribereña y del lecho 
del río se consideran bajas.  Sin embargo, los efectos sobre la calidad del agua y 
la hidrología debido al incremento de los sedimentos y el desvío temporal de los 
cursos de agua, serán moderados.  En las etapas posteriores a la construcción, se 
esperan que los efectos sobre el hábitat acuático sean mínimos, con 
consecuencias ambientales entre insignificantes y bajas para el AIDa.  La 
implementación de las medidas de mitigación propuestas, principalmente en la 
etapa de construcción, tendrá como objetivo que los impactos se reduzcan y que 
tengan una muy corta duración. 

En la etapa de construcción las consecuencias ambientales para todas las 
especies clave serán moderadas debido a la alteración del hábitat, los cambios en 
los caudales y el incremento de los sedimentos.  Posteriormente a la etapa de 
construcción, se espera que los efectos sobre las especies clave sean menores 
con consecuencias ambientales bajas dentro del AIDa. 

Biodiversidad y Hábitats Naturales 
La biodiversidad y los hábitats naturales se evalúan a nivel de especies y hábitats 
(paisaje). Se mapearon siete tipos de vegetación para el corredor del mineroducto 
en el AII y el ADI.  Se listaron un total de 35 especies en base a los criterios de 
conservación del Perú, de la IUCN y de la CITES, incluyendo 15 especies de aves, 
cuatro especies de mamíferos, dos especies de anfibios, una especie de pez y 13 
especies de flora. 

 Los tipos de vegetación de pajonal y áreas agriculturas representan los dos tipos 
predominantes de hábitats, representando más del 75% del AID del mineroducto, 
mientras que los otros cinco tipos de hábitats restantes (matorral, bofedal, 
roquedal, cuerpos de agua y áreas intervenidas) tienen áreas que representan el 
10% o menos del AID. Los tipos de hábitats más ricos en biodiversidad dentro del 
AID son, en orden descendente, el matorral, el roquedal y el bofedal 

Un análisis de impactos en la biodiversidad a nivel de paisaje indica menores 
impactos para tres de los hábitats evaluados durante la construcción, las 
operaciones y el cierre.  Las excepciones son el matorral y las áreas agrícolas, los 
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cuales experimentarán un impacto moderado a nivel local durante la construcción 
y las operaciones, y un impacto moderado (áreas agrícolas) o impacto alto 
(matorral) al cierre. El pajonal es el único tipo de vegetación que tendrá un impacto 
moderado positivo al cierre. 

El análisis de impactos para áreas clave de biodiversidad es moderado en 
consecuencia ambiental para flora, mamíferos y aves durante la construcción y 
bajo para anfibios y reptiles.  En las operaciones y al cierre, los efectos a largo 
plazo son bajos en consecuencia ambiental para todos los taxones, puesto que 
sólo una porción limitada de áreas claves de biodiversidad se verá afectada por el 
Proyecto a largo plazo. 

Un análisis de impactos en la biodiversidad a nivel de especies indica 
consecuencias ambientales bajas generales para las especies listadas durante la 
construcción, y en las operaciones y el cierre. Una evaluación de los tres primeros 
hábitats para biodiversidad durante las etapas de construcción en el AID indica 
una consecuencia ambiental moderada para matorrales y una consecuencia 
ambiental baja para tipos hábitats de vegetación de roquedal y de bofedal. En las 
operaciones y el cierre, los efectos a largo plazo seguirán siendo negativos y altos 
para el matorral, y negativos y bajos para el roquedal y el bofedal.  

Se han evaluado todos los impactos a escala local, aunque se debe observar que 
los hábitats dentro del AID son contiguos a hábitats similares en el AII y fuera del 
mismo.  Así, esta evaluación se basa en un enfoque muy conservador puesto que 
evaluar impactos a una escala mayor, hasta una escala de ecorregión, ocasionaría 
valores de impactos menores. 
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7.3 Planta de Molibdeno, Planta de Filtros y 
Almacén de Concentrados 

Las instalaciones que se ubicarán en el Área Tintaya se ubican totalmente dentro 
de la huella del Proyecto Antapaccay – Expansión Tintaya, el cual está siendo 
sujeto su propio proceso de EIA, el cual fue presentado a las autoridades para su 
evaluación el 11 de  diciembre del 2009.  

El enfoque utilizado para evaluar los impactos de la planta de molibdeno y fiiltros 
involucró una evaluación de los temas que podrían originar impactos en los 
componentes físicos y biológicos, más allá de los impactos que se generarán 
como consecuencia del desarrollo del Proyecto Antapaccay – Expansión Tintaya.  

Para muchos de los componentes físicos y biológicos se concluyó que la 
construcción, operación y cierre de las instalaciones en el Área Tintaya no 
generarán impactos adicionales o incremento en los impactos ya identificados en 
el área Antapaccay, los cuales han sido evaluados en el EIA mencionado 
anteriormente. 

En lo referido a los efectos sociales relacionados con las oportunidades de empleo 
que se generarán para la construcción y operación de estas instalaciones, éstos 
son evaluados en su conjunto con todos los demás efectos sociales en la sección 
de análisis de impacto social. 

7.3.1 Componentes Físicos 
En lo referido a los recursos tales como la geomorfología, los suelos y su 
capacidad de uso, dado que las instalaciones se ubicarán totalmente dentro de la 
huella del Proyecto Antapaccay, éstas no generarán impactos ambientales 
adicionales a los producidos por este proyecto. 

En lo referido a la hidrología, las plantas de Molibdeno y Filtro y el área de 
almacenamiento de concentrados se encuentran ubicadas en la parte alta de la 
sub-cuenca del Río Tintaya, en una zona parcialmente intervenida y lejos de los 
cauces de cuerpos de agua.  Las plantas de molibdeno y filtros no generarán 
efluentes que tengan que ser descargados al ambiente. 

El balance de agua de las instalaciones indica que aproximadamente 85 L/s de 
agua utilizada en el proceso estarán disponibles después de la flotación y filtrado, 
los cuales serán descargados en el Depósito de Relaves del Tajo Tintaya, para 
que sean utilizados para el procesamiento de minerales en la Planta Antapaccay. 
El resultado neto será que aproximadamente 20 L/s del agua proveniente del Área 
Las Bambas será reciclada para su uso en el proceso del Proyecto Antapaccay. 
Es decir, la operación de las plantas de molibdeno y filtro no incrementará el 
consumo de las fuentes de agua del Proyecto Antapaccay, es más existe una 
potencial reducción de los requerimientos de agua fresca para el Proyecto 
Antapaccay, durante la etapa de operación, debido al agua que acompaña al 
concentrado cuando es transportado por el mineroducto desde Las Bambas, 
aproximadamente 20 L/s. 

En lo referido a la hidrogeología, no se prevé que la construcción y operación de 
las Plantas de Molibdeno y Filtro genere un impacto en los regímenes 
hidrogeológicos del Área Tintaya. 

En lo que respecto a los impactos en calidad de aire, el modelo de calidad de aire 
utilizado para la evaluación de los impactos del Proyecto Antapaccay ha 
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considerado supuestos lo suficientemente conservadores como para que sus 
resultados no varíen por las actividades de construcción u operación de las 
instalaciones de las Plantas de Molibdeno y Filtro.   

Finalmente, en lo referido a ruido, dado que las actividades de construcción y 
operación de las instalaciones generarán niveles de ruido que serán mucho 
menores a los generados por las instalaciones del Proyecto Antapaccay, se estima 
que éstos no serán percibidos por los receptores más cercanos. 

7.3.2 Componentes Biológicos 
Por las razones expuestas anteriormente y dado que las Plantas de Molibdeno y 
Filtro no generarán impactos adicionales a los generados por el Proyecto 
Antapaccay, tampoco se han identificado impactos adicionales que podrían 
ocasionar estas instalaciones en los componentes biológicos.  En otras palabras, 
podemos concluir que los impactos residuales del Proyecto Antapaccay en la flora, 
la vegetación, la fauna, la ecología acuática y la biodiversidad no deberían 
cambiar como consecuencia de la construcción y operación de las Plantas de 
Molibdeno y Filtro del Proyecto. 

7.4 Impactos Sociales 
El área de influencia indirecta social se ha definido en función de las 
oportunidades económicas – empleo indirecto, capacitación, adquisición de bienes 
y servicios y principalmente la inversión social posible gracias a los pagos actuales 
y previstos del Proyecto en varios mecanismos de financiación de inversión social. 

El área de influencia directa social se ha definido en función de aquellas 
localidades donde es posible que las personas experimenten impactos 
ambientales y socio-económicos directos por efecto del Proyecto relacionados con 
oportunidades económicas, efectos socio-económicos por cualquier cambio 
medioambiental, adquisición de tierras y derechos de uso, cambios en el tráfico 
y/o socio-culturales. Asimismo, se prevé que estas localidades se beneficiarán de 
la inversión social del Proyecto durante su vida útil. Es así que las comunidades 
campesinas en las proximidades más cercanas al sitio de la mina son 
consideradas como las más afectadas potencialmente (AID1); mientras que otras 
comunidades de la zona de mina y mineroducto, se han identificado  impactos 
calificados como leves (AID2). 

Es necesario precisar que no existen comunidades campesinas en el área del 
emplazamiento directo de la planta de molibdeno y filtros, o en el área de 
almacenamiento de concentrados, debido a que éstas se ubican en propiedad 
privada perteneciente a Xstrata Tintaya S.A., dentro del área industrial de la 
Operación Tintaya. Debido a los impactos sociales mínimos identificados, el 
distrito se considera como parte del Área de Influencia Indirecta (AII).. 

A continuación se explican los impactos socio-económicos identificados en el EIA: 

7.4.1 Socio-Economía 
7.4.1.1 Macroeconomía  

La Tabla 5 resume los beneficios macroeconómicos del Proyecto.  Se considera 
que los beneficios son en conjunto de consecuencia alta.  También habrá 
beneficios para las economías de las regiones de Apurimac y Cusco.  Se espera 
que los beneficios económicos en Apurimac provengan básicamente de los 
beneficios fiscales del gobierno regional a partir del Canon Minero y regalías.  
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Éstos serán de consecuencia alta.  Los beneficios para el Cusco estarán limitados 
a ciertos efectos económicos directos, indirectos e inducidos que surjan a partir de 
los gastos del Proyecto en mano de obra, bienes y servicios.  

Tabla 5: Resumen de Beneficios Macroeconómicos 

Impactos de la Construcción 

(prorrateado en 12 meses) 

Impactos de las Operaciones 

(anual) 

 

Directo 
Indirecto e 

Inducido 
Total 

Impactos de la 

Construcción 

(durante 36 

meses) Directo 
Indirecto e 

Inducido 
Total 

Impactos 

de las 

Operacion

es 

(durante 

18 años) 

Impactos 

Totales 

del 

Proyecto* 

Empleo 

(persona-años) 
3 500 14 000 17 500 52 500 1 340 5 360 6 700 120 600 173 100 

Salarios (millones 

US$) 
28 56 84 252 70 21 91 1 638 1 890 

Producto Bruto 

Interno (millones 

US$) 

367 820 1 187 3 561 300 360 660 11 800 15 369 

Inversión Bruta 

Interna Fija 

(millones US$) 

500 580 1 080 3 270 40 48 88 1 584 4 854 

Valor de 

exportación de la 

producción de la 

mina (millones 

US$) 

n/a n/a n/a n/a 1 200 n/a 1 200 21 600 21 600 

Beneficios 

fiscales (millones 

US$) 

n/a n/a n/a n/a n/a n/a 120+ 2 160+ 2 160+ 

* Nota: esta columna totaliza los beneficios anuales para los 3 años de construcción y los 18 años de operaciones. 

7.4.1.2 Efectos Económicos Locales  

 La etapa de construcción brindará algunas oportunidades laborales y comerciales 
con Xstrata en el AID del Área Las Bambas y algunas oportunidades económicas 
a corto plazo durante la construcción del acceso de servicio y del mineroducto.  No 
se espera que la etapa de operación cree demasiado empleo directo con Xstrata 
en el AID debido a la limitada necesidad de trabajos no calificados para las 
operaciones de la mina y el mineroducto.  Sin embargo, existe un mayor potencial 
para la creación de nuevos empleos y otras actividades generadoras de ingresos 
durante la duración del Proyecto en el Área Las Bambas, y en un menor grado, a 
lo largo del mineroducto, a partir de la implementación de distintos proyectos de 
inversión social durante el ciclo de vida del Proyecto.  Se espera que los gastos 
locales en mano de obra, bienes y servicios de estos proyectos sean 
considerables.  Además, el pueblo de Challhuahuacho ya está creciendo y su 
economía se está diversificando como consecuencia de la etapa de exploración 
del Proyecto – se espera que esto continúe y, de hecho, cobre fuerzas y genere 
más empleos. 

En el AID del Área Las Bambas el crecimiento del empleo local es un beneficio de 
consecuencia alta y aumentará el ingreso en efectivo de las personas de manera 
considerable.  No se espera que las adquisiciones durante la etapa de 
construcción y operación tengan consecuencias con una clasificación por encima 
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de baja en el AID del Área Las Bambas, aunque con el correr del tiempo durante 
la etapa de operaciones, adquisiciones locales adicionales podrían elevar la 
consecuencia a moderada.  Las consecuencias de los impactos directos, 
indirectos e inducidos en el crecimiento económico local, diversificación 
económica e ingresos son de una consecuencia positiva alta, con la excepción de 
que es probable que la inflación estimada probablemente tenga efectos negativos 
de alta consecuencia en ciertos individuos vulnerables.  Se espera que lleguen 
migrantes atraídos por el Proyecto – se espera que la cantidad de migrantes sea 
grande en Challhuahuacho y menor en otras comunidades en el AID del Área Las 
Bambas.  

En el AID del Área del Mineroducto, las oportunidades laborales y comerciales 
serán pocas e incluso estás sólo se presentarán durante un pequeño periodo 
durante la construcción, por consiguiente, los beneficios son, en general, de 
consecuencia baja.  Sin embargo, se observa que se espera que la construcción y 
la eventual pavimentación del acceso de servicio del mineroducto traigan 
importantes beneficios económicos a las comunidades a lo largo de la ruta. 

En lo que respecta al Área de Tintaya las oportunidades de empleo identificadas 
son mínimas debido a la construcción de las plantas de molibdeno y filtros y área 
de almacenamiento de concentrados. 

7.4.1.3 Agua  
 En el AID del Área Las Bambas, las personas utilizan los recursos hídricos 
cercanos para fines domésticos y para el consumo del ganado.  Asimismo, existe 
la esperanza de utilizar el agua para la irrigación, especialmente de cultivos de 
forrajes, en el futuro.   

No se espera que los efectos en los caudales de los ríos Anchapillay, Pamputa y 
Challhuahuacho afecten el uso actual de agua de las personas o el ganado, y por 
consiguiente se considera que serán de consecuencia insignificante o baja.  En la 
medida que las personas o el ganado beben agua de los ríos que resultan 
afectados, hay más que suficiente caudal, durante todo el año, para dichas 
necesidades limitadas de agua.  Sin embargo, existen muchas preocupaciones 
con respecto a que el futuro uso, especialmente para irrigación y la reducción del 
caudal en el Río Challhuahuacho, aguas abajo del reservorio de agua, afectará el 
hábitat de los peces.  Xstrata mitigará cualquier efecto consiguiente en la pesca de 
trucha para complementar las dietas alimenticias. 

Se espera que los efectos en los caudales de los manantiales sean limitados, 
afectando como máximo a pocos hogares al sur del área de la mina.  Aunque 
cuando se presenten efectos en los manantiales, esto no sucederá hasta después 
de haber comenzado la etapa de operación del Proyecto.  Xstrata monitoreará los 
niveles de agua subterránea conforme éstos se desarrollen con el tiempo con el fin 
de pronosticar de manera más exacta los efectos en los manantiales de modo que 
se puedan implementar suministros de agua alternativos para los hogares 
afectados.  De esta manera, una vez más se considera que la consecuencia será 
insignificante a baja. 

Dada la buena disponibilidad de agua de manera general en el área de estudio 
local, a nivel anual, existe cierto potencial de beneficio de consecuencia alta en el 
futuro uso del agua ya que, por un lado, la inversión social continúa mejorando el 
suministro de agua a los caseríos, y, por otro, administra el agua con el fin de que 
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se pueda disponer para la irrigación lo que generaría un aumento de la 
productividad en la actividad agrícola y ganadera.  

7.4.1.4 Efectos Sociales Consiguientes y Otros Efectos en el Medio 
Ambiente  

Las rutas de desplazamiento cambiarán.  La construcción del Proyecto 
representará un obstáculo para el desplazamiento a través del Valle Ferrobamba, 
lo que aumentará los tiempos de desplazamiento y por consiguiente se considera 
un impacto negativo de consecuencia moderada.  Sin embargo, las nuevas y 
mejoradas vías brindarán un nuevo acceso a algunas comunidades, y un acceso 
más fácil y durante todo el año a algunas otras, un beneficio de consecuencia alta 
para algunas comunidades. 

 Durante la construcción y operación, se espera que el tránsito aumente 
dramáticamente en algunas partes de Manuel Seoane, sin embargo, la mayor 
parte de este tráfico se guiará lejos de Challhuahuacho.  De esta manera, se 
considera que el aumento del tránsito relacionado con el Proyecto es un impacto 
negativo de alta consecuencia en Manuel Seoane y un impacto impositivo de 
consecuencia baja en Challhuahuacho.  Mientras que la consecuencia de la 
disminución del tránsito relacionado con el Proyecto en Challhuahuacho podría 
clasificarse como alta, se estima que el crecimiento económico en esa ciudad, 
como resultado del Proyecto, ocasionará niveles considerablemente más altos de 
tránsito no relacionado con el Proyecto.  El aumento de tráfico en los demás 
lugares es de consecuencia baja, pero, en realidad, probablemente sea una 
manifestación de beneficio.  

Los impactos visuales, de ruido y calidad de aire son considerados negativos 
durante el ciclo de vida del Proyecto, pero ya que no se esperan efectos en la 
salud, los impactos sólo tienen un carácter de perturbación, y por consiguiente son 
de consecuencia insignificante a baja. 

No se espera un deterioro general en la salud y la seguridad de las personas que 
viven en el área de estudio local.  Se esperan accidentes laborales aislados, así 
como puede haber accidentes de tránsito, sin embargo cualquier impacto en la 
seguridad y salud laboral y pública se producirá por la concreción de riesgos y no 
por impactos del Proyecto per se.  Independientemente de una conclusión de que 
el nivel general de riesgos es bajo y se encuentra dentro de los estándares 
internacionales de tolerancia de riesgos, ya que el impacto a nivel individual puede 
ser alto en el caso de que se concrete un riesgo, cualquier impacto es considerado 
una consecuencia variable dependiendo del tipo de accidente. 

Los efectos biológicos son considerados insignificantes, con la excepción de la 
trucha.  Aunque no hay impactos negativos previstos en la población de truchas, la 
facilidad de acceso a la trucha – importante en el contexto de la lucha por subsistir 
cuando muchas personas son extremadamente pobres – resultará afectada 
negativamente.  Sin embargo, la mitigación planificada por Xstrata sugiere que los 
efectos en el acceso a la trucha por parte de las personas serán, en realidad, de 
consecuencia moderada y positiva. 

Las percepciones de peligro como resultado de una cantidad de efectos 
perceptibles, algunos incluso representan una amenaza para la salud o los medios 
de subsistencia, representan un impacto negativo  y tienen el potencial de 
influenciar las relaciones entre Xstrata y las poblaciones cercanas.  Xstrata está 
mejorando con el correr del tiempo la forma de abordar las preocupaciones de las 
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personas, y actualmente existe un buen apoyo hacia el Proyecto en el área de 
estudio local, por consiguiente el impacto negativo esperado es de consecuencia 
baja por lo menos en el futuro inmediato.  

7.4.1.5 Adquisición de Derechos de Uso y Tierras  

El Proyecto se encuentra en el proceso de adquisición de tierras de Fuerabamba 
(ver Sección F4 sobre Reasentamiento) y adquirirá tierras en Huancuire, Pamputa 
y Cconccacca en el futuro2.  Además, el Proyecto necesita alrededor de 900 ha 
para poder dar cabida al mineroducto, la vía de acceso y mantenimiento e 
infraestructura relacionada, el reservorio Challhuahuacho y la pista de aterrizaje.  
Algunas de estas tierras son propiedad privada, sin embargo alrededor de 700 ha 
de éstas son parte de las 19 comunidades a lo largo de la ruta del mineroducto, 
tres comunidades en el reservorio y dos comunidades en la pista de aterrizaje.  
Además, serán necesarios algunos derechos de uso, aún indeterminados, en 
Huancuire y Pumamarca para extender la vía al noreste del área de la mina, en 
Ccasa para mejorar la vía hacia la pista de aterrizaje y para mejorar una vía 
existente desde la cantera en el Río Record hasta el área de la mina.  Las 
conversaciones actuales con las comunidades afectadas indican que se le 
cederán a Xstrata los derechos de uso para el mineroducto, pista de aterrizaje y 
vías, pero que se comprarán las tierras necesarias para el reservorio. 

 De esta manera, la adquisición de tierras y derechos de uso disminuirá la 
disponibilidad de tierras para la agricultura y pastoreo en algunas comunidades y 
podría afectar hogares particulares cuyos derechos de uso actuales incluyen las 
tierras que se transferirán de  las comunidades a Xstrata. Se están adquiriendo 
derechos de uso a lo largo del Área del Mineroducto en base a acuerdos entre 
comunidades y propietarios de tierras privadas. Las pequeñas cantidades de tierra 
involucradas con respecto a propiedades privadas, son consideradas como 
compensadas completamente y justamente por Xstrata, primero por la 
construcción de la carretera de acceso y mantenimiento y la consiguiente 
pavimentación de la carretera.  Se espera, por parte de las comunidades y 
propietarios de tierras privadas, que los beneficios económicos de una vía 
pavimentada cercana sean mucho mayores que los beneficios de una 
indemnización en efectivo por lo que son, en efecto, requerimientos de pequeñas 
cantidades de tierras.  Con respecto a la transferencia de tierras entre Xstrata y las 
comunidades afectadas por los requerimientos de tierras de la pista de aterrizaje y 
otras vías, no se han determinado aún los términos y condiciones, sin embargo, 
probablemente éstos se comparen con los acuerdos que se alcanzaron a lo largo 
del Área del Mineroducto, dada la importancia que los pobladores dan a la mejora 
de las vías.  Se espera que los términos beneficien a las comunidades con tierras 
que se utilizarán para el reservorio. 

Los requerimientos de tierra para el mineroducto representan alrededor del 0,8% 
de las tenencias de tierra actuales, para el reservorio de agua aproximadamente 
0,5% y para la pista de aterrizaje 2,0% en las comunidades afectadas.  Xstrata se 
ha preocupado por minimizar los requerimientos de tierras.  La planificación de la 

                                                      

2  Se espera que esto suceda durante la etapa de operación, con el fin de abrir los tajos 
Chalcobamba y Sulfobamba.  Ya que esto no es sólo por algunos años, y estas comunidades están 
experimentado cambios importantes como consecuencia de la inversión social de Xstrata, no se 
evalúan aquí, de manera específica, los efectos potenciales.  Sin embargo, se espera que los 
mismos aspectos, tal como se discuten en esta sección, se apliquen a Huancuire, Pamputa y 
Cconccacca en el futuro. 
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ruta del mineroducto priorizó el uso de vías y caminos existentes – sólo 15% de la 
ruta del mineroducto requiere construcción en tierras completamente inalteradas.  
La planificación del mineroducto también busca esquivar las tierras más 
productivas y localidades donde los hogares están inmediatamente adyacentes a 
los caminos existentes y vías poco utilizadas.  La pista de aterrizaje en realidad 
existe, así como las vías de acceso que el Proyecto utilizará (y mejorará).  

De esta manera, la adquisición de derechos de uso y tierras representa una cierta 
disminución del porcentaje de tenencia de tierras.  En general, se espera que los 
impactos de la adquisición de derechos de uso y tierras sean positivos tanto para 
los propietarios de tierras privadas como para las comunidades.  Esto se debe a 
los beneficios de consecuencia alta de las vías nuevas y/o mejoradas en relación 
con la pequeña cantidad de tierras afectadas. 

7.4.1.6 Efectos del Mineroducto  

Las consultas indican que las personas están preocupadas por los efectos 
potenciales en la seguridad y salud pública y por el medio ambiente, y por 
consiguiente por los medios de subsistencia, si el mineroducto se llegara a 
romper.  Esta evaluación de riesgos observa que cualquier fuga de pulpa de 
concentrado desde el mineroducto, ya sea por la corrosión o rotura, es altamente 
improbable y en el caso de que se produzca, la cantidad de pulpa que se escape 
será pequeña antes de que el corte automático detenga la fuga.  No obstante, 
dado el potencial de peligro para el medio ambiente y las personas de producirse 
este evento improbable, el riesgo se clasifica como significativo. 

Ya que los efectos ambientales son de muy corto plazo y no tienen virtualmente 
ningún potencial de afectar la salud y los medios de subsistencia de las personas 
a lo largo del Área del Mineroducto, éstos se consideran insignificantes.  El 
deterioro ocasional de la calidad del aire y los altos niveles de ruido, relacionados 
con el tráfico y no con el mineroducto, significarán una perturbación para algunas 
personas, pero se considera que, en general, serán de consecuencia baja.  Los 
volúmenes de tráfico serán altos, particularmente en aquellas comunidades y 
hogares que no han experimentado niveles importantes de tráfico en el pasado.  
Los accidentes de tránsito, de ocasionar perjuicios a los peatones, pasajeros en 
los vehículos o el ganado, representan un riesgo más que un impacto del 
Proyecto.  Con una baja probabilidad en general, el impacto a nivel individual, si 
un riesgo se concreta, podría tener una consecuencia alta.  

Sin embargo, se considera que los beneficios económicos de la carretera de 
acceso y mantenimiento, que se pavimentará como parte de la inversión social de 
Xstrata, no sólo mitigarán por completo los efectos negativos del tráfico y en el 
medioambiente, sino que crearán un beneficio de consecuencia alta para las 
comunidades  y los propietarios de tierras privadas.  La desviación de cierto 
volumen de tráfico de la carretera principal actual al norte de Yauri representa 
efectos económicos negativos en las comunidades que ésta vía atraviesa, y se 
considera de consecuencia baja. 

7.4.1.7 Inversión Social  

Xstrata ya contribuye y continuará haciéndolo con distintos mecanismos de 
financiación con el fin de garantizar que los beneficios del Proyecto aumenten 
tanto para las personas que resultan afectadas de manera más directa por el 
Proyecto como para las poblaciones regionales de manera más general.  Los 
proyectos de inversión social se discuten y se acuerdan entre los distintos niveles 

000421



VOLUMEN A RESUMEN EJECUTIVO 
EIA PROYECTO MINERO LAS BAMBAS 

  

Mayo, 2010 
Nº Informe: 089-4152085 106 

 

del gobierno y por consiguiente reflejan las prioridades de los gobiernos locales y 
los contenidos de sus planes de desarrollo.  La mayoría de proyectos están 
referidos a servicio de agua potable, educación, electrificación, salud y al aumento 
de la productividad en los sectores de agricultura y ganadería.  Los niveles de 
financiación ya son importantes y se espera que continúen siéndolo.   

Los beneficios de la inversión social continuarán concentrándose más en el AID 
del Área Las Bambas que en el AID del Área del Mineroducto, ya que se espera 
que haya más inversión social en las comunidades que experimentan más efectos 
del Proyecto.  No obstante, dados los niveles actuales y estimados de gasto, la 
consecuencia es alta en el AID del Área Las Bambas, el AID del Área del 
Mineroducto y el AII. 

7.4.1.8 Contexto Social  

 Las oportunidades laborales y comerciales esperadas, el contacto con 
trabajadores que no son quechuas, la inmigración especulativa, el empleo 
remunerado, los programas de inversión social y el aumento de ingresos en los 
gobiernos representarán enormes fuerzas de cambio social, más aún en el área 
de estudio local de la mina.  Existe un potencial mínimo para que se produzca 
dicho cambio a lo largo de la ruta del mineroducto, donde se estima que la escala 
de operaciones relacionadas con el Proyecto no será grande y la presencia de 
trabajadores provenientes de fuera del área no será larga para provocar un 
cambio social importante. 

La evaluación de las consecuencias de los efectos del Proyecto en las formas de 
vida tradicionales quechua es complicada por la interrelación de las múltiples 
fuerzas de cambio.  El cambio ya está en curso, pero no está relacionado con el 
Proyecto.  La receptividad al cambio varía por parte de las personas afectadas.  La 
migración podría diluir la presencia quechua y se espera que la cantidad 
consiguiente de inmigrantes sea grande.  El cambio podría interpretarse en 
muchos aspectos como negativo, y lo es para algunas personas, sin embargo es 
una consecuencia inevitable del desplazamiento a una economía más 
diversificada altamente deseada.  Aunque el Proyecto manejará sus impactos 
potenciales en los recursos de subsistencia de manera que la mayoría de 
personas podría continuar ganándose la vida como lo hacía en el pasado, si es 
que optan por ello, se espera que haya cierto deterioro de las práctica, valores y el 
idioma quechua, con una consecuencia baja a moderada en general, aunque la 
mayoría tendrá una experiencia particular con consecuencias distintas. 

Se espera que las presiones sobre los recursos, bienes y servicios, en gran parte 
como resultado de la inmigración en Challhuahuacho, serán manejadas en el largo 
plazo, sin embargo tendrán impactos negativos bajos a moderados ya que las 
economías locales, comunidades y gobiernos se adaptarán.  De igual modo, otros 
cambios en el contexto social, en la organización de las comunidades, igualdad y 
cohesión social se pueden interpretar como negativos.  Se considera que tales 
impactos negativos son, en general, de consecuencia baja a moderada. 

Se espera que también haya consecuencias positivas altas en el capital social.  
Las contribuciones de Xstrata para el desarrollo del capital social incluyen i) apoyo 
a la educación; ii) experiencia y capacitación comercial y laboral; iii) metodologías 
de inversión social que pongan énfasis en la cooperación y participación; iv) apoyo 
al desarrollo de organizaciones, como la asociación de productores, para mejorar 
la captación de beneficios del Proyecto y la inversión social; y v) apoyo 
económico, educación pública y asistencia técnica a las personas, comunidades y 
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gobiernos, incluyendo a nivel distrital, para aumentar su capacidad para 
interactuar con el Proyecto. 

7.4.1.9 Cierre y Post-Cierre  

Durante el cierre y post-cierre, las oportunidades laborales y comerciales 
disminuirán dramáticamente, los impuestos y otros pagos al gobierno cesarán y 
los fondos de inversión social llegarán a su fin.  La planificación del cierre es 
iterativa, y evolucionará con el Proyecto, sus impactos  y las preocupaciones e 
intereses de todos los grupos de interés a medida que éstos evolucionan con el 
tiempo.  No obstante, la regresión de los beneficios económicos y sociales es 
inherente al cierre de los proyectos de extracción de recursos no renovables y se 
considera que es un impacto negativo de consecuencia potencialmente alta. 

Los efectos sobre la cantidad del agua, apareciendo en primera instancia durante 
las operaciones, continuarán hasta ya entrado el post-cierre y por consiguiente se 
considera que son de consecuencia actual insignificante a baja.  Sin embargo, con 
el tiempo, este efecto negativo desaparecerá.  También se considera que los 
efectos en la calidad del agua son de consecuencia baja en la medida que se 
espera que cualquier excedencia de metales no afecte de manera significativa a 
los peces o la seguridad del agua potable ya sea para las personas o el ganado.  
Se considera que los efectos en las truchas por la disminución de la calidad del 
agua serán menores, y, de hecho, se verá compensado por la eventual 
restauración de los caudales y el aumento de hábitats en los cuerpos de agua en 
el Área Las Bambas.  Por consiguiente, los efectos en las truchas, en la medida 
que las personas las pescan, es considerado de consecuencia baja. 

El manejo de tierras y agua en y luego del cierre garantizará que cualquier riesgo 
ambiental u otro riesgo potencial para la salud y seguridad pública se maneje 
antes de que se rehabilite cualquier acceso a las tierras.  Por consiguiente, se 
considera que los impactos negativos del cierre en la salud y seguridad pública 
son de consecuencia baja.  El traspaso de la planta e infraestructura del Proyecto 
tiene consecuencias positivas potenciales, cuando exista el interés de hacerse 
cargo de dicha infraestructura.  Aún no se ha establecido la disposición de tierras 
en el cierre, pero representa un beneficio potencial de consecuencia moderada, 
especialmente en la medida que las poblaciones cercanas crecen y se hace 
presión sobre las tierras.  La consecuencia depende de las decisiones tomadas 
con respecto a cuánta tierra y en qué contexto se pueden devolver a quiénes y 
para qué uso.  

7.4.2 Estética Visual 
 Las personas que viven o viajan hasta en un área de 10 km alrededor del Área 
Las Bambas y que tienen la posibilidad de experimentar impactos visuales 
incluyen, entre otros, a los residentes de Challhuahuacho, Huancuire, Totora, a los 
usuarios de tierras agrícolas cercanas a estos centros poblados, y a los visitantes 
que viajan a lo largo de las vías PE-3SG y PE-3SF.  Se definieron cuencas 
visuales para las cinco localidades mencionadas y se evaluó como la huella de las 
instalaciones en el Área Las Bambas afectaría a estas cuencas. Asimismo, se 
realizó un análisis de los efectos en las vistas a nivel del terreno desde puntos de 
observación clave ubicados en las cinco localidades 

De estos lugares, los observadores que se ubiquen a lo largo de las vías PE-3SG 
y PE-3SF probablemente experimenten el mayor impacto debido a que se puede 
ver diversas instalaciones del Proyecto a lo largo de este trayecto. Sin embargo, 
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es importante mencionar que la topografía accidentada que rodea el Área Las 
Bambas, no  permite de éste se  vea en su totalidad desde alguno de los puntos 
de observación clave. Al evaluar las etapas de construcción y operación, se tiene 
una consecuencia ambiental baja.  Por otro lado, en el cierre, la rehabilitación 
adecuada de las forma del terreno visible y el retiro de instalaciones reducirán las 
magnitudes del impacto, sin embargo los impactos en la estética visual durante 
esta etapa serán irreversibles; por lo que la consecuencia ambiental para esta 
etapa también es considerada baja para todos los puntos de observación 
considerados.  

7.4.3 Tráfico 
Las actividades del Proyecto tienen el potencial de generar lo siguiente: 
(i) incremento del flujo vehicular en la carretera de acceso existente de Cusco 
hacia el Proyecto, (ii) incremento del flujo vehicular en la vía que va desde 
Matarani hasta la Operación Tintaya; (iii) incremento en el tráfico vehicular en el 
tramo entre la Operación Tintaya y el Proyecto donde se mejorará segmentos de 
la vía existente y se construirán una nueva carretera para la instalación y 
mantenimiento del mineroducto.  

Para la etapa de construcción, la evaluación de los impactos sobre el tráfico 
vehicular, da como resultado un impacto negativo, de magnitud alta y de corto 
plazo de duración, dando como resultado un nivel de consecuencia moderado.  
Esto es como consecuencia del incremento de hasta 31% en el tramo desde 
Cusco, de 55% en el tramo desde Matarani y 60% en el punto de entrada al 
Proyecto en Challhuahuacho. La consecuencia ambiental para la etapa de 
construcción es moderada. 

Para la etapa de operación, la evaluación de los impactos sobre el tráfico vehicular 
da como resultado un impacto negativo, de magnitud alta y de mediano plazo de 
duración, dando como resultado un nivel de consecuencia alto.  Esto es como 
consecuencia del incremento de 14% en el tramo desde Cusco, de 57% en el 
tramo desde Matarani y de 34% en la entrada al Proyecto en Challhuahuacho.  La 
consecuencia ambiental para la etapa de operación es alta. 

7.4.4 Arqueología 
Todos los sitios arqueológicos ubicados donde se ubicarán las principales 
instalaciones en el Área Las Bambas han sido delimitados y el INC ha aprobado la 
solicitud de rescate de los 28 monumentos arqueológicos prehispánicos 
identificados y la demarcación física y señalización respectiva de cinco 
monumentos históricos prehispánicos y un monumento histórico colonial.  Una vez 
culminada la mencionada demarcación y señalización se podrá expedir el CIRA 
correspondiente al resto del área de evaluación que comprende 10 226,52 ha.  
Asimismo, se vienen realizando las evaluaciones arqueológicas en las áreas del 
aeródromo Huanacopampa y el Reservorio Challhuahuacho, las cuales 
determinarán la necesidad de delimitación o rescate de los posibles sitios 
arqueológicos identificados preliminarmente.  

En el Área Las Bambas, la magnitud de afectación de los sitios arqueológicos por 
el uso de las maquinarias o ejecución obras de construcción será insignificante.  
Esto debido a las medidas de mitigación previas al inicio de las actividades de 
construcción (rescate arqueológico o delimitación y señalización), que se aplicarán 
a todos los sitios arqueológicos identificados, según corresponda a cada uno.  Por 
ende, la consecuencia ambiental para la arqueología se considera insignificante. 
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Los sitios arqueológicos identificados plenamente en el ámbito del Área del 
Mineroducto serán delimitados mediante las excavaciones arqueológicas que se 
encuentran previstas en el PEA y para los sitios aislados será necesario obtener la 
información respectiva para conocer o desechar su condición de sitios 
arqueológicos, sobre la existencia de evidencias culturales.  De ser el caso, se 
precisarán procedimientos de rescate, dada la posibilidad de verse afectados en 
forma directa o indirectamente por la ejecución del Proyecto.  Por ende, la 
consecuencia ambiental para la arqueología se considera también insignificante 
en el Área del Mineroducto. 

7.4.5 Áreas Naturales Protegidas 
No se registra ningún ANPE dentro de un radio de 50 km alrededor del Área Las 
Bambas Proyecto y en un área de amortiguamiento de 1 km alrededor del Área del 
Mineroducto.  Sin embargo, la Reserva Nacional Salinas y Aguada Blanca es 
atravesada en la parte norte, por una de las carreteras públicas que servirá de 
acceso hacia el  Proyecto (carretera PE-34A).  

Se prevé un incremento del tráfico en Imata de entre 9 y 4% por efecto del 
Proyecto durante las etapas de construcción y operación, respectivamente. La 
carretera PE-34A es una autopista diseñada y autorizada para soportar elevado 
tráfico vehicular con múltiples destinos finales, por lo tanto, se presume esta vía 
tiene la capacidad para absorber el tráfico que el Proyecto generará.  Por lo tanto, 
cualquier impacto residual se clasifica como de magnitud baja para la etapa de 
construcción y magnitud insignificante para la etapa de operación, de extensión 
local en ambos casos y corto y mediano plazo de duración (dependiendo de la 
etapa); lo que resulta en una consecuencia ambiental insignificante en ambos 
casos. 

7.5 Reasentamiento 
Para los propósitos de la planificación del Proyecto también se han realizado 
trabajos de planificación relacionados con el reasentamiento de la comunidad de 
Fuerabamba. El reasentamiento de esta comunidad ha sido identificado como un 
requerimiento para que el Proyecto pueda proceder. Para los propósitos del EIA, 
los trabajos realizados hasta la fecha corresponden a la definición de un marco 
para el reasentamiento. 

7.5.1 Objetivo 
El marco de reasentamiento tiene el objetivo de guiar la planificación e 
implementación del reasentamiento de manera tal que las oportunidades sean 
creadas para que todas las personas afectadas puedan por lo menos mantener, y 
preferiblemente mejorar, su calidad de vida en términos de medios de 
subsistencia, necesidades básicas, acceso a servicios sociales y redes sociales.   

El proceso de reasentamiento que Xstrata continuará, tendrá en cuenta la 
legislación correspondiente, las políticas corporativas de la empresa, así como la 
participación de las personas afectadas, la implementación de medidas de 
mitigación, programas de desarrollo sostenible para mejorar el potencial beneficio 
del reasentamiento, inclusión de las comunidades de acogida, mecanismos de 
resolución de quejas y disputas, programa de monitoreo y evaluación, entre otras 
medidas. 
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7.5.2 Marco Legal 
El marco de reasentamiento ha sido desarrollado de acuerdo con las leyes y 
expectativas del Gobierno del Perú y del Ministerio de Energía y Minas, así como 
la política corporativa de Xstrata. La legislación peruana protege los derechos 
individuales y societarios en relación a la actividad económica, lo que se incluye 
en los siguientes documentos: 

 La Constitución Política del Perú 1993; 

 La Ley General del Ambiente N° 28611; 

 La Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental N° 27446; 

 El Reglamento de Participación Ciudadana de la Ley General del Ambiente 
D.S. N° 028-2008-EM; 

 Las normas que regulan el proceso de participación ciudadana en el 
subsector minero R.M. N° 304-2008-MEM/DM; 

 La Ley General de la Inversión Privada en el Desarrollo de las Actividades 
Económicas en las Tierras del Territorio Nacional y de las Comunidades 
Campesinas y Nativas N° 26505; y 

 La Ley General de Comunidades Campesinas N° 246560. 

Cabe mencionar que Xstrata tomará en consideración los estándares 
internacionales de la Corporación Financiera Internacional (IFC), así como de la 
Organización Internacional del Trabajo, a fin de adaptarlos de acuerdo a las 
necesidades del proceso de reasentamiento. 

7.5.3 Descripción de la Comunidad Afectada, Fuerabamba 

Población 

En el momento de la recopilación de los datos de línea base socio-económica, 
Fuerabamba tenía una población de 1 197 habitantes, en 290 hogares, algunos de 
las cuales incluían a más de una familia.  La información reciente de los líderes de 
la comunidad es que actualmente hay 369 familias en Fuerabamba, todas las 
cuales incluyen al menos un comunero3.   

La comunidad está organizada en 13 caseríos, constituídos de familias extensas, 
que varían de los más pequeños (Huancarani), con cuatro hogares y sólo 
diez personas, a los más grandes (Centro Fuerabamba) con 65 hogares y 
239 personas. 

La población de Fuerabamba ha crecido sustancialmente en los años recientes.  
El trabajo inicial de GRADE (2007) mostró que en 2 006 hubo 833 personas en 
169 hogares, mientras que el censo de 2009 encontró 1 197 personas en 
290 hogares.  Esto es casi con certeza resultado del trabajo de exploración de 
Xstrata y las oportunidades de empleo consecuentes así como la expectativa del 
reasentamiento. 

                                                      
3  Los migrantes que muy recientemente han regresado a Fuerabamba puede haber aumentado las 

cifras de la población total a más de  1 200 desde que se realizó el censo socio-económico a fines 
de 2009. 
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Tierras y Agua 

La tierra en Fuerabamba es propiedad comunal. Los hogares de la comunidad 
(hay al menos un comunero en cada hogar) han recibido derechos de uso de 
tierras en el pasado, y siguen transmitiendo dichos derechos a través de las 
herencias. Existen mecanismos implementados para vender y alquilar derechos de 
uso de tierra, incluyendo mecanismos y reglas para que los compradores se 
conviertan en comuneros, pero en realidad esto casi nunca ocurre.  Las 
propiedades de las tierras son muy estables dentro de familias extensas. 

El uso del agua en Fuerabamba históricamente ha sido sólo para consumo directo 
y ganadería, ninguno de los cuales requiere grandes cantidades.  No obstante, 
recientemente la asistencia de Xstrata ha introducido irrigación técnica (por 
aspersión) para pastizal cultivado y por ende, la demanda de agua ha aumentado. 

Medios de Vida e Ingresos 

Agricultura 

Fuerabamba está política y socialmente organizada sobre la base de la 
disponibilidad de la tierra y el agua, y aunque la mayoría de personas no se 
consideran principalmente agricultores, practican la agricultura. Casi todos los 
hogares cultivan papas, y un tercio a la mitad cultivan otros tubérculos como el 
olluco, la mashua y la oca. 

Ganadería 

La ganadería genera menos ingresos y menos producción para subsistencia que 
la agricultura, pero debido al gran número de animales que poseen, es probable 
que proporcionen una contribución más importante para la seguridad de los 
alimentos y nutrición de los hogares. Alrededor de 90% de los hogares tienen 
algún tipo de ganado.  Los animales predominantes son ovejas, vacas, caballos, 
cuyes y pollos.  

Ingresos 

Además de los sueldos y ventas de la producción agrícola y ganadera, las 
pequeñas empresas proporcionan ciertos ingresos a algunos hogares.  Las 
remesas son negativas.  Lo que es algo poco usual para las comunidades en las 
alturas de los Andes, es más probable que la gente en Fuerabamba envíe dinero 
fuera de la comunidad que reciba dinero de afuera. 

La mayor fuente para la obtención de efectivo es el trabajo remunerado, que 
representa alrededor de 75% de todo el ingreso de efectivo en la comunidad, y 
casi 85% en el Sector Medio. 

Viviendas e Infraestructura  

Los tamaños promedio de las viviendas son relativamente grandes, de 
aproximadamente 100 m2 y las personas construyen cada vez más segundos 
pisos.  Sin embargo, estos promedios representan tamaños de vivienda muy 
variables tanto en los caseríos como en los sectores. El abastecimiento de agua 
es principalmente a  partir de manantiales. 
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Educación y Salud 

Existe una institución educativa primaria en la comunidad, en Centro Fuerabamba, 
con ocho profesores y personal asociado, la misma que se creó en el 2009 con 
asistencia financiera de Xstrata.  En el año 2009 se informó que se habían 
matriculado 184 niños.  Esto es algo menor que el número de niños entre 6 y 12 
años (230) en la comunidad, aunque sólo tres hogares reportaron que tenían un 
niño pequeño que no iba al colegio. 

Las instalaciones de salud disponibles para las personas en Fuerabamba incluyen 
el puesto de salud en Centro Fuerabamba, construido en 2009 y que actualmente 
cuenta con una enfermera y un trabajador de atención de salud preventiva.   

Además en Challhuahuacho hay un centro de salud, y el hospital más cercano se 
ubica en Tambobamba.  También existe un tópico en el campamento de 
Ferrobamba de Xstrata en el campamento para los empleados de Xstrata y para 
otros en casos de emergencia.  

Pobreza 

Sobre la base de ingresos y rendimientos reportados durante el censo, en 
Fuerabamba un 31% de los hogares es pobre según este estándar, del cual el 
19% es extremadamente pobre.  Es decir, 69% de los hogares no son pobres. 

Respecto a las Necesidades Básicas Insatisfechas, se tiene que: 

 87,6% de hogares cumplen con los criterios de vivienda adecuada; 

 90,0% de hogares no están hacinados; 

 98,6% de hogares cuentan con suministro de agua adecuado (el suministro 
de agua superficial no es considerado adecuado); 

 72,8% de hogares cuentan con servicios sanitarios adecuados; 

 94,8% de hogares no tienen hijos en edad escolar fuera del colegio; 

 58,3% de hogares no tienen un alto nivel de dependencia en la población 
económicamente activa; y 

 97,5% de las personas enfermas se han tratado de manera adecuada por 
problemas de salud.  

Organización Social y Política 
Fuerabamba como una comunidad campesina es una entidad legal con derechos 
organizativos específicos.  La jurisdicción sobre los recursos de la comunidad no 
está sujeta a intervenciones de las autoridades políticas.  Fuerabamba es dirigida 
por una junta directiva electa, con siete miembros.  La tarea que demanda la 
mayor cantidad de tiempo de la directiva actualmente es dirigir el reasentamiento 
de la comunidad.   

Percepciones 

Casi 40% de los entrevistados indicaron que sentían que no había problemas o 
que los problemas pasados habían disminuido considerablemente recientemente.  

En lo que respecta a los impactos esperados y los beneficios del Proyecto, la 
mayoría de personas siente que ambos se van a dar.  Entre los beneficios 
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previstos se encuentran el aumento de empleo y mayores ganancias en las 
actividades de agricultura y ganadería como resultado de la ayuda que Xstrata 
está proporcionando para aumentar la productividad. Las preocupaciones con 
respecto a los efectos negativos estaban relacionadas básicamente con la 
contaminación de la tierra y el agua y los efectos consiguientes en la salud de las 
personas y los animales y la disminución de la disponibilidad del agua. 

7.5.4 Evaluación de Impactos 
Los impactos potenciales del reasentamiento han sido desarrollados bajo el 
escenario en el que la comunidad de Fuerabamba se despoblará y se restringirá el 
acceso a las tierras.  Además, se espera que la mayoría de familias en 
Fuerabamba opte por mudarse a las comunidades de Chila y Choaquere 
(comunidades de acogida), las mismas que han sido seleccionadas a través de un 
proceso participativo.  

Xstrata actualmente cuenta con los permisos de estas tres comunidades para la 
reubicación urbana, y para las  tierras de pastoreo, se tiene identificado hasta el 
momento tierras en Yavi Yavi  en la provincia de Chumbivilcas, tierras agrícolas 
probablemente en las provincias de Cotabambas y/o Grau, entre otras. 

Comunidad de Fuerabamba 

Los impactos potenciales para la comunidad de Fuerabamba incluyen: 

 Restricción en el acceso a las tierras y sus usos actuales (actividades 
agrícolas, pecuarias, pastoreo, vivienda, entre otros); 

 retiro de las viviendas y de los bienes inmuebles relacionados; 

 pérdida de medios de vida necesarios para la reproducción social como los 
recursos productivos, oportunidades de empleo, ingresos, entre otros; 

 pérdida de infraestructura comunal y acceso a servicios públicos y sociales 
en el período que dure el desplazamiento; 

 suspensión de las actividades comerciales de los pequeños negocios y 
empresas; 

 reducción de la disponibilidad de las redes sociales vinculadas a familiares; 

 potencial de creación de conflictos con pobladores de las comunidades de 
acogida; y 

 desafíos adicionales para la población vulnerable entre ellos los ancianos, 
madres solteras, viudas, huérfanos y discapacitados. 

Comunidades de Acogida 

En este estudio se han identificado los siguientes efectos potenciales en las 
comunidades de acogida: 

 Aumento de la presión en el futuro en las tierras y recursos naturales 
relacionados; 

 sostenibilidad de los medios de vida agrícola y pecuario que incluyen la 
productividad y el rendimiento; 
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 presión en la infraestructura comunal existente, principalmente en el acceso a 
escuelas y centros de salud; y 

 conflictos sociales como consecuencia de la competencia por los recursos de 
Xstrata y/o la percepción de una falta de equidad en la distribución de 
beneficios. 

7.5.5 Derechos de Reasentamiento 
Los derechos de reasentamiento pactados hasta la fecha entre la comunidad de 
Fuerabamba y Xstrata son generosos a favor de la comunidad.  Las familias, en 
vez de los hogares, se reasentarán y se les proveerá viviendas nuevas, con todos 
los servicios, de un tamaño y estándar significativamente mayor al de la mayoría 
de casas en el actual Fuerabamba.   

Se repondrá cualquier ingreso o fuente de subsistencia perdido o abandonado 
como consecuencia del reasentamiento.  No sólo se reemplazarán las tierras y 
bienes inmuebles sino que experimentarán un aumento en cantidad, calidad y/o 
dimensiones.  Se garantizarán los medios de subsistencia mediante la ayuda para 
restablecer las actividades agrícolas y ganaderas, mediante el empleo continuo 
con Xstrata durante la construcción, como es el caso actualmente,  y durante las 
operaciones del Proyecto a través de un puesto a tiempo completo con Xstrata 
para al menos un miembro de cada familia reasentada.   

La infraestructura de la comunidad, incluyendo centros de salud y educativos, se 
reemplazarán, una vez más con un estándar mejorado.  Por último, los proyectos 
de desarrollo sostenible crearán oportunidades para aumentar la generación de 
ingresos aumentando la productividad de la agricultura y ganadería y apoyando el 
desarrollo comercial. 

Para garantizar la transparencia en el proceso de reasentamiento Xstrata 
mantendrá el mecanismo formal de atención de quejas y reclamos, con énfasis en 
el proceso.  Asimismo, Xstrata establecerá un mecanismo de monitoreo y 
evaluación de los avances y cumplimiento de los compromisos acordados 
relacionados con el reasentamiento, cuyos reportes estarán disponibles para las 
personas afectadas, la Comisión Central de Reasentamiento, las comunidades de 
acogida, los gobiernos locales, el gobierno del Perú y cualquier otro grupo de 
interés que lo requiera. 

7.6 Análisis Costo Beneficio 
Se ha realizado un análisis de costo beneficio cualitativo para el Proyecto, basado 
en la información y la evaluación de impactos ambientales y socio-económicos del 
Proyecto.   

De manera general se puede concluir que los efectos socio-económicos del 
Proyecto tendrán impactos positivos en el ingreso disponible, el número de 
puestos de trabajos, infraestructura vial y actividad económica, y por lo tanto el 
Proyecto contribuirá al aumento de calidad de vida tanto en las Áreas de Influencia 
Directa e Indirecta como a nivel nacional.  Los costos son reflejados 
principalmente en los componentes biofísicos.  Si bien estos efectos son 
negativos, son básicamente de carácter local en su extensión y en su mayoría 
reversibles y con una duración de mediano plazo. 
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Asumiendo que el Proyecto es manejado de acuerdo a los compromisos de 
mitigación y manejo ambiental propuestos, los costos ambientales del mismo 
serán contrapesados por los beneficios socio-económicos que se generarán 
durante la etapa de operación.  

El Proyecto permitirá beneficiar no sólo a la población local, sino también contribuir 
al desarrollo regional.  Además, se considera que el Proyecto es beneficioso para 
el Perú, por los ingresos que generará en materia tributaria, como una fuente de 
divisas, como atractivo importante de inversión extranjera y un contribuyente vital 
para el crecimiento de PBI. 
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8.0 MEDIDAS DE PREVENCIÓN, CONTROL Y 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

Las medidas para prevenir, controlar y/o mitigar los impactos que se generen 
como consecuencia del desarrollo del Proyecto están contenidas en el Plan de 
Manejo Ambiental (PMA) que describe las actividades que Xstrata llevará a cabo 
para cumplir con el referido propósito durante las etapas de construcción y 
operación del Proyecto Minero Las Bambas, además de cumplir con las normas 
ambientales peruanas para el desarrollo de proyectos mineros y cumplir con los 
compromisos planteados en la política ambiental de Xstrata. 

Xstrata designará a un Superintendente de Medio Ambiente para la 
implementación del PMA. 

El PMA incluye medidas de manejo ambiental relacionadas con los componentes 
físicos, componentes biológicos; medidas para el manejo de residuos y el plan de 
monitoreo. 

Los componentes físicos incluyen medidas de manejo para aire, ruido, suelo y 
agua.  

8.1 Aire 
Para controlar los impactos en la calidad del aire se implementarán las siguientes 
medidas durante la etapa de construcción: 

 La generación de polvo en las vías de acceso que se utilicen durante la etapa 
de construcción, será controlado mediante el humedecimiento de éstas 
mediante la aplicación de riego con agua.  Esto se realizará utilizando 
camiones tipo cisterna.  La frecuencia de humedecimiento de las vías se 
podrá incrementar de acuerdo con el nivel de tráfico en las vías y de acuerdo 
con las condiciones climáticas, sobretodo en la época seca (que va 
aproximadamente del mes de mayo a diciembre); 

 en caso se requiera, los frentes de trabajo que involucren movimiento de 
tierras, serán humedecidos previo a estas actividades, para minimizar la 
generación de polvo; 

 el transporte de material fino que se genere durante las actividades de 
construcción y que requiera ser dispuesto fuera de los frentes de trabajo, se 
realizará con camiones cuyas tolvas estarán cubiertas con lonas para evitar 
el arrastre de material fino;  

 minimizar los volúmenes de limpieza y desbroce de las áreas requeridas para 
la construcción; 

 se requerirá que los vehículos que se utilicen en la construcción cuenten con 
certificados de emisiones de gases de combustión que cumplan con las 
normas peruanas;  

 utilizar las unidades de recuperación de gases en los tanques de 
almacenamiento de combustible; 

 asegurar que los equipos y maquinarias asignadas al Proyecto cuenten con 
mantenimiento preventivo y apropiado; 
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 optimizar el movimiento de vehículos para el desplazamiento hasta los 
frentes de trabajo, y en la medida de lo posible disminuir la frecuencia de 
viajes, de modo tal que la generación de polvo y las emisiones de gases de 
combustión sean menores;  

 durante el transporte, controlar los niveles de emisión de polvo mediante la 
disminución de la velocidad del vehículo.  Se establecerán límites de 
velocidad en las vías de acceso no pavimentadas del área del Proyecto; 

 se colocará letreros de señalización, indicando los límites de velocidad en el 
área del Proyecto y establecerá de ser necesario, medidas de sanción a sus 
empleados o contratistas que infrinjan estas regulaciones; 

 cubrir o utilizar dispositivos de control en la chancadora primaria y molino 
para evitar la generación de polvo; 

 la faja transportadora de mineral estará cubierta; 

 controlar las emisiones del laboratorio mediante un filtro de manga; 

 seguir de manera estricta los lineamientos y estándares del funcionamiento 
operacional de los equipos; y 

 utilizar los equipos adecuados así como las instalaciones de mantenimiento.  

Para controlar los impactos en la calidad del aire se implementarán las siguientes 
medidas durante la etapa de operación: 

 humedecer las vías de acceso que se utilice, mediante la aplicación de riego 
con agua para evitar la generación de polvo.  Una de las fuentes de agua a 
utilizarse para el riego de caminos será el efluente tratado de la planta de 
tratamiento de aguas servidas pero de ser necesario también se podrá utilizar 
agua fresca.  La frecuencia de humedecimiento de las vías se podrá 
incrementar de acuerdo con el nivel de tráfico en las vías y de acuerdo con 
las condiciones climáticas, sobretodo en la época seca (que va 
aproximadamente del mes de mayo a setiembre); 

 utilizar aspersores de agua durante el proceso, cuando sea necesario; 

 ubicar las operaciones de molienda en instalaciones cerradas para evitar la 
dispersión del polvo; 

 incluir colectores y supresores de polvo en todo el equipo del circuito de la 
chancadora primaria; 

 todos los puntos de transferencia de mineral, como por ejemplo, los puntos 
de transferencia de la faja transportadora, zarandas, desde y hacia la 
chancadora, etc.  Estarán cubiertos con faldones de caucho; 

 dentro de los puntos de transferencia que podrían presentar emisiones de 
material particulado, se instalarán sistemas de supresión de polvo o sistemas 
de captura; 

 el flujo de mineral en la faja transportadora deberá centrarse y no deberá 
presentar carga en los bordes, para evitar fugas; 

 utilizar un sistema de control de gases en los tanques de almacenamiento de 
combustible; 

 durante el transporte, controlar los niveles de emisión de polvo mediante la 
disminución de la velocidad de manejo.  Se establecerán límites de velocidad 
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mediante señalización en los caminos del área del Proyecto y de ser 
necesario, se establecerán medidas de sanción a sus empleados o 
contratistas que infrinjan estas regulaciones; 

 seguir de manera estricta los lineamientos y estándares del funcionamiento 
operacional de los equipos; 

 utilizar los equipos adecuados de acuerdo a la actividad y según sus 
especificaciones técnicas;  

 asegurar que los equipos y maquinarias asignadas al Proyecto cuenten con 
mantenimiento preventivo y apropiado; y 

 prohibir el uso del material y/o equipo que emplee policloruro de vinilo bifenilo 
(PCB) o Freón. 

8.2 Ruido 
Las medidas de control para la etapa de construcción se listan a continuación: 

 Elaborar, en la medida de lo posible, un cronograma de las actividades de 
construcción, con potencial de generar niveles elevados de ruido, en horario 
diurno; 

 llevar a cabo inspecciones regulares y mantenimiento de los vehículos y 
equipos de construcción con el fin de garantizar que estén en buen estado y 
que las partes gastadas sean reemplazadas, a fin de evitar ruidos por 
desperfectos en el equipo; 

 utilizar, en la medida de lo posible, barreras acústicas, placas deflectoras o 
protectores en el caso de equipos particularmente ruidosos (ejemplo, 
chancadora, trituradora, compresor que se ubiquen próximos a potenciales 
receptores sensibles);  

 controlar los límites de velocidad de los vehículos en relación con las 
condiciones de las vías y la ubicación de receptores sensibles al ruido; 

 colocar letreros de límites de velocidad; y 

 prohibir el uso de bocinas de los vehículos que se desplacen hacia o al 
Proyecto, salvo que su uso sea necesario como medida de seguridad. 

Las siguientes medidas de mitigación propuestas deberán ser aplicadas para 
reducir el efecto de las actividades de operación sobre los niveles de ruido: 

 Revisar que los dispositivos de atenuación de ruido se encuentren en buen 
estado (tales como los frenos, silenciadores del escape, etc.) durante el 
mantenimiento de los equipos; 

 almacenar los equipos en buenas condiciones y verificar que operen en 
buenas condiciones, dentro de sus especificaciones técnicas y capacidad (no 
sobrecargar las máquinas); 

 respetar las restricciones técnicas de los equipos en conformidad con los 
estándares de ruido;  

 realizar un mantenimiento regular de los equipos que involucre el reemplazo 
de partes y lubricación; 

 mantener apagados los equipos cuando su uso no sea necesario; 
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 emplear accesorios de atenuación de ruido tales como campanas extractoras 
de ruido y silenciadores;  

 realizar una inspección y mantenimiento regular de los vehículos de 
manipulación de materiales y equipos para garantizar el buen funcionamiento 
de los silenciadores, lubricación y reemplazo de partes averiadas; 

 limitar las velocidades de los vehículos en el área de la planta y los accesos 
internos; 

 emplear vehículos equipados con silenciadores estándares; 

 establecer límites de velocidad en accesos y ubicaciones cercanas a los 
receptores de ruido identificados; y 

 mantener las superficies de las pistas en buenas condiciones para reducir el 
ruido ocasionado por los neumáticos. 

8.3 Suelo 
Las medidas de control se listan a continuación:  

 Minimizar el área a ser alterada por las instalaciones del Proyecto durante el 
diseño y la planificación minera; 

 utilizar, en la medida de lo posible, áreas previamente alteradas (por ejemplo, 
accesos existentes); y 

 recuperar el suelo superficial o suelo orgánico (“topsoil”) en un volumen 
necesario para alcanzar los objetivos del cierre y rehabilitación del Proyecto 
como parte de las actividades de construcción.   

Se plantea también las siguientes medidas orientadas a minimizar la pérdida de 
suelos por erosión: 

 Establecer medidas de control de erosión y controles de sedimentación en el 
perímetro de las pilas de suelo orgánico para retener los finos; 

 controlar el transporte de sedimentos y la sedimentación en los cuerpos de 
agua superficial; y 

 construir canales o cunetas de coronación para evitar que el escurrimiento de 
agua de lluvia se desplace por los taludes de corte. 

Por otro lado, se proponen también las siguientes medidas para prevenir y 
remediar la contaminación de los suelos: 

 Implementar para los equipos y los tanques de almacenamiento en el área de 
construcción, los respectivos sistemas de contención secundaria; 

 asegurar la contención adecuada y la limpieza inmediata de los derrames y 
fugas; 

 disponer los suelos contaminados debido a derrames, descargas y fugas de 
los tanques enterrados, en canchas de volatilización; y 

 los suelos contaminados que no puedan ser tratados en el sitio serán 
clasificados como residuos peligrosos y serán dispuestos fuera del sitio por 
una EPS-RS. 
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Durante la etapa de operación se requerirá la remoción de suelos para permitir la 
expansión de los tajos y habilitación de botaderos de material estéril, el cual será 
almacenado para su uso posterior. 

8.4 Hidrología 
La fuente de agua fresca del Proyecto será el Río Challhuahuacho.  La obtención 
de agua del río se logrará mediante un reservorio construido en el curso del río.  Si 
bien la oferta anual del río supera la demanda de agua del Proyecto, esa oferta es 
variable según la época del año y por lo tanto se definieron volúmenes de 
regulación para disponer del agua requerida a lo largo de todo el año y de flujo 
permanente de agua en el río aguas abajo del reservorio. 

El volumen de regulación en el reservorio Challhuahuacho se limitará a un 
almacenamiento máximo de agua de 1,1 Mm3 por razones de seguridad para 
prevenir niveles máximos de inundación que pudiesen poner en riesgo al pueblo 
Challhuahuacho dada su cercanía al reservorio.  Como consecuencia de este 
limitante y del caudal mínimo que debe mantenerse en el río, se ha planeado un 
segundo reservorio, el Reservorio Chuspiri (aproximadamente 3,6 Mm3). 

Para mitigar los efectos en el caudal del cuerpo de agua receptor, se 
implementaron las siguientes medidas de mitigación como parte del diseño del 
Proyecto: 

 Maximizar el reciclaje de agua de proceso y otras aguas de uso industrial y 
doméstico para reducir la demanda de agua fresca de fuentes externas al 
Proyecto; 

 almacenamiento de agua en los reservorios para reducir la demanda directa 
de agua fresca sobre el Río Challhuahuacho en la época seca; 

 implementar canales de desviación para intercepción de agua de no contacto 
con el objeto de minimizar el agua de contacto que deba manejarse dentro 
del Área Las Bambas; y 

 asegurar un caudal de al menos 800 L/s justo aguas abajo del 
Reservorio Challhuahuacho durante la parte más seca del año  
(agosto – octubre) cuando hay menos caudal en el Río Challhuahuacho.  El 
diseño del reservorio considera una descarga de fondo que será operada 
mediante una válvula para mantener este flujo mínimo. 

8.5 Calidad de Agua Superficial 
Las actividades del Proyecto con potencial de tener un efecto sobre el agua 
superficial durante la etapa de construcción, están relacionadas al movimiento de 
tierras, generación de sedimentos que son arrastrados hacia los cursos de agua, 
entre otros. 

Las medidas generales a aplicarse en la etapa de construcción son las siguientes: 

 Las actividades de construcción incluirán medidas de control de erosión y 
sedimentos: 

 uso de cortinas y otras barreras; 

 limitación de áreas de desbroce; y 
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 manejo de suelo orgánico, para evitar que material fino proveniente de las 
pilas de suelo orgánico sea arrastrado hacia los cursos de agua. 

La estrategia para el manejo de las aguas del Proyecto consiste de manera 
general en lo siguiente: 

 Colectar y conducir el agua superficial que no tenga contacto con los 
componentes y/o instalaciones del Proyecto (agua de no contacto), 
directamente hacia los cursos de agua superficial aguas abajo; y 

 colectar y manejar el agua que tenga contacto con los componentes y/o 
instalaciones del Proyecto (agua de contacto), para ser utilizada en el 
proceso. 

El agua de contacto incluye escorrentía superficial producto de la precipitación, 
filtraciones captadas al pie de los botaderos y aguas abajo del depósito de relaves, 
aguas servidas tratadas en las plantas de tratamiento de aguas residuales, flujos 
de proceso y el agua subterránea que ingresa a los tajos y debe ser evacuada 
continuamente para que no interfiera con el minado. 

Durante la operación del Proyecto el agua de contacto colectada en instalaciones 
de las cuencas de los ríos Ferrobamba, Anchapillay y Pamputa como los tajos, los 
botaderos, las pilas de mineral de baja ley, el depósito de relaves, la chancadora 
primaria y las instalaciones de servicios, entre otros, es bombeada a las pozas de 
agua fresca y de proceso que alimentan la Planta Concentradora para uso en el 
procesamiento de mineral y en actividades complementarias como por ejemplo el 
control de polvo de la mina. 

En la etapa de operación no se prevé ninguna descarga de agua de contacto al 
medio ambiente en la cuenca del Río Ferrobamba porque el sistema de manejo de 
agua contempla retener todo exceso de agua resultante de la precipitación en el 
interior del Depósito de Relaves (en la poza de decantación) e incluso en el interior 
del tajo si fuera necesario.  Para lograr este propósito se contemplan las 
siguientes medidas: 

 La presa del Depósito de Relaves será construida progresivamente con la 
frecuencia adecuada de manera que en todo momento cuente con capacidad 
de almacenamiento suficiente para el volumen de agua operacional de poza 
de decantación, el volumen correspondiente a la Creciente Máxima Probable 
y un borde libre por razones de seguridad.  

 El sistema de colección de agua del Botadero Ferrobamba y de la pila de 
mineral de baja ley de Ferrobamba contará con una infraestructura que 
conduzca hacia el interior del Tajo Ferrobamba los flujos que excedan la 
capacidad de bombeo de las estaciones de bombeo Ferrobamba. 

Las pozas de colección que hacen parte del sistema de manejo de agua diseñado 
para las instalaciones de los yacimientos Sulfobamba y Chalcobamba en las 
cuencas de los ríos Anchapillay y Pamputa respectivamente, tienen capacidad 
para contener eventos de tormenta de 24 horas y 100 años de periodo de retorno.  
Debido a este criterio, es improbable que durante los años de operación del 
Proyecto se presente una descarga no controlada de agua de contacto al 
ambiente. 

Las siguientes medidas de mitigación son aplicables a la etapa de construcción: 
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 Selección de la época, cronograma y método de construcción para minimizar 
la generación de sedimento en los puntos de cruce de ríos; 

 uso de medidas de control de erosión;  

 inspección de rutina de las áreas alteradas y las ubicaciones de cruce de 
cursos de agua; 

 desarrollo e implementación de un Plan de Respuesta de Emergencia y 
contra Derrames como parte de un Sistema de Manejo Ambiental global; 

 tratamiento de aguas servidas antes de la descarga; y 

 recolección y almacenamiento de agua que estará en contacto con el mineral 
y el material estéril cerca del fin de la etapa de construcción. 

El manejo de agua durante las operaciones recogerá, almacenará y reciclará, de 
ser necesario, toda el agua de contacto desde los siguientes componentes clave: 

 Escorrentía superficial y filtración desde la base de los botaderos y las pilas 
de mineral de baja ley, recogida en zanjas perimetrales y pozas de colección; 

 filtraciones de agua subterránea desde botaderos y pilas de mineral de baja 
ley, capturadas a través de campos de pozos de bombeo; 

 filtración desde el Depósito de Relaves y la presa del Depósito de Relaves, 
capturada por sub-drenajes colocados en la base de la presa del depósito y 
en puntos sobre el curso de agua que existe actualmente dentro de la futura 
huella del Depósito de Relaves; y 

 agua de proceso almacenada en el Depósito de Relaves. 

Las siguientes medidas de mitigación, aplicables durante la etapa de post cierre, y 
basadas en la descripción del Proyecto, fueron incorporadas en el modelo de 
calidad de agua: 

 Rehabilitación de los botaderos de roca estéril con cubiertas con vegetación 
(solo para las superficies que no estén en los taludes); 

 cubierta de protección contra erosión en superficie de relaves; 

 restauración de patrones de drenaje natural (en la medida de lo posible); 

 desviación de escorrentía en la época de lluvias hacia el tajo abierto 
Ferrobamba para minimizar la oxidación y facilitar la recuperación de niveles 
de agua subterránea;  

 submersion de roca estéril PAG desde el Botadero Temporal de Material 
Estéril Sulfobamba en el lago del tajo Sulfobamba (Volumen H, Sección H2); 
y 

 tratamiento en el lago del tajo Sulfobamba para lograr que la descarga de 
efluente desde el tajo cumpla con los lineamientos de calidad de efluente 
(MINEM 1996).  Esto asume que todos los metales serán más bajos que los 
criterios para efluentes y los valores pH serán casi neutros, dentro del rango 
de 6.5 y 8.5. 
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8.6 Vegetación 
Como consecuencia de las actividades de construcción, se tiene una reducción o 
pérdida de vegetación en el área.  Las medidas de mitigación a aplicarse durante 
las etapas de construcción y operación son las siguientes: 

 Usar áreas previamente disturbadas en la medida de lo posible, para reducir 
o evitar la pérdida de vegetación en el área del Proyecto; 

 monitoreo ambiental de plantas raras que podrían ser encontradas en las 
áreas donde se va a efectuar el desbroce.  Estas plantas serán identificadas, 
rescatadas y re-establecidas en hábitats naturales adecuados que no sean 
afectados por la construcción de la mina, en la medida de lo posible.  Las 
especies listadas en alguna categoría de conservación tendrán una mayor 
prioridad para su reubicación, mientras que otras especies serán reubicadas 
cuando sea posible; 

 en la medida de lo posible, trasladar ciertas poblaciones de especies 
sensibles o protegidas a un hábitat adecuado que no será alterada por las 
actividades del Proyecto;  

 restringir las actividades antropogénicas (pastoreo, agricultura, quema) 
dentro de las áreas controladas por Xstrata, con el fin de promover el 
desarrollo de la vegetación natural; 

 donde se encuentren micro-hábitats con plantas no comunes, se considerará 
reubicar la flora sensible de los sitios que serán disturbados a los sitios que 
serán rehabilitados.  Esta opción puede ser exitosa en los casos donde las 
condiciones de los microclimas sean similares entre los lugares;  

 usar la rehabilitación progresiva durante las operaciones en donde sea 
factible;  

 maximizar el uso de especies nativas durante la revegetación (rehabilitación).  
Las especies que actualmente no están establecidas en la región del 
Proyecto no serán introducidas como parte del programa de revegetación, a 
menos que se efectúe una evaluación de riesgos para dicha especie. 

 la remoción de la vegetación se minimizará y se realizará únicamente cuando 
se necesite construir instalaciones mineras necesarias; y 

 el personal del Proyecto recibirá una inducción sobre el medio ambiente local 
y sobre fauna y flora presentes. También recibirán lineamientos sobre cómo 
realizar sus tareas para minimizar los efectos ambientales durante su 
permanencia en el área. 

8.7 Fauna Silvestre 
Como consecuencia de las actividades de construcción, se tiene la pérdida y 
alteración del hábitat, aumentan las barreras para el desplazamiento natural de la 
fauna silvestre hacia el Proyecto, para minimizar estos efectos, las medidas de 
mitigación a aplicarse durante la construcción son las siguientes:  

 Limitar el tamaño del Proyecto a la planificación de la mina y el diseño de las 
instalaciones, de manera que sólo se altere el área de vegetación necesaria 
para la mina y sus instalaciones; 

 diseñar la rehabilitación de las comunidades vegetales de forma tal que 
ofrezcan un hábitat adecuado para la fauna silvestre y las especies clave; 
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 reubicar, en la medida de lo posible, aquellas poblaciones aisladas con 
especies endémicas tales como Telmatobius jelskii que se verán afectadas 
por la huella del Proyecto;  

 en la medida de lo posible, trasladar a las especies listadas con baja 
mobilidad (Telmatobius jelskii y Rhinella spinulosa) fuera del área del 
Proyecto antes de realizar el despeje y nivelación.  Estas especies son 
únicamente “casi amenazadas” en las listas rojas peruanas y del IUCN 
respectivamente, sin embargo, dentro del contexto del AlDt estas especies 
tienen la prioridad más alta para su traslado; 

 asegurar que los residuos se manejen de manera apropiada, para que las 
especies no se expongan a contaminantes peligrosos; 

 educar al personal y público de las comunidades vecinas sobre la importancia 
de las especies que necesitan protección y sobre las medidas de mitigación 
propuestas; 

 capacitar a los empleados durante el proceso de orientación sobre el uso de 
vías de acceso y protocolos para la operación de transporte; 

 modificar los protocolos de conducción (límites de velocidad), establecer 
señalización o considerar la construcción de alcantarillas y cercos en forma 
de embudo en ubicaciones específicas que puedan ser importantes para el 
movimiento de la fauna durante la construcción y operación; 

 prohibir al personal y contratistas cazar, colocar trampas o pescar en el sitio; 

 implementar la señalización y reducir los límites de velocidad en las áreas 
clave donde la fauna silvestre cruza las carreteras, si los hubiere; 

 usar buses para transportar al personal y reducir la carga de tráfico; 

 evaluar de manera regular los sistemas disuasivos para aves e instalar 
mejores sistemas si la mitigación existente no fuera efectiva (por ejemplo, 
cañones disuasivos, muñecos flotantes o colgantes); y 

 en la medida de lo posible, reducir el uso de luces en estructuras altas 
durante la noche, para reducir los choques de aves y murciélagos (considerar 
los requerimientos de seguridad). 

Algunas medidas de control ambiental que se aplicarán para minimizar los 
impactos sobre la vegetación ayudarán también a prevenir los impactos sobre la 
vida silvestre (ver sección anterior), debido a que ésta forma parte de los hábitats 
de la fauna silvestre. 

8.8 Ecología Acuática 
Como consecuencia de las actividades de construcción y operación se tiene una 
reducción de peces y hábitat acuático.  Las medidas de mitigación a aplicarse son 
las siguientes: 

 Controlar las escorrentías de las áreas alteradas y controlar los sólidos 
totales en suspensión (STS) durante la construcción;  

 asegurar el uso de puentes, alcantarillas y zanjas de drenaje apropiados, y 
control de sedimento y erosión durante la construcción de carreteras y de los 
cruces de los cursos de agua; 

 prohibir el lavado de vehículos en los ríos; 
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 asegurar que las medidas de control de erosión se lleven a cabo en las áreas 
de suelo expuestas;  

 reforzar la política que prohíbe a los contratistas y empleados del Proyecto 
pescar o cazar en la zona; 

 mantener, en la medida de lo posible, los cursos naturales y restaurarlos si 
fuesen alterados durante la construcción y no se planea el uso durante las 
operaciones; 

 delimitar y colocar carteles de señalización de áreas clave de hábitats 
acuáticos para que sean respetadas por los empleados y contratistas durante 
todas las fases del Proyecto, incorporando programas de información acerca 
de educación ambiental para los trabajadores del Proyecto; 

 control permanente de la erosión en zonas ribereñas de los cursos de agua 
principalmente en los cruces de camino existentes y nuevos, para lograr la 
estabilización de esas áreas;   

 implementar las medidas de mitigación descritas para los impactos indirectos 
dentro de las evaluaciones de hidrología, hidrogeología y calidad de agua 
(Volumen C, Secciones C4, C5 y C7); 

 implementar y cumplir con una norma que prohíba a los trabajadores, que no 
sean residentes locales, pescar en los cursos de agua que se encuentren 
dentro de los límites del Proyecto; y 

 restablecer, en la medida de lo posible, los cursos de agua naturales, con la 
finalidad de recuperar la conectividad del flujo entre los afluentes y el río 
principal. 

Las medidas para el manejo de residuos están referidas al manejo y disposición 
final de residuos industriales o propios de la operación del Proyecto (material 
estéril de mina y relaves) y residuos de tipo doméstico generados en las 
instalaciones auxiliares.  Las principales medidas están referidas a: 

 Residuos industriales: el manejo del material estéril de mina, considera la 
construcción de dos botaderos para su disposición.  El diseño de los 
botaderos incluirá medidas necesarias controlar la posible migración de 
contaminantes hacia el agua superficial y/o subterránea.   

 Residuos generados en instalaciones auxiliares: el manejo de residuos al 
exterior de las operaciones será a través de una Empresa Prestadora de 
Servicios de Residuos Sólidos (EPS-RS); y se propone construir un relleno 
sanitario para la disposición final de residuos sólidos.  También existe la 
posibilidad que los residuos orgánicos sean utilizados en la producción de 
compost. 

8.9 Mineroducto y Transporte de Concentrado 
Las medidas a ser consideradas durante la etapa de construcción se listan a 
continuación: 

 Prohibir el uso recreacional de los vehículos que se utilizan en la 
construcción;  

 delimitar apropiadamente las áreas de trabajo y el límite del derecho de vía; 
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 restringir los trabajos a las áreas delimitadas dentro del derecho de vía y sus 
accesos; 

 el uso de los vehículos a lo largo de los caminos, cumplirá con las 
regulaciones aplicables (límites de velocidad y limites de carga); 

 en caso que la construcción afecte caminos existentes, estos serán 
reparados como mínimo a su condición original;  

 el derecho de vía será restaurado, en la medida de lo posible, a una 
condición similar a la original o a una condición estable, de manera tal que se 
minimice la erosión del suelo o la inestabilidad de taludes. 

 implementar las medidas generales y específicas para la instalación de 
tuberías en zanjas: 

 proteger el suelo en caso que se presenten condiciones muy húmedas 
que puedan ocasionar su deterioro; 

 el topsoil será almacenado de manera separada del suelo subsuperficial; 

 el topsoil será excavado en una sola carga; 

 el suelo será almacenado de manera tal que no interfiera con la 
operación del equipo de construcción; 

 el suelo excavado será almacenado a una distancia mínima de 3 m de 
cuerpos de agua o áreas húmedas; 

 el suelo excavado y otros materiales no serán almacenados fuera del 
derecho de vía; 

 se minimizará el tiempo entre la excavación y el relleno de las zanjas 
para minimizar el deterioro de las paredes de la zanja, la caída de 
materiales extraños y que fauna caiga en la excavación; 

 el relleno de la zanja con suelo, se realizará con capas las cuales serán 
compactadas; 

 se restaurará el perfil original del suelo en la medida de lo posible; y 

 la zanja será rellenada dejando una corona para permitir el asentamiento, 
la altura de esta corona será la mínima de manera tal que no impida el 
drenaje y el movimiento de fauna. 

 considerar las siguientes medidas para prevenir impactos en la calidad del 
agua: 

 enterrar el mineroducto a una profundidad mínima de 1 m en toda su 
longitud, excepto en los cruces de río, donde el mineroducto pasará por 
puentes; 

 desviar el agua, donde fuera posible, a un lado de la zanja para permitir 
un lugar de trabajo relativamente seco en el lado opuesto; 

 considerar perforaciones dirigidas o construcción en zanja en las áreas 
de bofedales; y 

 para el cruce del mineroducto sobre ríos con flujo grande, se construirán 
puentes. 

 implementar las medidas generales y específicas para prevenir los impactos 
que se puedan generar por la generación de residuos sólidos: 

 proporcionar mantenimiento adecuado a los equipos de construcción para 
evitar fugas y derrames en el suelo; 
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 los trabajos de mantenimiento y reparación de equipo serán efectuados 
sobre una superficie impermeable para contener los derrames; 

 tanques de almacenamiento de combustible, con capacidad mayor a 
1 000 L tendrán contenimiento secundario equivalente al 110% de su 
capacidad; 

 todos los grifos de combustible tendrán sistemas de cierre automático y 
contarán con equipo para el manejo de derrames; y 

 segregar y almacenar temporalmente los residuos peligrosos y no 
peligrosos para su transporte y disposición final en lugares autorizados; 

 implementar las medidas para prevenir los impactos que puedan afectar a la 
vegetación y fauna silvestre: 

 se removerá vegetación solamente de las áreas que sean necesarias 
para la instalación de la tubería y la mejora del camino; 

 se tendrá especial cuidado en aquellas excavaciones necesarias en los 
bordes del derecho de vía para evitar afectar a la vegetación fuera del 
derecho de vía; 

 se minimizará el tiempo entre la excavación y el relleno de las zanjas 
para minimizar la caída de fauna en la excavación; y 

 al final de la construcción, las áreas compactadas dentro del derecho de 
vía y áreas de trabajo temporal, serán escarificadas para la colocación de 
suelos superficial y revegetación con especies nativas. 

 implementar las medidas generales para prevenir los impactos que puedan 
afectar a los peces y hábitat acuático (Sección G2.4.3). 

Las medidas a ser consideradas durante la etapa de operación se listan a 
continuación: 

 Contar con un sistema de control para monitorear todos los puntos críticos 
del mineroducto, permitiendo ajustes manuales en puntos establecidos; 

 la sala de control debe tener personal las 24 horas del día mientras el 
mineroducto esté operativo; 

 los datos de monitoreo deben estar disponibles en la consola de control 
de la estación de bombeo del área de Las Bambas; 

 las tres estaciones de bombeo intermedias también deben estar 
equipadas con salas de control automático; 

 las cuatro estaciones de monitoreo de presión y la estación de bombeo 
terminal en el área Tintaya también deberán reportar a la sala de control 
del área de Las Bambas; 

 un operador de la sala de control del área de Las Bambas normalmente 
debe controlar el mineroducto.  Este operador debe tener la capacidad 
para ejecutar todas las operaciones de control y la mayoría de 
procedimientos de emergencia, desde la consola de control permitiendo 
la respuesta rápida en caso de contingencia; e 

 incluir en los monitoreos mediciones de flujo, presión, densidad y 
temperatura en varios puntos a lo largo del mineroducto.  Las paradas 
automáticas del sistema deben ocurrir sólo después que el operador 
tenga tiempo para corregir una situación potencialmente peligrosa. 
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 contar con un sistema de seguridad el cual debe tener en consideración lo 
siguiente: 

 incluir una poza de emergencia en cada estación de bombeo intermedia, 
para contener los derrames y/o descarga de secciones del mineroducto 
en caso sea necesario.  Las pozas deben tener una capacidad de 
1,25 veces el volumen de la sección del mineroducto entre la estación de 
bombeo y el punto más alto aguas arriba de la misma; 

 las paredes del tubo de acero deben ser más gruesas en los cruces de 
río y en áreas más sensibles desde el punto de vista ambiental; 

 contar con estaciones de aumento de señal cada 50 km para sostener la 
regeneración de fibra óptica y la protección catódica además de 
proporcionar información de la presión del mineroducto; 

 contar con unidades solares autónomas con reserva de baterías para 
proporcionar energía a las estaciones de monitoreo de la presión.  Las 
unidades tendrán el tamaño adecuado para proporcionar energía a todos 
los instrumentos de la estación, los componentes para el registro de 
datos y control de supervisión (SCADA, por sus siglas en inglés), sistema 
de telecomunicaciones, sistema de protección catódica e iluminación del 
área; 

 el transmisor de presión debe estar equipado con una unidad terminal 
remota (RTU, por sus siglas en inglés) y suministro de energía solar o 
térmica; y 

 realizar las comunicaciones entre el área de estación de monitoreo de 
presión intermedia y la bomba a través del cable de fibra óptica que 
servirá para el SCADA entre ambos extremos del mineroducto. 

 contar con sistemas de detección de fugas: 

 la detección de fugas implica comparar las tasas de flujo, presiones y 
densidades a lo largo del mineroducto basándose en el régimen de flujo 
actual en el mineroducto y la posición de las válvulas en el mismo; 

 una fuga será reconocida en su origen por las normas establecidas para 
estos parámetros; y 

 la detección se espera al cabo de 2 a 10 minutos de la ocurrencia, 
dependiendo del tamaño y la ubicación de la fuga. 

 contar con protección contra sobre presurización: 

 instalar dispositivos de alivio de presión en la estación de bombeo del 
área de Las Bambas para proteger el sistema de mineroducto de una 
sobrepresión durante condiciones de alteración; 

 instalar una válvula de seguridad en la descarga de bombas de 
desplazamiento positivo del mineroducto principal; 

 contar con obturadores cerámicos para la disipación principal de la 
energía en las estaciones de bombeo intermedias.  La estación terminal 
diseñada para detener el flujo en el mineroducto debe contar con dos 
tanques de almacenamiento con agitación, de 14 m de diámetro por 14 m 
de altura (volumen de trabajo de aproximadamente 1 724 m3 a una 
capacidad utilizable de 80%); 

 contar con una poza de drenaje en cada estación de bombeo intermedia 
para evitar la formación de tapones, en caso ocurriera un evento de 
paralización de largo plazo (mayor de 12 horas), como una interrupción 
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prolongada de la energía, donde puede ser necesario drenar el 
mineroducto; 

 contar con estaciones de monitoreo de presión a lo largo del mineroducto 
para proporcionar datos de presión activos para el sistema de detección 
de fugas y puntos clave de monitoreo de flujo estancado.  Los 
transmisores de presión recibirán energía de un sistema de baterías de 
paneles de energía solar; e 

 instalar un disco de seguridad en el lado de succión de cada estación de 
bombeo intermedio y estación terminal. 

8.10 Plan de Monitoreo Ambiental 
EL EIA incluye un plan de monitoreo ambiental, que incluye el monitoreo de 
calidad de aire y ruido, agua superficial y subterránea; flora, fauna y ecología 
acuática.  Esto en cumplimiento con la normatividad vigente aplicable, para cada 
aspecto. 

El propósito principal del programa de monitoreo es permitir a Xstrata contar con 
información relacionada al cumplimiento de los límites máximos permisibles, y los 
ECA en los cuerpos receptores.  Asimismo, Xstrata utilizará la información 
recogida en el programa de monitoreo para evaluar la efectividad de las medidas 
de manejo aplicadas en el Proyecto, con la finalidad de alcanzar los siguientes 
objetivos: 

 Verificar, al inicio del Proyecto, los pronósticos sobre la calidad de los 
componentes físicos y biológicos presentados en el EIA; 

 monitorear las tendencias de las concentraciones ambientales de los 
parámetros y/o indicadores que servirán para caracterizar los componentes 
físicos y biológicos durante la vida del Proyecto; 

 verificar el cumplimiento de los estándares y guías de calidad ambiental 
aplicables, durante la vida del Proyecto; e 

 informar los resultados de monitoreo y de ser necesario adecuar las medidas 
de manejo para asegurar el cumplimiento de los objetivos del PMA. 

En la Tabla 6 se listan las principales características del plan de monitoreo 
ambiental propuesto como parte del EIA y en las Figuras 12, 13 y 14 la ubicación 
de los puntos de monitoreo propuestos. 
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Tabla 6: Componentes, Estaciones y Parámetros del Plan de Monitoreo Ambiental 

Número de Estaciones 
Componente 

Área de Mina Área del Mineroducto 
Parámetros 

4C y 6O 1C y 3O Material Particulado PM10 

4C y 6O 1C y 3O Material Particulado PM2,5 Aire 

4C y 6O 1C y 3O Gases de combustión 

Ruido 2C y 2O 4C y 3O Nivel de presión sonora equivalente con ponderación A 

Agua Superficial 
Cuerpos de Agua 

Superficial 
13C y 9O - Parámetros generales, principales metales totales y disueltos 

Pozos 15 - 
Nivel de agua y parámetros generales, principales metales totales y 

disueltos 

Físico 

Agua Subterránea 

Manantiales 4 - Flujo 

Vegetación 
Áreas Clave / 

Rehabilitadas 
- - Evaluar el estado de la flora  

Fauna Silvestre 
Áreas Clave / 

Rehabilitadas 
- - Verificar el estado de los grupos de fauna 

Biológico 

Peces y Hábitat Acuático 4C y 6O  

Parámetros fisicoquímicos, diversidad y abundancia de perifiton, de 

macroinvertebrados bentónicos, distribución y abundancia de peces y 

análisis del contenido de metales en los tejidos de trucha 

C: construcción. 
O: operación. 
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Centros Poblados: Levantado en campo por Xstrata, 2009
Red Vial: MTC 2008
Mapa de Vegetación - Clasificación utilizando
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Base Topográfica : Eagle Mapping (2002)
Proyección: UTM Zona 18S  Datum: WGS84 
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9.0 RESUMEN DE LÍNEA BASE SOCIAL 
La metodología de línea de base socio-económica incluyó i) revisión de la literatura 
y recolección de datos secundarios ii) identificación de vacíos de datos, y diseño e 
implementación de un programa de recolección de datos primarios para llenar 
dichos vacíos; iii) ingreso de datos, análisis y reporte; y iv) control de calidad. El 
programa de recolección de datos de campo incluyó entrevistas y otra información 
cualitativa.  Además, se recogió datos cuantitativos a partir de un total de 
624 hogares en 11 comunidades en el área de estudio local del Área Las Bambas, 
usando un cuestionario. Estos datos cuantitativos representan las condiciones 
socio-económicas actuales para las comunidades examinadas con un nivel de 
confianza de 90% y un margen de error de 6%.  Se presentan a continuación un 
resumen de la línea base social del área de influencia directa. 

9.1 Área de Estudio Local del Área Las Bambas 
9.1.1 Historia 
Las décadas de 1950s y 1960s fueron marcadas por conflictos por la tierra entre 
propietarios de haciendas y sus trabajadores. Con la reforma agraria, se inició un 
nuevo orden social básico, y los campesinos se organizaron para consolidar su 
acceso a la tierra. Al momento del inicio de la transición a la democracia en el Perú 
en 1978, los campesinos se habían organizado en comunidades campesinas que 
estaban bien organizadas y eran autónomas. Sin embargo, las personas seguían 
sintiendo que el estado los había dejado muy atrás en comparación al resto del 
Perú en términos de entrega de servicios. 

Esta fue tierra fértil para Sendero Luminoso, que estaba presente en el área durante 
los años 1980s.  La extensión del apoyo en el área para Sendero no se comprende 
claramente, pero los datos de dichos tiempos, tal como se describe durante las 
entrevistas realizadas como parte de la toma de datos de línea de base, sugieren 
que no sufrían de la presencia de Sendero como se ha reportado en otras partes 
del Perú.  Independientemente, muchas familias migraron durante este periodo de 
conflicto. Esta migración expandió las redes familiares en los centros urbanos más 
grandes del Perú y muchas personas que viven en el área de estudio local tienen 
lazos con miembros familiares que residen en Lima, Cusco, y otras ciudades.   

Xstrata comenzó sus exploraciones en la comunidad campesina de Fuerabamba en 
el año 2004.  Xstrata ha extendido gradualmente sus esfuerzos de relaciones 
comunales en distintas comunidades desde esa época. Los dos cambios 
resultantes más importantes han sido el aumento de oportunidades económicas 
para algunos, y el fortalecimiento de la organización y cohesión de la comunidad. 
Con respecto a lo anterior, la presencia de Xstrata ha motivado que algunas 
comunidades debatan y acuerden internamente sus posiciones frente a Xstrata y 
los impactos y beneficios previstos del Proyecto. 

9.1.2 Perfil de las Comunidades  
Aunque cada una de las comunidades en el área de estudio local tiene 
características únicas, comparten atributos económicos y sociales. Son 
esencialmente remotas y aunque están conectadas por vías a las capitales de 
distrito y a las capitales regionales tanto en Apurimac y cerca de Cusco, las 
distancias son largas. Las elevaciones son altas, generalmente entre 3 500 y 
4 600 msnm. Las comunidades son Quechua, y tienen economías basadas en la 
agricultura de secano de subsistencia (principalmente papas) y ganadería 
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(principalmente ovejas). Las tierras agrícolas se trabajan comunalmente aunque el 
ganado generalmente se cría a nivel de hogares individuales o familias extendidas. 
La organización de la comunidad es fuerte tanto en las esferas políticas como 
socio-económicas. Existen altos niveles de analfabetismo, especialmente entre las 
mujeres mayores, pero se prevé que los niveles de alfabetización mejorarán ya que 
los niveles de asistencia a escuelas actualmente son altos, en niños y niñas. 

Las casas de las personas están construidas con adobe y la mayoría tiene techos 
de paja.  El suministro de agua generalmente es bueno, y en la mayoría de 
comunidades pocos hogares usan aguas superficiales para consumo doméstico, 
sino que usan manantiales. Hay cierto acceso a electricidad pero la mayoría de 
hogares iluminan sus casas con kerosene o velas y cocinan con bosta. Aunque la 
mayoría de comunidades cuentan con escuelas primarias, a excepción de las 
pequeñas comunidades, pocas cuentan con postas o centros de salud, los que solo 
se encuentran en las capitales de distrito.   

Las oportunidades de empleo asalariado son limitadas en la mayoría de las 
comunidades, aunque el ingreso de Xstrata en la economía local ha creado nuevos 
empleos no solo con Xstrata (ya sea trabajo en la etapa de exploración o en 
diversos proyectos de inversión social) sino también con la diversificación de la 
economía local. Sin embargo, hasta la fecha, la mayoría de estas oportunidades 
han estado disponibles para las comunidades en las proximidades más cercanas al 
emplazamiento de la mina, y en Challhuahuacho ya que es el centro urbano 
cercano más grande.   

La excepción a lo anterior es Challhuahuacho. Aunque es una comunidad 
campesina con características similares a otras comunidades en el área de estudio 
local, en sus partes no urbanas, Challhuahuacho incluye un centro poblado que es 
la capital del Distrito de Challhuahuacho.  Como tal, la comunidad en conjunto tiene 
parámetros socio-económicos que son marcadamente diferentes a los de las otras 
comunidades.  

La población del área de estudio local de la mina se estima en alrededor de 
7 500 habitantes en aproximadamente 1 650 hogares.  Los tamaños de los hogares 
son de aproximadamente 4 ó 5 personas en promedio, y alrededor del 40% al 45% 
de la población es menor de 15 años, lo que muestra un alto nivel de dependencia.  
Esta distribución de edades en la población indica que a diferencia del resto del 
Perú, las personas siguen teniendo muchos hijos.  Esto puede ser un indicio de los 
altos índices de pobreza y la inseguridad económica que ésta lleva a los hogares.  
Challhuahuacho, al ser la excepción, tiene hogares más pequeños y menos niños y 
es la única comunidad donde la cantidad de niños se ve superada por jóvenes 
adultos en edad de trabajo, el grupo conformado por personas entre 15 y 39 años. 

9.1.3 Tierra y Agua 
La tierra en el área de estudio local es casi exclusivamente de tenencia comunal.  A 
los hogares miembros de la comunidad se les ha asignado derechos de uso sobre 
tierras agrícolas en el pasado, y continúan pasando esos derechos a través de la 
herencia.  Los pastizales son de tenencia comunal.  Casi no se reportan ventas de 
los derechos de uso sobre las tierras en el área de estudio local y los índices de 
adjudicación reciente – nuevas concesiones comunales de derechos de uso sobre 
tierras – también son muy bajos.  Con pocas ventas o nuevas asignaciones de 
tierras por parte de las comunidades, la tenencia de tierras parece ser estable 
dentro de las familias extendidas.  Se reporta que la tenencia total de tierras 
agrícolas por hogar es bastante pequeña, menos de 6 ha en general y algunas 
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comunidades reportan escasez de tierras, como consecuencia.  Las comunidades 
también se están fragmentando, lo que es un indicio de la existencia de conflictos 
internos. 

Los caseríos organizan las tierras aptas para la agricultura en bloques (laymis) que 
se dividen en parcelas – la mayoría de hogares tiene una o dos parcelas en 
distintos laymis.  Los diversos laymis se cultivan el diferentes años y de lo contrario 
se dejan en descanso, en base a una rotación de entre cinco y siete años.  En los 
laymis se cultivan casi exclusivamente papas y, en un grado mucho menor, otros 
tubérculos.  El ganado pasta en tierras que no son aptas para la agricultura, así 
como en los laymis en descanso y en los bofedales durante la época seca. 

Se estima que las tenencias de tierras agrícolas en 28 comunidades están sólo en 
el orden de 8,000 ha y que la tierra de pastoreo es de aproximadamente 34 000 ha 
en cualquier año (incluyendo tierra agrícola para descanso).  Tomando en 
consideración que el total de tenencia de animales está en el orden de 80,000  
ovejas, vacas y caballos y que a grandes alturas la calidad del pastoreo es 
reducida, hay cierta evidencia de presión en el pastoreo.  

Las fuentes de aguas son diversas a través del área de estudio local – si bien 
predominan los manantiales  hay cierto uso de aguas superficiales desde fuentes 
tales como los ríos. Excepto en pocas excepciones, el agua no ha sido empleada 
ampliamente para riego, sino sólo para consumo doméstico y de ganado.  Hay 
comparativamente buena infraestructura de suministro de agua en varias 
comunidades – en general más de la mitad de los hogares identificaron su fuente de 
agua de un pilón público cuya fuente por lo general proviene de los manantiales 
cercanos. 

Sin embargo, las fuentes de agua para las personas pueden variar durante el año – 
en la estación seca, algunos manantiales y las llaves de aguas a las que proveen se 
secan y las personas tienen que obtener agua de los ríos.  El uso del agua 
superficial para fines domésticos puede ser causa de preocupación debido a que 
dichas fuentes generalmente no son consideradas seguras para consumo humano, 
particularmente donde hay grandes cantidades de ganado.  

La disponibilidad del agua es de principal preocupación en algunas comunidades y 
la disponibilidad del agua fue reportada como una fuente de conflicto tanto dentro 
como entre algunas comunidades.  Esta preocupación corresponde a la impresión 
que tienen las personas de que el clima se está volviendo más seco y el interés que 
éstas tienen en que se incremente el uso de agua para riego, principalmente para 
cultivos de forraje con el fin de permitir que haya mayores cantidades de animales.  

El agua, particularmente en grandes ríos tales como el Rio Challhuahuacho, 
también es el hábitat para truchas y ranas y ambos son parte de la dieta de los 
habitantes en forma regular.  Algunas comunidades tales como Sacsahuilca, 
Hualluyoc Upina, Chumille y Congota reportan que comen  trucha una o más veces 
por semana.  Indican las cantidades de trucha han disminuido recientemente en el 
Río Challhuahuacho.  

9.1.4 Medios de Subsistencia e Ingresos  
La población en edad laboral es de aproximadamente de 2,650 personas.  Sin 
embargo, solo el 40% de éstos (aproximadamente 1050 personas) se encuentra 
dentro de la fuerza laboral.  Esta baja tasa de participación de la fuerza laboral es 
una función de  i) tasas de participación muy bajas en el caso de las mujeres, y; 
ii) altas tasas de asistencia a la escuela secundaria por los jóvenes que se 
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encuentran en la población en edad laboral. Excepto Challhuahuacho, las 
actividades económicas se basan principalmente en agricultura y ganadería– sólo el 
20% de la fuerza laboral considera que su actividad económica primaria es la mano 
de obra asalariada. Gran parte de esta mano de obra asalariada es para Xstrata, y 
está bastante relacionada con proyectos de inversión social que están siendo 
implementados en las comunidades alrededor del área de la mina.  
Aproximadamente el 80% de las personas también reportan una actividad 
económica secundaria.   

Casi todos los hogares cosechan sus alimentos y casi todo es destinado al 
consumo humano (en general menos del 2% de la producción es vendida). 
Elevaciones altas limitan tanto la variedad de los cultivos y las producciones de 
estos cultivos.  En todas las comunidades el principal cultivo es la papa, 
representando aprox. el 80% de toda la producción agrícola por peso.  Casi la mitad 
de los hogares cultivan otros tubérculos en cantidades mucho más pequeñas y 
aproximadamente un tercio de los hogares cultivan quinua, cebada y habas.  La alta 
variabilidad entre las comunidades con respecto al crecimiento de cultivos aparte de 
papas refleja restricciones climáticas – las comunidades con laymis a altitudes más 
bajas son más probables de tener más hogares con diversidad de cultivos.  Excepto 
Challhuahuacho, el acceso a la mano de obra asalariada no parece ser 
determinantes de la actividad agrícola.  Esto es un reflejo no solo de la importancia 
del medio de subsistencia sino también de la importancia cultural de la agricultura.  

Si bien es evidente que la agricultura es fundamental para el medio de subsistencia, 
el gran número de animales que poseen sugiere que la ganadería proporciona una 
contribución importante para la seguridad económica y la nutrición de los hogares. 
El manejo del ganado se basa principalmente en los hogares, en vez de la 
comunidad.  A excepción de Challhuahuacho aproximadamente el 90% de los 
hogares poseen cierto tipo de ganado. El ganado predominante en orden de 
importancia son ovejas, vacas, caballos, cuyes y pollos y hay una evidente 
preferencia por animales más grandes.  Hasta la fecha, ha habido una introducción 
limitada de razas mejoradas.  Nuevamente la mayoría de la producción es para el 
consumo de los hogares. Si bien casi la mitad de hogares reportaron la venta de 
animales, estas ventas representan un pequeño porcentaje de la cantidad total de 
animales que se reportó que están criando.  Esto a su vez indica que las personas 
consideran a sus animales como una riqueza además de la función del ganado 
como un recurso de subsistencia. A excepción de la lana y en menor medida el 
queso, hay poca producción de sub-productos obtenidos de la ganadería y 
nuevamente muy poco de esto es vendido, siendo la mayor parte de la producción 
destinada para uso doméstico.  

Las personas informan que la principal restricción para la crianza de ganado es 
actualmente una escasez de buen pasto y hay preocupación sobre disponibilidad de 
agua adecuada para animales en la estación seca.  Hay algunos informes de robo 
de animales pero ni éstos o las enfermedades de los animales parecen ser 
problemas difundidos.   

Independientemente del rango de recursos de subsistencia a las que las personas 
tengan acceso, todos los hogares necesitan ingresos en efectivo para comprar las 
cosas que ellos no son capaces de producir. Debido a que se vende muy poca 
producción agrícola, la principal fuente de efectivo en la mayoría de comunidades 
proviene de ingresos por trabajo, principalmente de Xstrata y de otro proyecto de 
exploración activo cercano (El Proyecto Antares). Las ventas de animales también 
pueden contribuir significativamente. Las ganancias reportadas por los negocios 
son muy bajas y las remesas en general son negativas – más dinero sale del área 
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que el que se recibe. Excepto en Challhuahuacho, donde la mayoría del ingreso en 
efectivo proviene de los sueldos y la mayoría del ingreso por sueldos no está 
relacionado con la minería  – sino que está relacionado a la condición de 
Challhuahuacho como capital del distrito, mejorado por un pequeño auge de la 
economía que está ocurriendo en el pueblo como resultado de las actividades de 
exploración. 

La suma del ingreso en efectivo y el valor de producción consumido en el hogar 
producen una aproximación del ingreso total.  Estos resultados reflejan el grado en 
el cual algunas comunidades son quizás más tradicionales y están menos 
involucradas en la economía en efectivo que otras.  Por ejemplo, los hogares en 
Cconccacca y  Choquecca Antio obtienen la mayoría de sus ingresos totales de la 
agricultura pero lo inverso ocurre para Chicñahui, Challhuahuacho y en menor 
medida, Huancuire.  Los datos de ingresos totales sugieren que es la combinación 
de tanto el empleo asalariado como de la buena producción agrícola la que produce 
los ingresos más altos en oposición al ingreso en efectivo por sí solo.   

9.1.5 Educación y Salud  
A excepción de Manuel Seoane, Ccahuapirhua  y Chumille, todas las comunidades 
en el área de estudio local tienen una escuela primaria, algunas de ellas 
recientemente fueron construidas por Xstrata.  Las tasas de asistencia para niños 
pequeños en escuelas primarias actualmente se aproximan al 100% en la mayoría 
de las comunidades y están mejorando para los niños en edad de educación 
secundaria.  Sin embargo, en general, la población cuenta con un bajo nivel 
educativo y el logro educativo es excepcionalmente bajo en las mujeres mayores. 
Sin embargo, hay diferencias considerables entre los niveles de logros educativos 
en diferentes comunidades. Challhuahuacho supera a todas las otras comunidades, 
con tasas de alfabetismo altas, incluyendo las mujeres y altos niveles de educación 
post-secundaria.  En algunas comunidades, como Manuel Seoane y Quehuira, los 
indicadores educativos de hombres también se acercan a los de los centros 
urbanos en el Perú, y en Manuel Seoane la brecha de género es relativamente 
estrecha.  Las comunidades más remotas y tradicionales incluyendo Choquecca 
Antio, Huancuire y Pumamarca, tienen los porcentajes más bajos de personas que 
han continuado estudios después de la escuela primaria. Se puede esperar que el 
logro educativo mejore con el tiempo ya que las generaciones más jovenes son más 
probables de continuar su educación para el nivel secundario.  

Hay pocos servicios de salud en las comunidades que se encuentran fuera de 
Challhuahuacho, que cuenta con su centro de salud. Choquecca Antio, Pumamarca 
y Cconccacca tienen postas de salud. Los hospitales más cercanos se encuentran 
en las capitales de las provincias de Tambobamba (Cotabambas) y Chuquibambilla 
(Grau).  Generalmente los requerimientos de personal no son cubiertos según se 
informa en los centros de servicios de salud cercanos. Sin embargo, la mayoría de 
las personas busca ser tratada por profesionales de salud cuando se enferman. 
Casi el 30% de adultos y niños fueron reportados como enfermos en los tres meses 
anteriores al estudio de hogares. Asimismo, aproximadamente el 4% de las 
personas, casi todas de ellas adultas, presentan enfermedades crónicas.  Las 
enfermedades más comunes fueron las respiratorias, que representan más de la 
mitad de las enfermedades reportadas en los adultos y más de tres cuartos en los 
niños. Esto es común usar estiércol como combustible para cocinar y cuando las 
casas no cuentan con buena ventilación por el temor de perder calor por el clima 
frío.  Las enfermedades estomacales se reportaron como frecuentes debido a las 
precarias condiciones para la preparación de alimentos y a la falta de variedad en 
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las dietas. El alcoholismo es una preocupación adicional, tal como reportan las 
entidades prestadoras de servicios de salud.   

Se informa que la salud reproductiva en el área de estudio local ha mejorado 
durante la última década. Actualmente, las postas de salud cuentan con programas 
prenatales y se alienta a las mujeres a realizarse controles durante el embarazo. La 
mayoría de mujeres van a Challhuahuacho para dar a luz en el centro de salud.  Sin 
embargo, la anticoncepción no es utilizada ampliamente – la razón que se 
menciona con mayor frecuencia es que los hombres no quieren que sus esposas 
usen el control de la  natalidad. 

9.1.6 Pobreza 
Para Apurímac en el año 2008, se considera que los hogares con ingresos menores 
de S/. 127 mensuales son extremadamente pobres y con ingresos menores de 
S/. 197 pobres, según el INEI. Casi el 80% de hogares es pobre de acuerdo con 
este estándar, y casi el 60% es extremadamente pobre. Es decir, el 21% de 
hogares no es pobre. Chicñahui y en menor medida Cconccacca y Huancuire 
presentan mejores porcentajes que el promedio, nuevamente porque estas 
comunidades han sido más exitosas al combinar empleo asalariado con agricultura. 
Esto contrasta con Pumamarca y Choquecca Antio, en donde no sólo más del 85% 
de hogares es pobre, sino que la mayoría de estos son extremadamente pobres.  
Challhuahuacho, a pesar de su crecimiento y economía urbana, no presenta 
mejores porcentajes que el promedio para el área de estudio local.  

Al reconocer que la pobreza no es meramente una cuestión de ingresos, INEI usa 
una metodología para medir el acceso a las necesidades básicas como salud y 
educación.  Los resultados para el estudio local son: 

 97,2% de los hogares cumplen los criterios de vivienda adecuada;  

 89,9% de los hogares no están hacinados; 

 91,5% de los hogares tienen un adecuado suministro de agua; 

 78,1% de los hogares tienen condiciones de saneamiento adecuadas; 

 95,1% de los hogares no tienen niños en edad escolar que no están en el 
colegio; 

 64,7% de los hogares tienen no tienen un nivel alto de dependencia en sus 
miembros que ganan un salario; y 

 81,7% de las personas enfermas han sido tratadas de manera adecuada de 
sus problemas de salud. 

Por lo tanto, en general, las comunidades campesinas están mejor con esta medida 
de pobreza que con la medida de los ingresos.   

9.1.7 Percepciones 
Cuando se les preguntó qué problemas principales enfrentaban sus comunidades, 
casi 60% de los hogares señalan que no existen problemas principales en lo 
absoluto.  En la medida que las personas informan sus problemas, parece que 
éstos son específicos de la comunidad más que generales.  Con respecto a la 
confianza en las autoridades, la sólida organización de la comunidad se refleja en 
mayores grados de confianza de las personas en los líderes de la comunidad, en 
oposición a autoridades más distantes.  Cuando se les preguntó acerca de Xstrata y 
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el Proyecto Las Bambas, sólo cinco hogares, o 0,8%, respondieron que la 
compañía era un problema principal para su comunidad. Con respecto a los efectos 
esperados del Proyecto, existen claras inquietudes sobre el agua.  Aunque cerca 
del 60% de los que respondieron creen que ya hay contaminación en sus 
comunidades, esto se atribuyó casi siempre a las actividades de la comunidad 
antes que a Xstrata – la presión sobre los recursos naturales y la falta de control de 
la basura se mencionaron como las principales fuentes de contaminación.  
Finalmente, la gente habló con frecuencia del desarrollo de rivalidades entre las 
comunidades en relación con la distribución, por parte de Xstrata, de empleo y 
gasto de inversión social.  En todas las comunidades hay altas expectativas 
relacionadas con el Proyecto respecto del empleo, mejoras de los servicios de 
salud, educación e infraestructura, y mejora de la productividad de la agricultura y 
ganadería. 

9.2 Área de Estudio Local del Área del Mineroducto 
9.2.1 Organización Económica y Subsistencia 
Las 19 comunidades en el área de estudio local del Área del Mineroducto son 
similares en muchos aspectos a las comunidades en el área de estudio local del 
Área Las Bambas, en particular con respecto a los indicadores sociales y niveles de 
pobreza – la mayoría son comunidades remotas a altitud elevada, con poca 
integración en las economías regionales más amplias.  Sin embargo, existen 
diferentes geografías a medida que uno se dirige al sur a lo largo de la ruta del 
mineroducto, y variaciones consiguientes en la organización económica y la 
producción para subsistencia.   

Comunidades Montañosas: Las comunidades que se encuentran más al norte, 
ubicadas a una mayor elevación en terreno montañoso, incluyen Chila, Choaquere 
y Ccayao.  Esta zona también incluye el centro poblado de Haquira, que como 
capital del distrito tiene una población de casi 3 000 habitantes  y ofrece algunas 
alternativas para los medios de vida basados en la subsistencia.  Éstas son las 
comunidades en el Área del Mineroducto que asemejan más a las comunidades del 
área de estudio local del Área Las Bambas.  

Como en el Área Las Bambas, la organización de la comunidad permanece sólida.  
Los sistemas agrícolas de tierras de la comunidad están intactos.  Casi todos los 
hogares, con excepción de algunos en Haquira, se dedican a la producción de 
papas y otros tubérculos para su subsistencia.  La tierra se ha asignado a los 
hogares en forma de parcelas dentro de diferentes laymis.  La mayoría de los 
hogares también crían ganado, el cual (igual que en la mina) no es manejado por de 
manera comunitaria.  Cada hogar tiene sus propios animales y es responsable de 
éstos, aunque la tierra de pastoreo es de propiedad de la comunidad y no está 
asignada a hogares individuales.  Los animales más grandes, incluyendo ovejas, 
vacas, caballos y camélidos, se prefieren a animales más pequeños como pollos y 
cuyes.  En estas comunidades hay cierta evidencia de presión sobre las tierras de 
pastoreo, y los hogares informan que deben limitar el tamaño de su ganado. Hay 
poca sub-producción agropecuaria, y ésta es generalmente para el consumo 
doméstico.  

Comunidades Transicionales: Más al sur a lo largo del Área del Mineroducto hay 
más variación en el paisaje a medida que el terreno más montañoso empieza a ser 
más plano hacia el altiplano más cerca de Tintaya.  Las comunidades en esta zona 
incluyen Ccocha, Urubamba, Charamuray, Huacoto, Ahuichanta Huisuray, Idiopa 
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Ñaupa Japu Urinsaya, Tincurca-Lacaya y Tuntuma.  Los centros poblados de 
Colquemarca y Velille, ambos capitales de distrito con poblaciones de alrededor de 
1 200 y 2 000, respectivamente, también se encuentran en esta zona.  

Aunque hay excepciones, las comunidades a lo largo del la parte media del Área 
del Mineroducto tienden a tener tierra de tenencia individual y que es trabajada y 
manejada más a nivel de los hogares que a nivel de la comunidad.   El terreno es 
cruzado por ríos grandes, como el Río Santo Tomas, con el resultado de que hay 
una diversidad de nichos ecológicos.  Éstos incluyen, por ejemplo, algunos valles de 
ríos profundos que son comparativamente protegidos y cálidos– en los valles de río 
inferiores de Ccocha, Urumbamba y Charamuray, el maíz reemplaza a las papas 
como el cultivo más importante, es menos probable que los hogares críen ganado y 
hay mayor diversidad de producción agrícola y procesamiento de sub-productos.  
También hay algunos valles amplios que a menudo están inundados de agua – en 
las comunidades con extensos bofedales, que son menos adecuados para la 
agricultura pero muy adecuados para la ganadería, el ganado desempeña un papel 
proporcionalmente mayor en la subsistencia que en la agricultura.   

Comunidades del Altiplano: Una altiplanicie se encuentra en el extremo sur del 
Área del Mineroducto.  Las comunidades de Ccollana, Huaylla Huaylla, Urinsaya, 
Tacrara, Sepillata, Anansaya Ccollana, Huarca y Huisa se encuentran en esta zona, 
así como el distrito de Coporaque, con una población de alrededor de 300.  

En palabras simples, la alta elevación del altiplano significa que esta zona no es 
particularmente adecuada para la agricultura, aunque algunas aún cultivan papas y 
otros tubérculos de manera intensiva – la tierra agrícola más a menudo es de 
propiedad de los hogares, y se trabaja y maneja en este nivel.  Sin embargo, otras 
comunidades están más especializadas en ganado, principalmente ovejas, llamas y 
alpacas con algunas vacas a altitudes menores.  Es más probable que los hogares 
contraten mano de obra como ayuda  a que dependan de los intercambios 
comunitarios de mano de obra.  El procesamiento de sub-productos y la 
comercialización de cultivos, animales y sub-productos predominan mucho más 
aquí que en cualquier otro lugar a lo largo del Área del Mineroducto.  Los hogares 
en estas comunidades tienen mayor acceso a ferias grandes y frecuentes en Yauri.  
Se vende leche, queso y lana de oveja así como de alpaca.  

Los líderes de la comunidad han sido más activos en la esfera política, 
contactándose con organizaciones externas, en el pasado respecto de asuntos 
relacionados con la reforma agraria y más recientemente en respuesta a Tintaya, 
más aún en Coporaque y especialmente en el Distrito de Espinar. Las 
organizaciones sociales son más sólidas, y es más probable que se extiendan a 
muchas comunidades, concentrándose en asuntos a nivel de distrito y nivel 
provincial, como derechos al agua limpia y a monitorear los ejemplos en el medio 
ambiente de las actividades mineras.  También hay más recursos para las 
instituciones del estado, por ejemplo, los juzgados, que en cualquier otro lugar en el 
área de estudio local.  La disponibilidad de fondos para el desarrollo social que se 
deriva de Tintaya y la proximidad a lo que es una capital de distrito grande con 
recursos significativos ha significado que las comunidades en los distritos de 
Coporaque y Espinar también estén mejor atendidas con infraestructura y 
trabajadores de extensión que las comunidades más remotas más al norte a lo 
largo del Área del Mineroducto. 
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9.2.2 Condiciones Socio-Económicas 
En todas las comunidades ubicadas en el área de estudio local del Área del 
Mineroducto, casi todos los hogares fuera de las capitales distritales (en donde hay 
trabajo asalariado y el número de pequeñas empresas es mayor) se dedican 
fundamentalmente a actividades económicas de subsistencia.  Los distritos en los 
que esos hogares viven presentan indicadores sociales en el quintil inferior del 
Perú.  La pobreza y la extrema pobreza están generalizadas, salvo en las 
comunidades más cercanas a Yauri.  

Las escuelas de educación secundaria están relativamente dispersas, lo cual 
constituye un asunto de importancia en la medida en que las tasas de asistencia 
están en función de la distancia – si los niños de los hogares pobres no pueden 
llegar a la escuela caminando, es poco probable que asistan a clases. Los 
indicadores de educación tienden a ser más bajos cuanto más al norte de la ruta del 
mineroducto se ubica una comunidad.  Sin embargo, existe de modo consistente 
una brecha de más del 25% en las tasas de alfabetismo entre hombres y mujeres.  
La única excepción es el Distrito de Espinar.  

Si bien hay centros de salud en las capitales distritales y algunas postas de salud 
dispersas, se prevé que la falta de acceso a servicios de salud representará un 
problema importante para muchos hogares situados a lo largo del Área del 
Mineroducto.  Ya que las postas de salud  en áreas remotas no tienen personal 
suficiente, no disponen de suministros suficientes, y/o no reciben un adecuado 
mantenimiento, la calidad de los servicios de salud que las personas reciben 
depende de la proximidad a las capitales distritales.  Se prevé que el estado 
nutricional será deficiente en las comunidades ubicadas al norte, en donde la 
dependencia de la papa es más pronunciada que en otras áreas.      

Las necesidades de vivienda y otras necesidades básicas varían 
considerablemente en toda el área de estudio local del Área del Mineroducto, ya 
que a menudo hay dependencia de los recursos naturales, humanos y financieros a 
disposición de los gobiernos distritales y las comunidades.  El acceso al agua es 
menos problemático en comunidades con gran número de  manantiales, los que se 
encuentran en menor número en el altiplano.   

9.2.3 Percepciones 
La distancia y la falta de experiencia con Xstrata y las actividades mineras han 
condicionado las primeras respuestas al Proyecto y a propuestas sobre la ruta del 
mineroducto y el acceso de servicio a lo largo del mineroducto.  En el norte, 
especialmente en Apurímac, las personas han tenido más interacción con el 
Proyecto y las comunidades están debatiendo el tipo de relación que desean tener 
con Xstrata.  Aunque las personas se sienten aprensivas respecto a la posibilidad 
de contaminación ambiental, la reducción de los recursos hídricos, y su exclusión 
del proceso de toma de decisiones sobre el Proyecto, la oposición inicial ha dado 
paso a aspiraciones de inversión social.  

Las comunidades ubicadas más al sur tienen poca experiencia con las compañías 
mineras, pero se han beneficiado con el Canon Gasífero y, por lo tanto, han 
apoyado en cierta medida al Proyecto.   Las preocupaciones se centran una vez 
más en la contaminación ambiental y la protección de los recursos hídricos.  En el 
extremo sur del Área del Mineroducto, la experiencia satisfactoria con los beneficios 
de Tintaya ha predispuesto a las personas a apoyar el Proyecto. 
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La intención de Xstrata de pavimentar el acceso de servicio a lo largo del 
mineroducto ha motivado gran parte del apoyo al Proyecto que ahora se ha hecho 
evidente a lo largo del Área del Mineroducto.  Se espera que el acceso de servicio 
pavimentado reactive las economías locales cuando las comunidades sean más 
accesibles de lo que han sido en el pasado. 
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10.0 PLAN DE RELACIONES COMUNITARIAS 
A partir de la normatividad aplicable al Proyecto y teniendo en consideración los 
programas y proyectos ejecutados por Xstrata en algunos casos, en forma 
participativa con la población, se propone el presente Plan de Relaciones 
Comunitarias (PRC) que resume las principales medidas de manejo social del 
Proyecto Minero Las Bambas.   

Dada la amplitud y los impactos socio-económicos potenciales diferenciados según 
zonas Área de Influencia Directa (AID), se ha considerado necesario dividir el AID 
en dos partes: 

 AID1, conformada por las comunidades de Huancuire, Pamputa, Cconccacca, 
Carmen Alto de Challhuahuacho, Manuel Seoane Corrales, Quehuira, 
Chuicuini y Pumamarca, y Challhuahuacho como capital de distrito; y 

 AID2, conformada por 10 comunidades de la zona del Proyecto Las Bambas y 
aguas debajo de la presa de aguas –comunidades de Chicñahui, Choquecca 
Antio,   Huanacopampa, Ccasa, Allahua o Allahui, Ccahuapirhua, Chumille, 
Hualluyoc Upina, Arcospampa Congota y Sacsahuillca- en donde se han 
identificado impactos potenciales considerados como leves, y por 19 
comunidades de la zona del mineroducto –comunidades de Ahuichanta 
Huisuray, Anansaya Ccollana, Ccayao, Ccocha, Ccollana, Charamuray, Chila, 
Choaquere, Huacoto, Huarca, Huaylla Huaylla, Huisa, Tincurca-Lacaya, 
Sepillata, Tacrara, Idiopa Ñaupa Japu Urinsaya, Urinsaya, Tuntuma y 
Urubamba- más los centros poblados de Haquira, Colquemarca, Velille y 
Coporaque, en donde se han identificado impactos leves y/o temporales. 

La comunidad de Fuerabamba ha tenido un tratamiento independiente en el EIA 
debido al proceso de reasentamiento.  Las medidas que Xstrata planea implementar 
para llevar a cabo el reasentamiento se presentaron en la Sección 7.5 de este 
Resumen Ejecutivo. 

El  PRC ha sido preparado tomando en consideración los asuntos claves 
identificados a través del proceso de participación ciudadana y los impactos 
potenciales evaluados mediante el proceso del Estudio de Impacto Ambiental, así 
como al Marco de Reasentamiento para los asuntos referidos al reasentamiento de 
la comunidad de Fuerabamba. 

Asimismo, las medidas presentadas en el PRC se sustentan en la Política de 
Desarrollo Sostenible de Xstrata y están encaminadas no sólo a cumplir con su 
compromiso social, sino también a fortalecer la capacidad socioeconómica del 
entorno social del área de influencia del Proyecto, de tal forma que se evite la 
dependencia en el mismo como preparación para la etapa del cierre.   

Por tanto, la estructura propuesta del PRC es la siguiente: 

 Plan de Mitigación Social; 

 Plan de Inversión Social; 

 Plan de Monitoreo; y 

 Plan de Comunicaciones. 
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10.1 Plan de Mitigación Social 
10.1.1 Programa de Reasentamiento con Desarrollo Humano 

Sostenible (RECODEH) 
Para mitigar o controlar los impactos derivados del proceso de reasentamiento, se 
ha propuesto un conjunto de actividades que tienen la finalidad de atender a la 
población vulnerable (adultos mayores, madres solteras, viudas, huérfanos y 
discapacitados), proporcionar a las familias que serán reasentadas las capacidades 
y recursos necesarios para mejorar sus niveles de producción, promover y mejorar 
la salud de la población y fortalecer las capacidades para una mejor atención de las 
necesidades educativas en el nuevo asentamiento. Estas medidas de mitigación 
involucrarán adicionalmente a las comunidades de acogida. 

10.1.1.1 Adquisición de Tierras 

Xstrata ha iniciado un proceso de consulta y negociación para la adquisición 
adicional de tierras con los propietarios de predios y líderes de las comunidades de 
Quehuira, Manuel Seoane Corrales y Carmen Alto de Challhuahuacho, así como de 
las localidades adyacentes a las estaciones de monitoreo de presión y de bombeo 
zona lo largo del Área del Mineroducto.  En tal sentido, se deduce un impacto en las 
condiciones de vida de las familias de las localidades involucradas, por lo cual se ha 
considerado un componente de asesoramiento financiero para aquellas familias que 
se vean afectadas por la compra de sus predios, para ayudarles a encontrar las 
mejores opciones de inversión. 

10.1.1.2 Agua 

El impacto en la cantidad y calidad de agua es limitado, sin embargo, existe 
preocupación entre la población acerca de su disponibilidad futura, tanto para uso 
doméstico como para las actividades agropecuarias; así como en la abundancia de 
las truchas. Por ello se establecerá una alianza para la elaboración participativa de 
un plan de gestión del agua y se promoverá la crianza de truchas. 

10.1.1.3 Migración 

Existe el potencial para que la población de Challhuahuacho se incremente como 
consecuencia de la migración derivada del Proyecto, lo cual puede generar 
impactos negativos en el acceso a recursos, bienes y/o servicios públicos. La 
empresa tomará medidas destinadas al fortalecimiento las capacidades 
institucionales para una gestión local más eficiente.   

10.1.1.4 Tráfico 

Dado el aumento de tráfico en el acceso de servicio a lo largo del mineroducto y 
otras vías de acceso al Proyecto, se implementará campañas de seguridad vial y un 
proceso de información en la ruta  Challhuahuacho – Haquira – Colquemarca – 
Velille – Coporaque – Yauri  y en los accesos a la operación minera  que será 
asumido por la empresa. 

En la Tabla 8, se presenta la inversión como parte del Plan de Mitigación con una 
temporalidad de 6 años. 
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10.2 Plan de Inversión Social 
10.2.1 Programa de Desarrollo Estratégico 
El programa propone generar las condiciones básicas para que la población 
involucrada en el Proyecto pueda acceder a un nivel de vida adecuado mediante el 
desarrollo de capacidades y habilidades técnicas, así como atender las expectativas 
de la población sobre oportunidades laborales y mejora de ingresos económicos.  
Considera tres subprogramas: capacitación técnica, oportunidad laboral y compras 
locales. 

10.2.2 Programa de Desarrollo Productivo 
Xstrata viene implementando desde el año 2005, proyectos destinados a mejorar la 
producción local ganadera, acuícola y artesanal entre otras.  Siguiendo la línea de 
acción trazada por la empresa, el programa de desarrollo productivo se propone 
principalmente fortalecer las capacidades técnico productivas y de gestión, así 
como apoyar en la construcción de infraestructura productiva básica, de tal manera 
que las poblaciones involucradas puedan aumentar sus ingresos y mejorar su 
calidad de vida.  En ese sentido, se consideran los subprogramas de: ganadería, 
agricultura, acuicultura y artesanía. 

10.2.3 Programa de Desarrollo Social 
El programa se circunscribe dentro del compromiso de la empresa de contribuir al 
desarrollo social del entorno donde opera, para el éxito de la gestión social y para la 
promoción efectiva de la sostenibilidad, tanto de las operaciones como del entorno 
social del Proyecto.  En ese sentido, se considera la implementación de 
subprogramas de: salud, seguridad alimentaria, educación y cultura e 
infraestructura pública. 

10.3 Plan de Monitoreo 
10.3.1 Monitoreo del Proceso del RECODEH 
La finalidad de este programa es ponderar si el reasentamiento está alcanzando los 
objetivos y metas establecidos en el RECODEH, de acuerdo con la Política de 
Desarrollo Sostenible de Xstrata Copper. Para ello se ha considerado que la 
Gerencia de Relaciones Comunitarias lleve a cabo una evaluación previa a la 
reubicación, permanente durante el proceso de reasentamiento en forma interna y 
semestral a cargo de un consultor externo contratado por Xstrata, y otra evaluación 
finalizado el proceso de reasentamiento, aproximadamente al tercer año.   

10.3.2 Monitoreo del Programa de Gestión de Quejas y 
Reclamos 

El programa está orientado a hacer un seguimiento al proceso de atención de 
quejas para evaluar si la inquietud fue atendida y resuelta dentro de los plazos 
previstos. Este monitoreo evaluará el proceso de sistematización, el cumplimiento 
de las compensaciones por daños, el proceso de reasentamiento y la difusión 
efectiva del programa de gestión de quejas en las comunidades. 
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10.3.3 Monitoreo Social Participativo 
Mediante este programa se busca hacer una evaluación interna por parte de Xstrata 
de los impactos esperados e inesperados generados por la inversión social 
ejecutada por la empresa en el Área de Influencia Directa, así como evaluar en 
particular los impactos socioeconómicos en la localidad de Challhuahuacho.  Para 
ello se considera necesario, la participación de un consultor externo que mediante 
la aplicación de herramientas de investigación social (encuestas y entrevistas) 
evalúe los impactos producidos, con la finalidad de identificar e implementar las 
acciones correctivas pertinentes. 

10.3.4 Monitoreo Ambiental 
Xstrata continuará brindando apoyo técnico y económico para la realización de las 
actividades de monitoreo lideradas por el Centro para el Monitoreo Ambiental 
(CMA). 

10.4 Plan de Comunicaciones 
10.4.1 Programa de Comunicación Interna 
El objetivo es optimizar la comunicación al interior de la empresa acerca del 
Proyecto; en ese sentido se implementará un programa de capacitación, se 
distribuirá material informativo y se mantendrá actualizada la intranet institucional y 
las vitrinas informativas. 

10.4.2 Programa de Comunicación Externa 
La finalidad de este programa es fortalecer la comunicación de la empresa con el 
entorno social del Proyecto para el mantenimiento de las buenas relaciones y 
generar confianza en la población; en tal sentido Xstrata mantendrá informada a la 
población sobre las actividades del Proyecto, la estrategia de relaciones 
comunitarias y los proyectos de inversión social ejecutados en el área de influencia. 

10.4.3 Gestión del Plan de Relaciones Comunitarias 
Se plantea que PRC sea revisado con el apoyo de un consultor externo contratado 
por Xstrata y reformulado de ser el caso, para lo cual Xstrata presentará al MINEM 
las versiones actualizadas del PRC como parte de la gestión del mismo.  En ese 
sentido, se considera que el PRC es adaptativo, incluso en la definición de los 
objetivos y metas considerados.   

Teniendo en cuenta la descripción de las metas planteadas como parte del PRC, se 
estima que para el cumplimiento del PRC Xstrata deberá invertir para un período de 
3 años para la fase de construcción y  de 18 años, para la fase de operación  la 
suma estimada de  S/. 46 232 000 Nuevos Soles4.. 

 

 

                                                      

4  Teniendo en cuenta la normatividad el PRC cubre sólo las etapas de construcción y operación. 
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Tabla 7: Cronograma de Inversión del Plan de Relaciones Comunitarias 
(en Nuevos Soles) 

PROGRAMA SUBPROGRAMA 
CONSTRUCCION 

(S/.) 
OPERACIÓN 

(S/.) 

Capacitación técnica 2,200,000 11,400,000 

Oportunidad laboral 90,000 585,000 

Desarrollo 
Estratégico 

Compras locales 0a 0 a 

Salud 335,000 7,260,000 

Seguridad Alimentaria 310,000 4,860,000 Desarrollo Social 

Educación y Cultura 609,000 4,194,000 

Infraestructura Pública 211,000 1,608,000 

Ganaderia 291,000 5,274,000 

Agricultura 0 a 2,765,000 

Acuicultura 40,000 200,000 

Desarrollo 
Económico Local 

Artesanía 100,000 1,800,000 

Comunicación Externa 0 a 0 a 

Monitoreo Ambiental 300,000 1,800,000 

Subtotal 4,486,000 41,746,000 
a Se ha considerado una inversión de cero Nuevos Soles ya que es parte de las funciones del Área de 
Recursos Humanos y/o de la Gerencia de Relaciones Comunitarias de Xstrata. 

En cuanto a las responsabilidades, el alcance de los objetivos del PRC requiere que 
todo el personal de Xstrata tenga conocimiento del mismo y entienda las razones 
para llevarlo a efecto, así como las repercusiones de su no cumplimiento.  La 
responsabilidad principal recae en la Gerencia de Relaciones Comunitarias, y a su 
vez en la Superintendencia de Relaciones Comunitarias, la Superintendencia del 
Programa de Involucramiento Social (PRIS) y en la Coordinación RECODEH.
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Tabla 8: Plan de Mitigación 

Metas Cronograma (Años) 
Tema Componentes 

Descripción Alcance 
Población Objetivo 

1 2 3 4 5 6 
Inversión S/. 

Implementación de Programa 

ocupacional 
 X X X X X 

Apoyo económico temporal  X     

Implementación de Programa de 

Atención a Domicilio mediante 

alianza con el MINSA 

Adultos mayores 

 X X X X X 

Oportunidad de empleo en la 

mina según necesidades de la 

empresa 

 X X X X X 

Asesoría técnica para 

emprendimientos económicos 

Madres solteras, viudas 

y/o huérfanos 

 X X X   

Implementación de Programa de 

Capacitación para la oportunidad 

laboral 

 X X X   

Población Vulnerable 

Asistencia médica especializada 

para tratamiento de limitaciones 

Pobladores 

discapacitados 

CC Fuerabamba 

 X X X X X 

200 000 

Orientación para la inversión 

inicial 
4 talleres por año X X     

Asesoría gratuita personalizada Familias que la soliciten 

CC Fuerabamba 

X X     

Fortalecimiento de capacidades 

de producción, transformación, 

comercialización y generación de 

servicios para actividades 

agropecuarias, acuícolas, 

industriales, turismo, entre otras 

2 cursos por año CC Fuerabamba  X X X X  

RECODEH 

Recursos Productivos 

Implementación de un proyecto 

productivo agropecuario 
Familias agropecuarias CC Chila y Choaquere  X X X X X 

1 040 000 
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Metas Cronograma (Años) 
Tema Componentes 

Descripción Alcance 
Población Objetivo 

1 2 3 4 5 6 
Inversión S/. 

Fortalecimiento de capacidades 

productivas agropecuarias 
2 cursos por año  X X X X  

Capacitación y asistencia técnica 

para generación de 

microempresa 

Microempresa-rios  X X X   

Implementación de Programa de 

Mejoramiento Genético 
 X X X X X 

Implementación del Programa de 

Sanidad Animal 
 X     

Apoyo para la gestión de créditos 

agrarios 

Familias agropecuarias 

CC Fuerabamba 

 X X X   

Establecimiento de alianzas 

interinstitucionales (MINSA y 

MIMDES)  

Establecimiento de 

alianzas 
X      

Implementación del Plan Esencial 

de Aseguramiento en Salud 

(PEAS) 

  X X X X 

Apoyo para atención de  

emergencias a domicilio 

Familias 

  X X X X 

Apoyo para implementación de 

Programa de Vigilancia Comunal 
Promotores de salud 

CC Fuerabamba 

  X X X X 

Capacitación a personal de salud 

para fortalecer la atención y 

gestión del servicio de salud 

2 talleres por año  X X X   

Apoyo para implementación de 

Programa de Educación Sexual y 

Planificación Familiar 

  X X X X 

Salud Humana y 

Nutrición 

Apoyo para implementación de 

Familias 

CC Fuerabamba, Chila 

y Choaquere 

  X X X X 

500 000 
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Metas Cronograma (Años) 
Tema Componentes 

Descripción Alcance 
Población Objetivo 

1 2 3 4 5 6 
Inversión S/. 

Programa de Materno Infantil 

Apoyo para implementación de 

Programa de Asistencia y Salud 

Mental 

  X X X X 

Capacitación en sostenibilidad de 

los sistemas de agua y desagüe 
X X     

Apoyo a la implementación de 

Programa de Prevención de 

Enfermedades Zoonóticas 

X X X X X X 

Apoyo para construcción y 

equipamiento de Casa de Espera 

Materna 

Mujeres gestantes   X X   

Apoyo a establecimiento de 

Programa de Alimentación 

Complementaria 

Alumnos de inicial, 

primaria y secundaria 

I.E. de Nueva 

Fuerabamba 
  X X X X 

Capacitación en derechos 

ciudadanos, liderazgo e 

instrumentos de gestión 

Comuneros, líderes 
CC Fuerabamba, Chila 

y Choaquere 
 X X    

Implementación de Programa de 

Becados 

Estudiantes de 

universidades e 

institutos técnicos 

CC Fuerabamba  X X X X X 

Implementación de Programa de 

Escuela para Padres 
Padres de familia  X X X X X 

Apoyo económico  Docentes 

I.E. de Nueva 

Fuerabamba 
 X X X X X 

Implementación de escuelas 

deportivas para todos los niveles 

educativos 

Estudiantes de inicial, 

primaria y secundaria 
X X X X X  

Educación y Desarrollo 

de Capacidades 

Implementación de talleres de 
Estudiantes de inicial, 

CC. de Nueva 

Fuerabamba, Chila y 

Choaquere 

 X X X X X 

600 000 
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Metas Cronograma (Años) 
Tema Componentes 

Descripción Alcance 
Población Objetivo 

1 2 3 4 5 6 
Inversión S/. 

expresión artística según nivel 

educativo 

Implementación de Programa de 

Vacaciones Útiles 

primaria y secundaria 

 X X X X X 

Implementación de Programa de 

Alfabetización mediante alianza 

con MINEDU 

Población adulta y 

adulta mayor 

CC Fuerabamba, Chila 

y Choaquere 
 X X X X X 

Apoyo a la implementación de la 

Semana Turística 
Población en general CC Fuerabamba  X X X X X 

  
Orientación para la inversión 

inicial 
4 talleres por año X X     Adquisición de 

Tierras 
 Asesoría gratuita personalizada Familias que la soliciten 

AID1 y AID2  

X X     

40 000 

Alianza interinstitucional para la 

implementación de Plan de 

Gestión del Agua 

  X    

Gestión del Agua 

Elaboración de Plan de Gestión 

del Agua en forma participativa 

Autoridades y 

Comunidades 

Campesinas 

AID1 

   X X X 
Agua 

Recurso Hidrobiológico Siembra de alevines 
Comunidades 

Campesinas 

CC Pamputa, Quehuira 

y Sacsahuillca 
   X X X 

210 000 

Alianza estratégica con las 

autoridades locales 
   X   

Migración  Implementación de Programa de 

Capacitación en temas de 

formulación, gestión de 

proyectos, entre otros 

Autoridades locales AID1 

    X X 

20 000 
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Metas Cronograma (Años) 
Tema Componentes 

Descripción Alcance 
Población Objetivo 

1 2 3 4 5 6 
Inversión S/. 

Implementación de campañas de 

educación vial y seguridad en las 

instituciones educativas. 

2 campañas por año 

I.E de la ruta 

Mineroducto y de los 

accesos 

X X X X X X 

Tráfico 

  

Realización de talleres 

informativos sobre riesgos del 

transporte de sustancias 

peligrosas y planes de 

contingencia  

4 talleres por año 

Poblaciones de la ruta 

Mineroducto y de los 

accesos 

 X X X X X 

86 000 

Subtotal 2 696 000 
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Tabla 9: Plan de Relaciones Comunitarias - Inversión Social 
ETAPA 

ACTIVIDADES META 
INDICADORES DE 

DESEMPEÑO 
POBLACIONES 

INVOLUCRADAS 
PERIODICIDAD 

Construcción Operación 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO (S/.) 

Continuar con el 
Programa de Becados 

70% Jóvenes comuneros Nº de comuneros CC Fuerabamba Eventual X X 3,600,000 

Continuar con el 
"Programa de Formación 
en Oficios" 

100 Pobladores por año Nº de pobladores AID1 Anual X X 10,000,000 

Contratación de mano de 
obra local en forma 
rotativa y a través de 
contratas 

20 % de los trabajadores en la 
etapa de construcción y 35 % en la 
etapa de operación 

Nº de trabajadores locales Permanente X X  

Contratación de 
pobladores beneficiarios 
del Programa de 
Becados y del Programa 
de Formación en Oficios 

De acuerdo a requerimientos de la 
empresa 

Nº de trabajadores locales 

AID1 

Permanente X X  

Asesoramiento técnico 
para formalización de 
proveedores 

70% Proveedores locales Nº de Proveedores locales Anual X  75,000 

Capacitación a  
proveedores locales en  
temas de  administración 
y contabilidad básica, 
homologación de 
proveedores, 
obligaciones legales, 
seguridad ocupacional y 
ofimática para 
administradores 

02 cursos por año Nº  de cursos  

AID1 

Anual X X 600,000 

Establecer acuerdos con 
contratas para potenciar  
las compras locales 

70% Contratas 
Nº de Contratas que realizan 
compras locales 

AID1 Permanente X   

Alianza estratégica con la 
Red Grau - Cotabambas 

Establecimiento de alianza Alianza Eventual X   

Campaña curativa dental 60% Niños en edad escolar 
Nº de niños en edad escolar y 
adultos mayores  

Anual X X 2,000,000 

Atenciones de salud 
especial 

60% Niños en edad escolar y 
adultos mayores  

Nº de niños en edad escolar y 
adultos mayores atendidos 

AID1 

Anual X X 500,000 
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ETAPA 
ACTIVIDADES META 

INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 

POBLACIONES 
INVOLUCRADAS 

PERIODICIDAD 
Construcción Operación 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO (S/.) 

Apoyo en la campaña de 
vacunación infantil del 
MINSA según esquema 
de vacunación 

1 Campaña por año y una 
cobertura de 40% de la población  

Nº de Campañas por año y Nº 
de atendidos 

Población menor de 5 
años del AID1 

Anual X X 380,000 

Apoyo a campaña de 
vacunación del MINSA 
contra la influenza 
estacional.  

1 Campaña por año y una 
cobertura de 40% de la población  

Nº de Campañas por año y Nº 
de atendidos 

Población menor de 5 
años del AID - Mina 

Anual X X 380,000 

Campañas radiales en 
salud y nutrición, 
lactancia materna, lavado 
de manos, entre otros 
temas 

120 mensajes educativos en el año N° de mensajes educativos AII Permanente X X 570,000 

Capacitación a 
promotores de salud y 
madres de familia para 
prevención de IRAS 

1 taller por año Nº de Taller por año AID1 y AID2 Anual X X 285,000 

Equipamiento a Postas 
de Salud 

1 Establecimiento de salud al año  
Nº de Establecimientos de salud 
al año  

AID1 Anual  X 3,240,000 

Apoyo para construcción 
y/o equipamiento de 
Casas de Espera 
Materna 

1 Casa de Espera por año Nº de  Casa de Espera por año AII Unica vez  X 240,000 

Implementación de 
programa para la crianza 
de animales menores 

60% de madres de familia 
capacitadas 

Nº de Madres organizadas en un 
Comité productivo por 
comunidad 

Anual X X 1,520,000 

Apoyo al mejoramiento 
de la calidad de la 
nutrición con el apoyo de 
promotores de salud 

60% de niños menores de 5 años 
Nº de niños menores de 5 años 
beneficiados 

Permanente X X 800,000 

Continuar con la 
construcción de 
invernaderos y 
capacitación técnica 

5 Proyectos al año Nº de Proyectos al año 

AID1 

Anual X X 2,850,000 

Capacitación a 
promotores de salud en 
estimulación temprana 

3 Talleres por año Nº de Talleres por año AID1 y AID2 Anual X X 855,000 
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ETAPA 
ACTIVIDADES META 

INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 

POBLACIONES 
INVOLUCRADAS 

PERIODICIDAD 
Construcción Operación 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO (S/.) 

Capacitación a docentes 
de I.E. en cuidado del 
medio ambiente, 
habilidades lingüísticas y 
comunicativas, 
confección de materiales 
educativos, entre otros 
temas 

3 Talleres por año Nº de Talleres por año AID1 Anual X X 1,260,000 

Continuar con el 
programa radial de 
educación ambiental 

120 mensajes educativos en el año N° de mensajes educativos AID1 Permanente X X 63,000 

Continuar con el  
Programa de Recursos 
Educativos Básicos 
(PREB) 

60% de niños y jóvenes en edad 
escolar 

Nº de niños y jóvenes en edad 
escolar 

AID1 Permanente X X 525,000 

Coorganización de 
concurso interescolar de 
narración de historias, 
leyendas o mitos 

1 concurso anual 
Nº de Instituciones educativas 
que  participan 

AID1 Anual X X 1,050,000 

Continuar con el 
concurso de danzas 
folklóricas 

1 concurso anual 
Nº de comunidades que  
participan 

AII Anual X X 1,050,000 

Construcción de duchas 
solares y servicios 
higiénicos con pozas 
sépticas 

60% de las instituciones 
educativas 

Nº de Instituciones educativas  AID1 Anual X X 999,000 

Construcción y 
equipamiento de 
espacios de recreación 

60% de las comunidades Infraestructura construida AID1 Anual X X 190,000 

Continuar con el apoyo al 
mantenimiento de los 
caminos vecinales y 
trochas carrozables 

60% de carreteras y vías de 
acceso 

Nº de carreteras y Kms en 
mantenimiento 

AID1 Permanente X X 630,000 
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ETAPA 
ACTIVIDADES META 

INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 

POBLACIONES 
INVOLUCRADAS 

PERIODICIDAD 
Construcción Operación 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO (S/.) 

Capacitaciones dirigidas 
a población en general en 
temas de: manejo de 
pastos; crianza, manejo y 
sanidad animal, ganado 
mejorado. 

03 talleres por año Nº de Talleres por año AID1 y AID2 Anual X X 855,000 

Continuar con el 
mejoramiento de pastos 
naturales e instalación de 
pastos cultivados bajo 
sistema de riego por 
aspersión 

01 proyecto al año 
Nº de población que participa por 
proyecto 

AID1 Anual  X 1,800,000 

Formación de promotores 
Kamayoc 

01 curso por año Nº de cursos por año AID1  X X 600,000 

Apoyo en la construcción 
de cobertizos, bañaderos, 
abrevaderos, silos, entre 
otros 

60% de las comunidades Infraestructura construida AID1 Anual X X 950,000 

Implementación de 
campañas de 
desparasitación y 
dosificación para ovinos y 
vacunos 

02 campañas por año Nº de campañas por año AID1 Anual X X 800,000 

Implementación de 
botiquines veterinarios 
comunales  

08 botiquines por año Nº de botiquines por año AID1 Anual X X 500,000 

Campaña educativa 
radial para la prevención 
en sanidad animal 

120 mensajes educativos en el año N° de mensajes educativos AII Permanente X X 60,000 

Alianza interinstitucional 
con institución 
especializada en 
promoción de cadenas 
productivas y Ministerio 
de Agricultura 

Establecimiento de alianza Alianza AID1 Eventual X X  
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ETAPA 
ACTIVIDADES META 

INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 

POBLACIONES 
INVOLUCRADAS 

PERIODICIDAD 
Construcción Operación 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO (S/.) 

Fortalecimiento de la 
capacidad de los 
agricultores para 
producción y 
comercialización bajo 
normas de calidad 

02 talleres por año Nº de talleres por año AID1 Anual X X 510,000 

Apoyo a nivel de gestión 
para ampliar la 
comercialización a 
mercados regionales  

Gestión Nº de población beneficiada AID1 Eventual  X  

Proyecto piloto de 
producción y 
comercialización de 
cultivos alternativos 

01 proyecto por año Nº de Proyectos al año AID2 Anual  X 1,445,000 

Capacitación en manejo 
integrado de cultivos, 
cosecha, postcosecha y 
comercialización 

03 talleres por año Nº de talleres por año AID1 y AID2 Anual  X 810,000 

Siembra de alevines 
60% de los tributarios de las 
microcuencas de Pumamarca y 
Cconccacca 

Nº de alevines sembrados  AID1 Anual X X 240,000 

Continuar con el Proyecto 
de Desarrollo Competitivo 
de las Cadenas 
Artesanales 

60% de Comunidades Campesinas Nº de Proyectos al año AID1 Anual X X 1,900,000 

Continuar con la difusión 
de información de las 
actividades del Proyecto, 
estrategia de relaciones 
comunitarias y proyectos 
de inversión social a 
través de los 
mecanismos establecidos 
en el Plan de 
Participación Ciudadana 

90% de la población del AID Nº de población informada AID Permanente X X  
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ETAPA 
ACTIVIDADES META 

INDICADORES DE 
DESEMPEÑO 

POBLACIONES 
INVOLUCRADAS 

PERIODICIDAD 
Construcción Operación 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO (S/.) 

Apoyo técnico y 
económico para el 
sostenimiento de las 
actividades de monitoreo 
ambiental 

100% 
Nº de monitoreos participativos 
realizados 

Centro para el 
Monitoreo Ambiental 

Anual X X 2,100,000 

Nota a  Se ha considerado una inversión de cero Nuevos Soles ya que es parte de las funciones del Área de Recursos Humanos y/o de la Gerencia de Relaciones Comunitarias de Xstrata. 
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Tabla 10: Cronograma del Plan de Relaciones Comunitarias - Inversión Social 
INVERSION (S/.) SUBTOTAL 

CONSTRUCCION OPERACIÓN 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

SUB 
PROGRAMA 

ACTIVIDADES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

I
Ó

N
 

Continuar con el Programa de Becados  600,000 600,000 600,000 600,000 600,000 600,000               
1,200,00

0 
2,400,000 

Capacitación 
técnica 

Continuar con el "Programa de Formación en Oficios"  500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 500,000 
1,000,00

0 
9,000,000 

Contratación de mano de obra local en forma rotativa 
y a través de contratas 

                     0 0 

Contratación de pobladores beneficiarios del 
Programa de Becados y del Programa de Formación 
en Oficios 

                     0 0 

Asesoramiento técnico para formalización de 
proveedores 

 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000                30,000 45,000 

Oportunidad 
laboral 

Capacitación a  proveedores locales en  temas de  
administración y contabilidad básica, homologación de 
proveedores, obligaciones legales, seguridad 
ocupacional y ofimática para administradores 

 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 60,000 540,000 

D
e

s
a

rr
o

ll
o

 E
s

tr
a

té
g

ic
o

 

Compras 
locales 

Establecer acuerdos con contratas para potenciar  las 
compras locales 

                     0 0 

Alianza estratégica con la Red Grau - Cotabambas                      0 0 

Campaña curativa dental  100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 200,000 1,800,000 

Atenciones de salud especial  25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 50,000 450,000 

Apoyo en la campaña de vacunación infantil del 
MINSA según esquema de vacunación 

  20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 360,000 

Apoyo a campaña de vacunación del MINSA contra la 
influenza estacional.  

  20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 20,000 360,000 

Campañas radiales en salud y nutrición, lactancia 
materna, lavado de manos, entre otros temas 

  30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 540,000 

Capacitación a promotores de salud y madres de 
familia para prevención de IRAS 

  15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 15,000 270,000 

Equipamiento a Postas de Salud    180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 180,000 0 3,240,000 

Salud 

Apoyo para construcción y/o equipamiento de Casas 
de Espera Materna 

    120,000 120,000                0 240,000 

Implementación de programa para la crianza de 
animales menores 

  80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 80,000 1,440,000 

Apoyo al mejoramiento de la calidad de la nutrición 
con el apoyo de promotores de salud 

 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 80,000 720,000 
Seguridad 
Alimentaria 

Continuar con la construcción de invernaderos y 
capacitación técnica 

  150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 150,000 2,700,000 

Capacitación a promotores de salud en estimulación 
temprana 

  45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 810,000 

Capacitación a docentes de I.E. en cuidado del medio 
ambiente, habilidades lingüísticas y comunicativas, 
confección de materiales educativos, entre otros 
temas 

60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 60,000 180,000 1,080,000 

Continuar con el programa radial de educación 
ambiental 

3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 9,000 54,000 

Continuar con el  Programa de Recursos Educativos 
Básicos (PREB) 

25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 75,000 450,000 

Coorganización de concurso interescolar de narración 
de historias, leyendas o mitos 

50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 150,000 900,000 

D
es

a
rr

o
llo

 
S

o
ci

al
 

Educación y 
Cultura 

Continuar con el concurso de danzas folklóricas 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 150,000 900,000 

  
Construcción de duchas solares y servicios higiénicos 
con pozas sépticas 

  111,000 111,000 111,000 111,000 111,000 111,000 111,000 111,000 111,000           111,000 888,000 

  
Construcción y equipamiento de espacios de 
recreación 

  10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 10,000 180,000 

In
fr

ae
st

ru
ct

u
r

a 
P

ú
b

li
ca

 

  
Continuar con el apoyo al mantenimiento de los 
caminos vecinales y trochas carrozables 

30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 90,000 540,000 

Capacitaciones dirigidas a población en general en 
temas de: manejo de pastos; crianza, manejo y 
sanidad animal, ganado mejorado. 

  45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 810,000 

Continuar con el mejoramiento de pastos naturales e 
instalación de pastos cultivados bajo sistema de riego 
por aspersión 

   100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 0 1,800,000 

Formación de promotores Kamayoc  30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 60,000 540,000 

Apoyo en la construcción de cobertizos, bañaderos, 
abrevaderos, silos, entre otros 

  50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 50,000 900,000 

Implementación de campañas de desparasitación y 
dosificación para ovinos y vacunos 

 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 40,000 80,000 720,000 

Implementación de botiquines veterinarios comunales   25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 25,000 50,000 450,000 

D
es
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o
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o
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n

ó
m
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o

 L
o

ca
l 

Ganaderia 

Campaña educativa radial para la prevención en 
sanidad animal 

 

 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 3,000 6,000 54,000 
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INVERSION (S/.) SUBTOTAL 

CONSTRUCCION OPERACIÓN 

P
R

O
G

R
A

M
A

 

SUB 
PROGRAMA 

ACTIVIDADES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

O
P

E
R

A
C

I
Ó

N
 

Alianza interinstitucional con institución especializada 
en promoción de cadenas productivas y Ministerio de 
Agricultura 

                     0 0 

Fortalecimiento de la capacidad de los agricultores 
para producción y comercialización bajo normas de 
calidad 

    30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 30,000 0 510,000 

Apoyo a nivel de gestión para ampliar la 
comercialización a mercados regionales  

                     0 0 

Proyecto piloto de producción y comercialización de 
cultivos alternativos 

    85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 85,000 0 1,445,000 

Agricultura 

Capacitación en manejo integrado de cultivos, 
cosecha, postcosecha y comercialización 

   45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 45,000 0 810,000 

Acuicultura Siembra de alevines   40,000 40,000 40,000  40,000 40,000 40,000             40,000 200,000 

Artesanía 
Continuar con el Proyecto de Desarrollo Competitivo 
de las Cadenas Artesanales 

  100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 1,800,000 

C
o

m
u

n
i
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ó
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E

x
te
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a

 

  

Continuar con la difusión de información de las 
actividades del Proyecto, estrategia de relaciones 
comunitarias y proyectos de inversión social a través 
de los mecanismos establecidos en el Plan de 
Participación Ciudadana 

                     0 0 

M
o

n
it

o
re

o
 

A
m

b
ie

n
ta

l 

  
Apoyo técnico y económico para el sostenimiento de 
las actividades de monitoreo ambiental 

100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 100,000 300,000 1,800,000 

Subtotal 

3
1

8
,0

00
 

1
,7

26
,0

0
0

 

2
,4

42
,0

0
0

 

2
,7

67
,0

0
0

 

3
,0

02
,0

0
0

 

2
,9
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,0

0
0

 

2
,8
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,0

0
0

 

2
,2

67
,0

0
0

 

2
,2
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,0

0
0

 

2
,2
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0
0

 

2
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0

 

2
,1

16
,0

0
0

 

2
,1
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,0

0
0

 

2
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0
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2
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4
,4
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,0

0
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4
1

,7
4

6
,0

00
 

Nota a Se ha considerado una inversión de cero Nuevos Soles ya que es parte de las funciones del Área de Recursos Humanos y/o de la Gerencia de Relaciones Comunitarias de Xstrata. 
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11.0 PLAN DE CIERRE 
Como parte de este EIA, se ha preparado un plan de cierre que considera las áreas 
pertenecientes al Proyecto Minero Las Bambas.  Este plan de cierre será 
actualizado periódicamente durante la vida del Proyecto, de manera que refleje los 
cambios en las condiciones del mismo e incorpore los requerimientos de las 
autoridades y demás partes interesadas.   

Los principales objetivos del plan de cierre son los siguientes:  

 Resguardar la salud y seguridad de las personas; 

 estabilidad física, química y biológica de las áreas afectadas por las 
operaciones mineras;  

 promover el uso futuro de la tierra;  

 proteger los cursos y cuerpos de agua superficial y subterránea; 

 minimizar los impactos visuales y paisajísticos; y  

 minimizar los impactos socioeconómicos derivados del cierre. 

Las medidas de cierre para el Proyecto han sido seleccionadas de tal manera que 
se cumpla con los objetivos de cierre antes expuestos.  Para cada uno de los 
principales componentes mineros se han identificado estrategias de cierre.  A 
continuación se presenta un breve resumen de las actividades de cierre 
consideradas para los principales componentes del Proyecto:  

 Todas las principales estructuras asociadas a la mina, incluyendo la 
chancadora primaria, las fajas trasportadoras, las instalaciones de 
procesamiento (Área Las Bambas y Área Tintaya), y la infraestructura de 
apoyo asociada a la mina, serán desmanteladas y demolidas.  En la medida 
que sea posible, el material resultante será valorizado o en caso contrario, 
dispuesto en sitios autorizados según la normatividad vigente.  Las 
fundaciones remanentes serán cubiertas con suelo y los sitios serán 
revegetados.  Las instalaciones en el Área Tintaya incluirá la planta de 
filtración y la planta de Molibdeno. 

 Sólo se removerán las partes expuestas superficialmente del mineroducto.  
Por lo demás, permanecerá enterrado sellándose las aberturas superficiales y 
removiéndose sólo las bombas e instalaciones asociadas. 

 Las canteras serán cerradas progresivamente durante la etapa operacional de 
la mina.  Las medidas de cierre para las canteras expuestas incluirán un 
reperfilado, para aplanar las pendientes laterales hasta un talud lateral máximo 
de 2H:1V y proporcionar un contorno general para que las áreas excavadas 
sean consistentes con las formas del terreno natural circundante.  

 En los años siguientes al cierre – durante la etapa de post-cierre - y una vez 
que el bombeo de drenaje de los tajos haya cesado, se procederá a inundarlos 
hasta que, eventualmente, el Tajo Ferrobamba comience a desaguar hacia el 
Río Ferrobamba, el Tajo Chalcobamba hacia el Río Pamputa y el Tajo 
Sulfobamba hacia el Río Anchapillay, mediante vertederos construidos para 
éste fin.  Al momento del cierre, se construirán bermas para controlar el 
acceso a los tajos y prevenir accidentes.   

 Los botaderos de material estéril serán reperfilados y se les aplicará una 
cubierta de suelo orgánico solo en superficies planas (como áreas de crestas y 
bancos), para promover las revegetación y minimizar la infiltración.  Las areas 
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con suelo orgánico serán revegetadas con especies locales.  Se mejorará el 
drenaje para promover la escorrentía superficial desde las superficies de los 
botaderos y minimizar la erosión de las coberturas de suelo. 

 El material potencialmente generador de acidez almacenado temporalmente 
cerca del tajo Sulfobamba, será dispuesto dentro del tajo al cierre.  La 
inundación del tajo en los años subsecuentes luego de la finalización de las 
actividades de desagüe del tajo cubrirán el material con agua para prevenir la 
acidez. 

 El drenaje de desviación en el perímetro del depósito de relaves será 
desmantelado y los relaves serán cubiertos con material adecuado para el 
control de la erosión de la superficie por viento o lluvia.  La descarga del 
depósito de relaves se realizará a través de un vertedero de concreto ubicado 
en el límite noreste de la presa (entre la presa y el Tajo Ferrobamba), con una 
estructura de disipación de energía en la base, descargando en la cuenca del 
Río Ferrobamba.  Las obras de cierre se dimensionarán para conducir el 
evento generado por la precipitación máxima probable. 

 La presa del reservorio de agua fresca Chuspiri será removida para retornar el 
drenaje a su configuración natural.  El material excavado será utilizado como 
material de cobertura para otras instalaciones mineras.  El área previamente 
inundada por el reservorio será revegetada.  Para el reservorio 
Challhuahuacho, como primera opción se evaluará la opción de ceder a un 
tercero (gobierno, comunidad) el reservorio.  Como segunda opción, el 
reservorio será  demolida y se retornará el flujo de agua a su configuración 
natural.  

 Las rehabilitación y revegetación de las áreas luego del cierre tendrá lugar en 
los primeros años luego del fin de las operaciones.  Se buscará oportunidades 
para el cierre progresivo de ciertas áreas durante las subsecuentes 
actualizaciones del plan de cierre. 

Para asegurar que los trabajos de cierre y rehabilitación resulten tal como fueron 
diseñados, y al mismo tiempo registrar la información sobre las condiciones 
ambientales antes, durante y después del cierre, el plan ha incorporado un 
programa de monitoreo y mantenimiento post cierre.  El plan de monitoreo 
ambiental para el post-cierre estará basado en observaciones y monitoreo 
recopiladas durante el operación, y incluirá monitoreo de calidad de aguas en los 
tajos y descargas, aguas subterráneas y superficiales, entre otros. 

De la misma forma, el Plan de Cierre ha incorporado un plan de mantenimiento 
post-cierre, lo cual incluiría inspecciones de los tajos, botaderos, y depósitos de 
relaves, cercos perimetrales, canales de contorno, y áreas de revegetación de 
manera determinar las condiciones de los mismos y identificar actividades de 
mantenencia necesarios.  Actividades para llevar a cabo podría incluir medidas de 
control de erosión, resiembra puntual, remoción de materiales extraños o 
vegetación que pueda bloquear los canales, entre otros. 

La reutilización de las instalaciones, tales como campamentos, el aeródromo y 
oficinas por parte de otros proyectos o por parte de la Comunidad, será evaluada en 
mayor detalle cuando el término del Proyecto esté cerca. 

De la misma forma, el Plan de Cierre ha incorporado un plan de comunicación con 
la Comunidad y demás partes interesadas, de manera de asegurar que éstas estén 
oportunamente informadas de los diversos aspectos relacionados al cierre, 
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canalizar inquietudes que puedan ser incorporadas en las revisiones futuras del 
plan de cierre y resolver cualquier conflicto que pudiera surgir.   

La Figura 15 presenta la configuración de las instalaciones rehabilitadas en la etapa 
de post-cierre. 
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12.0 CONCLUSIÓN 
El Proyecto Minero Las Bambas representa una inversión de gran escala 
destinada al aprovechamiento de yacimientos de cobre de tipo skarn.  El Proyecto 
propone un nivel de producción anual de aproximadamente 314000 toneladas de 
cobre fino por un periodo de 18 años.  

Las instalaciones del Proyecto serán desarrolladas en tres áreas principales que 
incluyen el Área Las Bambas (donde se ubicarán los tajos abiertos, los botaderos 
de material estéril, la planta concentradora, el depósito de relaves, los reservorios 
de agua fresca, campamentos y otra infrastructura auxiliar), el Área del 
Mineroducto (donde se instalará el mineroducto, la carretera de acceso y una línea 
de alta tensión) y el Área Tintaya (donde se construirán las Plantas de Molibdeno y 
Filtro).  Los productos finales serán transportados en forma de concentrados al 
Puerto de Matarani para su exportación. 

En términos generales, los impactos ambientales  son más importantes en el Área 
Las Bambas comparados con los impactos en las otras dos áreas. En el Área del 
Mineroducto, los impactos se concentran en la etapa de construcción de la 
carretera de acceso y la instalación del mineroducto propiamente dicho.  Las 
medidas de mitigación se enfocan en el buen manejo de las actividades de 
construcción, en especial en el cuidado necesario en los cruces de cuerpos de 
agua. En el Área Tintaya, muchos de los impactos no serán perceptibles pues 
estarán dentro del área de influencia del Proyecto Antapaccay. 

Los impactos ambientales en el ambiente físico involucran cambios permanentes 
en las formas del relieve, remoción de suelos, alteración de cursos de agua 
superficiales  y su aprovechamiento con fines de consumo humano y doméstico, 
generación de polvo, gases de combustión y ruido como parte de las actividades 
de construcción y operación.  Estos impactos serán mitigados en gran medida con 
la aplicación de las mejores prácticas de manejo ambiental de manera que se 
puedan mitigar durante las etapas de construcción y operación y,  en la medida de 
lo posible rehabilitar los sitios afectados mediante medidas de cierre que 
posibiliten la estabilidad física y geoquímica de las instalaciones mineras en el 
largo plazo.  

Los impactos potenciales en la cantidad y calidad del agua fueron identificados 
como una preocupación principal durante el proceso de participación ciudadana y 
han sido objeto de una evaluación detallada.  El Proyecto ocupará la subcuenca 
de Ferrombamba y los impactos en la misma serán notables, pero dado que los 
pobladores y usuarios de agua de esta cuenca serán reasentados, los impactos en 
esta subcuenca no afectarán a usuarios de agua.  Para los usuarios ubicados 
aguas abajo de las instalaciones del Proyecto, el plan de manejo de agua propone 
que se mantenga un caudal mínimo en la temporada seca en el Río 
Challhuahuacho a manera de mitigación por las reducciones en la cantidad de 
agua.  No se espera que los impactos en la calidad de agua afecten los usos 
actuales para irrigación y bebida de animales.  En lo referido a los manantiales, 
que constituyen la fuente importante de agua para consumo humano, no se 
espera que los impactos del Proyecto en el caudal representen un problema para 
los usuarios actuales y, medidas adicionales de mitigación serán tomadas en caso 
que el monitoreo ambiental lo indique como necesario. Los impactos en las 
subcuenca del Río Pamputa son considerados de menor magnitud y serán 
mitigados mediante la aplicación de los sistemas de recolección de agua de 
contacto y derivación de agua limpia.  Las filtraciones potenciales desde los tajos 
abiertos y botaderos de material estéril serán monitoreadas y en caso que sea 
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necesario serán interceptadas para su tratamiento.  Después del cierre del 
Proyecto, los tajos abiertos serán inundados y se espera que estos alcancen un 
nivel de equilibrio y rebosen, contribuyendo a restablecer el caudal a condiciones 
similares a las de línea base.  

Los impactos del Proyecto en la ecología terrestre están limitados a las áreas en 
donde se removerá la cobertura vegetal y se perderá hábitat para el desarrollo de 
instalaciones.  Estas áreas son extensas debido a las dimensiones de las 
instalaciones del Proyecto, pero las pérdidas que ocurrirán durante las etapas de 
construcción y operación serán recuperadas en cierta medida durante las etapas 
de cierre mediante actividades de rehabilitación y revegetación de algún tipo de 
hábitat de pajonal.  Medidas de mitigación tales como el control de especies 
invasivas serán implementadas para controlar los impactos en la vegetación 
natural.  Las medidas de mitigación de impactos en los hábitats también servirán 
para reducir la magnitud de los impactos en la fauna. Adicionalmente se plantean 
medidas como mudar especies listadas de baja movilidad a lugares seguros antes 
de la remoción de la cobertura vegetal  durante la etapa de construcción. Mejoras 
prácticas de manejo ambiental y entrenamiento de los operadores permitirán 
también reducir los impactos en la fauna como producto de accidentes.    

En lo referido a la ecología acuática, los impactos del Proyecto están relacionados 
con la intervención directa de hábitats acuáticos junto con impactos referidos a 
cambios en la cantidad y calidad del agua.  Los impactos serán negativos 
principalmente durante las etapas de construcción y operación pero serán 
mitigados mediante el desarrollo de nuevos hábitats en los reservorios de agua del 
Proyecto y mediante los sistemas de manejo de agua, incluyendo el garantizar un 
flujo mínimo de agua aguas abajo de las instalaciones del Proyecto en el Río 
Challhuahuacho.  Durante las etapas de cierre y post-cierre, se espera que los 
impactos sean mucho menores que durante las primeras etapas del Proyecto. 

 El desarrollo de proyectos de esta naturaleza, conlleva también algunos riesgos 
para el ambiente y la  seguridad pública tales como riesgos de accidentes de 
tránsito, y escapes o derrames no controlados.  Estos riesgos son manejados 
mediante medidas de control de riesgos que involucran tanto controles 
operacionales como entrenamiento y capacitación.  

Del análisis de los impactos ambientales que el Proyecto generará a lo largo de su 
ciclo de vida, se concluye que de implementarse las medidas de control y 
mitigación propuestas en el Plan de Manejo Ambiental, los impactos residuales no 
generarán consecuencias ambientales que afecten la viabilidad del Proyecto.  Los 
programas de monitoreo ambiental detectarán impactos no previstos y servirán 
para la implementación de medidas de mitigación adicionales en caso que sea 
necesario. El Plan de Manejo Ambiental y el Plan de Cierre tendrán que ser 
actualizados conforme avance el Proyecto para incorporar mejoras y adaptarse a 
los cambios que el Proyecto pueda sufrir. 

En términos de impactos socio-económicos, se espera que el Proyecto represente 
un beneficio macroeconómico considerable, tanto para la economía del Perú como 
para la economía regional de Apurimac, y que represente un beneficio 
socioeconómico importante para el área de estudio local de la mina.  Los 
beneficios serán más limitados en Cusco y en el área de estudio local del 
mineroducto. 

Habrá una inversión importante en el desarrollo económico y social, a través del 
Canon Minero y gastos directos por parte de Xstrata.  Estos mecanismos crearán 
nuevas cantidades de dinero disponible para los gobiernos locales en las áreas de 
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estudio local y regional del Proyecto, en Apurimac y en el resto del Perú.  Se 
espera que la inversión social proporcione no solo fondos para el desarrollo social 
y económico, sino también un estímulo para el empleo y los negocios, 
especialmente en el área de estudio local de la mina.  Sin embargo, se espera que 
las oportunidades comerciales y el empleo directo sean limitados. 

Xstrata implementará medidas de mitigación y para la mejora de beneficio con el 
fin de maximizar el valor neto para las personas afectadas por el Proyecto.  Los 
potenciales efectos socioeconómicos negativos de la migración y el manejo de 
aguas son de mayor preocupación.  También existen algunos otros efectos 
negativos, de menor importancia, del Proyecto que no podrán ser mitigados por 
completo.  Se espera que éstos no afecten considerablemente los medios de 
subsistencias o la salud, pero podrían representar molestias, perturbaciones o 
causas de alarma, especialmente para las personas que viven más cerca al área 
de la mina y a lo largo de la vía del mineroducto.  El tráfico, con sus efectos 
relacionados sobre el polvo, ruido y riesgos, es de gran preocupación en este 
aspecto.  Se espera que la educación pública sobre el medio ambiente, la 
participación ciudadana en el monitoreo del Proyecto y la toma de decisiones con 
respecto a los problemas que los afectan y los beneficios que se derivan de la 
inversión social y las oportunidades económicas del Proyecto se combinen para 
mitigar y compensar dichos efectos negativos.  

En la medida que el monitoreo, incluyendo el monitoreo participativo apoyado por 
Xstrata, no abarque los potenciales impactos negativos inesperados, se 
implementarán medidas de mitigación directa adicionales adecuadas. 
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13.0 ACCESO DE LA POBLACIÓN AL RESUMEN 
EJECUTIVO Y AL CONTENIDO DE LOS 
ESTUDIOS AMBIENTALES 

Según el Artículo 19 de la R.M. N° 304-2008-MEM/DM, la empresa debe entregar 
una copia impresa del Resumen Ejecutivo del EIA a la autoridad competente 
regional, las municipalidades provinciales y/o distritales, así como a las 
comunidades campesinas en cuyo ámbito se realicen las actividades mineras con 
la finalidad de promover la difusión y el entendimiento del Proyecto y del estudio 
ambiental respectivo. 

De esta manera, se hará entrega del Resumen Ejecutivo y del texto completo del 
EIA a las siguientes entidades, para la revisión y presentación de aportes, 
comentarios u observaciones de todos los interesados, quienes podrán dejar sus 
contribuciones en estos lugares: 

 Ministerio de Energía y Minas, Av. Las Artes Sur 260, San Borja, Lima. 

 Dirección Regional de Energía y Minas (DREM) Apurimac. Jr. Puno N°104 
2do Piso – Urb. Banco de La Nación B-10, Abancay. 

 Dirección Regional de Energía y Minas (DREM) Cusco.  Av. De la Cultura 
732-A, 4to Piso, Wanchaq, Cusco. 

 Ministerio de Agricultura (MINAG), Av. Alameda del Corregidor 155, La 
Molina, Lima 

 Municipalidad Distrital de Challhuahuacho. Plaza de Armas S/N 
Challhuahuacho. 

 

 Municipalidad Distrital de Coyllurqui. Plaza de Armas S/N Coyllurqui. 

 Municipalidad Distrital de Progreso. Plaza de Armas S/N Progeso. 

 Municipalidad Distrital de Haquira. Plaza de Armas S/N, Nro. Tel. 083-220304 

 Municipalidad Distrital de Colquemarca. Calle Arequipa S/N 

 Municipalidad Distrital de Chamaca. Calle Progreso S/N 

 Municipalidad Distrital de Velille. Plaza de Armas S/N, Nro. Tel 084-250328 

 Municipalidad Distrital de Coporaque. Plaza de Armas S/N, Nro. Tel. 084-
301002 

 Municipalidad Provincial de Cotabambas. Plaza de Armas S/N Tambobamba. 

 Municipalidad Provincial de Grau. Plaza de Armas S/N Chuqibambilla. 

 Municipalidad Provincial de Espinar. Plaza de Armas N° 105 Espinar. 

 Municipalidad Provincial de Chumbivilcas. Parque Paliza Nª 100. Santo 
Tomás. 

 Comunidades Campesinas de Fuerabamba, Pamputa, Huancuire, 
Cconccacca, Chuicuni, Quehuira, Manuel Seoane Corrales, Carmen Alto de 
Challhuahuacho, Pumamarca, Allahui, Arcospampa Congota, Ccahuapirhua, 
Ccasa, Chicñahui, Choquecca Antio, Chumille, Hualluyoc Upina, 
Huanacopampa y Sacsahuillca 

 Comunidades Campesinas de Ccayao, Chila, Choaquere, Urubamba, 
Ahuichanta-Huisuray, Ccollana, Ccocha, Charamuray, Huacoto, Huaylla 
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Huaylla, Idiopa Ñaupa Japu Urinsaya, Tincurca-Lacaya, Tuntuma, Sepillata, 
Tacrara, Urinsaya, Anansaya Ccollana, Huarca y Huisa; y 

 las Oficinas de Información Permanente del Campamento Ferrobamba, 
Challhuahuacho,  Tambobamba y Yauri. 
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